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LA MUERTE DE RICARDO ROYO
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Don Ricardo Royo Villanova ha
muerto el día 14 del pasado mes de
diciembre.Qon él ha muerto también
una gloriosa época de la Universidad
y de la vida zaragozana, porque don
Ricardo Royo Villaneva era la encar. :
nación de todas las virtudes y todos
los defectos de -nuestro pueblo y fué
durante muchos años su más genuí,
na :representación. .

Don Ricardo . Royo Villanova legró
durante su vida les más altos hono
res que en nuestro país pueden ob
tenerse y deja al morir un vacío que
nadie puede llenar, porque su pe rso
nalidad era tal y tan suya que nadie
puede intentar su sustitución.

Hemos seguido la vida de don Ri
cardo Royo Villanova día por día des
de hace 40 años; le conocimos como
discipulos y más tarde fuimos ' sus
amigos , Por ello nuestras palabras
son reflejo fiel de una realidad.

Don Ricardo Royo Villanova poseía
condicion es excepcionales: talento
magnífico, cultura vastísima, ingenio
maravillase, palabra elocuente y un
don de simpatía y atracción persona
lísímos que subyugaba. Con todo ello
reunido no es d íficíl comprender el
éxito de su vida, preparado además
cuidadosamente en un ambíente de
familia de gran arraigo en nuestro
pueblo.

Ya de estudiante se manifiestan les
primeros frutos , pues descuella entre
.sus compañeros de modo notable:
poco tiempo después de terminada la
ca rrera obtiene un lugar de Profesor
clínico de nuestra Facultad de Medi 
cina, del que pasa pronto a la cáte
dra de Patolcgía Médica ganada en
resonantes oposiciones cuando apenas
era un niño. Y ya en la cátedra co
mienza a manifestar sus excepciona
les condícíones.

Lector infatigable hasta su muerte
y agudo observador, su cátedra era
para los escolares amada y deseada.
Su dicción clara, cerrecta, matizada
siempre con amenos recuerdos y ado
bada con " citas irónicas, pues fué
maestro también en la ironía , daban
a sus lecciones todo el atractivo que
la clase escolar podía apetecer, pues

se deleitaba e instruía. Quizá en ellas
quedaban mal paradas agunas figu
ras y agunas doctrinas, pero en la
mente de los escolares quedaba gra
bada una clara imagen de los pro,
cesos estudiados.

Su agilidad cerebral, le permitía
por otra parte abarcar todos los ra
mos del saber, como lo prueban sus
leccíones magistrales de comienzo de
curso y como lo pone de manifiesto
este otro hecho. Royo no seguía en
sus explicaciones un orden progra
mático, vivía al día la clínica y de
ella salían sus lecciones. Pero muchas
veces, muchas, comenzaba la clase
con estas palabras : ¿De qué quieren
ustedes que les hable hoy? Y les
alumnos , asombrados al principio,
preparados más tarde, le dábamos
temas varíadísímos y casi siempre de
gran complejidad. Y el doctor Royo
abordaba, desarrollaba y entusiasma
ba a sus alumnos poniendo ante nos
otros los problemas planteados con
una erudición incomparable.

La cátedra fué para don Ricardo
Royo Villanova el faro desde donde
irradiaba sus excepcionales ccndícío
nes. De la cátedra salieron sus cen
tenares de publicaciones,' sus libros,
sus aPortaclone,s a los Congresos na- .
eíonaleg e internacionales. De la cá
tedra salió la creaci ón del primer ser
vicio de enfermos tuberculosos , el pri
mer dispensario y el primer preven
torio antituberculoso de E'3paña . De
la cátedra nació la propaganda saní.
tarío.social en el gran mitin de la
Lonja celebrado en 1904 y los con
gresos Nacionales de Barcelona y Za·
ragoza en 1908 y 1910. La cátedra fué
siempre el centro de su máxima ac
tividad y de sus máximos triunfos.

Pero su temperamento fe gasa y ba
tallador le llevan también fuera de
la cátedra y en la prensa diaria Y
en el Ateneo, cuya presidencia ob~i!!
ne prontamente, se lanza tambIen
por el camino de las letras y la hís.

. toda en las que deja asimismo hue
llas de su capacidad y de su talento.

Y su actividad 'incansable yesos
múltiples frutos de su privilegiada in
teligencia, le granjean prestigío enor
me y honores múltiples.
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q~e siempra reconoció y aplaudió sus
trlUndfos y le acompañó amorosa en
sus olores.

DOCTOR HORNO.

La Real Academia de Medicina el
tstecf~o de Zaragoza celebrarán el Ydia
d í e actual una sesión solemne de

ícada a enaltecer .su memoria Endlla se estucUará la personalidad del
actor.Royo Villanova como aragoné ,
CO~.bt~rato, como catedrático y com~
aca em íco, tomando parte en la mis
ma destacadas personalidades.

d Pfa
h

ocupar el. c~rgo de vicepresi
. en e a SIdo asirmsmn designado el
~Gctor don Alejandro Palomar de la

orre, a quien hacemos presente
nuestra felicitación entusiasta.

A UXILIO SOCIAL : OBRA DE PROTEC
CION A LA MA DRE Y AL NIÑO .
SECCION DE . lIfAT E RN OL OGIA .

EL DR. HORNO, PRESIDENTE

DE LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA~
DE ZARAGOZA

d Pa:ra la Presidencia de la Real Aca
errna de Medicina de Zaragoza va~

~ante P?r el fallecimiento del dbctor
0yo. V!llanova, ha sido elegido por

¡,un anrmldad nuestro director don Ri
': cardo Horn<:> Alcorta, que ha' recibid~
\cdon ta:l.mo~lYo numerosos testimoñios
I e febcltaclOn.

CUR SO SOBRE ENFERM E DADES
I NFE CCIOSAS

Patrocinado por la " Obr a de P Fecci . '
1vlédico de Es a ña " , e r eccronanu enn,

p , ; endra lugar e.l tercer Cu rso

C'Urs~ ~e formac~'ón maternológica para médi
CO$ prad J.cos. - E ste curso, de bre ve duraci ón ·
que comenz ará a partir del 15 d . . '
t dr á e enero próx imo
en . r~ como finalidad preparar a médicos no es~

pec lahs ta s. o aque~?os que , aun siéndolo, no t~n .
ga n es pecia¡ experiencía en estas cuesti one s para
poder or ientar s u conduota prenat 1 J

El cursillo se compondrá de la ., ..d i . eccone s te órica s
la ~l.a s, y práctic as e n los Centros de Af ate rno.

logia y Casas .de la Madre de A '1' S .
'E ' . . . - ' ll XI l O ocial ,

star á lurutado a 30 plazas v I ti I .b .. . , - a na· J previa
. pr ue a d~ capac.tací ón, se exte nderá un ce rtifica.

do de aSIstencia.

La mat rícu la quedará a bie r ta a parti r del 1(\

de ~nero de ' 944 en el Negociado de Recu rsos
~rO~ IO de la Delegación Nacional, General San 
j ur-jo , 391 Madrid.

BOLE'Í'IN INFORMATIVÚ

Y obtiene una clientela selecta y .
numt:,rosa en todos los ámbitos de
Espan~; y. es Senador y Rector de l
la Umversldad ; y la Real Academia
de Zaragoza le elige entre sus míem.
b,ros llegando a su presidencia' y re
cíbe la Cruz de Beneficencia la: Gra~
Cruz de Alfor:s? XII, la Gra~ Cruz de
Isabel la Oat ólíca; : y acude y es hon,
~ado por las Academias y Congresos

el extranjero y sigue, en fin, sin de.
tenerse la trayectoria que se trazó al
comienzo de su vida hasta 'llegar al
ex~tC? rotundo, que pocos entre los
rn édíeos de SU época lograron en tan
alto grado.

Pero don Ricardo Royo Vi.llanova
urna a todas las condiciones señala,
das, ;ot ras muchas de cuyo conjunto
surgia su poderosa personalidad. A su
talento, a su cultura, a su maravilloso
l~genr~, a su palabra elocuente a su
sim patía y..a su personal atracción
?ma; tambí én una vehemencia, una
rrorua, una mordacidad, una altanería
ma~ aparen.tes que reales, pero que le
hacían terríble en el monólogo -en el
di álogo y en la polémica. Con todo ello
se se forma!Ja aquella recia personali
dad que se imponía por doquier y que
d.urant~ l~rges años no tuvo par en la
vida m édíca española.

Y sobre todo ello , muy por encima
de todo ello, se revelaba en don Ri
cardo Royo Villanova su fe religiosa
siempre ..mantenída, exaltada desde
que.perdi ó su gran amor-su esposa
y bíen evídencíada a su muerte. Ella
le ma~tuvo siempre tranquilo en las
adver.srdades que también sufrió cruel
mente.

E.scritol' pulcro y castizo, .médico
emmente, profesor jn imitable, ciuda
dano excelente, llegó a la cumbre de
cuanto el .hombra puede ambicionar.
Su ascensi ón l~ creó admiradores y
detract~res, amigos y enemiges ; pero
todos tienen que reconocer que aque
lla figura era un astro de luz propia
que . deslumbró a todos los médicos de
su epoca.

Y su obra ahí queda y perdurará
durant~ la rgo tdempo. Su "Epítome de
P~tol~gla Médica", sus "Lecciones clí
rucas , su estudio sobre "Tu ber culosis
p.u~mo~ar", el de "Cómo se curan los
tISI~OS y otras cientos de trabajos y
artícuícs no se olvidarán fácilmente .

La muerte de don Ricardo Royo Vi
llanova nos ha causado dolor profun
do Y con nosotros comparten este do
~or una gran masa de médicos espa.
noles y la ciudad toda de Zaragoza

N ACION ALMÉDICAVIDA.
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DESDE . EL 10 DE D lCIEMBRE AL 10 DE ENERO

de Enfermedades Infecc io sa s del Hospit al del
Re y, de Madrid, durant e los días 2,4 de enero

a l 4 de marzo próximos.

Las enseñanzas t eór ico práctic as se darán e.o
los d iversos se rv,icios cl inicos y ele .laborator io
del Hospital baj o la dire cción del doctor don
A ntonio Valle jo de S imón y a cargo de los doc
to res Torres Gost , V ida l, Baquero , M at a, Valle
jo . (V .) , A lcá za r , Fi gue roa , Cas t illón Y Zamo-

rano.
La m atrícula es de 250 pesetas pa ra los mé-

dicos. '
P odrán asi stir gratnitamente a l Curso los alum-

nos de último año de Medic ina.

. Al final del curso se extenderá un dip loma de
as is tencia a lo s matricu lados que hayan seg uido
con asi duidad las Ie<:ciones del m ismo , hacién
dose constar d icha asistencia en la " H istoria
Cu ltura-l» que de cada médico lleva la O . P. :M. E .

Las insc ri pciones · se solicitarán de la d irec
ción del Hospital , o bien del señor Secretario 'de
la Obra de Perfeccionamiento M éd ico de E spaña,

Ve1á zquz, 10, Madrid.

NECROLOGIA

E l' pa sado mes de diciembre f alleció. en Gra~ada
el doct or don Eduardo López Ma rtinez, méd ico
director del Balneari o de Lanjarón y padre de
nuestro querido amigo y colaborador do~ ~~ardo
L ópez García-Triviño, al que hacem os pública ma

n ifestación de nuestro dolo r .

• 0 . ,

LEGISLAUION

BECAS
GOBERNACION

ORD'EN de 5 de enero de '944 por . I!, que se
disp one se cree n t res plaza s de me~lcos bec~
r íos temporal es internos en el P abe llon Infantzf
del H ospital del. R ey.
Il mo . Sr. : I naugu rado r ecientemente -e! Pabe

llón I nf antil de Enfermedades mfecciosas del
H osp ital del Rey, adscrito a los Servic ios - S:cn
trates de Higien e Infantil y Centro de ensena~ 
za pr áctica de la Escue la de Inst ru ct or as San!
tarias, precisa dotarle d.el pe rsonal auxlh~r: m e-
dica necesario al propio ti empo que irt ili aar se
a los efectos ' de esped alizac ián en Pe diat r ía y
P uericultura de médicos in iciados en med icina
rnfant il.

A tal efecto, este Minsterio ha d!s!>ues to: .
loSe crean t re s plazas de m édicos beca rios

te mporales inte rnos en el Pabell ón Infantil del
H osp ital del Rey. . . • .

2 o D icho s méd cos res Id1ra n como Inter no s du o
rant e seis me~es en e l menci onado Pabellón en
se rv icio de guardia . .

3. <> Percib ir án du rante el semes tre la .~antldad
de. 2 . 5 00 peset as en concep to de gr atlfica.'clon como
Puericultore s Ayudantes. . •

4.0 Los aspirantes a dIcha s becas debe ranser

Vida lUédica Extr.anjera

DISTlN CION AL DOCTOR
B E R N ARD O H O USSAY

E l doctor Bernardo H oussa y, ca tedr át ico de la
F acult ad de Med ici na de B ue nos Aire s y director
del Inst it u to de F isiología, ' ha sido ele g.do miem
br o de la R oyal Society de Lo ndres.

E ste e S uno de tos más altos nombramientos
honorí ficos qUe lo s ,hombres de c iencias bri tán icos
otorgan a sus colegas más eminentes del mundo.

NECROLOGI A

La personalidad cientifica, moral e intelect ual
. de! doctor Aquile s P iro vano, falle cido en Buenos

A ires a la edad de 58 años, habin destacado su
figura en tre l as más prestig iosas de la me?idna
argen ti na, a lcanzando al to rel ieve por su brillante

actuación como c irujano. .
. Desde ' 9" fué jefe de cirugía en el Hospital

.Pi rovano - de esta ciudad, habien do actuado en
1904 en Ber lí n como ay udante del pr ofes or Orth
y des de '909 a ' 9 ' Z en el. Hospital Beaujon,
de P arí s , y poco má s t a rd e en e! Instituto Rocke
fe ller y en Ia Medical Resear , de Nueva York.

F ué miembro conspicuo de la Academia Ar

genti na de Cirugía y en '932 ocupó:l car~o ~e
di rector genera l de l a AdministraclOO Sanltart~

y <\siSltencia Pública de la ciudad de Buenos Al.

res donde tuvo una eficaz act uaciém.
éultivó la ciencia con amor Y vocación, con 

sagrando su vida a l estudio Y al trabaj o can efi

cacia y rectitud e jemplar.

PROFESIONAL

españoles licenciados en Medicina, Y presentarán
en la D i; ección General de San idad solicitud ante,s
del día 2 5 del mes de enero, acompa ñad a .~e me
r it os académicos Y profesionales y en rel3;~lOn con
el: Movim iento N acioral, así como . rambt én ,m~n·
c.ión de las circunstancias de nece sid ad economlCa
pa ra ampliac ión de est udios.

5.0 Un T r ibu na l compuesto por el Inspect~r
gene ral, J e fe de los Servicios Cent ra les de la r~:
re cc ión de Sanidad, el D irector del P abellón ,
Iantil , J efe de los Se rvicios Central es de H,g.",,,,:
I n fa n t il y el Director de la Escuela de Instruc;
toras Sanitarias: ju zgará. Jos . ,mér it os de los S=~t
rantes y eleva ra a 'la D rre ccrón Gen~ral de r oro
da d la propuesta de lo s cu at ; o mej ores po r'i
den de prelación , para ser deSIgnados .10s tres ~us.
meros Y permanecer e! cuarto en ca h da d de
ti t uto por si hubiera l uga r a ello. .

6.0 L os becarios qu e 10 merecieren po~ _.su ltr:~
bajo podrán consegui r de la ~, ; rec:clo~ /Generédico
Sanidad el cert ificado de eqtriva.lerreia de ro
Puericul tor , . .

7 . 0 E l se rvicio de becarros m te r nos se renova-
rá semest raJmente. M d .d 5

Dios guarde a V . l . mu chos añoFs·-Va~l:;a;es.
de enero de 1944·-P . D., Pedro;
Il mo. Sr. Di rect or gener al de Samdad.

(B. O. _n ú m . 9, pág. 239)·

r,

CONCURSOS

GOBERNA CION

ORDE~ de 14 de diciembre de '943 por la que
se d ispon e se convoque concurso de méritos
entre Médicos Puericultores para prov isión del
cargo de D irector; de la E scuela de Pu er icultu ra
de B arcelona,

Il mo. Sr. : Creada la E scuela de P uericultura
de Barcelona, este M irriste r io ha disp ue sto :

l.o Se convoque concurso de mérito s en t re
Médicos Puericultore s del Es tado, para la pro
visión del ca r go de D ire ctor de la Escuel a de
Puericu ltura de Barcelona , en or gan izaci ón .

2.° Los a spirantes d isp ondrán de un plazo
máx imo de quince d ías háb iles , a partir de la
publ ica ción de esta Orden ministe r ial , pa ra pre - '
sentar sus in sta ncias y relaci ón de m éri-tos en
la Dirección General de S ani dad .

M adrid, '4 de diciembre de ' 943. - P érez
Gons átes,

D ios guarde a V. 1. muc hos años,
(B. O. n úm , 352, pág. IZ031).

O R DEN de 16 de diCiembre de ' 943 por la que
se resuel.ve el concurso anun ciado para la pro
~6n de seis plaea« de },-!éd,~COS asesares in.
terinos de la Fiscalía Delegada de la Vivienda
de Ma<Jrid .

Il mo. S r. : V isto e l 'ex ped iente instruido para
resolver concurso convocado por esa Fiscal ia Su
pe ri or en 22 de septiembre del año en cu rso,
pub licado en el Boletín Oficial del Estado del
29, para la provisión de sei s plazas de M édicos
asesores interinos en la Fi scalía De legada de est a
ca pital, y en info rme emit ido por la Comisión
nombrarla por O r den de 10 de noviembre próx imo
pasado a que se refiere el penúltimo ap artado
de la convocatoria. -.

E ste Ministerio, de acuerdo con la pr opue sta
e levada por V. L , ha ten ido a bien nomb rar M é
dicos asesores interinos de la Fi scal ía Del egada
de .la Vivienda de Madrid , a Jos sigu iente s con 
cu r santes: don L u is Suárez Carreña y don José
R odríguez Gómez, por e l t u rno de ex com batien
tes y de la Divisi ón Española de Vo luntarios;
don Mariano Alvarez Coca, por el de Ofic iales
pro visionales y de complemento; don Agust ín
Paino Men dicoagu ez, por el de ex cautivos ; don
Angel Valle J im énez, por el de M ut ilados de
Gu erra por la Patria, y don J esú s del P ino B áez,
por el turno libre . .

Asimismo ha dispuesto qu e el primero de Jos
nombrados, do n Lu is S uárez Ca rreña, sea de 
signarlo M éd ico Asesor J efe , con la gra t ificación
anua l de 8.400 pe set as , cor re spondiendo a los
res tantes la de 7 . 200 pesetas anuales.

Lo digo, a V. 1. pa ra su conocimiento y efe cto s.
Dios guarde a V . 1. mu chos años.
Madrid , 16 de dicie mbre de ' 943. - P érez

Gone áles,
(B . O. n úm.' 363, pág. . 1232 7).

JUSTICIA

ORD EN de 2 1 de diciembre de [9 43 por la que
se anuncia a concu rso de. antigüedad, ent re M é ,

dicos f orens es de clUegoría de entrada, los F a.
rensías de ascenso que se nt.encionan.
Ilmo. S r . : H abiendo r esu-ltado desierto el con

cu rso anunciado pa r a proveer, entre M édicos fo 
re nses de ca tegoría de entrada, las Forens ías de
categorí a de ascenso vacantes en los Juegados de
P r imera I nstan ci a e Insttrucción de Baza , Vil la 
fran ca de l Panadés . Borj a , Santa Cruz de la
P al ma , Callosa de Ensarriá, :Manacor . San Fer
na ndo, A st or ga , L a B isbal, Santa Colama . de
F arnés . A lcaraz, Caria , Albuñol, Olot , San Cris
tóbal de la Laguna , Ce1anova y M ondoñedo.

E ste Mi hlisterio, de conformidad " con lo esta ·

blec ido en el art ícu lo I Z del Dec reto de '7 de
j~~WJ d e 1933, acu er da que se proceda a su pro
vis i ón en Ia forma prevenida en la disposición
de que queda hech o m éri to, previo el anuno' o co
r respondiente .

Lo d igo a V. l. para su co noc im iento y efectos
consigu ientes. .

D ios guarde a V. 1. mu chos años.
Madr id , ZI de di cie mbre de ' 943 . - P . D .,

E. C ámes Gil.
(E. 0 _ núm. 359 , pá g. 12Z0s) .

D I RECCI Ó N G E N ER AL DE J UST I CIA

Anunciando cuncurso de antigüedad erare M édí
cos forenses de cateaoria de ascenso las Foren,
sias de Té rmi no que se re lacionan .

De conformidad con Jo d ispuest o en el artículo
13 del D ecreto de '7 de j unio de 1936, modi
ficado por el de 7 de enero de 1936, y en Orden
de 4 de d iciembre de . 1943, se anuncian a con
curso de antigüedad, y en los t u rnos que se in 
dican. ent re M édi cos forenses de ca tegor ia de
as ce ns o, las Forensías vacantes en los J uzgados
de Pn.mera Instancia e Inst rucción de Té r mino,
que ' a cont inuación se ex presan :

J uzg ado : Castellón de la Plana; fec ha : 4-12-43;
ca usa de la vacaute : desierto e.l co ncur so de tras-
lación ; turno: primero. .

Juzgad o : F igue r as ; fecha: 4-]2-43 ; causa de la
vacante : desie r to el concurso de t rasla ción ; tu r 
no : segu ndo.

Lo s aspirantes presentar án sus instancias en
es te M ini st er io, dent ro de l plazo de Quince días
nat u rale s , con tados desde e l sigu ien te al de la
unserc í ón del presente anunci o en el Boletín Ofi
cial del Estado, se ña lando en su so lici t ud, nu 
me radamente, e.l or de n de prefe re ncia de la s va 
cantes a que aspiren .

Los que se halla ren pendientes de dep uración
acompañarán a sus instancias dec laración jurada
de haber úns tado aquélla a su debido t iem po, .s in
cuyo requ isito no se les da rá cu rso, estándose
a lo dispuest o en la regla sex ta de la Orden de
z o de agosto de ' 94 I.

L os as pira ntes que re sidan fu e ra de la P en :
íns ula podrán dirigir sus pet iciones por te légraf o,
s. n perjuicio de cu rs a r oportunamen te sus sol í
c it udes,

Madrid , 21 de dic iembre de '943. - P or el
Direct or gen eral, el S ubdi rec to r gen eral de Jus
t icia, Manuel. Soler.

(B. O. núm. 359, pá g. IZ22s)<

ANUNCIOS OFICIAL ES

A YUN TAMI EN TO · D E L A CORUÑA

Conv ocat o-ria

En cu mplimiento de lo ac ordado por Ia Co - I

misión Municipal 'Pe rmanente , en ses ión ce lebrada
e l día 2 I del corri en te me s , se convoca a con
cu rso la _plaza de "Faculta t ivo enca rgado de los
anál isis cl'in icos urgent es de los H ospitales Mu 
n icipa les", con su jeci ón a las siguientes bases :

Primera. D icha plaza será provista en t re F ar
macé ut icos españoles mayores de t re inta años y
menores de cuarenta y c inc o en e l día en que
se termine la admisión de ins tancias. y re ú nan
la condición de ex comba t ien tes de n ues t ra Cru
za da, con posesi ón de la 'Meda lla de Camp a ña ,
con disfin tevo de van guardia .

Segunda. Si no se presentasen a este con 
curso a sp irantes que reúnan .la condición ante
ri or , o no acreditasen, a j uici o del · T ribunal, los
méritos suficientes y los requisito s indi spe ns ables
que se mencionan en esta convoca toria, se tras 
pasará la plaza de un os a ot ros grupos, siguien ·
do el or den que a con tinuación se detalla : Del
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de los ex combatientes a ex cautivos por la Causa
Nacion al , de és tos al de fa m il iares de v íctimas
de la gue r ra , y finalmente, a l de! turno lib re.

Te rce ra . La mencionada plaza es ta rá dotada
con el suel do a n ual de 8.00 0 pesetas , con de rec ho
a la percepción del d iez por cien to . por e l con
ce pto de q uinquenios .

Cua r ta . E l desempeño de la plaza, se rá in 
com pa t ible con el e jercicio libre de la profesión
o e l de la especialidad, así como con el de cual .
qu ie r empleo o ca rgo del Estado. Provincia, Mu-
ni cipio o entidad particular. '

Qu inta. El pla zo de admisi ón de ins ta n cia.
se rá de t res mese s, a cont a r desde el d ía en que
se inserte es ta convocatoria en e l Bole tín Oficial .
del. Estado.

Sexta. L as instancias y t oda su documenta
cion , debidamente rei ntegrada , serán dirigidas al
se ñor Alcalde de este E x cm o. Ayu ntamiento , y
serán prese nta das e n el Reg ist ro Gene ral de en
t rada de documentos de la Secr etaría Ofic ia l,
dent ro de l plazo se ñ alado en la base anterio r,
uo admi tiéndose n in guna que no venga acomp a
ñ ada con la documentacioÓD com ple ta.

S éptima. L os documentos que se ex igen para
acompañarse con la ins ta nc ia , solicitando concur
sar a la plaza de referencia, se rá n los s igu ientes :

a) Certificado acreditativo de se r e x comba
tiente y poseer la Medalla de Campaña de van
guardia . E n caso de pr esent a r se concursante que
no sea ex combatiente y s í que pueda hacerlo
por los turnos siguientes al de éste, dada la po
sibili dad de poderse traspasar la pla za a estos
turnos, presentará el cert ificado nombramiento
qu e ac re dite tal condici ón qu e le da derecbo a
aco gene a cualquiera de d ichos t u rnos.

b) Ce r tificado del Registro de Pe nados y Re
beldes ex pres ivo de que e l aspirante no sufre
n i ha su f r ido condena ni est á e jecuto r iament e
condenado por delito alguno :

c) Ce r t ificación del Registro Civil, pa ra asre·
ditar que el conc u r sa nte e~ ma yor de tre inta anos
y menor de cuarenta y ci nco,

d) Certificación ' de la Alcald ía de su resi~e~
cía acreditativo de buena conducta moral, pú bli 
ca ' y privada.

e) Certificación de ser ad icto a l Glorioso Mo 
v imie nto Nacional.

f) Certifica ción ofic ial de haber r~alizado curo
sos y prácticas en e! Inst ituto N acional . Cen~ral
de Sanidad y Laboratorios Centra les U niversrta
r ios de Investigación Clínica . .

Octava. . Se considerará que re ú ne Ia condi
ción de ex comba t ie nte el d iv isionario azul que
cumpla las condici one s estipulad as en el Decreto
de 7 de ma yo de 1942.

Novena. N o ser án a dmitido s como con~u~san·
tes aquellos as pira ntes que del reconocimiento
pract icado por el señor Decano del Cu~rpo de
la Beneficencia Municipal, y que tendra .• lugar
una vez terminado el plazo de pr esen'taclOn, .de
solic itudes, resultare que padec~n defecto f isico

, para e:l desempeño de .su cometido o enfermedad
in fecto con ta giosa. . "

D écima . El T ri buna l ea l'ificador es tara . .presr 
dido por el señor Alcalde o mlemb~o . de la COl.'
poración en quien delegue, ~ constItuido. por Jos
Vocales s igu ientes : T r es senores Concejales de·

. s ignados por ·la A lcaldía, e! Decano de la B.ene 
ficencia 1-1unícipal, un representante de l~ I?I~ec
ci& General d e Administración Loc al , SI h.J~le.re
uso del de recho que le otorga la Or~en mmls
terial de 30 de octubre ~e 1939 . SI la, plaza
fuese tra~pasada a l tu rno hbn: , ~o . formara parte
del Tribunal e! Delegado provmclal de ex comba·
t ientes. Actuará de Secretari o, e! Decano de la
Beneficen cia Munidpal, con voz Y vo to.

Undécima. L a Alcald ía, .t;n a vez . .e,;aminadas
las in sftanci as Y documentac10n, admItíra al con·
curso a aque110s que cu mplan todos y cada uno

de los re qu is itos exigidos y reseñados en esta
convocatori a:

Duod écim a. E l Trihunal se reunirá para juz
gar la docume ntació n y solicitudes presentadas,
u na vez que la Alcaldía hubiere pub licado la l ista
de los admitidos y propondrá a la Comisión M u
n icipal Pe r ma ne nte a aquél que a su juicio debe
se r designado para desempeñar la mencionada
plaza . .

D écimotercera . Regirán como mér itos prefe 
re nte s 10s siguientes :

a) El título de Doc tor en Farmacia -o ap ro 
bación de las asignat ura s del Doc torado. .

b) La re vá lida de la Licenciatura en F a r
ma cia.

e) La posesi ón de grados de Doctor o Li
ce nc iado en Medic ina Y Ci rugía . .

d ) Cursos r eali zad os en los Inst it utos Pro
v inci ales de Sanidad.

e) Lo s demás que prese nte el concu rsa nte y
sea n a prec iados como tta le s po r el Tribuna l.

P a ra ca sos de empa te , se estará a 10 d isp uesto
en e! apartado b) de l artículo no veno de la O r -
den de 30 de oct ubre de 1939 · .

D éc imocuarta. Los derechos de este funcion a
r io, aparte de su dotación anu~l y . qu inquenios,
tendrá todos aquellos que las dISpOSICIones VIgen
tes en la ma teria regula n y las qUe e.l excelen 
t .s imo Ayuntamiento t iene establecido pa~a sus
f u nc iona ri os f acultativos, o lo s qu e posterro r rnen ..
te se acuerde conceder. .

Décimoqirinta. Las obligacione s qUe se exigen
a l que desempeñe Ja plaza que se convoca a con
cu r so, son:

a) El encargado del Laboratorio Municip al
expende rá y re cib irá órdenes del D irector del
H ospital de Caridad .

b) Toda vez que es Servicio Hospitalario de
u rgenc ia , real izar á a cualqu ier hora que, se le
solici te, el a ná lisis prescrito con tal ca racte r .

c) S u Servicio abarcará a Jos Hospita les de
Caridad San J osé y Casas de Soco r ro, y cual
qu ier ~tro Centro . municipal. que fuese creado
con posterioridad, y qu e a juicio de sus respecnvos
Jefes, considerasen necesario este Servici o. .

d) Realizará exclusivamente análisis clínicos,
con exclusión de los de al imentos.

e) Los aná lisi s serán solicit ados por esc r ito,
detallando las c irc u n stanc ia s qUe concurran.

f) E l hor ario de trabajo lo fijará la Direc
ción del Hosp ital. No obstante , y para una ma
yo r eficiencia , tendrá que permanece~ en el E~~
tablecimiento tres hor as por la mana~a y d
por la tarde, sin perjuic io de ;10 espeCIfic ado en
e! a pa rtado b). . . d . .

Al caldía de La Coruña. a ve. ntru no de ICIA;:
bre de mid novecientos cuarenta y tres. - E l
ca lde (Ilegible),

(E . O . núm. 362, anexo, pág. 4510).

EXCEDENCIAS

GO BE R NACION
/ 1 se

ORDEN de 5 de ene ro de , 944 .por a ~~dicos
declaran excedentes en. la plant'lIa ~e "!'"
puericultores Q) los señores que se ntan.
I1mn . Sr. : V ista la ~es?lución de la con:::~

t oria de 27 de octubre ultImo para proveer de
m éd icos puericultores de! Estado Y. el tumoa yu.opción 46 ' pla za s de mé dicos .puerlcu to rC?¡. 11

dantes de ·los Servic ios de. HigIene ~n~ant1 d~tada
lo s dest ino s qu e e n la . mi sma se fija aD, 0 0 0 pe_
cada una de ell as con e l baber anual de 5·
setas, ' ve

Este M in ist e r io, en cumplimiento de lo p~e ,
n ido en la no rma cuarta de dic ha convocatorIa Y

rl

en armonia con le. d ispuesto en el art ículo 42 del
Reglament o de 7 de se ptiembre de 1918, d ictado
pa ra a plicac ión de la Ley de Bases de 2Z de
julio de! m ismo a ñ o, ha ten ido a bien decla ra r
excedentes en la plantilla de méd icos pue r icu l to .
les del E st ado a don J osé Lu s D íez Marfinez.
don Eduardo Verástegui F ra ile , don J oaqu .n Mol.
téJ Santonja , don Miguef S aga rdí a Laurnaga , don
Juan Anton io Ru iz Santama n' a n on V icente Ji.
ménez Gon zá' ee . don Fernando P on s Ibáñea, don
Julio Mowbray Barberán, don Pedro J osé Casa 
lilla Illesca s , don A ngel Rodrí gu ez Almeida , don
Jerónimo Fernández IIl án, don F éli x Sancbo Ma r 
tinez, don Lu is Ciller O chando, don Santiago A s-

. píazu y Mota, don José E zn a r ri aga F ed r iani.;: doñ a
Matilde P ér ez J ove r , don Vice nt e Sev illa La rripa
y don Franci sco Lara Ba rah ona y Maza . por ha .
ber pasado a ser vir cargo " no com prenddos en la
pla ntilla correspo nd ientg a su emp'eo "de méd icos
puericu ltores de l E st ado y e n las condiciones que
establece e! citado art ícul o 42 del Reglamento de
7 'de septie mbre de 19 [8.

Lo digo a V. 1. pa ra su conocm'e nto y efecto s
cons igu ientes.

D ios guarde a V. 1. mu chos a ños. - l\Iad ri d , 5
de enero de 1944.-P . D ., Pe dro F Va lladares .
Ilmo. Sr, Di recto r gen era l de San ida d.

(E . O. n úm . ,9. pág. 241) .

JUSTICIA

ORDEN de 4 de diciembre de '9-13 por la 'lile
se cQnce~e el pase a la sit uccián de cxc~~eJttc

voluntario a·l M édi co del Cuerpo de P risiones
don L uis Esteban M úgica.
(E . O . nú m. 347 , pág. 11868) .

NOMBRAMIENTOS

GOBERNACIO N

PRESIDENCIA DE.L GOBI E R K O

ORDE N de 6 de diciembre de 1943 por la que
se resuelv en las oposiciones a: plaza s de lll ,J_
dicos del. Cuerpo de los S ervicios S anit arios
de la Z ona de P rotectorado de Espa ña en Ma 
rruecos.
Ilmo. Sr. : V ista la propue st a que por cond ucto

de .la Dirección General. de su cargo eleva e l
Tribu na l de o posio.one s a pl az.as de M édicos de l
Cue rpo de los Servicios S an it a ri os de la Z on a
de P rotecto rado de E spaña en Marruecos , as í
como las ac tas susc ri tas por el mi sm o,

Esta P re si den cia del Gob 'erno, de con for midad
co n .10 dispuesta en el artículo 3. '', caso primero,
del E statuto de f un cion arios a l servicio del P ro 
tec to rado (aprobado po r Rea l Decr eto de 27 de
di ciem bre de 1929): se ha serv- do nombrar para
ejercer dic ho co met ido a los señ ores a probad os
en lo s e je rc icios llevados a ca bo con arreg lo a l
programa de .la convoca toria in serta en . el ~o_

letín Oficial del, Estado de fecb a 18 de jul-o ul 
mo en el or de n que a conti n ua ci ón se det all a ,
con arreg lo a la puntuación total obtenid a si .
guiente : . .

N ú mer o 1, don P ru denc io Gallego Garbajosa
(po r el turno general), 108 puntos.

N úmero 2, don Arturo Lapla na P int r e (por
el turno general) , 10 1 punto s. .

L os nombrados debe rán presen ta rse e n T etuán ,
para pos es ion arFe de su s cargos, dentro del p!azo
re gla menta rio de t reinta dí as . fijado I por el ar
ticulo 7.o del E statut o ci tado.

D ios gua rde a V. I. much os añ os,
Madrid, 6 de dici embre de 1943. - P . D., el

S ubsecre'l:ario, L uis Carrero.
(E . O. nú m . 347, pá g. 1186[ ) .

ORDEN de 5 de ener o de [944 por la que se
nombran méd;clM pnerÚ:lI /t ores . ayudantes de
los serv"';ios de Higiene I n fanJiI, a los señ ores
que se cit.....

I lmo . Sr.: vist o el expediente instruído en v ir
tud de convocatoria de 2 7 de octubre ú lt im o. por
la que se conced ía derecho de opc ión a los m édi
cos puericultor es del E s tado; en actvo se rv icio
o e n expectación de des tino para Ser adsc ri tos en
la E scala de médi cos puericultoes ay u da nte- de los
Servicios de H ígiene I nf antil y en los dest ino s
qu e e n la mi sm a Se fij aban ;

R esult a ndo que ; dentro del p'aeo fijad o en la
convocatori a , ha n acudido a la msima don José
L uis Díaz Ma rtínez, don E duardo Ver ást egu¡
Fraile, . don Joaqu ín M olt ó Santonja , don M i
gu el S agardia Laurnaga , don Juan Antonio Ruiz
Santam aría , don V icente Jimén ez Gon zál ez, don
Ferna ndo P on s I báñez, don Julio Mowbra y Bar
ber án , don P edro J osé Casalil 'la IlIescas, don An
gel Rodrigue z A lmeida, don J er ón imo Fernández
IIlán, don F élix Sanch o Ma r t inez, do n L u is 0
Ile r O cba ndo, don Sa nt iago A spia zu y Mota . don
J osé Ez n ar riaga Fe dr ia ni, doñ a Mat ilde P érez
Jover, don Vncen te Sevilla Lar' r ipa, don Fra ncis
co Lara Barahona " y M aza, do n An ge] Espinó s
Morales, don Ben ed ict o Zal dú a S a rasola . don
Ma ri ano Ma s X arxars y don Domingo P arra
Sol á;

Re su lt an do -q ue por n o pe r te necer al E sca lafón
de médi cos puericu ltor es del E st ad o. condición in . '
eludible qu e han de reunir los aspirantes. según
fija la convoca t or ia . ha n sido eliminarlos de la
m ism a don Angel E spin éis Mora'e s don Ben e
dict o Z ald ú a S a ra sola . don M arian o M as de Xa r
xars y don Domin go "P a r ra S olá :

Vi st as ia Orden de convocatori a y las pet iciones
form ula das por loe as pi rantes, as í como el Re
gla me nto de 7 de septiembre de 1918. dictado
para apl icación de la L ey de Bases de :22 de
ju lio de l mism o a ño , as í como .lo informado por
el Consejo N acional de S a nidad ;

Considerando que en la t ramitación de l presen 
te exped iente se .ha n observado t odos 10<:0 req ui 
si tos legales prevenidos,

E ste M inisterio. de con form idad COn 10 pro
puest o por esa Dirección Gen e ra l y lo .nfc rmado
por el Con sej o Nacio n al de S a n idad . ha tenido a
bien aprobar el e xpedi ente de qu e c" e t rata Y. en
consecuencia nombrar:

Médico puercultor ayudante de -los Servicios
de Higiene Infantil de Burgos, a don Jo sé Luis
Díaz Mart.inea.

I de m íd . íd. de S alam a nca , a do n Ed ua rdo Ve
r ástegui Fraile .

Idem íd. íd . de V a len cia, a don J u an An t onio
R ui z Santamaría.

I dem íd . id . de V alen cia , a don V icen te J im é-
ne z Gon zále z. .

I dem íd. íd . de Logroño a don F e rn a ndo P on s
I b áñez,

Idem íd . íd . de Málaga , a don J uli o Mow bra v
B arbe rán.

rdem íd . íd. de Córdoba , a do n Ped ro J osé Ca 
sal ill a IlIescas.

I dem íd. íd . de . Zaragoza , a don An gel R od ri .
guez Almeida.

Idem íd . íd . de Madrid, a don F él ix S an cho
Mart.inez.

Idem íd . íd. de A lba cet e , a don L ui e C ille r
Ochando.

Jdem id . íd. de Bilbao, a do'n S a nt iago A spíazu
y Mota.

I dem íd. íd . de M ad ri d , a don J osé E zna rr 'a ga
Fedriani.

Idem íd . íd. de V a lencia . a do ñ a ~fat il de P é·
rez Jover.

I de m íd . íd . de Mad r id , a don V icente S evilla
Larripa; y

Idem íd . íd . de Mad ri d, a d on F ra n c' sco L ara
Baraoona y l\faza: quienes pa sarán a integrar
por es te orde n el correspo nd ien te E scalaf ón y
con derecbo ca da un o de ellos del haber a nua l
de 5 .000 pesetas, que les serán hech as e fect ivas
con .ca r go al capítulo pr imero, articulo primero,



ZARAGOZA, '5 DE FEBRERO DE 1944

CLINICA y LABORATORIO, N UM. 214 , ENERO DE '944

11l1l1IllUIUIIII1 UnlIUIIIUIIIIlI1 11I1I1 II1I1 I1 I11 Il1IUIIIIIIl1l1IIUIIll1lIlrnnUtlUIIJI1Il1l1l11ll1ll1l1lJ11lJ1I1I 1II1111111111111 111111l111111l11111111 tl11l1l1l11111111111111 11 111ll11n11 11111111t1lll1I1l1111l1lllnllllltllllllUll llllll1111111 111111111111111111111UIIIl1l1ll1l1l 11 1l1 tllltllllllll1ll1l1l1l1111 111111111 111.

fuent e ; ~residente de la D iputación , se ñor Mon - .
terde ; secretario de l a A cademia de M edicina ,
doctor De Gregorio : alc alde, don Fr an cisco Ca
ballero ; gobern ador civil. doctor Ba eza ; delegado
de Hacienda, señor Peñarredonda ; canón igo muy
ilustrís imo señor don Vi cent e de la F uen te , por
nu estro amantisirn o Pr elad o ; jefe prov incial del
Movimiento, señor Rui z Casti llejos; fiscal de Ta
sas ; fiscal de la V iv ienda , doctor M ar -in Corralé;
general de A rtillerí a , señor Zabaleta ; jefe de E s
tado Ma yor, seño r R iver a de la Portilla ; muy
ilu str ísimo se ñor don Ju an Oarcelle r en represen
tación de la Cruz Roj a ; sec retario del Ateneo,
doctor don Pedro Galán, académicos y numero sa s
representaciones.

Comenzado el acto hizo uso de la palabra el
pres idente del At eneo don Emil io Laguna A zorí n.

Comenzó recordando que durante el año 194 3
Arag ón había perdido perso nas de stacada s en di
vers os campos de actividades y evoc ó los nom
hres de P ini llos , Pin i és P onte. don Carros V ara,
Caste lla no , Gómez Arroy o. Lagu na y don Ri-
cardo Royo. .

Habl ando del ca r ác ter del doct or R oyo; dijo que
s¡ a don Ricardo se le hubiera consultado l a ce
lebraci6 n del acto que tenía lugar. seguramente
que hubiera denegado su autorización .

Pero - añadió - la obra de los grandes hom 
bres nos pertenece a los que les segu imo s. y e l
acto forzosamente había de celebrar se .

Habló de l polifaceti sm o del doctor R oyo Vi.
lIanova y de cómo debiér amo< seguir su huella
que era la estela de una v ida de traba jo.

Terminó con una invocación emo tiva al docto r
Royo Villanova.

E l doctor don Francisco O líver Rubio leyó se
gui dame nte un as cuartillas sobre "R oyo V illano
va , académico" .

E l doctor Ol iver comenzó reco rdando que hacía
fustamente treinta días qu e el doctor R oyo Villa
nova había ent regado su al ma a D ios.

D ijo después la defin ici ón clásica de academia
y académico para most rar !o .natura l mente y la
juste za con que el llorado maestro en su act ividad
se dese nvolvía entre estos conceptos .

Re lató después diferentes episodios de la vid a
de don Ricardo, ya dCi e <:tudianie, catedrático . aca
némi co, rector y senador. H izo alusión a las con
fer enci as más notables de don Ricardo, a trav és
de su " ida llena de act ivi d ad . Ultimamente ded ícó
vanos pá r ra fos a la labor del mae stro en la pre
sIdencia de l'a Real .Aacdemía de Medic ina, or-

INFORMATIVO

Y LABORATORIO
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CLíNICADE

EN HONOR DEL DR. ROYO VILLANOVA

EX O l O. SR . D R. D . RI CARD O ROYO VILLAN OVA t

las clases sociales za ragozan as, un ida s en el afe c
to a la figur a insigne de l por tantos conceptos
hombre preeminente. "

En lugar destacado de ntro del est rado dedic ado ·
a la p residencia, figu raba el retrato a l óleo de
con R icardo Royo V illa nova , realizado por el
notable pintor aragonés J osé Luz y dest inado al
Salón de la Rea l A cadem ia de Med icina. O rlab an
el ret ra to la bandera nac ion al y la del Centro
Me rc antil.

P resid ió el acto el dir ector general de Sanidad..
docto r P alanca, que os tentaba tambén la repre - ,
sentaci ón del ministro de la Goberna ción. A su
lado tomaron asient o el pre sident e de la Real
Academi a de Medicina. doctor H orno AJeorta ; el
cap i1áit gene ral, señor :Monaster:o; gobernador mi 
I:i ta r ~ ~eñor Crem ades ; p.resi den te de l Ateneo,
don Emilio Laguna Az orín ; decano de )a Facu:
tad de Filosofia y Letras, don Carlos R iba , por
cl rec tor; fiscal de la Aud iencia , don P edro La-

El día 18 de enero. por la tarrle, en e l sa'lón
de actos de' Centro Mercant il, se ce lebró la so
lemne velada ne crol ógica organizada por la Real
Acade mia de Medic ina y el Ateneo en memo ria
del que fu é su pres idente exce lentísimo seño r .don
R icardo Roy o Villanova .

El salón de ac tos se llenó totalmente de públi
co, en el que figur aban rep resentaci ones de t oda s

GOBERNACION

VARIOS

S U BSECR ETAR íA . D I RECCI ÓN G EN'ERAL DE SA:oJIDAD

( J uzgado Instructo r de e.rpedíc lltes )

Sctrara nd o defil1it ittjam ente. de} se1·viciq .a. l?s mé _
d lcos de A sisten cia P úblico Dom iciliar ío que
se relacionan. .' "
Relaci ón de Funcionar-ios sanc ion ados con se-

pa ración definitiva del ser viCio ", d~sde el da l '

al 30 de septiembre de 1943, en VIrtu d de _expe
dientes de depuraci ón polí tico -social , tramitados
por el Juzgado I nstructor d e expedientes de. la
D irección Gen eral de Sanidad, de conformidad
con la Le y de 10 " de ~ebrer? ~e 1939, para la
depurac.ión de funcionarios pú blicos.

M édicos de Asistencia Púb lica Domic iliaria

L ópez Rivera ( D . :M~n~el) ' .- Acordada la se
.parac ión por Orden min ist er ial de 13 de sep 
tiembre de 1943·

Mi fiano Velázquez (D. Justo ~a!,cho) .-Acor.
dada la separación por Orden mtnIsten~1 de 9
de sep tiembre de '943·

, Madr id, 30 de septiembre de ' 943 . - El Sub
se cretado, Pedro F . V,allada res .

(B . O. núm. 346 , pag o II851).

ORDEN de · 14 de dicíembre de 1943 por la que
se dan normas para acopla-r el des~rYollo ere
cien te de las Institu ciones de Pucricu ñura,
(B . O. núm. 352, pág. 120 31).

DECRETO de II de nouiembrc de 1 94~ , por e.1
que se de clara obtnatorio la. v acunanon enti:
di f tér ica.
La eficaci a de la in mun izac.ióu preventiva a~

dift érica y la alta conve~Iencla de .hacer obh;
gato ria es ta práctica, ha SIdo reconoe da ya po
va rios paíse s europeos . . - las

La ex perier:eia de las A u tor-ida des es pano ;
es tambi én hoy 10 suficientemente Inten sa Y ;~_. 
:l ~tada para formar ju icio propio. de es ta cue~:} ,on
v en su con secuencia, pronunciarse en anatogo

~~ntido. . l . f emitidosP or es tas ra zones, oidos os 1n. ormes c-
por la D irecc ión Gene.ral de San idad y el

l
Mi.

se jo N aci onal de Sam~~d, a pro~uesta l"bde ' ón
ni stro de la GobernaclOn y prev ta de 1 erac
del Con sej o de Ministros,

DiSPONGO:
Arnicu lo primero. A partir de primero de el:~~

de mil nove c ierrt os cua renta .y. ct;a~ro se d~odos
obli gatori a la vacun ación ant ldlft enca para a
los niñ os comprendidos entre la edad de uno
dos añ os. respon~ '

Articulo se((undo .. El Reglamento cO;1 cum.
diente ~enalara la lntervenClOn que en 1 s
plimiento de es~a disposic.ión. habrán de ted\~io~:s
distintas Autondades sanitan as .Y lao: con . fea
en que habrá de hacerSe ef e ctIva . es ta p~ac ~¡i

Dado en M adr id a once de nov le~bre F e neO
noveciento s cuarent'a y tres: -:- FranCIS~~yC'zraCan:
El ministro de la GobernaclOn . B ias
záJez. .

(B, O. núm. 4, pago II8).

. de ap-titud y selecci ón para cubrir varias plazas
de m édcos enc argados de las consultas de Ti sio
'logia en los Centros Secundarios de H'igiene Ru 
ral convocada s por Orden es de 7 de ag osto y 27
de' octubre de '943 para el día 6 de marzo del
cor réente año, a l as doce de la mañana, en el
local Escuela de Puericultura, Ferraz, 60 , a fin
de pract icar el prim er eje rcicio .

Madrid, 7 de ene ro de 1944.-E I Presidente
del Tribunal, J osé A . P alanca

( B , O. n ú m. 10, pá g. 284)

·/

GO BE R NA CION

ORDEN de 17 de diciembre de '94;3 por la que
se desigHa al doctor don Sa ntw go Larregla
para que f orme parte del Trf~u nal 1I 0mbYa~0
plJra cubrir , en concuy sO-OPOS1Cf.ÓH" un a p.laua
de Médico OftaJllllólogo ' num,,,ano del l nstitwto
OftáJmi'Co N ac."<Jnal.
(B . O. núm. 353, pág. 12046) .

PATRONATO NACIONAL A ÑT IT UBER CU LOSO

(Tribunal qu¿ ha ' de juzgar la prueb~ .de apt itud
y ~e!ección para cubrir plaz~s . de .medIcos encar
erados de las cons ulltas de TIS.lol ogla en l os Cen -
~ t ros Sec unda rio s de H lg.:ene Rural)
A ",meiando la fec ha del comienzo de l.a prueba

.de aptitud y selección par a cubrtr vanas plaza~
de médicos encargados de las eo!"'ul'tas d~ .T I.
s idlogía eH los Ce ntros secundanos de H 'lgwtte
rural.
Se convoca a todos los sol ici ta ntes a la prueba

JUSTIC1 A

ORDEN de 21 de dic iem bre de 194 .1 por la que
se nombra m éd ico fore nse del J uzgado de Pri
m.era Instancia e Lns t rucci án de Cué llar , a da n
Miguel Calv o Casado. ,
(B . O. nú m. 359, pág . 12206).

ED UCACIO N N AC IONAL

TriJJunGl de oposj.cio,,~s a la cátedra de Farma 
cología experimental ( Terapé utica, M tüeria Jité.

dice y arte de recetar), va cante en la Facultad
de Ml1!liei.1O de tu U niversidad de Solamanca
( t um o lib re } , - Señalando día, hora y. local
en que han de presen-tarse ante el T rí bwwal
los señ ores opositores.
Los aspirantes a est a cátedra se presentarán

el día 31 de enero próximo, a las doce de la ma
ñana en .la Sala de lectura del Decanato de la
Fa cuitad de Medicin a de Madr id a fin de co
nacer el si st em a acordado por el Tr ibunal .en
orden a la práctica de los · dos últ imos e jerc ic'os
de esta s opos icio ne s . . \

En dicho acto los señores oposrture.s entrega
rán al T ribunal los trabajos cie~tíficús y la ex
posici ón es crita del conc epto, m étodo, fue ntes y
progr ama s de la di sci pl in a sobre qUe han . de
ver-sar los dos prime ros e je rcicios , de eo nform:dad
con lo prevenido en el párrafo segundo d,e l. ar
ticu lo 13 del vigente Reglame~to. de OpoSlc'bn~s
a cátedras de U niversidad. A sim ism o. .entregaran
el reci bo de habe r abonado en la habil ita ci ón de l
l\finisterio de Educación N acional los derec hos
que previen e el Re al De cre to de 1 2 de marzo
de '925.

Madrid, 6 de dici embre dc 1943. - E l Preai
dente del Tribunal. V . M at illa.

(B. O. núm. 348, pág . II9 12).

ORDEN de 6 de diciembre de '943 por la q"e
se agr ega a las oposiciones a las c~ tcdrl!s de
"Patología qHirú rgica 1.° " de las U nive rs idades
de Salamanca y S a" tía gO" cM seg un do curso de
la misma cátedra de la Unive rsidad dtr Vatew 
cia 'V abriendo un nuevo plaza de dos meses.(B: O. núm. 353, pág. 1205 1) .

OPOSICIONES

grupo sex to, concepto I "'¡' , de la · secc ión te rcer a
del Presu pue sto VIgente.

.Lo digo a V . I. para su conocimiento y efectos
consi guientes . ;.., _ ' ..

D ios gu arde a V. 1. muchos ano~ .-l\IadT1d . o
de . enero de 1944 .-P. D ., Pedro F. Valladares.
Ilmo. Sr Direct or general de Sanidad.

(B. 6. nú m. 9, pág. 240) .
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ga1n iza n do actos int~lecVlafes de res onancia y

abrillantándo1os con su elocuencia.
,A cont inuaci ón el doctor don Pedro Ga lá n Ber

gua, secret ar io del Ateneo, habl ó del doct or Ro yo

V illanova, -l ite rato.
E l doctor Galán tuvo en los comi enzos de su

.d isertación una evoca ción de l a ve lada necroló
gica que dedicó el At eneo a la mem or ia de don
Alb erto Ca sañal , e n cuya con ferencia don R icar 
do R oyo Villan ova pronun ci ó u na ·oración el o

cuent is ima. Estudió de ' pués la figu ra del home
najeado , como li terato ingeni oso, feminis ta Y m j s
ti eo. Como Iite rato ingen ioso recordó , entre ot r as
cosas , la forma or ig in al de que se valió para re -

llR D. J U LI O AR I ÑO ~~~ZANO, N U EVO ACADÉM I CO

N U M E R AR I O D E LA' R EAL D E M E D I CI N A

R ECEPCION DEL DR . D. J U LIO A RI ÑO

E l día 2 2 del pasad o enero tuvo luga r en los
Jones de esta doct a Cor poraci ón la solem :o: a -
en la que 1 -1 _ . ne sesión

. ., e J ust re oto - r ino- Ia r in g ólog o de la
A sociac i ón de la P rensa v de la Ben efi .
vincia l, doctor A riño 1 ~' . cenera pro-

, . ' eyo su di scu r so de ing revo
como acad émi co electo .

Re~ i stió . la ses ión ext ra{)r dina ria br i1Jantez con
la aSIste nCIa de n ues t ras pr ime r as autoridades y
de num eroso y se lecto públic o, ent re el qu e figu
raban ~UC?OS m édicos, prac ticante s y demá s cla -
ses sanlta n as . .

nu estra nación y que cristaliz ó en el Dis .
que, todavía funciona en Zaragoza . pensarte

Y hay que adve r t ir que lo que ah • .
inaugu raoi ón de di spensar ios , sana tor i::

a :t: I ácil,

tonces era de una difi cu ltad casi insuperable en ..
Queremos hace r de la figura del d t eR'

1 • b ¡ oc or 0 '10
111 ~Jm· o o para que sea par a todos un ej emplo a

seguir .
Acogió con el ogio la proposici ón de l alcalde

que d ijo trasladaría con todo . t ' I . .
de la Gobernaci ón . In er~s . a min tstro

• y que pod :a anticipar qu e se
gurame nte la idea encont raría l a su ' ~ ...
bac íón V - dió V perror apr o-

I
" . ana 10: amos a te r minar e l homena]e

en a urnca fo rma . 'h .que se puede terminar un act o
en onor de aquel hombre : Con un a l' .
los oj os e drni . , a g rima en

" . ,on a míracíón por su int eli genc ia co
u na oración en los labios, por su alma. y n

E l mu y i lus tre señor c an óni go d V'
la Fuente on icente d e
m P , que ,representaba a nues tro am an t ís i..
~ re lado, rezo entonces un respon so.

c~antos oradores figuraron en el so lemne
yo • e~ohvo homen aj e al doctor R oyo V illa nova l
p úbl ico distinguido que llenaba ; I • d ,e1 • • . ' e sa on e actos
es pre mio con ju st isimas y en t us ias tas ov ac iones .

muestra del pensamiento de aquel gran hombre .
P or su valía y merec im ien tos

Z
pu do salir de

aragoza y no quiso ha cerlo.

da~\ A yuntamie nt o de Za rag oza co mpete e l ac or 
I Da for ma de homena je qu e quede de modo

perenn e". De~icar1e un a calle o un busto en un o
de los ja rd ine s de la ciudad ' . .. ' sen a cosa fác il
pero que tal vez pe r diera con 1 t i .
lidad evocad 'E . e lempo su cu a-

ora. n ca mbio hay un med io a ra
que el . ~o~enaje que "e acue rd e perdu re. p

V dir igi éndose al doct or P a lan ca , len 1 ruega que
e e gr an sa nato r io ant it ubercu loso qu •
ha de le vantar, se pe rpe t úe en pied ra e aqui se
nomb re de don Ricardo. o bronce el

.Es a piedra o ese bronce los dona rá
mien to de Zaragoza el A y untn-

Seguidamente el 'señor L ópez S b IR dí Z o a, ocutor de
a ro aragoza , dió lectura a un telegram a . .

ferentes es crdtos llegad os de pero lid d ) d ~ d f . ona 1 a es resi-
entes lle ra de nuestra ci udad Pril' 1 . rrmerarnente

eyo u n, ~e egra ma del Con sej o General de Cole~
gios Médicos , a sociándose a l ac to, E l teleg rama 1
firm aba el president e del Con-e]o docto G ' o
Ulla Le ' d ' " r omez. yo. espues dos magní ficos sonetos del
doctor Marisca l y cuartillas d 1 d -d d J . . e octor Marañ ón

G
e ?n soaqu ~n Alvarez Qu int e ro y don Federic~
a rcia anchiz.

Terminada la lectu ra de es tas

d
cua r t illas . hizo

uso e la pa labra el doct or IR'Al rt ' r on ica r do H orno
co a, presid ente de · la Rea l A c d ' ddi . . a e rn.a e Me

lema, que hi zo el resumen de l ac to. ... -

Dlij o :~e por debe r de su ca rgo, se encont raba
e~ a o ligaci ón de recoge r lo que alli se hab ía
dicho ; cargo en el que suced ia al homen ajead o

't V añadió : Podremos unos ' y ot ros esta r en 'Ios
s~ I~S en que él est uvo. pe ro nunca pod re mos su s
ti tu ir le. En est os momentos todos echamos en
ta el tal ento, el donair e y la gracia de don ~~:
ca rdo, que fu é u n hombre excepcional

Tuvo - añad ió - mu ch os ad miradore s v a '
det ractores, pe ro ah or a todos convend r án~· .gu ncs
h 1 qu e no

ay por e momento figura como aquélla E l
bre de don Ri ca r do l legó a todos I • ' b' nom -os am .t os

h ~ste ~cto pudie ra se r el reconocim iento ~e no
debí r Sido para figu ra tan in signe 10 que todo"

e Irnos ser . L

Elogió la in ici ati va de l alcalde d I '. e a Ciuda d

para.. perpetua r el recuerdo de don R icardo
~¡¡ o finalmente que habla qu e en salz a r ¡as vir

tu ~s de] ~o~enajeado, para que la juventud ac-
tual se deci die ra a segu ir la huella d Ih ¡, e aque gr an

om re qu~ amó el trab aj o, el es t ud io, a Za ra
goza , E spana y a Di os.

d Fjnal~ente ~.I ,doctor . P alanca , director gene ra l
:. Sam~ad, d l¡o. que el ministro de la Goberna

c~~n tenIa especIal interés por t ener repres ent a
Cla n .en es te ate o y qu e por es ta raz ón , el ho
I1lena le al ~octor Royo no se hab ia celeb ra do en
fec. ha anterI or , para la qu e es tab - I dEl . , , a sena a o.

rO~o la campaña contr a la t uber culos is aquí
re~ Iza a por el doctor R oyo VilI an ova ; fu é la
prI mer a campaña de esta índole que se celebró en

1944

extr aor dinari a l a activida d·· que el 1I0rado · maes

"tro ded icó a la Universid ad . A ña de qu e · como
maestro que conoció diferente 5 épocas de la Me
dioina, se caractérizó por su adapta ción inmedia
ta a la ma rcha vertigin osa de la Ciencia.

Su s alumnos y su s enfe rmos con ocieron ense
gui da los .hall azgos interesante s de la Medicin a.

R ecord ó la s lec oiones magist r ales que don Ri
ca r do R oyo V illanova pro nun ciaba en l os comien-

zos de cu rso .
M anifest ó que don R ica r do sint ió con orgullo,

con pa sión y con hondu ra, la Univer~idad , y que
su int ención er a siempre eleva r a la Universid ad

por encima de todo.
T e rminó diciendo que pa saban los dí as , per o

la Universidad seg u ía llo ra ndo la muerte de uno

de sus hij os pred ilectos .
.Deopués h izo uso de la pa lab ra don F rancisco

Caballero, alc al de de Zaragoza , que leyó unas
cua r t-ill as sobre el tema " R oyo V illanova . ara-

gonés " .
E mpezó el señ or Cab allero evocando el hogar

de don M ar ian o R oyo Urieta , dire cto r del Canal
I mpe r ial de A r ag ón Y padre de don R icardo R oyo

.V iIla nova. E nsalz ó las vi rtud es de aq ue l hogar ,

sabiamente d ir igido , en el que non Ricardo se

formó.
D ij o el seño r Caballer o qu e d on R icardo na ció

junto a la ig'esia parroquia l de Santa Cruz y fué
bautizado en ' el Pi la r , gozando del pr iv ile gio que
tenem os 10" zaragozanos pa ra ser bautizados en
el Santo T em plo M etropolit ano. au n habi endo

nacido en ot r a parroquia.
Habló despu és d el hogar seño r ial y t an neta

ment e zaragozan o, formado al contraer matrimo
n io don Ricardo con doña M a ría del P .ilar Mora

les y M artínez de Bujanda..
Di jo que desd e l os comienzos del siglo el doc

tor R oyo V illa nova ejer ció gr an in fluencia en la
vida de Zar agoza. En 1904, en un acto memora
bl e celebr ado en la L on ja , sent aba la ba se de la
lucha antitubercul~sa en nu est ra ciudad . En aquel
act o qu edó conot it uí da l a ju nt a qu~ había de ser
la rec tor a de esa gr an empresa Y fund ó el primer

D ispensar io anti tuberculoso.
El año 1908 , gr acias a l a gestión de don Ri-

ca r do, se celeb ró en nuestra ciudad un gra n Con

gre so sobre t uberculosis .
D on R icardo Royo fué t amb'é n u n médico au-

re ola do de gr an prectigio; por eSO su opinión mé 
dica e je rci6 infl uen cia en Aragón , primero, luego

en E spañ a y después en el ext ran jer o.

Intervino en empresas arra igad as en la eCono",
mía ar agonesa , y en su conduct a siguió las inspi
ra ciones y normas qu e apre ndier a \en la vida de

trabaj o Y com petencia de " U padre .
En el transcu r so de la conmemoraci ón del XIX

..nive r sa r io de la V eni da de l a Virgen a Zara
goza, queda ron pruebas de los sent imie ntos reli
giosos y zara gozano s de don R icardo. En las cú
pu las del Pilar , con la jaculato r ía a la V irgen, he
cba luz por su deSeo Y tenacidad, queda una

partir con la envoltu ra de caramel os, máximas
de hi giene. R especto a su ca rác t er de li terato fe 
min :st a , 'evocó conferencias y escritos "de don Ri 
cardo, en los que se most ró -defensor entusiasta

de l a mu jer.
A l recordar las conferencias li terariac: de

mayor re s0!1ancia que . pr on un :,lO don Ri car
do, citó pár rafos de una magnífica , que antes
de final de sigl o ded 'có a los ' siet e pecado s capi
ta le s. H izo especial lectu r a de los pá rrafos que
en esa conferenc:a se ded ica ron al t ipo del av a ro .

Como literato mí st ico, expre sa su postura ant e
ta muerte. Men ciona como cosa notable , las ca r 
tas de don R icardo a su n ieta, desd e P alest :n a , y
finalment e rec it a a'gunos pen samientos m ísticos en
trsacados de -l os di~cursos Y trabaj os literari os

de don R ica rd o.
Se guidam en te el doct or don Anton io L ore nte

Sanz, de cano de la F acultad de Med icina , lee
un as cuarti1las ded icadas a R oyo Vil1anov a uni-

ver sitaflio.
A lu de en primer t érmino a la pop ularidad de

la gest ión univer sitaria de don R ica r do R oyo V i..
llanova, dentro y fu era de E spaña. DIjo que fué

D R D. JosÉ ALB ERTO PALAN CA, D IRE CTO R GE N E RA L

DE SANIDAD. QUE P RE SI D I Ó 'EL ACTO EN H ONOR
DEL DR , R OYO VILLANOVA
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Presidi6 el también il us!;e doct or H orno AI
corta , p re sidente de la A cad emia , sentá n dose a
ambos lados, a su de rech a e l ca pitán general, se
ñ or Monasteri o; pr esident e de la Audien cia T e
rr itcr iaf, seño r M . de Lecea ; coro nel de S a nidad
'hfii1litar, señor Navarro ; pre sident e del Colegio de
M édicos doct or L ambán; y rect or de la Univer
s idad, seño r S an cho I zqu ier do. A su izqu ierda, el
vice pre s ide nte de la D iputac ión ' en funciones de
pres ident e , señor M bnt er de ; el te n ien te de alc a lde
doctor R a món V in ós , en re presentación de! al
caIde , y el sec ret a ri o per pet uo de la R ea l A cad e
mia, doctor De Gregoro y Gar cia-Ser rano.

E ntre much os acad ém icos, figu raba n t amb ién
algunas autoridad es y perso nalidad es relevan tes

en la vida de la ciudad .
A bierta la sesión, el docto r A ri ñ o, aca mpanado

de 105 académ icos num era ri os doctore s N oaill es
P érez y Palomar de la T or re , éste v icep res iden te
de la Corporación, pe netr ó en e l salón y , pocos
mome nt os despu és, comenz ó su di scu r so.

Versó és te sobre el te ma " L o" traumatism os de
la nariz" . Pero antes de pen etrar e n la materia
del t em a , ded icó u n cari ñoso r ecuerdo a la me 
moria de su antecesor en la Ac ademia. doctor don
Man uel Ifiigo N ou gu és, e minente ci ru jan o a r ago

nés, falleci do hace poco tiempo .
La disertació n del ilu st re doctor Ariñ o, estuvo

mat iza da de gr an e ru dic ión , dem ostran do el pr o
fundo y absol uto conocim iento del tema.

'E l doctor A r i ño, eli gió pa ra su ingre so en la
Academia un tema del qu e m uchas veces le he
mos oído deci r que era y es de las ma t er ias que
más afic i ón ten ía d ent ro de la especi alidad mé
dica qu e cu lt iva con mae stría y perfección : los

traumatismo~.

"Los traumat ismos de la nariz" . desar rollados
tal y como lo hizo el doctor A'riño, son u n es 
tud io complet o y acabado de la mat eria . qu e ade 
más t iene una virtud : la de l a con cisi ón .

Tras un a punt e anatóm ico , y fisiol ógico d~ la
na r iz, salpicado adem ás de cit a s in geni osas , con
det alles históricos in te resa nt ísimos y, finalm e nte ,
aport an do la s m ás modernas teorlas fis ioló gicas
de la mucosa na sal , el doct or Ariño entró de
lle no en el tema , de sc rilJ iend.? la s heridas t e
gume nt a r ia s de la n ar iz , dividi énd.o' a s en her id as
de corte, de punta y lacer ocontusa s. .

T rató lue go ma gistr alm en te de la" les iones de l
esque leto nasal , 'inclu yend o en ell a s las fra ctu r as
y luxa cion es de los hu esos propio s , fracturas y
luxaciones del ta bi que nasal , la s comp li cadas de
la . n ariz, las parciales y las extensa~ . ex te ndi da s
a la mandíbula supe ri or, a por ta n do una in tere
sant ísima serie de dato s adquiridos en su gran
ex peri e nci a pe r son al, es peci almente durante nues
tra glo ri osa guerra de L iberación . a la qu e pr es
tó relevantes servicios como jef e de equ ipo en
grado de ca pitán a sim ilado. que act ual me n te sigu e
desempeñ ando con be neplácito de sus jefes.

El capitulo sigu ien te que t rata de la clinica de
los traumati~mos de la na r iz, e s ot ro de '10 s qu e
se h all an des cri t os com plet ament e de scr ibiendo los
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. s ín t omas tales como el dolor. le hemorragia, el
enfisem a, la s de formaciones e im presiones de la
pirámide na sa l, la crep itación, sali da de lí qu ido
céf~l orraqu ídeo, la s lesion es I oculares y oftalm o
plé gica s, l os s ínt omas buca les , los intra-nasalea

y la infec ción.
F in almente, la d ivis ón del doct or A riño sobre

el t rat amie nto d e est as les iones, t iene adem ás de
ju st a, un senti do pr áctico inmejor able a l sepa ra r 
la s en 't ra umat ismos re cientes y a nti gu os, siend o
ést a av alo rada con un bosque jo histórico no des
pr ovist o de interés,

T ermin ó su interesant e y erud it a disertación el
ilu st re doctor A rifio, recor dan do la frase de Du
thei lle t de L amot he : en los traumati smos nasales
es n ece sario " rest ab lecer la estética y la estática

de la nariz".
Al fin al de su disc urso el d oct or Ariño fué

objeto d e u na prolongad a y car iñ osa ovaci ón,
Contest ó al n uevo acad ém ico, el qu e 10 es t am

bién nu me ra r io, do ctor don A nton io V al -Carrere»,
ci ru ja n o también de la Asoci ació n d e la Pren sa
y d e l a B en efice ncia provincial. T ras una m i
nu ciosa biografía de l doctor Ariño , señ alando los
num e ro sos laureles conseguidos durante su v ida
pr ofes iona l, des de su época es tu diant il', el d octor
V al -Carrere s comentó afi n adis ima mente el t em a ·
desarTdllado por e l doctor A riño baci endo res altar
en el comentar io ro más in t er esa nte de aquél.

Las pal ab ras finales del di scurso del doct or
Val-Carre res , f ue ron de cari ño-a acog ida para el
doctor Ariñ o, a quien dió la bien venida en n ombre
de la Corp or ación . F u é ta mb i én m uy a pla u dido

con simpatía y afec to .

.E I ilust Te pr es idente de i a Real A cad emi a de
Medicin a , doctor H o'rn o Alcorta , no quiso dar
término a la brillant is ima sesi ón si n re cor dar
con cariñosa s frases el v in cu lo per son al que le ha
unido siempre al doctor A r i ño, que el doc to r Hor
no de fine en tres eta pas : l a pri me r a en 1904. en
cuya a ñ o convivió con el nu evo acad ém ico corno
~lumnos internos de est a F acu lt ad de Medicin a
y pudo obse rva r bien de ce rca las dotes de ca
pa cid ad d el doctor Ar iñ o, que prepar ó y ganó
ent onces las oposic iones a l a L icenc iat u ra Y el"
Premio extraordin r io de 'la carre ra, L a segunda ,
en ' 9 '5 , en cu ya época la v ida le llev6 a la
Diputación provnicial, a cu ya Cor poración propu
so l a refo rma de los se r vicios sa n it a r ios de l Hos
pital de N uest ra Señ ora de Gr aci a , ent re los qu e
come nzaron a funcio nar l os de Ot o_rino_laringo1o
gia , Oft al molo gía y R adiología y, preei sa~ente

entonces t uvo l a al eg r ía de propone r a la Diputa
ci ón la provisi ón de l a plaz a de Ot o_rino_laringó
lago del Serv icio de la Ben eficenc ia prov incia ~ al
doctor Arifio, a qui en , fin alme nte hoy . en .' 944,

le im pone la Med all a de Acad ém ico numeran o de

la CorpoT aci 6n .
De dicó unas f r ases de rec ue rdo m uy emot ivas

a aquellos ac adém icos des ap arecidos pa ra siempre.
los docto res Lo zano, Góme z S alvo. M ar-in Ca ..
rral é Ifiigo y, finalmen te , el doct nr R oyo VilIa
nova: rec ie ntem en te fall ecido , y manifest6 la se-

1:1 O t ET

gu r idad de que aquellos compa ñeros que vienen
A la A cademia a susti tu ir a Jos qu e desapa re cie
r?n, han de sostener, ele var y supera r les en entu
s ~as~o por la Cor por ación, apor ta ndo su s cono 
Cimien tos profe sionales que, e n e l caso de l doct or

~ri ño: es tán comprendidos en la volun tad, jnte 
Iigenc ía, corazón y ca pacidad.

El doctor Horno f u é acogido Con una ovació n,
~ ue h,ub o de pro lon ga r se e n el momen to en qu e
trnpon íaTa Meda lla de académ ico al doctor A r iñ o.
. 1I omentos después te rm .n.ó la ses ión, s iendo e l
Ilust re doct or A riño felicita dís imo por sus nu 
mer e -o s a migos que haban acudido a esc uchar le
en hom e naj e . de s impatía, afecto .Y ad miración . '

INAUGURACION DEL CU RSO ACADEMICO
D E 1944 I

D ISC U RSO D EL D R. D. ANICETO B ER CIA L

Est a Real Academia ce lebró el dia 3 0 de l pa 
sado e~ero su s~sión inaugu ra l de cu rs o con g ran
~o l emnIdad , presid ida flor el, doct or Hor no A leorta.

D R . D . AN I CETO BERCIAL, QUE I NAU GURÓ E L CURS O
D E" LA RE AL ACAD EMIA DE M ED I CINA DE ZARAG OZA

CON UN A NOTAB ILÍ SI MA CON FE R ENC I A ~

B r il,1 a nt ísimo aspect o de su 'sal ón de sesiones
a l , que, ad emás de nuestras a uto r ida des y jera r 
qu ias, conc ur r ie ron aca dé mic os, pú blico se lect ísi 
roo, médicos )' escolares de l\i edici na .

Abiert~ , la ses ión , el recreta r io perpet uo de la
Cor pora c;on , doc tor E duado de Grega r io y García 
Serrano, leyó u na in te resante M emo r-ia dan do
cuenta . de la labor rea lizada en e l cu rso anterior

a ~~ rtl: del 3 r de en ero de r943 , fecha de la
sesron inaugu r al, en la que e l doct or Ga lá n Be r -,
gu a ( D . Pedro ) leyó UI1 ame no y br illa nte d is
cu rso sobre e l tem a "Los Ieprosos de . Cr isto" ,
t ra s de la que re señó la labor fr uctífe ra de la

v

docta Corpora cón a t ravés del año ante r io r . Al
fina l de esta reseña dedic ó u nas páginas en m e

mora del fallecido preside nte de la A cademia
ilus tre a ra gonés docto r R ica rdo R oyo Vrl lanova
(q. e. p . d .)1 haciendo u na ex te ns a y admira ble
blo.graLa de? m ism o y de dica ndo just os e 'ogios
ti. la memo na del fa llecido

F in al mente, dió cuen ta 'de que la Ac ad em ia
es.ta blec ía e l prem io del excelen tís imo · señor don
~~cardo Ro yo V il1a nova, cons :s1en te en la conce 
sIon . de 1,000 pesetas a l a u tor del me jor t rabajo
pubhcad o sobr e un asu nt o médico o médico-socia l
dura~te e l año 1944 . Los traba jos q ue aspiren
a l Citado premio será n rernit .dos a la S ecretaria
de la Academ ia a nt es de l dí a primero de ene ro
d~ 194 5, acompañados de la soli cit ud c or respon,
di en t e, en la que habrá de consignarse la fecha
de su .publ icae. ón y la Rev is ta en la que ha n
sido inse rt os.

El doc tor D e Gregor.io y García-S e r rano fu é
largamente ap laud ido a l final de la lect u ra de
su M em oria. '

S eg uidamente, e l a cadé mico numerari o y ex in s
pec t or de San-idad de Z aragoza, doctor don An i
ce to Berc ial Gonzá lez, leyó e l di scurse inau gu ral
sob re e l tem a u E l servic io de limpieza urbana
y su aspec,to sanitario " . El doctor Bercia¡ d :'ó
a con ocer Inte res a ntís imos da tos sobre este im
po.rt~nte pr o? 'em a san itar io, come nz ando por de s
cr ibi r el or-ge n de las basuras , su a ná lisi s en
sus ma te r ias y co mposición qu ím ica, empezando
por dar a conocer los mism os de P ar -í s Roma
Madr id y ot ras impor ta ntes pob ~ac : one ¡;: ' anál i s i ~
de esco r ia s, ce nizas, etc., e tc ., pa sando' luego a
hacer un bosq ue jo histórico t ras el que da a
conocer e l si stema de colección de l as m ism as
r aq uellos que si rven para idént ica re cogida . Fi 
na lment e des crib i ó la u t ilización de basuras y t ra s
su transformación e l aprovec hamiento t écni co agr í
col a.

E l docto r Be rc ial fu é ova cionado a l fina l de
$U documentadís';m o discu rso

Pro:ed ióse. luego a oto rga'r e l " P re mio Gari "
'. el Prem io R oyo Vil1anova" que quedaren de 
srertos,

E l pre sidente de la Corp or ació n, docto r H or no
A lcorta , d ió fin a la sesión 'in aug u ra l de l cu r so,
que r esul t ó brill an tí sima. .

T ON C U R S O DE PREMIO S PAR A '944

E sta docta Cor pora ción se propone adj udica r
Aura nte e l cu rso de 1944 Jos si guientes prem .os :

P rem io del Doctor Car io - Cumpliendo esta
¡\-ea~ema la vo lun ta d de l doc to ! dnn F rancisco
Gan y Boix , expre sada eu el legado que la hi
di d " · - IZ O,

A JU rea ra un prem :o de m PI quinientas pese tas a l
Il'l: u t~ r de la mejor M em or ia ace rca del te ma " E s
tud,lO. médico-quirúrgi co de las Joca :izaciones hi~
da t id icas en el a pa ra to gen ito ... ur inario"

. D'eseosa., adem~s, la A cademia d~ re a lza r la
,~pof!tancIa del prem io ma nifest ando así su gra 
tit ud a l f u nda dor y quer iendo coopera r al logro
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de su éx ito concederá dos títulos de ~oc.i o cor~es ..

ponsal, uno a l au to r de la Memo~ ; ~ prenuad:
y otro al de la ' qu e obt uviere el acc ésit , que sera
la que en punto a mé rito re lat ivo e st é en el gra do

Inmediato a l de la primera.

Condiciones. - P ara concu r r ir a es te ce rtame n
<S preciso tener el titulo de Doctor o Lic enciado
en la Facultal de Medicina y Ci rug.a y no ser
..cadé mico numerario de esta Cor poración.

Las Memor ias que se pr e senten estarán escr itas
en castellano y en letra cla r a y per fectamen~e

l gible debiendo ' ser remotidas al seño r Secretano
I~erpet~o doct or don Eduardo dé Gregor io Garcia
Serrano dom ici lio de la Real Academia, Plaza
de Paraíso, 1 (Facultad de M ed icina), hasta las
dooe de la mañana del día 3 1 del pr óx imo octu
bre . en la inteli gencia que se 'tendrá n com o no
pre~entadas y , por tanto, fura de concurso la s
que por casualidad se remitie sen fue ra de este

término.
D ichas Me morias han de ' ven ir cerradas y l a

er ada s con un lema en el sobre, s in firma ni
rúbrica del autor , n i cop ia da por él , n i con sobre

escrito de su letra.

A cada una de l as Memorias que se presenten
deberá acompañar un pl iego cerrado, en el que
conste el nombre y residencia del au tor. E ste
pliego vendrá exteriormente señalado...- con el l~ma
que figure en la respectiva }y~emoria, p3.ra eV l~ar

la confusión que pudiera ori glna r la pos ible COl O 

c idencia de que dos o más Memor-as ostentasen

el mismo lema,

Será excluido de l concurso todo trabajo que se
halle firmado por su au tor o que co ntenga al

guna i ndicaci ón qu e pue da revel ar ..su nombre
o que esté form ado por hojas o euarti lla s suelt a s

y sin coser . :
Los pliegos correspondientes. a l a~ ~le~or.a8

pr emiadas se abrirán en la sesió n publtca mau-

gural, de ~ 945 . siend o quemados los restantes en

el mismo acto.
Las ~temorias pr em iadas serán propiedad de la

Academia, quien podrá imprimirlas si 10 est ima
converiierrte y reg al ar una parte a los autores.

Ninguna de l as Memoria s pr esentadas pod rá" re 

t irarse del concur so.
Si el premio anu nc iado qu eda se desierto, cum 

pliendo la volu ntá d de l testador se. empleará en
socor re r a a lgún fa cul ta t ivo que eje rza o ha.ya
eje rci do el arte de cu ra r con toda honradez Y dig

n idad, el cu a l por en fe r meda d o ancianidad se
halle necesitado o en apuros pa ra viv ir . La Cor
poración anuncia rá en e! B olet in Of icial de la s
pro vincias de Zara goza , Hucsca Y Teruel y en
la prensa diaria tal recompensa, y los qu~ . se
hallen en la sit uación antes indica?a lo . sol j clt~ 
rán en e l plazo de dos mese s mediante ínstancia

debida ment e legaliz.ada en la Secretaria de ~sta

Real Academi a de Medicina, Plaza de ParaISO,

núm 1 (Facu ltad de Medicina).
P~emio del. Ex cmo. Sr. Dr. D . R icardo Royo

V illanoua.~ Se concederá un premio de mi l pe
setas al autor del mejor trabajo publicado sobre
un asunto médico o médico-social durante el año

1944 · •
Los trabajos q ue asp iren al citado ' premio se r án

re mt idos a la Se cr etar;a de la Academia antes
de l dia 1.0 de enero de 1945 , acompañados de la
solici tud correspondiente, en la que habrá de c~n
signa rs e la fecha de la publ ;cac ión y la revista

en qu e han aparecido insertos. .
La Ac ademia ru ega a las CorporacIones, . pe

riód icos -científicos, lite ra r ios y politicos ~~e VIeren
este programa le den la mayor pubhcl~ad , en
el modo y forma que est imn más convenle,nte .

Zaragoza, 3 0 de enero de 1944.-El Presidente,
DR RICARDO H'oRNO ALCORTA . - El Sec rctarlO
p';petuo, DR. EDUARDO D E GREGOR IO GARciA-SE-

RRANO.

VII CENTENARIO D E LA RECONQUISTA

DEL REINO DE MURCIA
POR DON ALFONSO EL SABIO

Para conmemorar este Centenar:o, se,celebrar.á
un ooncurso nacional de t ra ba jos cientrficos , li

terarios y a r t íst icos.
La Junta Central Organizad or a de ' os act os

con memor at ivos del VII Centenario de la R e
conquista de Murcia y en su nombre . l~ Acade
moa de A lfonso X el Sabio, abre~ PU~~ICO Con-

<' cu r so sobre los temas que a contlfiua~l'óIn se es
peci fica n referentes a los dive rsos a~pe~o.s sobre
los que se p ro yectó la mul tiforme a ct ividad de

qu ien enca rna y simboli za la más alta cl~a de
la cultura medioeval en el mundo de OCCIdente.

La Excma. Diputaci ón Provincial y el exce
lentísimo Ayuntamiento qu e patrocinan estos ac
tos, así como las entidades colaboradoras encar-

EL DOCTOR BA E Z A
NU E V O GO BER NA DO R DE ZARAGOZA

R ecient em ente ha sido de signado pa ra reg ir el

Ot ros pre»w·os. -:- 1. 0 " E dic ión c rítica y, pa leo
gráfica de los documentos inéditos de A lfonso X
re ferent es a M urcia." . Prem io : 10.000 pesetas.

2 o La E scuela de Med icina, M atemát icas y
Música de el-Ricoti en e l momento de la Re
conquista, Sus an te cedentes. Su impor tanc ia . Vi 
cisit udes de esta pri mit iva Univer sidad de M urcia.
Premio : 10.000 pesetas.

3 .° " La obr a jurídica de A lf onso el Sab io" .
P remio: 5.000 pesetas,

4 .° ~' La obra lite ra ri a e hi st or iogr áfi ca de A l

fonso X". Premio: 5.00 0 pesetas :
5.~ "La obr a cie nt ifica de A lfon so X " Pre

mio : 5.000 pesetas,
6.° " Alfonso X y la Música med ioeva l " . Pre

111 :0: 5.000 pesetas.
7, 0 Ref un d ición de un a obra del tea t ro clá sico

de tema a lfonsino . Premio : 5.000 peset as.
8.° "Un d rama hist órico original, en va rio s

ac tos y en verso ~obre a sunto alfon sino" , P re.:
mio : 15.000 pese tas.

9 ,0 U n poem a mu sical o ca pric ho sinfón ico
pa ra gran orquesta, desarrollado sobre · te ma de
las Cantigas de Don A lfon so, u na de l-as cu a les
ser á la 169 con sagrada por el Rey :1' la ant igu a
P at rona de Murcia , Premio : 10 .000 pesetas.

10. 0 Una sinfon ía en 4 tie mpo s, ori ginal e
inéd it a para gra n orquest a sobre t emas t radic io
na 'es popu la res de la Región M urc ian a . Premio :

10.000 peset as.
1 1. 0 Un cuadr o al óleo que represen te la figu

ra egregia de Don A lf on so y cu yo tamaño no sea
inferior a 1'10 X 1' 75. P remio : 10.00 0 pesetas .

Cond icione s , - a) 'E I p lazo de ad mis ión de
trabajos t erminar á el dia I de abril de ' 944,

menos para los temas 7, 8 , 9 -r 10, que fina li
za rá e l i de marzo. Se enviarán con el nombre
y d omicili o del a utor en plica cerrad~ a la Aca
demia de . Alfonso X el .Sabio, Pala cio de la Di
putación de Murcia .

b) A los autores ga lardon ados con e l Premio
de H onor y con los cor re -p ond íen tes a los dos
primeros tem as, pod rá la Aca de mia conceder
si lo esti mara ju st ificado - aq uel plazo a dic ion al
a qu e hace r eferenc ia e ' preámbulo.

e ) E l fa llo se bará público coin cidiendo con
las F''estas de l Centenario y será .inapelab' e , no
pudiendo dividir se los pr emi os, pe ro sí decl a ra r se
desiertos si no se presen taran t raba jos de mérito
sufi ciente en a rmo n ía con la a lta ca tegor ia de
este Cer ta men. E l J u r ado pod rá ded ica r las su - ,
mas cnr re -p ond'entes a los temas desier tos, a re
comp en sar t raba jos de pos it ivo mérito que qu e
daren sin recompe nsa en ot ros temas .

d) Las obra s pre miadas , excepción hech a ' de
la s dramáti cas , ser án de la pro piedad de la Junt a
del Centenar io y de 1a A cademia , qu 'e ne s pr oce..
derán a su publicación cuando 10 creye re n opor 
tu no. - l\l u rcia , 30 de noviembre de 1943 .

1Il1 hono r y a la cua ntía econ orm ca, del premio
asignado a la misma y las rigu rosa s ex igencias
que det ermina rán su concesión ; de aqu í t amb ién
la de libe rada reducción del plazo fijado por la
Convoca to ria, ya qu e no se trata de es timul a r
una más o men os bri llante im prov isaci ón, s ino
de recoge r la obra definit iva fruto de plena ma
du re z in telect ua l y de la rgas ta reas investigado..
ra s. Con el Premio de Honor la Acad em ia no
incita al es t ud io y desarro llo de un tema inédi to
sino que convoca solamente a qui enes la añeja
persistencia en el t ra bajo y la ri gurosa es pe
cia l izaci ón sobre aqu él fac ulte para de cir, si n
tanteos ni vacilac iones , la palabra defi nitiva sobre
un periodo de ind udable tra scen den cia en la His
to r .a de E spaña, para trazar las pág in as de un a
biog rafía a la que se exige no un mayor o me
nor va lor re la tivo , s ino tot al y abso luto, en e l
con ju nto y en cad a una de sus partes . No se pide
un en sayo sino u na obra en todo e l va lor c íenti 
tico y pe rm anente de l conce pto. -A pu ntando hacia
ta n ambic iosa me ta , ha sido proyect ado el P rem io
de Honor del Centenar io. Sob re los restantes del
Cer ta me n se cifran más no rmales ex igencias, sin
que ello signifiqu e renu ncia r a que los trabajo s,
a unque en menos grado que el anterior , r eflej en
un a an ti gua .y decidid a vocación al tem a, ev itando
que e l Concurso pue da conver t ir se en una re
compensa a leat or ia de un as cuantas cu a rt illa s em

borronadas de ntro del marco imp uesto por las
bases de u n Conc u rs o.

Para ev ita r lo ha reten ido la J u nta es ta Con 
vocat ori a qu e hace pública con un pl azo qu e,
s iendo suficien te pa ra reunir y or denar los tra
ba jos ya ef ectuados, no permite intent a r a pre 
su radas improvisac iones. E n cambio of rec e a l os
au tores premiados un la pso de t iempo adicional ,
fija do en cada cas o, para que durante él si lo
precis aren, rea licen todas la s modificaciones o
adiciones que ell os o el Jurado Califica dor es ti 
men conveniente s para la publica ción, fa cilitando
esto, que u na parte de la re compensa económica
inhe rente al premio pu ed a ser emp leada po r los
au tores en de spl azam'entos a Bibliot ecas, Ar chivos
u otros Centros que pue dan pr oporcionar los ele
mentos que juzguen ap ropiados para pe rfeccionar

610s detalles acce sor ios y compleme ntarios de su
trabajo.

Con el decidi do pr opós ito de qu e éste no sea
un Con curso má s al modo corr iente, sino e l ve
hic u lo adecu ado para recoger la suma y conjunto
de los estudios que sobre Alfonso X el Sa bio
vienen realizándose en España, y , además, con ca 
rácte r complementario, cier tos traba jos art istcos
que se juzgan ne cesarios para la realización de
algu nos Fe -t ivales que se proyect an entre los
A ctos Conmemora t ivos del V II Centenario, la J un
ta Centra l Organ .aad nra y en su nomb re la Aca
demia d e A lf onso X el Sabio, de Murci a , abren
un Concurso especial sobre los sigu iente s temas:

Pr emio de Ho n or. - " H istoria docume ntal y '
cr ít ica sobre el re inado de Alfon so X el S abi o" .
Prem io : s o,ooo peset as .

N A..CION A..L
h id hu ir d.gadas de su or gani zac ión, an que rr o

la fácil con memoraci ón r itu aria tan llena {rec ue n
temente de sugest ivas atraccones, como parca en
re sulrn.dos de positiva trascendencia; de sean que
la ofrenda de Murcia a su Conqu istador no t~r
mine con la última ' F ie st a del Programa, .smo

qu e en la obra perdurable quede t~nido .par~ slem~
per el nombre de M urcia :1 la s lllvest lgaClOne S

~

est ud ios· al fonsinos.

Ca re ce la bibl iogra fía histórica española de una
Dbra de con jun to de Alfon so el Sab'o, verdade-

fi y si de estaram ente digna de tan a lt a gura , , . A
conmemorac ión su rge esa obra , la Ju n'ta. y la ca-

. . mplido su ma -
dernia en tende rán que han Visto cu " . f

1 t 1 proposlto u n-yor- deseo Y rea lizado p en amen e e
dame ntal y en cie r to mod o ún ico de todas sus

gest iones. en cuanto
De aq uí el ca rá cte r espe cialísimo

UÉDIt:'A..VIDA..

VI
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Gobierno civ.l de esta provincia, nuest ro qu erido
ami go y colabo ra dor el doctor Eduardo Baez a Ale
gr ia. Su des ignaci ón ha si do ac ogida con gran
aplauso , pue s la s dot es que adorn an al docto r

n n. D. l': nU A R HO nAEZA . :-l'GE VO GOBE R N AD OR CI V I L

Baeza por todos conce ptos asegu ra n u na gesti ón
fr uct ífera . En esta ca sa, donde tanto se quiere a l
d~tor Baeza , su nombramiento ha s ido recibido

con gra n sa tisfacción .

E L DO CTOR NOAILLES
NUEVO PRESIDENTE DEL COLEG IO
DE ~IEDICOS DE ZARAGOZA

Acaba de se r des ignado presidente del Colegio
Oficia l de M édicos de la provincia de Zar agoza,
el ilustre pediat ra de la Be nefi cenc ia P rovincial
doctor Antero N oa rlle s ' Pérez~

DR . n. AXTE R O NOAI L L ES, NUEVO PR ESIDENTE

DEL COLE GIO OF I CI AL D E M É DICOS

La a mis tad y el cariño fraternal que nos une
al do ctor N oa illes no pu ede evitar que hag amos
públ ica nuestra si ncera sa t is fa cc i ón por es ta dis 
t inci ón bien merecida y bien gana da . E l doctor
No a ille s , hombre bueno, com pete n te y Iaborioso
ha logrado en t re la cl ase m édic a de Za ragoza ' u na

es t imación hon da y un ca r iño si ncero . Su labor
al f rente de l Colegio será por ello fecunda y pro
ve chosa . As í lo esperan todos los cole gia dos, entre
los qu e ta n ace rt ad o nornb ram euro ha ca usado

gran satisfacció n.

CU RS OS DE P ER F ECC IOXA:-ll E l\TO

~!EDICO

E n es tos dí as se est á u ceelrra ndo en Zaragoza
.os CUI s 1105 de perfecc :ollam ien to m édico, A ellos
acuden un ce ntenar de compa ñeros. Las en"e
úa nza s se dan con el mayor c uida do e interés y
de la labor se ha ll an sa t is fe chos 10 5 cu rs.Hist as.

CUR S O DE MEDICIN A COLO N I A L

En Madrid , orga ni zado por la Cá te dr a de Para 
¡,itoiogía y P a to log ía tr opica l, que r ige el pro fe
sor doctor V . Mati lla, se ce lebr a rá el V Curso
(le Especial izaci ón Parasitoógica y Med icina Co
lon ial para M édicos genera le s , pat roc inado por la
..Ob ra de Perfec cion amiento M éd ico de España '. ,
con fines de pe r feccionamie nto en el estudio de
'a etologia y ca racterís t ica s de propagación y

produc ción de los pr inc ipa les procesos de natura
leza infecciosa y pa r asitaria . y e~pec ia:mente di 
r ig.dos a la orientaci ón de fu tu ros M édicos Co
lonia les. con a r re glo a las sigu ient es car acte r :s

ti ras :

I . -ll Este curso tendrá do s meses de duración .
in iciándose el día 2 0 de febr ero pa ra terminar

r) 2 0 de abr il.

2. - P od rá n concurr ir a él los médicos que lo

solici te n ha s ta el 15 de fe bre ro . Como el número
de plazas se limita a ac , se rá n se lecc ionados para
as ist ir ál cu rs o ha st a este n ú me ro por orden de

sol ic .tudes.

3,.a La prese ntación o rem isión de éstas se
hará a la Cátedra de P a r-asit olog ia Y Pato :ogia

Tropical dentro del peri odo señala do.

. A. a Se procurará que los t raba jos ~ ean . de _ ~ a 

rác ter emine nt eme nte técni co y se rea ~ izaran dla 
r .am ent e en el Laboratori o y Servicios de este
Centro por e l pe rsona l ads cr ito a los mi smo : .
El horar io se rá fijad o de ac ue r do con los cu r s t

ll ist as.

5.a L os de rec hos de insc ripción serán de 25°

,,¿seta s , adon adas a l inic .a r se e l Curso.

6 a A l fin al de l mis mo , y pre via s la s pruebas

conv enientes de ca paci t ación, se exte nde rá u n d i
pl oma o certificado con va lidez nfic .al par~. acre
ditar la su ficiencia del cu rs ill ist a. Tamblen re -

cib irá el cursillista e l certificado oficial de estu 
dios de la " Ob ra de Perfecc ionamiento", hacién ..
dose const a r la as iste ncia en la Histo ri a Cu ltural
que de cada m éd.co lleva la O. P . M . E .

EL CONGRESO DE SEVILLA

La J unt a q ue rige el I V Congreso Nacional de
Pato log .a D igest iva acord ó en la ú lt ma reu ni ón
ce leb rada el fijar en de fin.t .va :0 5 di as 1 a l 5
de l próximo mes de ma yo para su celebración ,
a fin de qu e, desa lojados los hote .es de su a fluen
e.a por las fie-ras pri mav eral es de Semana San 
ta Jo" Feria , pu eda n los se ñore s congresistas d .s
1ruta r de la mayor comodidad.

Quedó ut imado el prog rama de actos o fic ia le s
y cen t ificos , con u n just o reparto del t iemp o, lo
qu e pe rmi tirá el desar rol lo de las c inco P onen
e as oficia les )' .a pr esenta ci ón de comunicac ion es.
Entre 'os fes te jos acordados figu ran un a fies-ta
ca mpe ra y una ex cu r s ión el día 6 a Jerez de la
Fr ontera par a vis ita r 3 t1>: fam osa s bodegas.

:-'¡ UEVOS C EN T R OS SEC UNDARIOS

DE H IC;IEN E

En los d ías 18 y 19 del act ua l tu vo lu ga r la
sc lemne in auguraci ón de los Cent ro s secun dar io·s
de Hig.ene rural de Ca latayu .j y Tara zona, res 
pec t ivamente , con as istencia del señor D irect or
gene ral de Sanidad, don A iberto Pa lanca y d i
versas au toridades.

S on los pr imeros Cent ros que se es tablecen eIJ

es ta provin cia , grac ias a la pe rsevera nte labor que
con t en acidad y e nt us iasmo plausib'e s ha realiza 
do el jefe de Sanidad de Ia mis ma , don A nt on io
~Iallou , a quien fe l ic .tamos ef usivamente por e l
éx ito obt en ido e n su gest ión .

SO CI,ED'AD ESPAÑOLA DE HIGIENE

E sta Soc iedad or ga niza para los me ses de ma yo
y junio pr óx imos un as sesiones dedicad as a temas
de otor r ino 'a rngologia re lacionados con la higie 
ne en as u ntos de actualidad a los que han s id o
invitados des ta cados espec ia .is ta s madrileños, pu 
Ü;e ndo co nc u r r ir cua nt os deseen a la d .scu si ón de
ellos , así como aportar comuni ca cione s si'em pre
que éstas se pa rt icipen con t iempo a la Secreta
r ía pa ra su difus ión y se adapten a! espirtu de
e -ras ses ione s.

E L HOl\lE NA] E AL DO CTOR MARISCAL

Van muy adelantados los t rabaj os de or-ga n t
zaci ón del homenaj e al doctor Maris cal , está n
dose pre pa ra ndo la ce lebración de una Sesión
Cientí fica en honor del ilu stre méd ico, "e n la que
tomarán parte diferentes represent aciones de las
Reales Academ ias, de l Cc'eg.o de M éd icos , de la
A sociac ión de la Pren sa , del Cuerpo de M éd icos

for enses y de la Facultad de Med icina.

VISTINCION MERECIDA

E n los med ios cien t ificos a lemanes se ha ren
dido pú blicame nte homen aj e a los pr ofeso res Ví c-

DR. D . VíCTO R SCH M I ED EX

IO r Sc hmieden y K arl Z iele r que han cu mplido
su 70 aniver sario, rec ib endo con es te mot ivo nu
merosas fe licita ciones a las que unimos la nuest ra .

GRATITUD

A la pre n sa médica y a los com pa ñ eros que
de modo tan ca ri ñ oso han aco g ido el nombra
mie nt o de nuestro Di rector , el doctor Horno,
pa ra la pres idenci a de la Real Ac ademia de Me
dic ina de Za ra goza , ha cem os p úb lico desde aqu í
n uestra si nce ra gratitud.

¡'¡UE VA S REVISTAS

La normalización de la vida nac ional ha perrni 
t .do qu e .numerosas publicacion es médicas ha ya n
rea pa rec ido o se haya n creado re spond iendo a la
sa tu ración dé labor cient .fica qu e hoy ex iste. E n ..
tre las nueva s revistas recien tem en te aparecidas
figuran dos ele gran inter és.

La primera, Cinlgía del A parato locomot or,
publ icada en l\Iadridbajo la di recc ión del profe
sor Oliva re s y de nu es tro asiduo colaborador doc 
tor Sanchi s Olmos, es u n aca ba do modelo de lo
que de be se r un a r ev ista especial izada. Magnífi..
ca ment e presentada, bien pla neada , con trabajos
mer-it isimos , trat a de recoge r cu anto a l campo de
la cirugía del a pa rato locomotor se prod úce ,. .Y lo
con si gue. N o en vano el pres ti gio del doct or O H-
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vares J' la ca pac idad científica del doctor S anc h is
Ol mo s se han reu nido para iogr ar lo.

La ot ra revi sta, Odonto íat r ía, vien e con las
mismas característi ca s de la anter ior; lu jo de
presentació n , grabados admirables" trabajos cien
t íficos de va lor , refe ratas seleccionadas, t odo, en
fin; 10 que precisa para que una revista cie ntí fica
llene su comet ido maravi'llosamente.

La dirigen los doct ores Ga rei a de U ña, Losada

Agosti y S aenz de P ipa ón .

Al sal uda r con em oción y a plauso s ince ro a es 
tas dos publicaciones qu e honran a España , ha
cemos votos por su éxito que desde lue go t iene n

merecido.

~\ECROLOGIA

Falleci ó reciente ment e en la plen itud de su rr a 
na jo y cuando hahí a alcanzado sól .dos y mereci
dos pr est igios en lo s medios en que actuaba, el
doctor don R afael Araya , pr of eso r de Gineco loga
en la U nive rsidad a rge ntina de Rosa ri o.

De sce nd iente de españoles de stacó pronto por
sus condiciones de int el ige ncia, don de gen t es

f extraordinar·ia cultura, llegan~o a ser ~{ector .~e
la Universidad Naciona l de l L Itoral ; fu e t ambién
Deca no de la Facultad de Cie nc 'a s Médicas y
Miem bro Correspondien te de las Academ ia s de

\fedieina de Roma y P a r ís .

Trabaj ó infatigablemente dando a conocer nu

mer osos a spe cto s de la especialid ad, en múltiples
publicaci ones, mu chas de la s cu ales a pa rec ieron en

Il' ~ta revist a donde colaboró asiduamente.

E s autor de u n l ibro int eresantísimo sob re
..Ov ula ción y menstruaci ón " en donde expuso teo -

~ ,
LEGI8LA~ION

OPOSICIONES

E D U CA CIO N N ACIONAL

DIR ECCIÓN GEN ERAL DE ENSE ÑA N ZA

UNIV ERSITARIA

Clmvoca1'ldo a. oposici úw la cátedra de ji ~~.tol ogía
médica, L O " de la Facu ltad de M ed '/.C"l1la de
fa Universidad de Sa nt 'aga.
(B . O . núm. 28 , pág . 759) .

EX CMA. DI PU TA CIÓ N PROVI N CIA L D E ZARAGOZA

Opasid ó" a una pla za de Odantólago de la Be
ne fi cencia provinciaí,

Por ac ue rdo de la Comisión . Gestora de es ta
Excma. Diputación, queda modIficada lla . conv~
cator ia publi cada en el suplemento al Ba,~t", Of I
cia t de ta pr ovincia cor respon dIente al dia 27 de

rías persona les de gran relieve que fue ro n punto
de pa r tid a a mu chas in vestiga ciones.

S u muerte ha s ido muy sent ida causando gran
Im pr es ión su de saparic .ó n en los med ios que , fre -

DR . D RAF AEL ARA YA t

i lle nta ra don de er a muy es ti mado. N osotros per -
•lernos con él un cola borado r entu sia sta Y E sp aña
u n val edor ferviente. j Desca nse en pa z !-R . H . L .

Nuestros quer idos ami gos docto res Lorenzo
Leste, de Huesca , y J osé ::\I.a Vizcaíno, de Za ...
ra goza, ha n su f ri do la desgraci a en es to s días de

pe rder r esp ectiva men te su madr e y su hija.

Les acomp a ña mo s mu y sincerame nte en su do lor .

PROFE8ION AL

agosto de ' 943 Y en e l B olet i» Of icial. del. Est ado
del día 17 del mes de sept iemhre s lg u :ent e, en
el senti do de que no sea excl u siva p~ra varones,
pudiendo por tanto, con curr ir a la rms rna las se
ñoras q~e posean y justifiqu en e,n ,la. forma pre
vista los requis itos exigidQs en la Cita da conv o-
cat or ia . ,

También acord ó ampliar e n quince días el t er 
mino conc edido pa ra qu e los qu e deseen c~n.cu
r ri r a la opos ic i ón de refe ren cia puedan. SohCl~~r
del se ñor President e de e st a E xc ma . D~putaCl?n
Provincial sea n admit idos a la mi sma. D .c.ho ;ter
mino princip ia r á a conta r se desde. el SlgU ' e¡;~~
dí a al en qu e apa rez ca este anu nc io en el
tetin Ol id a) del Estada y term ina rá a las trece
horas del ú lt im o dia,

Lo qu e se ha ce púb lic o pa ra gen eral conoci ...
m iento.

Za r agoza , 14 de e nero de 1944 . - E l P resi
dente accide ntal, Jo sé Ma ría Monte rde.

(B . O. núm. 28, anexo, pág . 50 2 ) .

ü RD'EN de 11 de dicie mbre de 1943 par la que
se nombra el. Tribunal. que j uzgará las opos icio
Hes a la cáte dra de uMed icilla Legar ' de la
Un iv ers idad de Gr anada,

I lmo. Sr. : Conv ocada a oposición directa, turno
único, la cá ted ra de u Medicina legal " de la F a
cu lt ad de M edi cin a de la U n .ve rsi da .j de Granada
por O rden y a n uncio de 5 de oct ubre de l corrient~
a ño ( Botetiw Oficial del E st ada de l 18) ,

E ste Mini ster:o ha ten ido a bien nombrar el
Tribuna l qu e habrá de juzga r d icha opos ición y
qu e est a rá cons ntuido en la forma sigu iente : 

P reside nte : Ilmo. S r . D . A nt on io Piga P ascu al
ac adémico . '

Vocales : don Valentin Matilla Gómez, don F ran
cisco Agu ilar Ca st elló,. don R ica rdo Royo- Villanova
?llorales y don Le opoldo L ópez Góm ez, cat ed rá ti cos
de las Universidades de Madr.d, Sevilla, Vallado
l id y Z a ragoza , respectivamente.

P res ide nte supente : Ilmo . S r . don N ica si o M a
r iscal )' García de Rello, académ ico.

Voca les sup'entes : don Juan J osé L ópez I bort ,
don .Manuel Saforcada Aremá, don Valent .n P érez
Argtl és y don J osé P ér ez L ópez-V ill a rml , ca ted r á
ticos de las Universidades de Valencia Ba r cel on a
Santiag? y S al a man ca, respect ivam ente: '

Lo digo a V. l. pa ra su conoc imie nto y de más
efectos.

D ios gua rde a V. l. muc hos años.
M adr id , 1I de diciem bre de 1943 . - lbáñe::

Ma rtí n .
(B . O. nú m. 15, pág. 409 ) .

n R DEN de 18 de ene ra de 1944 par la que se
agrega a las opos icione s a la cátedra de "Obs
tetricia y Ginecología ", de la Universidad de
JIadrim. la de igu al den om inaci ón di' la de So n
tilJgfJ.

(B . O. núm. 29, pág. 783>.

F ACU LT A D D E ~I EDIClNA D E LA U~ IV ER S I DAD

D E SALAMAN CA

Anwnciando oposiciones para la provisi ón de la
plaza 'vacante de médico interno adscrita a los
servicios de Obstetricia )' Gin ecología y otr a
para los de Oftalmolagía de dicha Facultad
(B . O. nú m. 36. pág. 1030).

GO BERNACION

O RDEN de 2 de f ebrera de 1944 par la que se
convocC! ctnk;1trso oposición para la prov isión
de quince plaza s de j\f édicos P wer ícuítores del
Es tada.
(B . O. núm. 36,pág. 999) '

PATRONATO NAClONAL ANTI1'UB ER CUL OSO

Convocand o una pru eba de apt itUd y selecrvon
pm'a proveer las pla zas de Al é d ícos encargados
de las consultas de Tisiología de- los Centros 
Secundario s de Higiene R ura¡ que se m l'HCI O

nan.

(B. O. núm. 36. pá g. 1022 ) .

O R DEN de 3, de enera de 1944 por la que se
desiona a don Sa.,~iago Larre[/(.a para qu e
f orme parte -de! Tribunal de oposiciones a la
r !aza de Jefe de Lab orator io del l ns tít wto Of
tálmico Nacional ,
(B . O. núm. 30, pág. 79 5) .

ORDEN de 26 de m era de 1944 par la que se
dispone se conv oque concwrso-oposi c íén para la
p r O",Jisión de cinco plaza s de m édicos miJtern ó
Ioqos.

l Imo, Sr. : Va ca nt es en la plantilla de médicos

mate rnó:Jogos del Esta do cin co plazas, dotadas ca da
u na de ellas con e l haber anual de 5 .000 pese tas,

E st e Ministerio ha tenido a bien disponer que
por esa .Direcci ón General se con voq ue concurso
opos ic i ón para la provisi ón de la s citadas plazas,
má s otras cuat ro de a spira nt es qu e qu eda rán en
la si tuac ió n de expectación de destino.

S er án de observanc ia en el concurse -o po sici ón . "
a pa r te de las normas que por esa Direcc . ón Ge
ne ral se es t ime n má s opo r tunas, los preceptos con 
te n id os en la le y de 2 5 de agosto de 1939, a sí
como. .e n el Decr eto de i de ma yo de 1942, en
re laci ón con Ca balleros Mut i lados, ex comba tie n 
tes, vo lu nta rio s de la Divis ión Azu l, ex cau t .vos,
etcéte ra, etc., y en la Orden de la Presidencia de l
Gobierno de 6 de marzo de 1942.

Lo digo a V . 1. Para su conocimiento y efecto s
cons iguentes,

D ios guarde a V. l . m uchos años.-l\Iadrid , 26
de enero de 1944 .- P . D ., Pedro F . Valladares.
lImo Sr. Director genera l de San idad.

(B. O. núm. 29 , pá g. 766) .

EX CMO. AYUNTAMIENTO D E L AS PALMAS

DE GR AN CAN AR I A

Arucncío de opos icion es

En cu mplimient o de ac uerdos ad op ta dos por
este E xcmo. A yuntam iento, Se co nvocan opos ici o
nes pa ra cub r ir . e nt re Licenciados o D octor es en
Medicina , la s plazas si gu ie ntes, con los hab eres
lJue se expresan , para se r se rv idas por los Mé..
dices espec ialistas, en las Po.iclin ica s m unicipal es.

Od ontología, dotada con 5 .00 0 pe se ta s anuales.
Enfermedades de la infa nc. a , dotada con 5..0 0 0

pesetas anuales .
Oftalmología, dotada con 5 .000 peset as a nuales.
E l impuesto de Utilidades es ta rá a ca r go de

los in te re sados.
Las referidas pla za s se pr oveerán e n propiedad

con su jeci ón estricta a los pr eceptos de la Ley
de 2 5 de a gos to , O rden de l Min.sterio de la
Gobern ac ión de 30 de octub re, . Decret o de 9 de
noviembre r O rden de 25 del pr op io mes de . no 
viembre , t odos del año 1939; Orden de 29 de fe 
brero de 1940 )" . Decreto de 5 de febrero del
año en cu rso.

Bases. - Primera. S e estabil izarán los turnos y
re servas de plazas que a cont inuació n se expresan:

Turno de Caballeros mu tilados: Especialidad de
Odonto'o gia,

Turno de Oficiale s provision ales o de com ple 
mento: Especialidad de Enfermedades de la I n
fancia.

Turno de ex combatientes: E specialidad de Of 
ta lmologia .

Si no hubie re númer o sufi cie nte de aspirantes
c'asificados, o no se c ubri esen los cu pos as ig nados
ante ri orme nt e, se tIaspasarán ele unos a ot ro s a u 
tom áticamente (observando e ~ or den s.gu iente :
1.°, Oficiales provisional es o de compleme nto; 2.°
ex combat ient es; 3.°, ex ca utivos y hu érfanos d~
v ict.ima s naciona les de la guerra, y 4.°, libre ), y
sin neces ida d de nueva convocatoria, a cuyo efec
to podrán presentarse instancia s por t odos los
turnos, para el caso de que a lguno de ellos quede
desierto, ca so de qu e presentado, provocare la in 
cor poración de la plaza a l qu e proce da .

Segunda. A los anteriore s turnos sólo podrán
conc u r r ir , respectivamente; los aspirantes que se
encue ntre n en las cond .c ioues se ñ aladas en la
le t ra b) del a pa r tado noveno de la O rden del
Ministerio de la Gobernac ión de 30 de octubre
de 1939.

Tercera. Serán con di c ione s esenci a les e .im
presci nd ibles para toma r parte en la s oposício
nes, la s si guie ntes. que debe rá n acr edita r se do
cu menta lme nt e.
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a ) Ser español.
b) Tener cumplida la edad de veintitrés años.
c) Haber observado buena conducta.
d ) Carecer de . antecedentes penales.
e) No padecer defecto fi s ico qu e impos .bilite

el ej ercicio del empleo.
f) Poseer el título fac ultat ivo de L icenciado

en Medicina.
g) Acredi tar una perfecta adhes . ón al Movi

miento Nacional.
'Cua rt a . D entro de los turnos restringidos .para

reso lver los em pat es que surjan en las cal ifica 
cienes defi n it iva s de los ejerc icos, se tendrá pre
sente la escala de preferencia que se detalla en el
a pa r tado d) del a rticulo noveno de la Orden an
tes mencionada.

Qu inta. P ara re solver los empates qu e pue 
da n su rgi r dentro del ú ltimo tur~? o sea e l . ~e
op osic . ón libre, marcará pref erencia 13; P? SeSIOO
de otros t ítulos oficiales que tengan re .ac i ón ca.u
las materias exi gidas en la oposició n. como a.sl'"
mismo aquellos mér-itos profesionales que. los 10 

teresados haya n justifi cado y sea n debidamente
es timados. .

Sexta . Las normas por la s que han de regrrse
las presentes oposic iones, serán las si gu .e ntes :

I. 'a U na exposici ón, a ser po- íble documenta ',
y en otro caso por declanac ió!l ju rada. d~ todas
la s particularida des : de la Histor.a c ie ntí fica y
profesional" soc ial y polit .ca de cada oposi tor, que
se tendrá a d isp osi ci ón de todos los Profe sores
médicos que quieran exam-inarla. '

2 ,.& Un ejercicio escrito sobre dos tema~ . sa~
cados a 1:1 suerte de un program~ que publicar á
el Cu erpo M édico de la Beneficencia Munic.pal, .y
que habrá ~jdo pr:via~ente aprobado por la. I!I 
recci ón General de Sanidad, a la qu e se e0 'YIa ra n
tres ejemplares rubricados y se llados del m .smo.

3. a Se realizará un tercer ejercicio, c?nsi s
rente en el reconocimiento de un enfermo, ,co.n ex
posición y comentarios de su h .storia ~hnIca, o
bien U11 ejerc icio op eratori o e n las condic ione s q ue
es ti me el Tribunal ,

4.& Se rea1i;ará un ejercicio oral, consistente
en dos temas sacados a la sue r te del programa
objeto de la oposición. . . • .

'L as antedichas fases de la oposic i ón sera n pu
bl icadas y se puntuarán inmediatamente de ef ec
tuadas, dándose a la cl as ificación la conveniente
publ icidad. . . .

El tiempo de duraci ón de los ejerCICIOS será el
siguiente :

Ejercicio escrito : Cuatro hor~s. .
Ejercicio práctico: Cuarenta y CInco minutos.
Cuarto ejercicio: Una bora. . . .
Cada miembro del Tribunal podra adjudicar de

o a 10 puntos (cero a d.ie~). por oposit?r en cada
prueba,. formulando ese JUICIO por :escnto, al ter
minar el examen de tod os los \a sp .ra ntes en cada
e jercici o. . ' .

La mayor puntuación to~al ~bte~Ida por la suma
de las parqiales determInara rúgurosamente el
orden de clasificación, ten:en~o q~~ proponers~ a
Ira Corporac'ión, para su deslgnac1on, a l. . Oposit or
que haya obtenido · la más alta puntua: .Ion.

Séptima. El Tribunal que ha . de . Juz gar los
ejerc;cios estará integrado por :os mIembros S i-

guientes: D · . . G l
Un señor representante de la lr eCCIo<}IIl enera

de Sanidad. d d M
Un señor representante de la Faculta e e -

dicina de Sevilla. o del egado que al efcto se de -
signe. . . G l d

U n señor representante del Consejo eoera e
los Colegios Oficiales Médicos. . .

Un señor representante de Samdad NaCJonal de
F. E. T . y ' de las J. O . N . S . . ..

. Un señor representante de la D lrecclOn Ge-
neral de Administración Local. ' .

Un señor representante de la Comis~ón Pro,!~n-

cial de R eincorporación de Combatientes al tra
bajo; y

E l señor Presidente de la Corporación o Con
ceja l en quien de legue. .

Octava. El número de opositores aprobados en
ningún caso podrá ex ceder del de plazas total a
proveer, anunciadas en la convocatoria.

N av ena. La misión del T ribunal será: admitir
y desestimar instancias )' documentos, clasifica ...
ción admisi ón de turnos y se ña laci ón de plazas,
esti~ar méritos, juzgar los ejercicios . y . proponer .
a los aspirantes a qui enes haya de adjudicarse las
plaza s, o, en su caso, declararlas .desic:rta s ; y,
as im ismo . entende r e n cuanta s incidencias pue
dan ori~narse en e l perodo de su actuación o
con posterioridad a la misma. "

Décima. Conforme establece n las disposic.cnes
vigentes, los aspirantes femeninos que concurran a
estas oposicion,:s. habr~n de tener totalmente: te.r
mi nad o el se rv .cm social, ex t remo que acredit a r án
con e l oportuno cert .ficado especi a l.

Déoimoprimera . Gada aspirante acompañará a
la instancia y documentación que presente el
resguardo justificativo de haber sati~fecho . ~n la
De positaría de Fondos de es ta Corporaci ón la
ca nt idad de 25 pese t as en conce pto de derec~os.

D écirn osegunda. P ara tomar parte en los ejer..
oicios a que habrán de someterse los opositores
qu e lo so liciten , se d .r ig ir án ~nstancIas al ~eñor

pr esidente de est e excele n t is irno Aryuntamiento,
ex p resa nd o claramente el turno p~r . que se, pre
sentan en pa pe l rei ntegrad o con p óliza de 1 50 Y
~elIos 'municipales por val or de pesetas 1'7 S, a
los que se unirán los do cumentos que acr~d;ten

los ext remos o requisit os que a cada zspirante
conciernen y qu e pr esentarán en la Secretaría de
es te Ayuntamiento, cua .q ui er d ía hábil durante las
horas de ofici na , d entro del plazo . de un mes ,
qu e se contará a partir de l día s .gu te n te a l de la
publicación de la pr esente convoc aton a en el Bo-
letín Oficial . del E stado. . ..

Décimotercera . Los e xáme n es o eJerCI CIOS se
celebra rá n en la ciudad de Las Pa~"!,as de Gran
Canaria en el domici lio o establecimiento que se
designe ' por e l Tribuna l, dando c.om!enzo cuatro
meses de spués de la fe cha .an tes indicada , anun
cl ándo se en la prensa loca l e l día, hora y sitio que
se fiJe - para iniciar la s pruebas.

. Las Palmas de Gran Canar:a , 13 de ago-to de
1943.- A 1ejandro del Castillo.

(Puede verse el programa pa ra es tas oposiciones.
en el B oletín del E st ado núm. 43, página 728 del
anex o), . .

CONCURSOS

MARINA
CONVOCAT ORIAS

ORDEN de 18 de enero de ' 944 p<>r la que se
convoca COl1curso para cubr ir Plazas de Odon
tólogos en ·Ia Armada.
'(B . O. nú m. 2[ , pá g. 549).

JUSTICIA

d I , . úre Médi-Anu uciando a concurSo e tJ~ aCl iOJt. e1 F
(OS F orenses de categoría dc ascenso, las O·

rensí as qru se relacIonan .
(iJ . O . núm. 18, pág. 485) .

. ,- .., . t e M édi-Anunciando a concurso de h 'aSI'(l ClOn e H, r F
cos Forens es de categoría de . cnt rada, las 0 

rens ías que se indican~

(B . O . núm. 18. pág. 48 5) .

ORDEN de 7 de f ebrero de 1944 por la, que a:~
declara desiert'o el concu rso de traslactOn ~en.
proveer las ForeJtsias de c'ntrada que se
d onan.
(B . O . núm. 43 . pág. 1250) .

.'

ORDEN de 2 6 de enero de 1944 por la que se
dls pone que por la D irección General de Sani
dad se convoque concurso de antigfl,edad para
la provisión de plazas de médicos Toc ólogos
de Municifn·os de cen so super ior a 1 2 .000 ha
bitantes.

Ilmo. Sr.: Con el fin de normalizar los servi
cios propios de las plazas de médico Tocólogo en
aquellos ~I:unidp ;os obl igados al sostenimiento de
aqué llos por razón del ce n so de poblacón su perior
a . 1 2 .000 habitantes, segú n las disposiciones de
la Orden ministerial de 2 2 de noviembre de 1939,
y en armonía con los preceptos de ] a rtcul ¿ adi
ciona'l primero de l R eglamento orgánico del Cuer
po Médico de Asist enc ia P úbl ica Domi c:liaria de
29 de septiembre de 19 34 .

Este Ministerio, de con fo rm ida d con lo infor
mado por el Consejo N aconal de Sanidad, ha
ten ido a bien di sponer :

1.0 Qu e · por la s J efatul as P rovincia les de Sa
n idad y las de Sanid ad C.v i¡ de Ce uta y Me lilla,
en los caso s q ue haya lugar se rem itan a Ia Di
rección General de Sanidad , antes del día pri
mero de marzo de l corriente año, los datos co
rrespondientes a la s pla zas vac a n tes de M édico
Tocólogo en Munici pios de 1 2. 0 0 0 habitantes en
adela n te . Estos dat oo;; se cc n s igrra r án en fich a de
ca r tu li na , por ca da pl aza , de 1 0 X 15 centíme
tros , de forma a pa isada , ex presa n do e n cada una
' os siguientes extremos :

~f.unicipio a que cor res ponde la .pla za
Distirto,
Causa y fe ch a de la vacant e.
U lt. mo facultat ivo que la ha des empeña do en

propiedad.
Sueldo.
Número . de famili a s de Bel1efi ~enc!á municipal.
F acuJtahvo qu e desem peñ a la plaza interina -

mente , fecha de su n ombra m':ento y Autor~dad u
Organ ism o qu e le nom br ó.

Una vez remitidas, dentr o de: p'azo señ al ado,
las ficha s .corr espondientes a las vacantes de m é
rlico Tocól ogo en los A yuntamientos af ectados por
la presen te Orden , cont inua rán las Jefaturas P ro 
vincial es de S a n idad rem-it i'end o la fich a corres 
pondiente a ca da pl az a , con los da tos relacionados ,
a l producirse ca da vacante en 10 sucesivo, cuyo
{' U V IO tendrá l uga r den tro de :) 0 ": ocho día s si.
gui entes a Ia fecha en que hay a, ocurr ido ca da
vaca nte ,

. 2 . ° Por la Di recci ón Genera l de S an idad se
procede rá al a nuncio de u na co nvoca toria en e l
Boletin Oficial del Es tado pa ra la provsió n e n
nropiedad de toda!': la s plazas va -ames de médica
Tocólogo en Jos l\lunuic:pios comprend:do s en la
Ord~n ministerial de 2 2 de nov iembre de . 193 9 ,

med iante concurso de antigüedad , a cuyO efecto
ce computarán única me nte los servic :os pre sta dos
en propiedad mediant e nombramiento obt en ido en
forma 1ega l (por oposi ción o concurso) , con arre
glo a las disposic ione s ap licables a cada cas o,
compren dien do la convocatoria únicamente la s pla
zas que hayan que dado vacantes con an teriori dad
al día primero del cor r ie nte me s.

3 ·° !Las ·i n ~tanc1as so1icit ando t omar par te e n
el concurso se dirigi rán a ·la Dirección Gen eral
de Sanidad, Se cción IX, pudi endo prese nta r las
d ire ctamente en la expresada Se cc:ón o por con
du cto de la s Jefatura s Prov inc:ales de Sanidad.'
Serán debidamente re integradas- y firmadas por
los propios intere~ados s in excepc ió n ; estarán es 
cr :t a s y redactadas co n tod a c ~ar :dad , y no cau
sarán efectos legares las que contengan abrevia
tu ra s de cualqu ier c lase o s ig nos conv en cionales
en ~ a relación nomi nati va de pJ aza ~. solic itadas,
como tampoco las qu e presente n . tac ha du ras o en 
miendas; y no se ad jud 'ca rá pJaza: por tanto, a
ningún concursante cuya · instanc ia no se a juste
a 105 requisitos indicad os.

El" plazo ·pa ra pre""entaci ón de in stancias se rá
de cu a renta di" s hábi.les. a partir de la fecha si-

guiente a la de publicad·cm· de la convocator ia en
el Bo let ín Oficial del . Es tad o. E xpresarán el" nom
bre y dos apellidos de l solicítante, debiendo acom
pañar los s ig uientes documentos :

a) Partida de nacimiento, ·legali zada si n o pe r
tenece al" di strito de Madrid .

b) Certificación de Penales.

e ) 'Ce rtificación facu ' fa t iva q ue acre dite aptí 
tud fí si ca necesaria pa ra el eje rci cio del cargo,
ex pedida con antelaci ón que no podrá exceder de
quince días en la . fecha de presen ta ción, para
la debida eficacia de la mi sm a .

d) De claración jurada e n que con ste el resul
tado de la de puración politco social. con a r reglo
a la Ley de 10 de febr ero de 1939, expre sando,
además, que no han sido expulsados de nngún
Cuerpo por Tribunal de Honor. Lo s que hubieren'
sido juzgados por al gún otro Tribuna l presenta
rán as im ism o testimoni o auto ri zado de la sen 
tencia ,

e) Certificación de se rvicioe presta dos en pro 
piedad en pl aza de Médico Tocólogo pertenecien
te a Beneficencia mun ici pal de Ayuntam'ento de
Censo que no sea 'in fe r -i or a 10.000 habitantes ,
en la cual ha de con sta r la fech a de nombramien -·
to, toma de poses ión , forma de pr ovisión de la
pla za (o pos ic i ón o concurso) y qu e continúa en la
ac tual idad, expresando e n ot r o ca so la fecha del
cese.

Quedan ex cep t uados de pre senta r la documen
tación se ña lada en los a partados b , c) y d ) los
conc u rsantes que al presentar su instan cia se en
cue nt re n e je rc iendo en propieda d e l cargo de
Médico Tocólo go en Municipio de censo no infe
r io r a 6 .000 habitantes. así como lo e que desem
peñ en otro cargo de ca rácter oficial, a cuyo efe c
to lo expresarán e n la in sta ncia . Con in dcac ió n
de la fecha del nombra m ie nt o y de pos es i ón .

Igualmente quedan ex ceptuad os de presentar la
decl a raci ón jurada a que se refi ere e! a part ado d )
l os comprendidos en las Orde nes de la Pres iden 
ci a de l Gobi erno de 8 y 1.2 de junio de 1940 ,

cuyo extrem o han de ha cer con sta r a tales e fe ctos .
Con 'la in s ta ncia debe rá n presenta r re lac ión no.

minal duplicada d e tod os los documentos que
acompa ñ en a aqu élla , a bon an do, en concepto de
de rechos, la cant idad de 3 0 pe -eta s ; y no Se admi
tirá ningún documento rel acionado con el concur
so una vez expirado el periodo de convocatoria.

4 ·° No podrán soli citar en e! concu rso -los Que
se hallen a fectados por cu a 'qu ie ra de las circuns 
t ancias sjgu iente s r,

A) Los que tengan p roh 'hición de solicit a r
ca rgos vacantes en v irtud de sanción -i m puesta
por resolució\n de expediente o se encuentren in
habilitados para el ejercicío de cargos públicos
po r ~ntencia firme de u n Tribunal, a.sí como los
ex pu lsados de cualquier Cuer po del Estado, P ro 
vinci a o 1funieipio.

B) Los que se encuentr en en el primer ' año de
e x ced encia voluntaria en la fe ch a en que termine ·
e: plazo de la convocator ia.

e) Los qu e p"rciban hah eres pasivos de l E s
ta no, Provincia o Mun;cipio. s i no manifiestan
qu e re nu ncian a ellos en caso de obtener plaza .

D) Los Que excedan de la edad de sete n ta
a ños en ]a fecha de 31 de (F :-iembre de l cor r ie n
te a ño .

5.0 Las pla zas compre ndidas en e! conc u rso se 
rá n adjudicadas obs ervando la pre fe re nc ia que en
ca da caso corresponda, agrupándoc-e al efecto los
as pi ra ntes, para la re so!uc 'ón de )a cO l1vocatoria ~
por el orde n siguie n1:e :

1. Divis ión E sp añ ola de V oluntarios.
Ir. Excedentes vo lunta ri os.

lIT. Excedentes f or zoso'.
IV. Derechos de consorte .

V. Concursantes genera~e s.
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podrá
va -Ct1
gene..

Los compre ndidos en el primer gr upo , as í como
Jos qu e figu ren en el t e rcer o y cuar to, ' tendr án
derecho de pr e ferenci a , . por el orden expuesto .
para todas las "plazas incl uid as en la convocator ia .

La excedencia voluntaria sólo con fiere de rec ho
a la m isma plaza que t u vie re el aspirante al pa
sa r a es ta s it uación . o a ot ra plaz a de médico T o
cóloco del mism o M u ni cipio

Se cons idera rán con de rech o de consor te aque
llos aspi rante s que acr edit en debidamente la - c ir 
cu nst anci as or iginarias de este der echo det e rmina
das por 'la Orden mirriste r-ia l de 25 de enero de
J 943. para los m éd icos de A sist en cia P úbli ca D o
micil ia ri a.

Se conside rará n concursantes gen erales tod os
los as pirantes qu e dentro de l pl azo de la conv o
ca tor ia no hayan ecreditado debida men te lo s f un 
damentos de las circunsta ncias de prefe re ncia a le
gada, más t od os los que se prese nten s in alegar
prefe re nc-ia al gu na.

Cada aspirante no pod rá solici ta r más de ve in
t icinco pl azas de las comp re ndidas e n la Convoca 
toria y no podr á fig-ura r más Que en u n S010 gru 
po de 10 <::, est ablecidos para det ermina r el' orde n
e n la ad judicación de la s olazas.

Las -in sta n cias mod ificando la net ición form u
lada en ot ra anteror o sol icita ndo retira r se de l
concu rso s ólo Se admit ir án durante el pe r iodo de
la convocat ori a y devengarán derechos en igual
fo rma que l a in stancia primitiva . ,

L os que result en nombrados en e' concurvo se
ha llan obligados a d esemoefi ar por s i msmos 'la
nlaaa du rante u n a ño . por lo me nos . a pa r -t ir de
la tom a ele posesión .._'y fijar á n l a residencia en , la
dem a rcaci ón de la plaza. qu edando su iet os a la
incompat ibil idad esta blec ida , en la Orden m in ie
te r -i al de II de no viembre de 19-1-2.

Lo comunico a V . T. pa ra ~11 con oci miento y
decto s op ortunos .

Dios guarde a V . T. m uchos a ños ~)fa rl r' tl ~Ó

rle en ero rle I 944.- P . D . Prdro F . V allada res,
Tlmo S r . Di rector gene ra l ele S aniclacl.

(R. O nú m . 29. pá¡( . 765) ,

NOMBRAMIENTOS

EDUCACION NACIONAL

O R D EN de II de enero dr 1944 por la qur se
nomh.,-a pro f esor htmoran'o di ' la F aClIUad dl:
;l!ed,"dna de Sant·iago el doctor H ernalli Ba s
tos Mo ntet"1"o.

l1mo . Sr.: De con form :dad con la llrOlJUesta
que po r unanimidad eleva ~ :t F a cultao de ¡\Ied i
d na de la Universidad de SantiaJ!o nor conoucto
llel Rector ad o, por analog-:a con lo dispuesto en
~1 Real Decr eto de 6 de fe brer o de ' 92 0.

E,c;;te ~rin i " fe r1 o, e n aten ei-én a los releva n tes
méritos c:e ntí ficos y univer si tar ios qu e "oncu r ren
en el inter esad o y a la brllJ ante labo r de~aroHa c1 a '

en va rio s cu rsos rle Extensión un ivers itaria en 1;1
Universidad <le Saneago flor e1 doctor lIern ani
Ba c-otos 'lfonteir o. profesor de l a F acultad ele ~fe 

tlicina de O por to (Port u ga l) ha resti ~1to nomh"ar
Profesor honora r io de la F ::l cu :t ad de l\l ed icina
de 1a Universi dad de S a nt' ago al expre ~ arlo p r n
f..or rle la de O porto.

Lo digo a V . l . pa ra S11 cO·l o ~ im ient () y c1 ('111 Ú ~

ef ectos.
D ios gu ar de a Y . 1. mu chos añ oR
~fadrid , JI de e ne ro de 194 -+. Tbáii c:; .U a'l' f í ll .
(E . O. n ú m. Z I . pág. S5.Ü.

PLANTILLAS
GOBERNACION

OR DEN de 9 de fe brero de 1944 por la qlC e u
dis pone que las cincuenta plazas de JIate n lÓ'
lagos del S erv iJcio de Puericultura R ural qu('
den acopladas a la plt1ntill a qu e se e.rpresa .
(B. O. n úm. 4J, pág. 1246)'.

MÉDICOS D E A. P . D .

GO B E R N AC IO N -

O RDEN de 9 de febrero de 1944 por la qu e .<,.
dispone queden. clas ifi cados los mu nic ipios de In.
provincia de T'arraqona , e H cwantn a í n tí-HH.''J"O

y categoría- de pla-zas de ~H éd icos t ít nl ares , cu
la f orma que se expresa.
(B . O. núm. 4J , pág. 1247) .

O R D E N de 26 de e""'"o de 1944 por la que se
clasif i'cals, las plazas de médicos titulares o de
Asistencia Pública Dom iciliaria de la provin cia
de Cáceres .
(B . O. núm. 29. pág. 76 J .

DIRECCIÓX GENER AL D E S A:oi" Ii) AD

Huc iendo pública la permu ta que de las plazas
de Médicos titu lar es solicit an don Just ino Lío
rente H crn ánd ec .)' don A ndrés A rías Delgado.

Don Just in o Llorente H eru ández y don A ndr és
Ar ias Del gad o. Médicos de A vist en cia P ública
Dumicili ar¡a . con de sti no en las pl az as de Ba
yana (P on te ved ra ) y en E l E sp inar-San Rafael
(Segovia ), re spectivamente . dirigen in sta nc ia a
este De pa rt am ento soli citando la permuta de ras
plaz as de re fer en cia . •

y con el fin de que 'te nga l ugarvel deb ido cum ...
pl im iento de 10 5 precep tos conte n ido!" en la O rden
mi n isterial de 26 de julio de 1943 . se hace pública
la pet ic ión de pe rm uta aludida e n e l B oletín Ofi
cial. del Estado, a fin de que los dem ás Médicos.
o los A yunta mie ntos interesados, pue dan formular
rec la maci ón, si 10 es ti ma n conven iente. cuya per ...
muta , t end r ía lugar si en el pl azo y condiciones
se ñal adas en la Orden lu in iste ri al citada no se
hubiese form u lado re cla mac ión a lgu na .

L o qu e se hac e públic o ·pa ra general conoc;
111:ento y oportuno s e fectos .

~fadrid , 14 de ene ro de 19 4-1- . - E l Direct or
gene ral. Jo sé A . Palanca .

VARIOS

GO B E R N ACION

ORD EN de 7 de fe brero de J944 por la que se
a. prueba- el. R eglam ento para el , /ump!imiettio del
Dec f'eto sob re v acunadún Qlltid.i/ t é"¡ca obliga
toria.

Ilmo. Sr.: E ste M in is te r io ha teni do a bien
aproba r el ad junto R eglam e n to pa ra e: cumpli 
m:ento del Decret o de J I de no viembre de 194 3
.:¡ueprecept ú a la obl.igación de la vac unaci ón a nt i...
rlif t érica.

Lo di go a V . l . para Su <'onocimient o y de más
efectos. .

Di os guard e a V . l . m uchos año~ .
)fadrid . 7 de febre ro de 1944 .-- Pé re:= Go,,:=ález .

f{E GL AM E N T O P AR A E L CUMPLIMIENTO DE L D E CRETO

SO BR E VA CUN ..... CIÓN ANT I D I F TÉR IC A OBL IGA TO R IA

Artic ulo 1'." A los efectos del Decre to de II
de noviembre de I 9 43J la ,inmu n ización pro filáctica
a nt idif t éri ca debe ser realizada <'on un der ivad o
de la to x ina di,ft ér.ica, control ado por el E st ado,
qu e además fi jará su precio , y oficial ment e au
tor iza do .

La p ropa ganda qu e sobre estos pro ducto s se
haga e n 10 su cesivo por emp resas particuiares.
hab rá de ser fiscalizada y pr eviame nte a pr oba da
ro r la s a ut ori dades sa nita ri as .

A rt . z. o L as em presas privadas. como está pre'"
vis to en lo s Reglam ent os, .somet er án a examen
del Centro T écn ico de F armacob iologia t odos los
lotes de va cu na ant id ifté ri ca que preparen. Este

organie mo .comprob~rá n~ sola me nte la inocu idad
y. sus pr opie dades Inm U11lza ntes mín imas exigible .;:
S1l10 la vera cída j de la act iv id ad decla rad a . '

A rt . . 31. 0 L a inmu n iza cién antid if t érl ca habrá
de real iza rse en e J n iño du ran te el segu ndo año
de su VIda .

Art. 4.0 L as O ficinas del Reg istro Civ il darán
t';"!a cl aoe de !" c lhdades a los I n spector es M u n i
cipal es de Sanidad pa ra qu e en los pr imeros das
de cada seme~!re .pued~n t oma r la lis ta com pren 
gIva .de los runos an scr'rtos en los períodos cor res
pe n die ntes de l año anterior.

Art. s·" La s Ofi ci nas mu nic ipal es de S anidad
() donde .no existan el personal mun .cipa¡ puest o
al ."'e; vICIO, de las autoridades sa ni ta r ias loca les ,
pas,a~an aVISo a 1.0 5 pa dres ° tutor es de los niños
1l1ClUI?OS en la s Iistas CIt ad as . qa ra qu e ést os sean
some ti dos a la vacu na ción a nti dift éric a .

A r t . 6.° Si n perju icio de qu e inin te r rumpidn .,
meJ.1,t : ~e:t segu ida la práctica de la va cu na ción
ant id if f ér -i ca .. ¡las au toridades sa nita r ia - pr ovinc ia
les ... emprender án en los me ses de pri mavera v de
otono de cada a ñ o oarnna ñas de vacu nación -mu y
pre fere nteme nte en aq u élla. .

Art . 7·° ~~ orzan izaci ón de estas ca mpaña s
por los ~er,:" ~clOS Provinc 'al e« de P uer icu lt u ra v
!"? 1 coordInac l?n , -(" o rr~sponde. ~ los J efes P rov in·
era .es de S ani dad , orue nes CUIda rán del sum'n istro
de l.a vacur:t~ antidiftérica n ece-ar ía y de cua ntos
medies é!' uXlI:are c: sean prec isos L a va "'un;¡ción Se
efect ua r á con la colaboració n de la Sección Fe
men ina de F. E . T . y de las J. O . N. S .

En todos . los Cen tros Ofi cial es se prac t ica rá
la . va cunaci ón a ntidif tér-iea gratutamente , con
obje t o de qu e por mngun concepto pu eda result ar
c~ta medi da pr ofiTáct ÍC'a una ca rg a para los aco
gldos a 11:1 Ben eficencia y déh;les ec onóm :cament er

La vacunac ión se efectuar á por in termedi o ci~
la e: J efa!u ra s de H 'ig:e ne I n fa nt il y D ispen sa r :os
de P uencultura .

~rt. 8.0 La v~·c~nacjón a ntidift é r ica Se ha rú
haJo el c?ntrol med iCO. El f acu lt at :vo qu e in ter
veng~ ser a e l resnon sab !e de di cha pr áctica v obl l
~atorlamente envia rá a la au toridad sanita~ja 10
('"~! un pa~e es:tad ist ico e n el que figure 'a rel a 
c·on de nInos vacun ad os. a los que exneci'ir á un ·
comproba nte, cu yo modelo 1'a D.irección- Genera l
de Sanidad señalará opor tunamente.

A rt. 9.0 L a au to ri dad sanitaria local
per mlt ir u n a di.Jación en la pr ácfca de la
nadéln si Ioc:: ni ño s nad ecen én fer meciades
rales qu e la cont raindiquen .

Art. lO. L as J efat u ras P rovinc:a1t's de S a n i
d.ad r ecoge rán s~rn~stra l rnen te los dat os es tóa-d is
t lCOS de su ~rovIn-cla, los cua les. u na ve z re uní ...
nos y re sumIdos . se rán env.iados a la D irecc ión
Gene ra l ~e Sanidad (Secc:ón rle H i¡(iene I n fa nt i l) .

Art. 11 . L os I n st itutos Prov inciales de S ani 
dad quedan ohligado s a la adq ui sición de . la va 
cuna anti d :ftérí~a pr eci "'a par.a las ne cesidades rle
todos los org-an1srnos dependient es de la Di rección
General d~ Sanidad que exista n en su provi nc ia .
en .131 rned :d~ g e sus posibi lid1ades y con :a coope 
ra('lOl1 econ om K'a de la misma.

Art. 12. .:'-. pa r t ir de l día l. " de enero de
1946 Se exr grra él lo e; niños nacidos desde elLo
d: e nero de 1942 y que hayan cumplido lo s dos
a!';.os, el. ~o~p.robante correspond:ente de va cuna 
c.lOn antldl ftenc~ , en todos los cas os qu e pr ecep 
tivamente se ex ige e l de vacunación a ntivariólica .

A probado . - M ad ri d. 7 de febrero de 1944. -
P éree Gon zá lez. '

(B . O . núm. 43. pág. I 246).

OR D EN de 24 de enero de 1944 por la qu e se
deroaa la de 18 de ene ro de 1943 sobre in scrip
áó~f, de .nuevas S oet"edades en la Comisaria de
Asistencia M édl~co-Fal'ma¿éuticQ .

I~!"o. Sr. : Promul gad o el Reglam ento de ap l i 
ca cio n de 'la .L<;y del Segu ro Ob' igat or io de E n
fer~edad , d:1J mIt ad as por t a nto la s ituación y re
I~c,on,e~ posIblec:¡ ent re Ias Soc iedades de A sisten
CI a 1IedJca colect iva r di cho Segu ro, desapa reci 
d~s por t an to los m oti vos que indujeron a qa pu ..
hlicaci ón de la O rden min ister 'al de 18 d
de . 19143 , que dej aba en su spe nso la vi ge l~ci=nd:~
a rtlcl, ,? 2." . d:, .la O . M . de 12 de abri l de J941.
sobre mscn pc ron de nuevas "oc :edade s en el Re
gIst r.o de la Com isar 'ei de As ist en ci a M éd íco-Far
nta ceu trca , es te Mi n :st eri o ac uerda :

A pa rti r de la pu blica ción de la 'presente 0 1'
de n, qu eda. de rogada la de 18 de enero de 194 1
y restableci da e.n . ,todo su vi.gor la de 12 de abr i1
d~ 19 4 1, permIt!endose f"ol:c ita r nu evas inscrip,
c!ones ~~ el R egí strr, de la Comi sa r ia de A sist en 
c!a Méd 'c a , de acuerdo con 10 reglamentado en
dicha O rd en Ministerial .

L o digo a V. ,l . a Jos ef ectos pertinentes.
Dios guarde a V . l . Muchos a ñ os .- Madrid

z ..~ de e nero de 1944 .- P ére:: G01f.zá lez .
TImo. Sr. D irect or ge ne ra l de Sanid;d .

(B. O. n úm . 36. pá g. 997) .

ORDEN de J.I dr enero de 1944 por la qu e se
concede el. 'Ingreso en. la 01'den Civil de Sani
dad con la categoría de E llCOIn1'e nda con P laca
a don J osé L uis García B oente, ex S ecretario
gl!neral del. Pat ronato N acional Antit ube-rcllfoso.
(B . O. n úm . J6 , pág. 997 ) .

O R pEN de 31 de rnero de 1944 por la ql/e se
dfs.pone que la Comt"sió n Permane n.te del. Con 
s~Jo Generar de !'?s ~o!egios Oficia'les de M é
d l COS quede tamb'en ln tegl'ada por el. Presiden 
te del Colegio Oficia! de M édi cos. de M adrid .
por el ,;epresen.tan te en dicho eQn.se;o d e la
DelegaClo n Nac10n al de Sa nidad de F E T
y de las J . O. N . S . y por el V ocal d~l c':t ad~

Consejo, don D áma so Gut ié rrez Arreses.
(B . O. n ú m. J6. pág. 997) .

E DUCACION N ACIONAL

DECR E T O de 26 de etle ro de '1944 por el que
se es ta blece en las Uni'l~r.~rdadcs españolas
la enser..anza religiosa.

(B. O. núm. J9 . pág. 106).
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EL DO CTOR R I YAS,
ACADEM I CO

docto r Mateo T ina o ha a lcanzado jus ta men te el

tri unfo merecido po r el cual se nti mos un a gran
sa ti sfacc i ón

La Real A cadem ia de 111e
dicina de Za ragoza ha ele gIdo
por unani midad pa ra ocupar la
vaca n te del doctor R oyo V i.
Ila nova al prest igioso méd ico
zaragozano doc tor Juan J osé
R ivas Bosch . L a elecc ión ha
sido a pla ud idisíma por to da s

las clases socia les, especi al 
mente la mé dica.

No en balde el doct or Rivas
ll eva ejerciendo la ~Iedicina en
Zaragoza durant e mu chos años
con una probidad y ac ierto que
le ha va lido el re speto y el ca
riño de su s enfermos, que ven
en él a l médi co sagaz y a l
con sejero ca ri ñ oso y abnegado.

E l doctor R ivas, qu e es De
cano de la Beneficen c ia Muni
cipa l, que ha sido alcalde y
presiden te del Cole gio ' de M é
dicos, es un clínico de gra n

prest igio y de extraordinaria cult u ra. Con él la Rea l
Academ ia ' de Med icin a a dqui ere u n va lor posit ivo .

D r. Ma riano Mat eo T'inao

E L DOCTOR ]IM E N EZ DIAZ

E l profesor don Carlos j iménez D íaz regresó de
su ac tuación científica en Sudalllér ica, donde ha
recibido honores extraordina.
ríos,

E n :Madrid, des de el momen
to de su llegada ha rec ibido las
más calurosas ma nifestaciones
de simpat ía y el homenaje de
toda s las clases soci a le s,

Nesot ros hacem os también
presente al docto r ] iménez D iaz
nuestro fe rvor oso aplauso por
su obra c ien tí fica que honra a
E spa ña .

E L DOCTOR MATEO

T1NAO

E n re cierjt es oposic iones ha
obte n ido la cátedra de Farm a

. colog ia de la Unive rs idad de
Salamanca el doctor don lil a
riano :M.ateo T inao, pr of esor
au x iliar de esta F ac u ltad de
Medicina , qu e en el desem peñ o
de est a enseñanza hab ía de
mo strado s 11 gra n cap aci
dad .

H ombre joven , cul t is irno, formado en esta es.
cuela y de excelentes condiciones pedagógicas, el
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En la Real Academia de Medicina de Zaragoza
RECEPCIÓN DEL NUEVO .o\CADÉMICO

DO CTO R L OZAN O BLESA

E l domi ngo , 12 del corriente , a las siete de la
tarde , se celebró un solemne act o en la R eal Ac a
de~ia de M edicina pa ra recibi r m iemb r o n umerar io
de la Corporación al joven e il u st re ci ruj an o ara
gonés doctor don R ica rd o Lozano Blesa , digno hij o
de aquella gran figura que se llamó Ricard o
L ozan o Mon zón, que tanta gloria dió a A ra gón

y a España.
El sa lón de la doct a entidad , reformado con un

gu sto exqu isi to y con una severid ad Y una prestan
cia como correspond e a la Re al Acad em ia , cuya
mejora ha sido realizada con las directrices ma rca
da s por el pr esidente, doctor H or no Al corta, se
llenó por completo de un numeroso Y di st ingu ido
públ ico, en el que destacaban bellas y d istinguidas
dam as zaragozanas y prest igios de la medicina de

nue stra ciudad .

En la mesa presidencial acompañaban al doc
tor Ho r no Alcorta el a1ca'Ide de Zara goza, seño r
Caballer.o; el rector, pro fe sor Sa nc ho I zquierdo;
el delegado pro vinci al de San idad de F al ange, ca 
marada M er ino ; el ca nó n igo doctor E st el la , con
sil ia r io de la H erm an dad de San Cos me y S an
Damián . y el vicese cretar io de la A cademia , doc-

tor Fer~ández ' Garcia .
En los estrados pa rt iculare s de los académicos

estaban los miembro s numera ri os doctores R iva s.
Ariño , A gu ilar, V al Ca r re res , Gota , M arín , A'!
vira, Aznar Mol in a , Paloma r de la T orre, P astor .
Oliver R ubio, M id óu , Galán Bergua (don P ed r o) ,
Loren te Sanz, M arqu inez. Ec heve rría, R am ón Vi 

n ós, Noaille s y L er ga L una.

L a representación del Coleg io de 11éd icos la 0 5

tentaba el presidente , doctor N oailles ; la de la

Facul t ad de Med icin a el decano, profesor Lcrente
Sanz ; la de la Cruz R oja el direct or , doctor Ar
mij o ; l a de la Sanidad Mil it a r su jefe , coronel
Navarro ; la del Ateneo de Zaragoza su secretario
general, doctor Galán Bergua, y la de la Facultad
de Cienc ias por el Decan o doctor Lñiguez.

P r ime rament e el v icesecretario doct or Fernán 
dez Garcia leyó el acta de la ssi ón en que eligióse

académico al doct or L ozano Bl esa.
Acto seguido sal ieron a recibir al nuevo miem

br o de la Academia los doctores Val Carreres y

Ariño .
El doct or Lozano Blesa comenz ó su discurso

diciendo que sent ía un a pro fun da satis facció n al
ser miembro de aquell a doct a ca sa y por la con
vivencia cie ntl fica qu e iba a tener alfi , en un
am hien te eJeva do, donde la sana discusión de te
mas por las diferentes personal idades es acicate
para todos Y facilita ocas ión para contrastar con
opiniones e ideas aj en as-del má s alto valor---esa
expe r iencia que la práctica pro fes ion al y el estu
d io va haci endo adqu irir en el tran scurso de la

vida médica.
T uvo después un emotivo recn er do para su an-

teces or, el malogrado docto r F ra ncisco Cepa , y re

s a ltó su ilers onali dad .
E l doct Ol- Lo zano pasó lu ego a desa rroll ar su

trabajo sobre "Ach alasia de esó fa go" . que fué
escuchado por los asis tentes a l acto con marcad a
atenc ión y premiado al final con grandes aplausos.

Contes tó al doctor Lozano. en nomhre de la
Real Ac ademia , el doctor don Eduardo Pastor
Gu il1én, qu e ,. r esal tó lo s méritos cient íficos del

nuevo académico, educado en 1a escuel a de su
padre, e l eminente ciru jano doctor Lozano Mon-

zón.
F inalmente el presidente de la Real Acad emia

de Mdicina , doctor H or no Ale or ta , pronunci ó' unas

pala hr as ll en as de el ocuencia .
Reco rd ó el doct or Hor-n o que en el mismo local,

y en aq uellas hor as, un a ño antes de nacer el dnc- .

tor L ozano Blesa . en el año 1905 . leí a su discur
so de ingreso aquel sab io ciru jano . don R icardo
Lozano M onz ón, sobre el tema "Ulcera gástrica" .
El doctor L ozano M on z ón. desde entonces, fué
uno de :los que más prestigia ro n la entidad , pre
senta ndo frecu ent es e impor t antes comunicaciones.

D ij o qu e a la Academia de Med icina no se
ven ia para dormitar en una poltrona: se llegaba
para t rabajar den odadamente en el presente pen
sando en el porvenir . E st o último h izo el doct or
Lo zano M on zón , cu ya muerte aun llo ra mos. P ero
hoy ten em os l a a1egr :a inmensa de reci bir a s~
hijo , qu e a lcanza un pue sto por sus propios me
r ita s. L a Academia le abraza con emoci ón y eS

pera de él u na la bor fr uct íf era.
A con t in uac ión el doctor H orno Aleorta impuso

al doctor Lozano la medalla de académico y le

entre gó el dip lom a.

CONGRESOS

IV CO N GRES O ES P A ÑO L

DE PATOLOGIA DI GESTI VA

y DE L~ NUT R ICION

- Se celebra rá en Sevilla del l al 6 de ma yo,
con el sigui ente pro grama:

Día 1. -.. A las once y medi a de la mañ ana .
En el teatro L ope de Vega , so lemne ses ión de
a per tu ra con as istencia de las au to ridades. A con
t inuación , en el sal ón de fiest as del Ca sin o 1\.1 u
n icipa l , lu nc h-aper itivo en obsequio a los señores
cong res istas. A las cuatro de la tarde, en el Salón
de la Cá ma ra de Comercio (Casa Lonj a ) , lectura de
la pr ime ra Ponen cia y de sus comunicac iones. P o
nentes : doc tore s Vidal Colome r y Badosa Gaspa r ,
de la E scuela de Patologia Digest iva del pro feso r
Ga lla rt . de Barcelon a . Te ma : ¡¡ Diagn óst ico prec oz
del cá ncer gás t ric o" .

D ía 2. - De ocho a d iez de la mañana. Se siones
operatori as en las Cl.in icas Qui r úrgicas que opor
tu namente se ind icarán. A la s d iez de la ma ñana
lectura de la segunda Ponencia y de sus comuni
caci ones. Ponent e : doc tor H el iodoro G. Moge na
de ~ lad rid. Tema : "Las este no sis del intest in~
del gado". A las cuat ro de la ta r de . comun icacio-
Iles libres .

Día 3. - De ocho a d iez de la maña na. Sesio
nes operato r ias . A la s d iez de la mañana, lect u ra
(le la tercera P onencia y de sus comunicaciones .
Ponen te: doctor Ga rcía M or án , de Oviedo. T ema:
••El cá nce r de recto " . A las cua t ro de la tarde ,
fies ta ca mpe ra y taurin a en la finca Pino M OH

ta lio.

• Día 4 - A la s nueve y media de la mañ an a ,
lectura de la cuarta Ponencia y de su s comuni
caciones. P onente: doctor Goriz ález Bu en o, de 1\.1 a
dr id . Te ma : "Ciruga del P áncreas " . A las cu a
tro de la t a rde , com unicaciones Jibres. A las diez
de la noche , fiesta ·andaluza en los jardines del
Al cázar

Día 5. - A las nu eve y med ia de la ma ñana ,
le ctu ra de la qu int a P onencia y de sus comu n i
caciones. P onent es : doctores Grande Cov i án y

Vivanco, del In st it uto de Investigaciones M édicas
del profesor J irn énez Diaz. de Madrid. Tem a :
" Las Vitam ina s y e l Aparato Digest ivo" . ·A las
cua tro de la t a rde. comu nicac iones libres. A las
se is de la tarde. reun ión de la Sociedad Gas t r o
ente roló gica Española . A 'las siete y media , se sión
de Clausura del I V Congr eso. A las d iez de la
noche. banquete de ga la en el Andalucí a H otel.

Día 6.- E xcurs ión a J e rez de la Frontera. V i·
~' i t n a las Bodegas de la casa Domecq y almuer
zo. P or la tarde, visita a los local es de la Re
monta y Crí a Caba lla r

(P a ra es ta excu r sron a Je rez se pre cis a rá una
in scr ipc i ón y cuo ta es pec ial) .

EL PROFESoR MARTINEZ VARGAS,
PRESIDENTE D'E HONOR DEL
IV CO NG R E S O N AC I ON A L DE PEDIATR IA

En el Colego de M édicos de Madr -id Se ban r e
uni do cerca de un centena r de pediatras, proce
de ntes de toda s las pro vincias esp añolas , para dar
pr incip io a los trabajos de or gan izaci ón del VI
Congreso de Pediatr.ia,

Se acor dó qu e és te se verifique en Santan der
de l 2 4 al 31 de ju lio pr óx imo. P or acl amac ión
fueron elegidos presidente el doctor Ca vengt y :-e
cre ta r io e l doctor A rce. T amb ién se nombró p resi 
riente de honor al doct or Martinez Varg as.

El Congreso se d ividirá en tres sec ciones : Pue
ri cultura e higi en e , Me d ic ina in fant il y Cir ugía.

Re in ó gr an ent usia smo en tre los reu n idos y

para u lti mar los t r abajos de organ ización se ' d~
signó un a Com isi ón, formada por los doct or es
Saiz de Ios Terreros, Bo sch ~[ ar ín , A r re y N avas
_\ 1igueloa .

E nt re los especia lis tas de niños que concurr ie
J on figu raban Ia docto ra A raz ola y los doct ores
Mu ñover ro, Noa ill es, Terre r os, Ga r r ido Lesra
che, Laguna, Gimén ez Gui nea. Eleizegui. Za ma r r ie
go . Arbelo, Ma r ina , Bar re ro, A lva rez - Sier r~ Gát
vez, Pretel, P ér ez de Pet in to. C árdenas , G~ rrote .
Magaz, Moro, Se l fa~ A r istegu i, En ciso , Bena
vente y ot ros

CONCURSOS

CO l'\ CURSO D E P R E?> [ IO S DE LA REAL
AC A D E M IA DE :ME DI CI NA D E L DI STRITO
LJl'\ I VE RS I T AR IO DE G RANAD A

E'ara contrihuir esta Cor poración al fomento de
las Cienci a .' M édicas, como marc an sus E statutos,
y con a r-reglo a 10 d ispuesto en los artícul os 60 v
siguie ntes .de su R eglamento! se abre un Concl1 rs~
rle tr abaj os cient íficos para el pre vente año de
1 9 . ~4, bajo las cond ic iones siguientes :

T ema : ';'Est udio de la d istr ibuci ón geográfi ca del
bocio en Andalu cía Orient a l (Grana da , Jaén NIá-
la ga y Almería)" . '

Premi os : Se concede rá un prem io de quinienta s
peset~s y el tí tulo de A cad émico corre-pend iente, a l
trab~Jo que. resulte perrniado ; y accésit, a l que
el arga en mé ri to. si 10 me recie ra .

. La .Academia podrá otorgar men ción honoríf ica,
S I es timara el Jurado calificad or que a lgu no de los
traba jos presenta dos merecie ra dich a di st in ci ón.

Los autores re mit ir án sus respe cti vos t rab a jos a
la Secretaria de esta Rea l Academia, F acu lt ad de
Med icin a , antes de las ] 2 horas del d ía 30 de
noviembre de 1944. Y en el sobre de en vio consigna
rán "Para el concurso de P remios "

Con la debida an ti cipa ción se anut~c ia rá la fech a
y e l lugar donde haya de celebra rse la ses ión 50 

lem ne para la distr ibución de pr emi os.
Granada, a 3 0 de enero de 1944.- V .o H .» El

Presidente . Fra ncisco M esa lUo les-EI Secre ra rio
Perpe t uo, A ntonio J. Torres L ápes;
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DES DE E l . 10 DE .'ERRERO Al. 10 DE MARZO

CURSOS

CURSILLOS PRACTlCOS DE FISIOTERAPIA,

PARA MEDICOS

En el Departamento de Terapéutica Física del
Hospital Clinico de la Facultad de Medicina de
Barcelona, a cargo de l profesor doctor don Vi 
cent e Carulla Riera, se explicarán en este curso de
1944 unas lecciones prá c ri cas, CUYOS ' detalles damos

a continuación:
Cursillo sobre vadiumterapía. - N ociones genera

le s sobre teoría atómica. Concepto general de la ra
dioactív ídad y transformación de las subst a nc ias

radioact ivas. Física del radium. Medidas y un ida
des. Aparatos radioact ivo s. Efectos biológicos y fun
damentos terapéuticos. Técnica terapéutica en ge
neral y particularmente detallada en la .. di stintas

es pecia1idades.
Este cursillo constará de 12 lecciones teóri co

-prácticas, que tendrán lugar los martes, jueves y

sábados, a las diez y media de la mañana, en el
Departamento de Terapéutica Física del Hospital
Clinico de la Facultad de Medicina a partir del
día I.o de marzb. Los 1unes, miércoles y viernes
a ia misma hora, presentación de enfermos y co
mentarios prácticos sobre técnica terapéutica.

Cursillo sobre ron1Jgenterapia, - Nociones Y
fundamentos de la tísica de los rayos X. Emisión
de rayos X . Leyes físicas necesarias a la radial 0

g.a médica. Medidas y unidades. Instrumental : apa
ratos, tubos, material indispensable. Técnica en ge
ne ral y particularmente detallada en las d istintas

especialidades.
Este cursillo comprenderá 12 lecciones teórico

prácticas que tendrán lugar los martes, jueves y _
sábados a las diez y media de la mañana. en el
Departamento de Terapéut ica Física de l Hospital
Clínico de la Focultad de Med icina a partir del
día II de abril. Los lunes , miércoles y v iernes,
presentacón . de enfermos y comentarios prácticos

sobre técn ica terapéutica .
Cursillo sobre electroterapia y nociones de acti 

noterapia,~ Nociones de física, indispensables . D is
tintas clases de corrientes, utilizables en terapéuti
ca . Galvánica, Farádica combinada y de alta f re
cu encia , clásicas. Instrumental. Efectos biológicos ,
Conceptos modernos de los nuevos tipos de corrien
tes terapéuticas y su instrumental especial, corrien
tes de Lapique, corrientes de ondas alternativas a
largos períodos, corr ientes progresivas, etc. Onda
cort a y extra-corta. Técnica terapéutica en particu
lar, Concepto cri t ico de las principales indicac io
nes . Noc iones prácticas de actinoterapia .

Este curaillo constará de 1 0 lecciones, que ten
(Irán lugar los martes , jueves Y sábados, a las
diez y ' media de la mañana en el D'epartamento
de Terapéutica Fisica del Hospital Clinico de la
Facultad de Medicina a partir del día 11 de mayo,

Se admitirán insc r ipciones para el conjunto de
los tres cursillos y para cada uno separadamente.
Los médicos inscritos que a si lo deseen, podrán
cont inua r durante un mes después del cu r sillo la
práctica nece saria en el Departamento,

Las inscripciones tendrán lugar en la Secretaría
de la Facultad de Medicina ,

Colaboran en los anteriores cursillos, los docto
res José Pellicer, Antonio Grau, Rómulo Campos,
Jo sé Mar-ia Ripoll , Ba silio A . Cuevas, Luis Roca,
Ramiro Alvarez Zamora y Mar-iano Badel l, médicos
asistentes en distintas especial idades en el Depar
tamnto de Terapéutca Física .

VARIAS

LA PATRONA DE LOS ODONTOLOGOS

El día 9 del pa sado febre ro se sole~nizó el
d ia conmemorativo de la fiesta de Santa Apolonia ,

Patrona de los Odontólogos.
E l Colegio oficial de los Od ontólogos de la

Sexta Región organizó un acto religioso en la
igle sia de la Santa Cruz de esta capital , en Ja
cual ocupa un alta r la imagen . de la Santa Pa

trona ,
Asist ieron al acto buen número de profesiona

le s que testimonia ron , de esta forma, su fervor
y amor a su Patrona.

En animada reunión almorzaron otro grupo muy
numeroso en la que se hicieron vetos por la pros
per idad de la profesión .

Coincidiendo con esta fecha recibimos un folle
to, debido a la pluma de nuestro considerado com
pañero y amigo el doctor Blasco, explicativo de
l a vida y martirologio de la Santa, estando apro
bado y refrendado previamente por nuestro reve
rendísimo Prelado Dr. D. Rigoberto Dnménech.

Muy agradecidos a la atenc ión de su envío.

N UEVAS REVISTAS

Eternos rec ibido el primer número de la nueva
revista odontol ógica qu e lleva el título de Odon~

toíatría.
Perfectamente ed itada y formada, puede paran

ganar se con todas las ele España y del extran- /
Jer a , tanto por lo ampli o de su .sumar io como
por la impor tancia de los trabajos y las firmas
co labor ad or as. Su cons ejo de redacción es una ga
r-ant .a de lo que es ta nueva re vi sta podrá ser
y les augu ramos, y dee samos, una v ida próspera
y fecunda, para bien de nuest ra amada profesiún

y de nuestra quer ida Patria .

I{EUNION DE TOCO-GIN ECOLOGOS

La CLínica de Ob stetr icia de la Facultad de Me
d icina de Barcelona, re cogiendo la indicación su
gerida por compañeros de otras localidades , patro
cina la id ea de pro curar .la ce lebración, en aquella
ciudad, de una reuni ón de los toco~ginecólogos eS

pa ñoles , con el deseo de preparar, en una u
otra forma, la reanudación de asambleas per iódi cas
ele la especiali dad para e l cult ivo de las re lac iones
cu lt u ra les y persona les en tre los obstétricos Y gin e
c ólogos españole s ; en ta l ocas ión podrán aunar.se
in ic .at ivas y señalar norm as de reuniones nlt er'io
res, s in perjuicio de que en la misma pueda ~a

ce rse comunicación de trabajos o casos que tuvie

Tan inter és.

L a reurnon se ce lebra rá esta pr imavera y firman
la convocatoria los doctores N ubio la, Conill, Agus
ti. por la Facutlad de Medicina.s-c-Abadal, Guil era
y Dexeus, por la Ca sa P rov incial de Matern idad .v->
Soler J ulá y Ponjoán, por el Hospita l de la Santa
Cru z y San P ablo .-Ardevol , por la Maternologa
Municipa l-c-P ércz Ro sales , por el Ho spital del Sa
gr ado Corazón .

ASOCIACION DE ESCRITORES MEDICOS

. La Asociación Española de Escritores M édico s
ha celebrado su segunda ses ión 1iter a r -i a del curso
actual , bajo la presidenc ia del doctor Velusco Pa
ja res, que pronunció elocuentes palabras para pre 
sentar a los oradores que iban a tom ar parte en
el acto. I

El doctor Alvarez S ierra desarrolló e l tema
" Pe rfiles psicol.ógicos de algunos médi cos del s i
glo XIX", haciendo u na breve y atinada descrip
ci ón de figura s de tanto pres t igio en la Med icin a
como los doctores San Mart in, Ribera Guedea,
D. Ramón j im énez , Chacón, Sánchez Herrero,
Alonso Sañudo, Redondo, Gimeno, Corteza y

Ca jal,

LEGI8LA, tJIÓN

OPOSICIONES
JUSTICIA

D IPUTACIÓN PROVIN CI AL D E L EÓN

Se anuncia la provi sión . p or oposi ción, de una
plaza de médico Inspecto r de la Ben eficen cia Pro
vincia l, de acuerdo con )0 dete rminado en las
disposicione s vigen te>, dotada con sueldo in ic ia l
no in fe r ior a 7 .500 pesetas y qu inquenios gradua
les, del J O por 1 0 0 , . ~omo máximo de ocho, dietas
y gas tos de locomoc ión.

Los aspi rantes presentarán sus in st an cia s, deb í
damente re integradas, en el Negociado de Se cre
taría , dentro de un mes, a partir de l día en que
se publique la conv ocat or ia en e l Bo let ín Oficial
del Estado, acom pa ñando los documentos corres-
pendientes. ..

El Tribunal esta rá . formado por un represen
tante de la Corporac ión , como presidente ; un , re 
pre seritante de la D irección Gen eral de San idad ,
Con sejo Superior de Colegi os M édico s , Facu ltad
de Medicina de Va lladolid y Delegación Naciona!
de Sanidad de F , E. T , y de las J . O . N; S.

L os ejerc icios, eliminator ios, con s istirá n en una
exp osi ción histórica del opos itor, t res t emas esc ri
tos del programa correspondiente y un proyecto
de organización de servicios én la provincia, se
rea lizarán en Madrid y comenzarán después de
cuatro meses de a i.u nciuda la opo s ic . óu en e l
Boletín Oficial del Estado,

Las bases y pr ogr ama se pub lican en el Bole
fin Oficial de la pr ovincia y se hal ian de man i
fiesto en el Negociado ele Gohernación de la Se
creta r ía de la Cor poración, los día s y hor-as há
biles.

León, 1 2 de febre ro de 194 4 .- E l Presidente .
Us qu iea.

(B . O. núm. 50, anexo" p ág . 80 2)

A cont in uac ión dis ertó el doctor Perera y Prats
sobre .,La atormentada vida de l doctor Argumosa

c ir u jano de la Faculta d " , de cuya giga tnesca figu 
ra de l a Medicina del siglo 'pasado hizo un ma
gist ra l est ud io bio'gráfic o.

Esta A socia ción ce lebr ó otra Sesi ón L iterar ia el
vie r nes r o del actua l, a la s siete y media de la
tarde, con el siguiente programa : Doctor Mo rales
D íaz: " B iografí a del gen ial doct or Montoya " , Doc
to r Vallejo N áge ra : " Locos egregios " .

Presidió el acto el genera l Góm ez Utla .

S ENSIBLE PERDIDA

El doctor don Mario S , Taboada, profesor del
Ho spital de San Juan de D ios, prest igioso escri
tor méd ico Su muerte ha sid o muy sent ida por
sus dotes de caballerosidad que cautivaban a cu an 
tos le trataban. Se consagró la rgos "a fies a exaltar
en la prensa, con generosidad sin límites , a mu 
chos de su s compañeros que hoy brillan , en la
profesión. Las torturas de la pas ada gue rra le '
deja ron casi ciego y mina ron su ex ist enc ia. De s
canse en paz el gran amigo de todos.

PROFE8IONA,I~

GOBERNACION

PATRONATO NA CIONAL ANTITUBER CULOSO

(Tribunal que ha de juzgar la prueba de aptitud
y seleccón para cubrir plazas de méd icos encarga
dos de las consultas de Ti siologia en los Centros

Secundarios de Higiene Rural).

A nunciando local , dia y hora en q'!te c0111en::a-rá la
pru eba de aptitud y selección para cub rir pla 
cas de médicos encaroodos de las ronswltas de
T isio..Jogía eH los Cent ros Secwndarío s de ILiqien c
Rural.
Madrid , 22 de febrer o de 1 944 .~EI Presiden te

del Tribuna l, J . A l. Palanca,
(B . O . núm 58 , p ág . 173 6)

ED UCACION NACIONAL

Declarando admitidas - def initivamente a los sdia
res que se indican opositores a la cát edra de
"kledü!ina Legal." de la Facu ltad de Medicina
de la Uniuers idod de Granada.

Extinguido el plazo a que se refiere el Decreto
de 2 5 de junio de J931,

Esta Dirección General hace público lo si 
guiente :

1 :0 Que el Tribunal que juzgará la oposición
directa, turno único, anunciada par a la pr ovisión
de la cátedra de "Medicina Legal" de la Facul 
tad de Medcina de la Universidad de Granada ,
no ha suf r ido modificac ión

2 1•o Se dec laran admiti dos definitivamente los
opositores sigu ientes :

Don Juan Delgado Roig don BIa s Aznar Gen
zález y don José Maria Ba stero Beguiristain ; y

3 ,0 Que en cumpl imiento de l u d ispu esto en el
pár rafo segundo del a r t ícu lo 13 del Decreto c it a 
do, con esta misma fecha se re mite , exp ed iente de
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GOB ERNACION

D I R EC C IÓX C;EXE R:\ J. O E SAX I D An

CI R CUL A R POI" la que se li ace púb lica la COI1S

Utu ción del. T r ibunal que ha de [u.soar el e Oll 

c urso~~p C?sició n , C~ t1 voc{fodo par a pro;l('cr pl az as
de M édicos Ct tn icos de la L ucha Antiv enérea

E sta Di recc ión Gene ra l. en 11S0 de las f a cu l-
t~des que le st án ~onferi c1as . ha te ni do a bien
di spon er que .e l. , T'rihunal qu e ha rle ju zga r el
~on.curso- OpOSIClon co nvoca do en 3 de nov iem bre
últ im o pa r a proveer plaza - de Médicos Clí n icos

de 1a Lucha A nt iven érea quede con st.itndo nor
d~n . En r ique Alv~rez y Sá in z de · Aj a . Con !'ej ~ro
~acl~na l de Samdad . como P res idente . y como
\ oca es , d?!l L aurea no Eeh eva rr ía Le(le sm a . en
r<:presentac lon de la Dele ga ci rm Naci nn aj ele S a 
l1ld~<l <l e F . E . T . y de las J O X S.; don
T.ose Ga llardo. e n re presenta ción . como ca te drá 
t l C~ . ele l? s F acultades de )I en.:c ina : don J osé
Ll~ I S D m-a n Sou"a . en repres entac ió n ele! COll
.;:ejO Gen era l de Cole gios ~Iéeli cos de E spa ñ a . y
et ?l~ Edua~do I sla Ga ra nde. métii co C1ínico ete! Ser
\~l e l.o OfiCIal A nti ven éeo. A simism o se ha se rvido
deSIgna r a . d~n P ri m :tivo de la Ql1 in t all ~ L ópe z.
J ef e P rovltlclal de S a n idad ele Jl ad ri d como
Presidente su ple nte . y a l o ~ doct or es do~ Tuli o
Bravo .San feli n. d nn Jf igt1 e! S a l ina s Gon z·ále z.
don I;UIs AJ varez T.Jovdl y clon J esús )fol iner o
:\l an n qu e .

L o que se hace públ ico 1' :J, r a gOlera l ~onod

miento ,

NOMBRAMIENTOS
rUSTICIA

O R DENES de 14 de f ebrero de 1944 por las que
se 1lO'?lbra- piu:« las F orens ias de l.as Lucaados
d~ Primera I nstancia, e Instrucción de las ~ loca 
l l.dades que se citan a los señores que se men-
C1.01lan. .
(B . O. núm. 50, pág. 1478) .

ORDEN de 19 de f ebrero de 1944 por la que se
HOH1~ ':a para' el carg o de D irector del Depósito
J U,d lclal de C?dá't'errs de i\l ad rid a don J.U a mtel
P ércz de Peti nto
(B . O. núm. 55, ' pá g. 1636) .

HIPERTENSIONES , P R0 

CESOS O RGÁNICOS VAs-.

CULAR ES , HEMIPL EJÍAS ,

ALGIAS , NE U R O S I S .

AFECCIONES CRÓNICAS

DE LA MÉDULA, REU

MATlSMOS, GOTA, PRO 

CESOS QUIRÚRGICOS,

FRACTURAS

VII

Madri d . 2 de marzo de ' 944 . - El Directo r
I:ener al de S a n idad , l , A . Pal anca .

(B . O . núm. 65, p ág . 1976) . .

ESC UELA NAC ION AL D E PU ERI CU LTURA '

.-1. nu.nciando ~oncurso para proveer plaz as de M é
dicos Puericu ltores ,

Se a nuncia ,un co ncurso pa ra M édic os Puer i
cu lt ores . E l numero de Jl édicos alum nos será e l
de 30. L a . dt~raci ón de l cu rso, de l 2 0 de ~ ma r zo
al 2 0 de Jun io. ~l pla zo de adm is ió n de solici 
tudes e n la ~eferlda E scuela t erminará el oí a 15

~e1 a ctua l . SIend o requisit o ind isp ensable ac ampa
nar a la sol~c! tud el título de L icenciado o Doc
tor en Med icin a , o ce rt ificación acred ita t iva de
hall arse en posesión de l mism o.

.1..0 qu e se hac e pú blico para ge ne ra l conocí 
mient o.

M adrid , 3 de ma rzo de 1944 · - E l Director
general . J . A . Palanca

( B . O. núm. 65 , pá g. 197 6) .

(A proba do por la Censura Sanit aria
con e l n úm. )

1 N F O R M A T I ' V OBOLETIN

en la Orde n m ini steria l de 3 de septiembre de
1940 .

El nomb ram ien to se rárrogabl es . por cu at ro a ño s impro- '

. L os aspirantes presentar án su s so licit udes dir i
gldas al señ ? r Desano de la F acul tad , den t ro deí
p.l ~zo de ve in te día s . cont ad os desde la publ ica
c ion de l pr ese nt e a nu ncio en el B olet in Oficial
del E sta do .
. P~fira ser ad mit idos ' se req u ieren lo s sigui e nte s
JUStl cantes :

Certi fica5i.ó'n de n acim iento acred ita tiva de t e
ne r 2 J a nos compl idos .

Cer t ific,aci?n de no halla rse incapacitado pa ra
ca rgos públ icos .

Justifi cante de estar en posesió n del t ítulo de
I... ice nc iado

J u st ~fi ca~l~~ de ad hes ión al n uevo E st ad o.
CerttfieaCl?t? de hallarse co mprendi do en alguna

de las condiciones de l a L ey de 25 de agosto de
19 39. los que deseen ha cer va ler e sta pre fer enci

T odo.s . cuantos documentos re ferentes a mérit~~
y SerVJClOS que de seen agre gar los sol ic ita n tes . L

Ab onar 30 peseta s en metálico
L os ejercicios de opos ic i ón 'ge rá n t re s ' Uno

oral cons istente en conte st a r en el es pa cio de
una . hor~ a cuat ro temas refe re nt es a M edicin a
y Ci ruga .de nr,ge~ c1 a. T ox icologí a y Obstet r icia :
t11~ •eje rcrc ro pr act ico. cons is te n te en la h ist or ia
c! l11le,a de un ellfer~l ~ de medicina , y otro de
~~,"~e~l.a , y otro eJerCICIO de operación sohre ca-

I-:o; , cl1est ionari~s respect ivo s se hal lan a di s-·
pOSICI0t1 de 105 se no res aspn-antes en la S ecret a ría
de la F acult an

C?n a r re glo ·a la O rde n de la P re s idencia de l
Goblerno , oe 6 de, ma rz o de T 9~ 2 . los eje r cicios
com en za ran de spu és ele t ra n scurr idos po r 10 me
nos tres meses de sde la f echa de l a pub l icaci ó
de ~st~, convocato r ia . an un ciándose con la debid.~
~t~lttea~~lon en el tahló n de a nu nm ios de la F a -

~a ragoza . 16 ele fehrero de 19-+4 . - E l Secr e
tan o de la F acul t ad , L uí s Ol ioares - V. « Ro
E l Decan o. A nton io L orcntr . ,

(B . O. núm. 63. anexo. P·á ll . 1932) .
~OBERNACION

ORDEN de 23 de f ebrero de 1944 por la qlfe se
rCl;S uelv e el , concu rso de mérito s pa'ra la p-rovi
s'ó " de la pl aza de D irector de la EsclI ela de
Pu ericu lt ura de Barcel ona , nombran do a don
Rafael R amos Fernándee ,
(B . O. núm. 58 , pá g. 1716)

ORDE N de 23 de febr ero de 1944 por la qlfe se
COHvoca concurso vo íu nta rio de t¡:asl ados e-n íre
médicos 1\1atcrn óloc os del Estado para la pro
t.'l~sión de las plc=as qu e se cit all.
(B. O. núm. 58 , pág . 17 17) .

DI R ECCI Ó N G EN ERAL DE JUST I Cl.\

Altunciand o a concurs o de t rasJac/:llH, en tr e m é
dicos Fo rense s de categorí a de a.'1 cens(~~ las
Fore nsias que se rel acionan .
(B . O . núm. 61, pá g. 18 56).

E Dü CA C lü :-l NACIONA L

j ü STlCIA

FACULTAD D E ~I ED I C I N A D E L A UX IVE RS ID.\D

D E Z AR AGOZ.....

A lJlt1tclando concurso-oposi ción para /,ro'veer una
plaza de m.édico de gua f'd ia , COH des tino. ~l H os
pital CHn ico de la Facultad de M ed.cllla, de
Zaragoza ,
H áll a se vacante en esta Facul tad de Med:cina

un a pla za de m édi co de gu ardia con dest ino . a l
H ospital C1in ico , dotada co n el sueldo o gra tIfi 
cació n de 3 .000 pesetas anuales, que ha. de ser
pro\T ista po r conclIr ,:o-olJosición se gú n 10 d ispuest o

CONCURSOS

DIRE CCIÓN G EN ERAL D E SAN ID AD

Circular por la que se convo ca C01!curso-oPOS~C~~ J1
ent re m édico s lrlaferHólogos para la prot~lJlOn
de cinca plazas, m ediante las Hormas que se
in diCU1t1.
(B . O. núm .59, pá g. 176 5) ·

cu bri r ent re los M édicos residentes en las loca
l idades respec tivas, se ha rá un Jla ma m iento espe
cia l po r med io del B oieti w Oficial del Estado
en el que se pu blicarán lag pl azas a las cuate s
pudier an opta r. Con ello se ev it a rá el que perma
nezca n en Madrid mientra s se realiza la prueba
pa ra los M édi cos re sidente s en las local idades
donde exista n las plazas a cubri r y que, después
de re al izada est a parte , no qu eda ra n plazas para
los M édicos " no residentes " o las que quedaran
no interesaran a al gun o de estos últimos aspi
ran tes.

Lo que se hace públi co, me di a nte su inserción
en el B olet ín Oficial del E stoxio, para general
conoc im ie n to

Madrid, ~ de marzo de 1944 . - E l Pres idente
del T ribunal , J . A . P alanca .

(B . O. núm. 65 , pá g. 1976) .

DI R ECCI ÓN G EN ERAL D E JUSTI CIA

tl HJlncian.do a concur so de traslació n ent re m édi
cos forenses de categoría de tér mino, las Fo
reasías que se re laciowan,
(B . O. núm. 50, pág. 1484 ).

QR DEX de 14 de f ebrero de 1944 por la qlle se
declara desie rto el conCllrso de tra slación para
proveer las Foren s ías de ascenso que se men cio
Han ;y disponiend o su prov is ión ('11 la for ma
reglamentaria.
(B . O. núm. 5 1, pá g. 1 5 12) .

PATRON AT O NACIONA L AN TIT U BER CULO SO

( f r ibuna l qu e ha de ju zgar la pr ue ba de -a ptit ud
y selec ci Ú'n para cub r ir pl azas de M édicos enc a r
gndus de la s Co nsultas de 'I' is iolog ra en los Cen-

tros Sec undar ios de Higien e R ur al )

,4clarando el ll amam iento hecho par a el. día 20

de marzo a f in de dar comienzo a la prueba
de dpt it'U d Y selección uaI 'a cu.bl·ir pla:;as de
111 éd'icos en-caJ· gados de las consu ltas de T ísio
logí a ea los Cent} ·os Secllnda~rios de H igie ne
Rural.
A fin de caus ar los me nores gas t os posibles a

lus se ño res a sp ir antes a · pl a zas de l\Iédicos encar
<Yados de la s consu ltas de T is iología de 10$ Cen
rr os Sec unda rios de Higiene Ru ral , y te niendo en
cue nta las pecul iar:uades de la co nvoca toria de 7
de a gostó de 1943 en cuant o a 10 q ue se d isp one
en e l apartado séptimo de di cha Orde n, se ha ce
~abe r que el llamamient o publicado en el B oletí-n
Of icial, del. Estado de l dia 27 de feherro ú lt imo.
por el qu e se ci ta pa ra el com ienzo-de ~a prueba
de ap t itud y se lecció n pa ra el dí a 2 0 del co
r riente, no se refie re a los aspírantes 110 res ide n
tes qu e han soli cit ado tom a r pa r te en la pr ue ba
referida al amparo de l men cion ado apartado sép-

t imo .
P a ra és tos , · y te n iendo en cuent a que ú n ica -

nt t'll te podrá n op tar a las pla zas que q ued en sin

( ;O llERNA CI ON

DIRE CCI Ó X GE XE R AL D E E X SE ÑAN ZA UX IVERSITARIA

Declarando admit idos def in it ivament e a los seño
res que se indican opositores a la cátedra de
...i.\1"ic rob iología ap l /cad a" (LicenciatuJ"a ) de la
U niversidad de M od ri d ,

o Extinguido el pla zo a qu e se re fiere el Decreto
de 25 de jun io d e 193 1,

E st a D ir ec ción Gen eral hace público lo s i-
gn .en te :

L0 Que el Tribuna l q ue ju zga rá l a' oposi ción
dire cta, tu rno únco, a nunc iada para la prov isión
de la cátedra de " lo.lic rob1o log ia aplicada" (Li
ce ncia tu ra) de la F a cu ltad de .\led icina de la
U ni ver s idad de M adr id ba sufr ido las modifica
ciones a que a luden la s Ordenes de 19 de fe
brero últ imo (Boletín Oficwl del E stado del 28) .

2 . o Se decl a ran adm it idos definit ivamente le s
opos itores sigu ie ntes:

Don Vi cen te Ca Ila o Fabregat .
Don Gerardo Clavero del Campo.
Don Be n ito Of ive r S uñ é, y
D on Lorenz o V ilas L ópez.
3 .0 Que en c umpl imiento de lo dispuesto en

el pá rrafo segund o de l arricu lo 13 del De creto
cita do, co n esta misma fe ch a se remite el expe
d iente de esta opos ici ón a l P re s ident e del Tribu
na l" que la habrá de juzgar.

Mad r id , 9 de m a rzo de I 9 4-to El D irector
general, P . O ., L u is O rt íc

(H . O. nú m. 72 , pág. 21 24).

ORDEN <le 10 de f ebrero de 1944 por la que se
declara desierta la oposicilÓ1t c:lI la cátedra ele
<Pcdiatria" de la Un ive rsi dad de Grattadll.

(B . O. núm. 71, pá g. 2089) ·

ORDEN de 18 de f ebrero de 1944 por la que se
ulUfH cia a oposición la cátedra de "Psiqu iatría"
de la Fac ultad de Med icina de la Universidad
de M adrid.
(H . O. núm . 71, pá g. 20 89) ·

es ta s 0POSH:lOlles al pres idente de l T r ibunal q ue
la s habrá de juzgar.

.\Iadrid, 17 de fe br ero de 1944 .-El D ir ector
Gen era l , P . O ., Luis o-u»,

(B . O. núm. 61, pá g. 186 1) .

V I



VARIAS

CU!'TCA y L AB OR A T OR I O : xuxr.

I M P O S I CIO N DE LA GRAN
CRUZ DE ALFONSO EL
SABIO AL DOCTOR
JIMENEZ D IAZ

buenas ni son malas; que pu eden ser encauzadas
por · nu estra vol untad , y de a qu í el in te rés de la
buena dirección .

El desarra iga rlas del individ uo no es obra mo
ral, porque se suprime ~on ello un caudal de
virtud . S ólo Jos desequil ibrados son j ugu etes de
las pas iones, 10 que debe te ner en cuenta el co n
fesor es t udiando los fact or es que hayan inte rve
nido en el ac to, bUeT!0 o malo, resaltando la si-

militud de esta observación con
.Ias qu e pract ica e l cl .nico.

T er min a su docta y amena d i
sertaci ón incitando a los médicos
a estudiar Jos procesos psíquicos
ya que ello s son causa de m.u
chas en fermedades, procurando no
da r co nsejos desafortunados, ya
que pueden aquéll os estar ;n
fluen ciados por la idea reli giosa.

El R. P . Agapito de Sobra
dillo fué mu y apl audido ' y f e
lici tado a l terminar su con fe
renci a .

En el salón de actos de l Co-
legio de M édi cos se cele br-ó el

dia 31 del pasado el sole~ne acto de jmponer
las in sig nias de la Gran Cruz ' de Alf on so el Sa
bio al ilu't re D r . Jiménez Dí az. Ocupó la pre si
denci a el ministro de la Gobernnación , D . Bras
P érez Gonzál ez, qu e ten ía a su derech a a l mi 
ntstro de E ducación N acional, Sr. I báñez M arfn,
con el di rector genera l de Sanidad, D r. Palan
ca; al genera l de d ivi sión, Sr, Moren o L ópez,. y

al general l\Iilbin Astray ; y a la oizqu ierda, e l
Dr. Jiménez Díaz, el p res idente del Consejo ge
nera l de Colegios, general Gómez U lIa , y el de
legado nacional de S anidad, D. A gustín A zn ar .

E l sa lón se encontraba lleno de médicos de
todas partes y especialmente los pre sidentes de
todos los Cole gjos de las provinci as españolas ,
que han veni do a rendir este t ributo de homena
je a su ilust re compañero,

LA.BO RAYaRlO
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Formando parte del 1i an de conferencias que
el presidente de la Real Academia de Medicina,
doc tor Ri ca rd o R or no Al corta , se ha propuesto des
arrollar , el día 1 2 del corriente, a las siete de la
ta rde, pro nunció el R. p . Agapito de Sob radillo,
pro fesor de la Universidad P ont ificia de Salaman
ca, la pn imera de ellas, sobre " Las pasiones" ,

El salón se encontraba total mente ll eno de dis
ti nguidos médicos zaragozanos . otras per sonalida
des · y los académicos, presidie n
do, con el docto r Horno y el
ora dor, el decano de la Facultad
d e Med icina , el president e de la
Cru z R oja y el secre tario per
petu o de la Corporación.

Primer am ent e , el presid ente
resalta la personalidad del ' con
ferencian te , que ha interven ido en
diversos Con gr esos méd icos, y
anuncia la próx ima pr esenci a en
el estrado del se ño r Pemán y de
los doctores Ga1la rt , Ca ru ll a , etc.

Sube a la tribuna el pr of esor So
bradillo, qui en comie nza expo

n iendo la necesidad de que los
sa cerdotes conozcan las anorma
lidades corporales, y que ros mé
d icos entiendan de l os desa rre
glos psíquicos, para la me jor .
comprensión de l componen te hu
man o. Define la pasión como des - .
or den contranatural del espíritu que apart a Ja razón
de su ~endero, añad iendo d ive rsas co ncepc iones
de di sti ntas escu elas que la consideran como u na
emoei"éln duradera ,

Según Santo Tomás, los mOVImIen tos de nues
tra a lma puede.n conducir nos a once pasiones,
que son, amor, de~eo, gozo , esperanza . descon
fianza (si el obj e to alrededo r del qu e giran es
el bie n) , odio, fuga, t r isteza, a udac ia , tem or e
ir~. s1 es el ma l. Las demás son si mples facetas
o mez clas de tod as ést as, Cita al doctor Marín
y Corra·1é sobre las afirmaciones de uno de sus
t rabaj os, y es t udia aas modificaciones en la se~

creción de las glándulas endocrinas · y sobre la
resp ir aci ón , el pu~ so, etc , bajo el influjo de las
pasiones .

D ice que las pa siones por sí mis mas n i son
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2 3 de f ebrel"o de 19-i 4 p~r la QU C [~~
pla=a eLe mé dico matc l"JlOlogo d~ d
prov inciales de H ig icHe I nfantil. e

'O R D E N de
crea una
Servi.cios
Va lencia .
(B. O. núm.

GO BER N AC ION

ORDEN de 28 · de f cb "ero d,: ' 9 H .por la ~::dr~
de c1ara1! exceptuados los .A f u ltlC1P IOS de 1 • •

JI B al -celOlla de ¿HlJ1~pl.imc'/l. taY ,~s. disPOi'i¡ Cc~~~:
con teni das en. el R eglamento orgaltlCO deS '
r o lV adollal de ll? ~dicos de Casas de OCDJ '1'O

v H osp ital es 1l't1f.llIClpalc s .
(B . O. núm. 65, l' Ú ~. 19( 8 ).

ORDEN de 2 de "'a r~o d,> ' 94-1 por. la q~ .~~
n.ea un CelL,tro secundar io de H¡glell~ UI
t u el A).'Hutamicnt o de Po nf c l'rada (Le an) .
CB . O . núm. 65 , pág . J 970 ) .

r re spondiente de O posición o Con curso tend rá lu 
ca r con arreglo a las no rmas exp uest as en la O r
den mi nisterial de 8 de novi embre de 1943; E l
sor teo que al efect o ha de celebra~"e te nd ra lu
gar en la . D irecci ón Gener al de Samdad,_ pl aza de
España, e l d ia pri me ro. de ma rz o del ~no ac tual ,
a las .d iez de la mañana. ante un T ribunal que
~p01tunamente se designa rá , cuy o acto serápú-

hlico. . . . dO ' "
U na vez terminados los eJer CICIOS e POS1C10~1

con ar re glo a la norma sép t im.a ,de la Orde~ rrn
nster ia l de 8 de noviemb re último. el Tfl~una l
juzga dor formulará la propues ta cor re-p ond iente
con los -aprobado~ por or del! de ca lificación , sin
l imitación en cua nto a l numero de. ap=?bad os,
cuya propues ta se rá elevada a 1.a 1?'lr~c;lOn Ge
nera l de Sanidad . E ste Ce ntre dlstnhUlra en dos
g-r- upos a los opos itores q ue figu ren en aquell a re 
lación . formando el primero Jos que ya pertenecen
al E scal af ón , s iendo des i gn~do3 para . l a plaza
que cor res ponda, previa eleCCión por el 1Tl te re~a?o
en la form a expuest a en la a ludida O rden 1111111:; 

te rial de 8 de no vemb re de 194 .3. tenien do en
cuenta la cal ificaci ón obte n ida .e l ~ t r e los del gr upo .
El s'egu udo grupo se cnnst rtut ra con los que no
per t enecían a l Escalaf ón . ad j l1 d icán ~?les pla.za ,
igualmente. con arreglo a la califica~ lon obteni da
dentro ' de _su grupo , siguie ndo la s ml sI:nas normas
para la dección que .en , el caso -a nt e ri or , des.con~
tadas . la s plazas adJudIcada ..; a lo s de l pr rmei

gr~. opositores aprobad os que ~1O pertenecieran
al Escalafón se rán in clu idos en e s ~e al final del
mismo con el número cor r espo ndi ente , temendo
en cue nta l a cali ficació n ~b~eni?a . . . ,

L os de nueva ingre so sol icjt a r án de l.a D irecció n
General de San ida d mediante i n~ta l~cI a · la opor
tuna ce rti ficació n . en la q ue debe ra. constar . su
ingr eso por opos ició n , el n úmero ohtr m do en esta,
se gú n la l ista gene ra l , de oposit ores aprobados, y

el n úmero del Esca lafó n .
Quedan sub cistentes tod os l?s preceptos. de la

O rden min ister ial de 8 de nov~ e 111bre de 194 3 que
no han sdo expresamente modificados P?r · la pre

sente O rde n.
Lo comunico a V . 1. pa ra su conoc imie nto y

ef ect os opor tunos. ~ "' 1 d id
Dios z ua rde a V . T. mu chos anos.-,;,\ a rr , 2 1

de fehre~ro de I9 44 ·-Pérc z GO Il=á ~e=
- Tlm o Sr D ir ect or Gene ra l de Sa11ldad.

(B. Ó. n úm . 58. I'á ~ . 1¡ '6)

ORI)'EX de 2 de "'01'=0 de ' 044 por. 1" que se
cl asif ican los Ji-¡u lefp ios de la pr O'<..I lHCta ~e ~:
Coruña .en cuanto al Ju imer o )' c~t eg QJ: 1 a ~
plazas de M édicos t ít u íurrs o de Asistcncio Pu-
blica Domicilia ria .
( B O. núm. 65, pág . 19( 9).

vrrr

GOBERNACION
ORDE N de 16 de [obre ro de '9H por la que se

nombran oftalm ólogos D irectores de los Dispen
sarios Atltitracomal osos )' de H iaicnc Ocula r a
los señ ores que se indica n ,
(B . O . núm. 53 , pág. 1583 ) .

MEDIcas DE A. P . D .

G O BE R N AC ION

O R D E N de 2 1 de febre ro de 19 H par la que se
disp one la f echa ell quc ha de celeb r~r.< e el
sor teo de las plazas de médicos de A SIst encHl
Pública Domicilú1ria .

Ilmo Sr. : Por Orden de es te D~partal1l e n t o de
fec ha 8 de n ov iembre últ imo se d ispuso que por
la Direcci ón Gen er al de ;; anidad se llr? c: .da al
anuncio de una convocatoria para. t:rovl s10n ?e
pla zas de la plant illa del Cuerpo M édico de Asi s 
te ncia P úb lica Domicil ia r ia . cuyas vacantes se
ha yan produc ido con an te r50r ida d _ a 1 ~ fecha de
primero de ene ro de l corr iente ano, E st a conv o
cat ori a habia de desd oblarse en rlos . gr ~tr;os: " U no ,
de Opo sici ón rest ri ng ida . en tre los 1t1dlV :du o~ que
pert enecen al Escala fón y que ~01l1P,.e.ndena la
mitad de las plaza s de las categonas pr imera . se
gunda y tercera , Y el otro grupo para U11 C~n ~
cu rso de Antigüedad . en el que habia n de figu t al
la s res tantes plazas.

P oste r iormente se han diri gido a este Depart a
mento nu mer osos médi cos que ~e enc uent ran de; 

" empeñ ando con carác te r tn~enn (l . p1a 7;as : ele la
. plantill a del Cuerpo de A sisten cia Puh\'~a Do

micil iar ia , au n sin per tenecer al E scalaf ón . ~11 ·
plica ndo se les dé ocasión de pod er obte ner plaza
en propieda d , en atención al•.t1empo . ~ ue l lev an
p r esta ndo serv icios. .i!1te r ir. os. 50met lcn dos e . : ~~
obstante , a l as c:m.Slgm cntes prue ba s dem ost rntrv as
de su apt itu d pa ra ingresa r en el Cu erpo-. t.oda
vez qu e vienen c1ed icanrlo S11 es f ~le.r zo ~. nct.ivida 
des al ej e rcicio del C'aq.~o. de médico ,t It ula r. stn
haber podido veri ficar ~ 11 in greso en este_ por no
hab er se con vocad o Oposiciones desde el ano 19 ...0 .

E ste M iniste r io, aten rh:~ndo a :0 expt!esto. Y
tenien do e n cuent a al prop io t iempo los lI1~e rese ~

de los mé dicos qu e pertenecen 3;.1 ~s.cal a f 01~ . ~el
Cuerpo ~I édico de A sst en cia P uhll c;:" . not~1.tc l 1 a 
t-ia ha ten ido a bien disponer la rect lfiracll.ltl (le
la ' O rden de '8 de nov iembre de 19·D . en la ~l

cu iente forma :
1':' Una vez verificado el (lc <"glo~e de l as l.'l~zas que
han de se r pr ovistas e11 for nn . ~utomat1ca . . re ~ 

petand o legí tim os dere chos ad qu iridos. se dist ri 
huirá n las vacantes que queden l'~1 dos ~rande~
g-rupos. Uno de ésto:" comp ren dera la 1.n :tad de
las pl aza~ vacantes de tod~s . ,la s cate,go~la s . para
su provisión med iante O posl C'lOn restr lll gl(la . Y en
el ot ro gru po serán incl u idas las re C:: 3.t;tes pl az~s .

"Podrán tom ar pa rt e en la O poslc:on re~tnn-

n·ida : .
to a) T odos los méd icos per tenecie ntes al E sca-
la fó n con plaza o sin plaza. .

h ) Lo s que de sempeñen <:n propl ~rl a<1 pl aza ele
A "' istencia P ública n01l1 i '~ i l i a r i a . 5 111 per t{,lleccr

a l Escal afón . sie mpre que ~ 11 ll o1l1h r ~11 11l e llto . ~e
halle a jus ta do a la s disposicion es lega les propIas
tle cada caso. . . P '

c) Los que {l.e"'empeñen p'a73 cie ,A ~ ' ~ t t ' 1 1 c : a ' u-
hli ca Domicili a r ia con C~lráder ; 1l !~n !lO . ~ '.empr~
qu e ~e hall e compre nfl i(la e H la L as:fic: aClOll \' 1

!!cn to:- en la fech a de lltlh,l:c a6 ún .rle. la p r e5 t nte
Onie;l. con non,b ra micnt n lega~ . c1e1)1(?lHln n eva r
nn año como mín im um si l! internm ':' lón a: f re nte
rle u na pla za en la fecha ind icarla . .

)Jo obstante 10 e X11l1esto . quedan suhs lste ntes
las proh ib;c i on e~ estahl ec !rlas en la nor ma cnarta
oe la O. lII . de 8 de nov iemh re de 19-13 .

La distribución de la s pla zas en e l grupo ca ·



II • CL INIC A y LABORATORI O, NUM. 2 1í' , ABRIL 1944 B OL E T I N INF.ORMATIVO

Com enzó el acto leyendo un as breves y emo
cionadas cu artillas el general Góm~z Ul la E x
presó qu e este ac to se ce lebraba en la más est re 
cba inti mida d porque así lo babia qu erid o el pro 
fesor objeto del homenaje, y porque ello entraba
dentro de los conc eptos de fus ión cordial de todos
(os médicos es pa ño les; y en esta hermandad es
taban int egrados todos los m édicos civi les con
los de Ti erra, Mar y A ire. Se cong ratuló del
t ri unfo del profesor de P atología , el . sa bio mé
dico doct or ] iménez Díaz, y d:ir"igiéndose a todos
los- presiden tes de' Ios Colegios les rogó que ex 

pli caran a rr os colegia dos de toda E spaña el signi
ficado y el propós ito de exaltación qu e en traña 
ba este - a cto, al -cu al se había asociado el Cau
dil'lo con elevado es píri tu de patriotismo y su
acendrado afán de elevar y pre st igiar los mé
ritos de los mej ores españo les.

Concluyó afi rmando la . in ti ma alegría de todos
los médicos de E spaña y el ru ego a Ios ministros
de que t ransmiti e ran al Ca ud illo la adhesión in
queb rantab le de todos los que en España, en alde as ,
pue blos y ciudades e je rcen la Med icina.

Seguidamen te, el mi n ist ro de Educación N acio·
nal pro nunció un breve .y elocue nte disc urso. .

- S ubrayó la persona lidad del Dr. Jiménez Di az
y afirmó que es un hombre t ena z, constante, labo
rio so y sabio que tiene por en cima de toda s sus
virtudes las de una gran modest.ia ~y un fervo
roso pat rio ti smo.

D ijo, que llega este homenaj e en mome nto pre
ciso , porque significa que el pr ofesor J iménez
Díaz, maestro insigne y español em inente, supo
ir' a bu scar a esa A méric a españ ola," tan est re
chament e vinculada a nuest ra P at ri a , el comple
mento indispensable de conocimientos que es exi
gibl e a todo buen espa ñol para al canzar la ple

n itud de formación intelectual.
R efir iéndose a este concepto, añadió que para

me jor ejercer las fun ciones de l más elev ado ma
gist erio se ría preci so que todos los españo les de
bue na voluntad procurar an ponerse en conta cto
con es te mun do hi spánic-o, donde la te un alma
fervo rosamente unida a [ a nuestra; y así sería pa 
s ible adqu rir , con los conocimient os pl enos, la
suficiencia justa par a elevar nues t ros conceptos
hasta el grado de supe ració n desead a. " El mi smo
- agregó-,. en los años 37 y 38 - pudo r~alizar

este via je y dar se perfecta cu en ta de la Impor
tancia que t iene el problema de conocer aque
1I0s pueblos de -nu estra mi sm a lengua, de nu es
t ra misma r aza y de nuestra pr opia fe'.»

Recogiendo las .palabras del Gener al Gó mez
U11a, seña ló que, efec t iva mente, había recib ido
la proposición de conce der la Gran Cr uz de AI 
f onso el Sabio al p rof esor Jiménez Diaz por con
du cto de su q ueri do compa ñe ro el mini stro de la
Gober nación, a quien as í se «o habían signi fic~do

todos los médico s de E spañ a. P ero qu e, aun sien 
do ' éste el v ivo deseo de todos los médicos, en
reali dad él debía deci r que Ia in iciati va había
partido precisamen te del' Generali simo Franco,

que, anticip ándose a todas las ideas de los es
paño les, siempre se pre ocupa 'Con afá n de exaltar
los va lores más genuinamente rep resentativos de
nuest ra raza , y en est e sen ti do había sido el Cau
dillo quien había ind icado al min ist ro la conv e
n ien cia de conc eder es ta elevada di -t inci ón al
profesor ] iménez D íaz. Sea como fuere, la reaH
dad es que en es te bello af án han coin~jd ido desde
el J efe del Es tado hast a el último de los mé
d icos españoles, convencidos de que as í hac'a n
j ustic ia a u n hombre bueno y sabio .

Concluyó afirmando que esta condecorac ión
t iene, por en cima de todo, un sen t ido de unidad y
de herm andad, en el que todos los médicos y to
dos los españoles deben colaborar con este alto
concepto de la resp onsab ilid ad que en estos mo
mentos cruciales del m undo ha de se r más exi 
gib le y ha de permit ir a l J efe del E stado con ta r
con la absolu ta ident ificac ión de :1 a P at ri a par a
elevarla a .las más altas cima s de la gloria .

Las úl t imas palabras del S r . Ib áñ ez Mart 'n
fu eron acogidas con una la rga y prolonga da .ova
ción.

Seguidamente, el mi n istro de Educación Na cio
nal abrió una ca ja que tenía en la mesa, donde
se gnardaban la banda y ~ a Gr an Cruz de A l
fonso el S abio , que colocó en el pecho del pro
fesor Jiménez D íaz.

A contin uación, el: ilus t re profesor, vis ible
mente emocionado, Ie y ó un di scurso br illantísimo,
de elevado s conceptos, de rotundas afir maciones
int eresantísi mas, que fué esc uchado con la más
viva ate nción.

Afi rmó el Dr. J iménez D '¡¡z que, llegado este
momento, él', que había sid o obst ina da mente un
hombre modesto, dedic ado al t rab ajo y a l estu
dio, ten ía que re conocer que se sentía profun-

. da mente emo cionado, ' porque todo cuanto era se
10 debía a su s padres, yen, este momento sin gu 
I ~r de su vida no ' t ení a más remed io que decla
rarlo así , porque era ésta la prueba más exacta
de su filial car iño y de su hond a convic~ión.

E xpresó lue go su opinión de que los "honores,
las prebendas y las cr uces ha n de sign ificar, an te
todo es tí mulo y ac uciamiento para segui r t ra
fJaja~do . porque la realidad es que la Cruz eleva
y. - redime.

Continuó diciendo que él agradecía íntim~ 

mente los hon ores por ' cu anto significaban, .ma s
que ei rconocim íento de un os méritos, ~ a . espe
r anza de que síguíendo dedicado al trabajo, se
encont ra rá de ' vez en cuando aquella ,luz qu e es
la compe nsación a todos los es fuerzos . En este
sentido seña ló na plenitud de su confianz a y de
su emoción que se rá t an to mayor, si D ios le per
mite continuar t r abaj ando con ahinco.

Añ adió que todo el a fán del hombre debe de
8eT orientado haci~ el deseo de comprende r y
me jorar los enigmas de la razón cientí fica, per
sigu iéndolos si cabe, con pasión . P ero, al pro
pio t iemPo, ' explícé, es men est er no olvidar que

hay que comp re nder a los demás hombres como
herma nos.

Re salt ó la inmensa gra t itud que guar da hac ia
l os hombres qu e en Am érica ;! e han hecho objeto
de tantas atenciones y los que en E spaña .le han
colmado de · agasajos , qu e cree no merecer.
. Conclu yó hac iendo constar nu eva mente - su gra~

tit ud a todos, a los ele men tos oficia'es, a las
Corporaciones al Colegio de Médicos de Ma
drid , a l general Gó.'mez Ulla , y entonó un canto
a sus colaborad or es, diciendo de . pa sad a qu e al 
gun os creía n que en ciertas oca sion es él Ios ha
bía def en dido con exagerado apasionami ento . y
añ adió': "Pues s í, efecti vamente , ¿c ómo no ' he
de ten er pasión hacia mis colaboradores si yo,
merced a el lo s, he alcanza do ,to poco qu e val go
y estos mer ecimi entos que vosot ros a hora su
brayá is son , en defin it iva , los de ~is pr opios
ooIaboradores ?"

S us últimas pal ab ras , de encendida gr at itUd y
de ace nd rado es pa ñol ismo , d ir igidas a los m é-,

dicos de toda E spa ña, f uer on acog idas con un a
sal va de aplausos y una cariñ osa ovación , que Se
pr olongó l a rgo ra to .

Después de las palabras elocueIÍtis imas del pr o
fesor . ] irnénez D íaz, el min istro de la Goberna 
ción, D. Blas P érez y González, declaró te r
minada la sesión.

DI STIN CION E S MERECIDAS

Nuestro di singuido a migo y coaborador el doc
tor don J osé Maria Gon zález Galván, de Sevill a ,
ha s ido nombrado ac adémico correspondi ent e de
la Real A cadem ia de Medicina de Madrid. La

int en sa labor cient ífica desarrollada sin desmayo
por el doctor González Ga.lván le ha hecho me
recido acreedor a es ta d ist inción por la qu e si n
ceramente le felici ta mos .

Asimismo nuest r o buen amigo y colaborador el
do ctor .JI,L. R íos Sasíain, de Madri d , ha logrado '
tras merití sirnos ej erc icios el ca rgo de Jefe del
Ser vicio de Ofta·1molog:a del" I nst it u to de Med i-

cina Aeronáutica, donde podrá demostrar toda su
gran capacidad cientí fica. De todo COrazón feli
c itamos a nues t ro exce lente comp añero.

CONFE RENCIA DE L DOCT OR LACOSTA

La ' H erma ndad Mé die<>-F a rm acéuti ca de Sa n
Cosme y San Damián de Zaragoza celebró el día
26 de ma rzo sesió n de la A ca dema Deon toló
gica , dise r ta ndo el ~ doctor don Antonio Lacosta ,
méd ico t it ular de Gallur, sobre "Mor a l del" Mé 
dico ", siendo su conferencia muy aplaudida y
elogiada .

SE, I NICIA EN ESPA ÑA

LA PREPARA CION D E AUXILIARES
T E CNICOS D E LAB ORA TOR IOS

La " Obra de perfeccionamien to Médico de E s.
paña " comu nica que e n el ~ Departam ento de 1\:Ii
crobiol ogia e Higiene de la F acultad de Med ici
na de Valñadol ld d ir igido por el ,P rofesor D. E mI
lio ~ Zapat ero, tendrá I ugar un cu rs o de capacita
ción para Auxiliar es 'I' écn'icos de ' L abora to r io
de Ba cteriología en los dias ro de abril a l 9 de
mayo. L os trabaj os se rán exclusi vamerite prác 
ticos. P odrán inscr ibirse las enfermeras y los
practi cantes t itul ad os Mat r icul a : 50 peseta s. Pl a
zo: h~s ta el l o de abr ir. D iploma fina l de la
Facult ad , La ' D irección del Departamento in icia
con es te Curso la formación en Esp añ a de Auxi
liares Técn icos capacit ados para t rabajos de

¡ Labor at ori o, especia lidad que hasta el momento
actual no exi ste y que cada d ia adquiere una
mayor im portancia por amplia rs e ca da d 'a más
el campo del Laboratorio en sus apli caciones a l
Diagn ósti co
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En el turno de la oposició n '
para e l nombram iento d 1 ~e tendra e n cuenta
puntuaciones tot a le s y s~loopostt?r las re spe ctivas
ere n Igua l .en t re v ari os o s itor e . caso de puntua
te la escal a de méri tos ~ 11o~es se te ndrá p res en
de ago s to de 1 se n;'l a os en la Le y de 2 5

mcntarias . 939 y derna s disposic ione s comp'e-

El T rihunal que ha d 'e~~ará integrado, en re ;e ",j uzga~. a. los asp ira nt es
cien, por e l señor Pres i~~~ntacGn de la Dip!1ta 
y po r el .se ñ or S ecretario e o es t or qu e designe
qui en de leg ue . por gene ral o fun ciona rio en
'Médico de la ' Benefi c~~~irep;ese~ta~te de l Cuerpo
pre sentante de la Ca . . 31 rov l~ c Ial; por un re
por ación de ex Comb '; .lOn Prov.ncial de Re incor

. repre sentan te de la D .a len.t;:s al T rabaj o ; por un
traci ón Loc a l ' por rreccron General de Adminis
dad Nacional ,~ ot ro ~~l rétre~ntante . de la S a n i
COS , ot ro de la Factr.t ad o egio . O ficial de Mé di
l?elegación Nacion al de de M edi cin a y ot ro de la
ciona l ista y de la s J O~lange Español a Trad i-

Lo que se hace pí;b l i~ • S . "
para general cc noci m ien t o e n es te pe~lOd ico oficial
teresados. o y en especial de los in-

Almería , 2 2 de marzo de 1 ' 'C, Ma tas,-P. S M 1 S 94:4 - - E l Pres idente,
n ándes Carrillo ' ., e ecret ano gen er a l, A Her-

(B , O, núm. ' 90, anexo , pág. 1249)

E DU CA CION NACIONAL

OR D E N de 8 de mar ·o dnombre el T ribunal · ~ 1944. por la que se
a la cátedra de "Pa¡~~ !uzga~a . las oposiciones
Um ve rst.dad de Santiago~l,a M edlca, LO" , de la

Ilmo. Sr. : Con vocada al tu rn . "
U rde n y anuncio de 1 d o de opos ic ion, por
(B olet ín 0 f i.cifll/ del E2t J enero d e! cor r iente año
de "Pa t ología :Méd ica

s
a 1oo ,~el dd 'a 29 ) la cá te dra

Medicina ' de la U nive'" idad ' d e la ,Facult ad de
E ste Ministe ri o ha ten. ~ S antiago,

buna l que habr á de Tu Ido ~ bien nombrar el T ri
ta rá const ituído en l J z~ar. d ich a oposi ci'ón , que es 

P res idente Il SsIgUIente forma:
Sal amanca del m¿~ ~ . ~ Fernan do En r 'qu ez de
nes .Cie ntífi cas . nse jO u pe r ior de I nvest igacio-

Vocales: Do n Cari o, J i .' .
Gibert Queralt ó, don Art m~nez . Dlaz. don J uan
F er.nando Civ eira Oten~r~ Cnand~z. Cr u z y don
UUIversidades de M d .d ' atedratlc os de las
Sevil!1a (C ádiz) res a /.1, Z ar ag oza , Santiago y

President e su'plen pec lvarnen~e;
nuel Bermejillo Ma~t'ín:xce~nt ' slmo ~ñor don :Ma
I nv ebti gaciones Cie nt ífiC:; el Conse jo Superior de

V ocal es supl entes : Do': 1\1' ' ,
tI:~z , don 1\f anuel Vald és Rui:x~rno S~nano J imé 
b an Herrad or y don J • 1 ': on MIguel Sebas
la Man zanequ e, Catedri~i~os"u~s ~odr ig~ez c;and e
de Ba rcel ona y S al ama n<" 1 ",e as l.!n lVers ldades
la de ':a:lladolirl, los . re st:~te~ _ dos pnmeros, Y de

Lo dIgo a VI 'efectos. , pa ra su conOCImiento y dem ás

D ios guar de a V 1 b •Mad 'd 8 . mu c os anos
Ilm S· D, .de marzo de 1944 - ibáñez Martí n,

si~ria:' L ect or gene rar de EnS€:ñanza Univer-

(B , O. núm. 82, pág. 2390)

ORDEN de 6 de marzo d
n?mbra el T ribunal que ta 'l,44, t o

r
1<1 que ' se

CloneS a la cátedra d " A 1'lf...:7
a r

las opo ~j,..
topográfica con SUs t' e . nat omta dl·scripl ·i1.'a y
de M edicina de la &et,,¡cas.•, 1.· " , de la Faculta d

n'We1",sláa d de Granada'.

Ilmo, S r , : Convocada 1 tO rden de 30 de n ovi b u rno ñe opos ici ón por
cial del Estado de II e:r ~': ,de .1943 (Bol ,' t;,; of i
"Anatomía descript iva e t ICIem ~ r~) , ,la cá tedra de
n iea s 1 .0" de 1 F Y opografIca con sus t éc
U niversidad de Gara adcultad de Med icina de la

na a,

INFORMA TIVOB OLE TIN

':" s ; dos jefes de Secció det voronijefe de la Sección d nC ~ prop io Inst ituto y e!
P rov in cia l , que a ct uarl d u ku ra

de . la D ipu ta ción
Ba rcel ona 20 d e ec reta r ro,
(B O· ; ma rzo de 1944,

. ,anexo n um o 90, p ág . 1248 )

EX CM A . D I-PUTACIÓN P ROVI N CI .' L DE ALM E RÍA

Conuocator ioi de' oposición

Aprobado s por el " u ,.
ne ral de S a nidad el" stns~mo señ or Di rect or ge-
convocatoria normas n 11 e marzo de 19 44 , la
gir ,para la ' pr ovi si ón :npror~~ma que h~n de re
si cion, de una plaza de ~i , p~edad , me~lante opo 
Benefice ncia P r ovinci 1 ed co . I nter n ista de la
s i;ión fonnula ndo ~n'fosr~nun~la ~xpresada opo
pa rrafo cu a r to de "'I"a di ...a '. 0 di- pu es to e n el
de 30 de octu bre de :poslclOn XIII de la Orden
con voca toria, que se p~tf.' ex~racto de la ci t ada
foletín Oficial. de esta /ca, m te gramente en el
cas normas y program a q p °hv lnc~a , juntam e nt e con
E n d icha convocator ia seue a n e reg ir en aqu éll a,
ca nte , .q~e ha de se r c·ub i~~f:esa qu e l ~ :?laza va
de M édico Inte r nista dot d por opo s ic.o n , es la
de 5 .

0
? O peset as y ú ien ioas dcon .el: sueldo a nua l

pe ro SIn der echo a f e q um.entas peseta s '
f~n a ex t inguir y ~::':~i~~artd del actu ,,:l escala
ni strativa algu na. o e categorra adrni-

L os ej e rci cios se rá n tres : El ' .
en la ex plicac ión a s osib pr-imero consi stirá
todas las particu~;ridader pos'¡ le ?ocumenll:ada , de
profe siona l, social y ol~ti~e ~a hIstor}a cie ntífica ,
to de la disciplina e:u~er a. , el dopos itor ; concep 
siona les, etc " que ' du r a rá ~~~? e t ra ba jo s pr~f~
mo, prorrogab'e ; el se d .!1 h?ra, como rnim
y .ve rsa rá sobre ' dos te~~~ sOa e~erclcio se ra escrito
m ism os para t odos los o it ca os a la su er te , lo s
mado por el Cuerpo 1\1 ,~~S l ores, de l programa for
r ecc ión General de Sa~idlc~ y aprobad o por !a Di
el B olet in Oficial de es t a , e1~ c~a' ' e publica en
se dicho e je rci cio dur no: prOVInCIa, desarrol l ándo
ce r ejerci c io será p rác:ic e cuatr~ ~o~as , y el te r 
raci~n c?m ple ta de un ~nl:r~nslsttra en '!? ex plo
la hIstona cl ín ica y dIo. con ex pOSiClon de
tica s, pr onóst icas y te . a~ c?nsIder aciones diag nós·
t un as . erapeuttcas qu e ju zgue opor-

L os documen t os que se e x i 1 .
ex pr esa n e n e l indi cado a n goe;n ~ r Os OpOSitores se
de esta provincia pu die nd uncJO ~ .B oletín Of icial
za por los Cabaliero s Mut~,! ::r s06~l t~da dicba ,pla 
n.al es o de C{)mplemento os, : Iales Provls io·
tIvos, f.arnil ia re s eje ca:d~sex ~~m~?-~ Ientes , ex ca u
sean nInguna de Ja s cua l·; d s . re~ qu e I.10 P04
pu estas. 1 a es antenormente ex -

Las so lici t udes y docu men tos h ah "
ta rse necesariamente n 1 R · ran de presen -
cretaría durant e ros d íase h' hoe;lglstr

o
Ge n,er al de S e

de diez a t rece , a nte s de a 1 es de, oficaIa y hor as
t rei nta d ías hábiles , contad~~e¿~rmln~ e} p}azo de
e? que a pare zca pu blicado <: de e .. SIgUIente a l
<la en el B oletín Oficial de¡ tÉ anuncIo ron vocato
podrá conced er u n p~azo e et r s~~do . . El Tribunal
p!~tar l a docu mentaci ón qU: ;;l~ ma,n o1para c?rn
ClOn de d icho plazo si e y . a a termm a
d:fec to , a la term i n~c i ón s~ 1con cedIe; a , o, en s,u
!)Iles, con tados después del " de t rem ta ~I!,; ha
Inst ancias, el Tribu nal se r pl~z? de admlslOn de
relaci on es y publ~car en el eu n tra pare: ~ormar la <:;
pr ovin cia la li sta de 1 Boletn Ofm al de esta
ad mi t idos a la práct1 ('~s doros l.tor~s . defi nJt ivamente
hora , d :a y 10<:ail en u ~ h ejerCICIO, aSI. c? mo la
Tribun al pa ra comenzai t ay a. ?,e constI tUirse el
un a vez transcu rridos cu~tOpO"'lclOn , que em~z.ará
de la publicaci& de este ro m~ses como mInlmo
el B olet1!.n Oficial. del E~a~nclO convo.c.ato ria en
sorteo y fija ci ón del orden dO, proce~~endose . a l
oposit ore s Y señal ándose la h e ac~~aclOn de los
qu e hayan de dar 'comie n z or a: ~ a . y local en
do dos v uel tas por cad o. Io~ ~jereI ClOs , ex is t ie n 
los cu ales será n públ ico: eJerCIC10 ora l y _práctico ,

1944

dicas, de la Facultad de Medidna (Fund aci ón de la
Excma. Diputac:ón Provincial ) de la Universi-
dad de Bar celona.

Dichas plazas s er án ad scrit as : dos a la Sec ción
de F a rmacolo gía ; dos a Ia de Fisiol ogí a ; dos a la
de . Med icina E x per ime nt al y un a de Qu ím ica, co
mu n a las t res S ecci ont.s.

2 . o E l no mbramiento te nd rá una du ra ción de
cu at r o afi es, y los n ombrados percibirán la as igna·
c~'óiI1 de t res m il pe fe t as anuales .

3 .
0

P odrán t oma r pa r te en el con cu r so-oposi.
l~ ión los ií cenciados en M.:edicina F armacia o Quí·
mica . · '

T amb ién se rá aceptada la concurre n cia de estu-
dia ntes del últ imo curso de M edicina que reúnan
mérit os ext raordina ri os que pu edan motivar la ex-

cepción .
4 .° Los conc u rs antes a creditarán:
a ) N o es tar sujeto a inbabilitación p~ra el

ca rgo.
b) Car ecer de antecedentes pen a:1es,
c) Acreditar la adhes ión al Glorioso Movimien-

to N aclonal.5.o Será obse rvado lo dispuesto por la Ley de
vein ti cin co de agosto del año mil n ovecientos trein·
ta Y nu eve , so bre turn os de pref er encia entre mu 
ti:ado~, ex c,;m bat ien tes , ex ca ut ivos Y familiares

de ca ;dos ,6.
0

L as in s tancias , con l a doc ume nt aci ón corres-
pon diente , de'!:>erá n se r presentadas en la Se creta
rí a de la F acultad de Medicina, dentro de! pl azo
de quince dí as háb ile s, a partir de la publicación
de l a . con voca tori a del concurso-oposición en el
Bolebitl Oficial del E stado.

E n cas o de difi cultades para completar l a docu-
mentaci óln, ésta podrá serlo antes de ser llamados
los conc u rs an tes pa ra rea lizar l as pruebas a que

serán someti dos.7 ." L os cuestionarios a qu e se sujetarán. las
prueba s se hal"arán en la Secretaría de la Facul
t ad , de 1\Ied icina a di sposició n de los señores. opo
sit or es., y los e jerc'icio s comen za r án en l a pnmera
qu incena del mes de ma yo.

8 .
0

E l concu r so-opo sición será juzgado , por U D

T r ibunal integ rado por el presidente de Ja ex~e
lentís ima D ipu ta ción Provi ncial o diputado en qUIen
delegue; el Deca no de la F aculta,d d,e Med ic}n!,
y D irect or de! Instituto de InvestlgaclOn,es Medl'

L a Sección Provin cial de la O, P . M E . de
¡\l bacete desarroll a rá un ' Cur so P oliclínica de
Per feccionami ento para médicos rurales a partir
del 24 de abril. ex pli can do los tema s de máxima
act ual idad clín ica y sanitari a e! Sr. Jefe Pro
vincial de Sanid ad y los D res. Aguilar, Alique,
Ar cos, Au ra , Belmonte" B onill a, Carrilera, Ca 
ñamar es, Ci ller, Galiacho, H era s, ])e Migu el ,

E'érez Brú. Vergara y Vidal ,

CURSO POLICLINICO EN ALBACETE

conferencias sobre tema s clinicos de Cardiología
a cargo de los Dres . López Arca1, L and a.. A ran
zadi, González Gil y Araquist ain . Se dedi ca el
Curso a médicos rurales y la as istencia consta rá

en Ia Híst or ia Cultu ral de la O, P . M . E .

PBOFESION AL

DESDE EL 10 DE MARZO AL 10 D E ARRIL

LEGISLACIÓN

GOBERNACION
ORDEN de 16 de marzo de 1944 por la que se

convoca coneurso~oposición, en tre M édtcos espa
ñol es., para la prlnJlsión ik una plaza de · pro
fesor ti tular, vacante- en la Escuela Na ci()1I(1./
de Pu ericultura. \
(B , O. nÚm. 79, pág. 2280).

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por la que se
convoca concurso.oposici6n entre M édicos espa
ñoles para la prlnJisión de la p/a",a de Médico
Ayudante de Lab oratorio, vacante en la plan
till a del personal técnico ikl Hos pital del Rey ,

(B , O, núm. 79 . pág. 2282).

DIPUTACI Ó" PROVI N CIAL DE BARCEL ONA

Convocatoria para proveer por concurs o.oposición
sÜ!te plazos de A yudantes técnicos del I nst itu t¿
de I nvestigaciOJlRs M édicas, de la Facult ad de
Medicina ( Fundación de la Excclcmú ima D'p u
toción PrlnJi,u:ia/. de Barcelona), Ap robada par la
Comisión Gestora de esta Diputación, en sesión
de 17 de marzo de 1944 ,
1 . 0 Se convoca e nt re ciu da danos espa ñoles, u n

concu rs o--oposici ón pa ra provee r siete pla zas de A yu 
dantes técnicos del I nstituto •.re Invest igac iones lVIé-

OPOSICIONES

DI RE CCIÓ N G EN ERAL D E S ANID AD

An uncian do las plazas vacantes de la plant illa del
Cuerpo de M édieos de A siste ncia p ública Domi
cilia,-ia, Y su provisión media-nte oposición res-
tringida.
(B , O. núm, 79, pág. 229 6)

PIRECCI ÓN GEN E RAL DE E NSEÑ ANZA UN I VE R SITAR I A

Convocando a oposición la cá-tedra de " Psiquia·
t ría" de la Facu ltad de Med icina de la Uni-
v l!'rsidad de Madrid. .
(B . O, núm. 74. pág. 2157) .

EDUCACION NACIONAL

CURSO D E CARDIOLOGIA EN BILBAO

O rganizado por la Seccíón p-rovincial de Ia
O , P. M . E. de Vizcaya tendrá lu gar en B ilbao

durante! los meses de ab ril y mayo un Curso de

Organizad a por la cátedr a de H idro10g:a de la .
~acultad de Medicina de Madrid y dirigida por
el profesor doctor S an R omán, enc ar gado de la

cá te dra, se celebrará los dí as 6 y 7 de mayo.
Se vi sita rán 'los est ableci mientos y se darán lec

cion es clín icas y práct icas de hidroter ap ia, por
el pro feso r San R omán y- sus auxi li a res. Dis
ti ng uidos bidréllogos de Zar agoza ban prometi do

su colaboración con not able s conferencias :

.EXCURSION CIEN T IFICK
A ALHAM A D E ARAGON

, IV
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nOLETIN INFORMATIVO
VIJ

E l Tribu nal no podrá proponer un número
sup erior de aprobados qu e el de pla zas convo
cadas

E( ex ped ien te del prese nt e ., ~ concu r so-o posIc ión
sera somet ido, a los efec tos .de su le gal t ramita- .'
ci.ón, a in forme del Con sejo Nacional d S .
n idad . e a

L? d!go a V . l . para su 'C onocimie nto y efectos
conSIgUIentes .

Dios .guarde a V . I. mu chos a ños
M ad r -i d, 20 de marzo de I944.-Pérez Gone áies
(B . O. núm. 92, pág . 26 37).

DIR E CCI Ó N GE~ERAL DE ENSE ÑANZ A U~IVERSITAR IA

Con~acaac!o , a. oposici án las cáted ras de " Pa.tala
{Ita qJttrururc~, . segw~do cu rso " , de las F acul 
t~des de Afe~;,ci n(l de las Ul1J'vcrsidades de San
twgo y S,CVllla (Focu lto á di' Cád tz).
(B . O . numo 93, pág. 26 73 ).

Con,vocando (1J op{~.5'idó1t las r átrdrar de ,o¡Fisiol n
a ta fl:ne ral y csbccial " de las F acult ad es de
Me~lclna de las Un iuersidade« de Z aragoz a v
Sctnlla (Fai'llltad de Cádiz). · .
(B . O . núm. 98 , pág. 2 787 )

TRIBU NAL D E LA S OPO SI C:IOES A PLAZ AS DE MfD I 

COS CL fN ICOS D E LA L U CHA O F I CI AL A NT I VE N É R F A

Seiíalando f echa, hora )' local en que ha n de ore-
se utr:rse ant e . ~l T rt"bunal , para da r comr.t!n.=o
a d ichas OPOsIC1ones .

Paar e! comienzo. de 10« ej er cic .os se convoca
a Íos se riores 0l?osttores admitidos , Que deberán
p;esentarse, P~OVISt?S . de pluma es ti log rá fica.. e l
~Ja 16 de abr-il nrox rmo, a Ias nueve de la 'ma
n a n3;. e.n el sa l óín . de acto -s del" P alacio de Co
mumcacrones

Mad :-id , 29 de marzo, de I 9 1Ll_----<E l P res ide n -e
de~ T nbu na.1, E . A . S a",z di' Aja -V.o B. o : El
D irector ge ne ral . de Sanidad. J A Palanca

(B . O . num o 93, pág. 2 66 9) .

AU 1l-nciando la, p!'cn;isl.ón, por _oposici án, de 'U na
plaz aJ de MedICO. i l1lern.o. de "Patolog ía" , vo 
cante en el H ospital Prou incia! y Clínico de la
Fa cult ad de Salama nca.

V~<':3n te ..u ~a plaza de M érlico in terno de los
s~rvlClOs C: micos del I-fospital Prov~ncial y Cl ~

mco de es ta F acultad, adsc ri ta a ·la Clínica d.o
P atologia Médica (D r V a ld és) . dotada en lo;
Presu.~uesto s genera'c <:: del" .Estado con ]a remu
nera~ l ?;t a n ua l de ..1,000 pese ta s , se anuncia su
proVISlOn pOl: OposlclOn" de acu~rdo con las nor
mas estab-eclda s en la Orden de, r .O de feh re r
de 1935, qu e a probÓ, la ~ modificaci ones hech as po~
la F acultad al Re gla me nto de Al umnos interno o
Y,· en c0.n~ecuenC"i.a, -.los as pira ntes han de reuni;
las con dICIOnes SIgUIentes :

. a) 'Haber s ido al umnos int er nos .~ upernumera
nos de ,1035 asi gnat uras ' a ntes mencionadas y ha
ber~ graaduado, oon r evál ida , en los dos últimos
cur~os . .

b) N o ej ercer ningún ot ro ca rgo remuncTado
e) _Los . nombrados prestará n se rvicio durante

dos _anos Im,l?ror rogable.s en ~a cEni ca , y ade más,
quedan~o ob -l?"ados a. pr estar se rvici o d e guardia .
. L as. }nsta nc:a ".. debldament~ j ustifi cadas con cer

tt ficaclOn per.'""onal de estudios y declaración ju-
rada de no desem peñar nin gú n ot ro cargo retri-

ORDEN de '3 de m areo di' '944 por la que se
declara desierta la Foren s ía de! Ju zgado de
H uesca.

(B . O. núm. 80. pág. 23 20)

OR DEN de :'4 de ma rz o de '944 por la qu c se
decla;'ra desiert o el con cu.rso para proveer fas Fo
rens~; de ascensa que se citan y ordenando su
protrisián,

Ilmo. S r : . H ab iendo resultad o des 'e r t o el con .
curso de t~a~l a.ción a nun ciado pa ra provee r éas pla
za " de M ed ICaS fore nses de ca te goría de ascenso .
vacantes. ,~n los Juzgados de Primera I nsta nci a e
I ns tr ucci ón de T udel a , Sanlílca.r la M ayor , La R o.
da, V al verde de' Camino y S antoñ a

E ste M ini ster io, de confor mida d con 10 establec i
do e n e! a rticulo 12 de l Dec ret o de 17 de jun io
de I 933, acuerda q1!e se proced a a su provisi ón
e11 Ja f orma prevenida en la di spo si c ión de qu e
qu ed a hecho mérito. •

L,? d~igo a V , r. pa ra su conocimien to y efectos
consrgu re ntes ,

D ios g'ua rde a V . I muchos años
Madrid, 24 de ma rz o de '944 - P D E G'Gil . . . ,, ' omct:

I lmo . Sr. D ir ecto r gene ra l de Justi cia
(B . O . núm. 9'" pá g. 258 2)

J U S TICIA
CONCURSOS

O R DEN de 22 de marzo de '944 por la qlle SC

resuelve el cmu:ursa volunt ario de traslado s, COH- '

v?cado en 28 de septiembre ú/tin-w. raro provi
s; 6n , entr~ _M éd l<'os del. Cu erp o de Sanldo.d N a
(!tona l , de l as vacantes que se indican
(B . O. n ú m. 92, pág 264 0 ).

ORDEN de 29 de marzo de '944 por la que se
resuelve el concursa de t ra slado canvo ca:.rlo en
23 de febrer~ .último. par~ cubr¡~r plazas va
cantes de, M ed<tos . M ate rno"logos del Estado.
(B . O. n u mo 92 , pag o 26 4 1).,

GO BERNACION

bu ido, se. pr.esentarán e n la Secreta ría de la Fa
cultad , . dirigirías a l ilus t r ís imo señor Decano den
t ro d el pl az o de treinta d ia s na tur-ale s , a contar
desde.e l siguiente a! en que aparezca e l presente
an u nc io en e l B olet ín Oficial del Estado
l. Pue:den tambi én presentar sol icit udes aquellos
ice ncia ríos con revál ida en Jos do s úl timos eu r -os

aun que no haya n sido al um nos in ternos supernu~
me ra n os, pero qu edando supedit ado su de rec ho
a to mar parte ~ en '~ a oposició n. a l hech o de que
n? . hu br.e ra aSpIra nt e <=: que _reu nieran las dos con
d~clOnes a ) . ~ b) , ; ex cepción que se hace Con ca
racte r condic ional con el fin de tener a ten didos
Jos se rVICIOS.

.E n. esta oposición se ten d rán pre sent es J~ prev
o r rpc rones ~; la Ley de 25 de ago st o de 1939
sobr.e rot ación de t urnos pa ra ex combatien te s.
mutilados, et c.

Salamanca, 18 de marzo de ' 9 44 - E l Deca no ,
Fcrmíw Quero/.

(B . O. núm. 98 , pág. 2788)

Co¡;vocando, a c01tC1~rs? de traslaldo la ccíted,·a de
;t-n~omta .desc rttttva y topográft·ca con SI,(S

t ecn rc?s: pn me roD, de la Facult ad de M ed icina
de Cad,z ,. de la Univ"'sidad de S e,,'/Ja.
(B. O . numo 98, pág. 2788).

EDU CACION N A CIO NAL

ca·
di'

DIR E CCIÓN GE NE R AL D E SAN I DA D

Co nvocando cC:J1.cu rso para la provisión. con
racte r, t.1r.tertna, de dos pla zas de Médicos
la CJ:PJ'Uca de U rgencia de T ánger
(B . O. n ú m. 9 2, pág. 26 55) .

E DUCACION NA CIONAL

a) P artida de nacimiento debidamente lega li
zada s i- ha sido expedida f ue r a del territorio de
la ju r isdi cción de M adrid . .

b) T it ulo de Doctor o testimonio de haber
aproba do la tesis del Doctorado, o cer t ificado de
tener a probadas las asignaturas de A ná Hsi s qu í
mico e Hidrología m édica .

e) Cer t ificaci ón ne gativa del Registro Central
de P enad os y Rebel des

d ) Certificaci ón facultat iva de a pt it ud f isi ca .
el En e l caso de es ta r desempeña ndo ca rgo

público, úos a spirantes aco mpa ña rá n certificación
de haber s ido depura dos desde el punto de vi sta
político-social ; y en el caso contrario; ce r ti ficado
de adhes ión af Glorioso Movimiento N acional ex
pedi do, precisamente, por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia de residencia o por l a
D elegación P rovi ncial de 1nvestigació n de la
F . E. T. y de las J. O . N . S.

f ) En caso de acogerse a al guna de ·Ia s con 
diciones previstas en la Ley de 25 de ag osto de
' 939 y De creto de 7 de mayo de ' 94 2, present a.
r án, ad e má s de l a d ocumentación que 10 ac redite ,
una declaración jurada de no haber obtenido en
ta'l condición (mutilado, ex comb atiente , etc, et c.),
ca r go alguno al servicio del Estado, Provi n cia
o Munici pio.

g} Cu a nt a documentación est ime adecu ada el
opositor para ac reditar los mé r ito s· exigidos en la
parte de concurso de e sta convocato ri a .

h) Los a spirantes satisfa rán en el acto de Ia
inscripción cien pesetas, en conce pto de derechos
de oposición.

E l Tribu na l que ha de ju zga r el concurso
oposici ón será designado oportunamente Y de
acue r do con la s disposicion es vigentes.

La parte de concurso ser á ca li ficada medi ante
un ba rem o es tablecido por el T r ibunal , y e n e l
cu al se coticen escrupulosa mente los méritos de
carácter social ético, cie ntí fico y profe sional, a s!
como los servicios prest ados en la d isciplina hi-
d~~~ •

. L a ·p ar te de oposición compre nderá dos eJer ·
cic ios: u n o teóri co , escrito,_ du ra nte ·cu at r o horas ,
sobre dos tem as elegidos a la suer te e'.'tre !?'
con te nidos en el cuest ion ar io que a contmuaClon
se publica ; el ot ro eje rdcio será prácJico Y. ,de
carácte r clí nic o, y versará sobre. Ua ob~erva~I<?n,
diagnóstico, pronóstico y tratamIen to h ldrolog1co
adecua do de u n enfermo corr espond iente a la.es- 
peciali da d eI1egida por el opositor . Ambos eJe,:
cici os serán eliminatorios y puntuados por ,el Trt
buna;l" cada uno de cuyos J ueces podrá. o~o~gar
de uno a diez pu nto s" y siendo preCISO vetntIcInco
pun tos para pasar al e je rcicio s igu ient e.

L a suma de esta puntuació n con la procedente
de la ca:1ificacibn del concurso da rá una puntua
c ión total según la cual se clasi fica rá n por orden
r iguroso los opos itores a probados ; y .dent~,o .~e
este orden se les adjudicará una ~e~nda , L"'a~I 
cación , cor respondie nt e a la e~pecIahdad el egIda,
a los fines, es to últim o. de los concursos que

. entre ellos h ayan de celebra r .para ob~'.'er la.s
~ plazas n o servidas por los antIguos M edIcas-D i

rectores de b añ os .

ción d~ esta convo catoria, para presenta r en el
Regist ro de 'Ja Direcci ón General de Sarridad ( pla
za de España), la s instanc ias soli d tando toma r
parte en el concu rso-opo sición . En la instancia ha 
rán co nst ar la especialidad , elegida por e l as pirante
dentro de la clasifica ción si gu iente : Aparato diges
t ivo , Nutrición y P iel, Reumatismos, Aparatos
círculator io y re spiratorio. Si s tema nervioso.

Cada aspirante no podrá desi gna r más que u na
es pec ia li da d , y caso de elegir do . o más de las
especialidades señ ala das, serán conside rados como
opo sitores distintos a los e fe cto s de instancia, de
rechos, actuación en los e je rcicios" clasificación,

.etcé te ra A la in stancia acompañ a rá n los documen
tos siguientes :

Convocando a oposici6n la ¿átedra de "Farmacolo
gí a experi11l<!1ttal (Terapéutica, Materia médica
y A rte de recct aJr}" , de la 'Facultad de Medicin a
de Cádiz, de la Universidad de S evilla.
(B . O. nú m. 88, pág. 25 36)

GO B ERNACION .

ORDE N de 20 . de marzo de ' 944 por la qlle se con ·
vaca concurso-oposición para proveer cincuenta
Plazas de M édiros de aauas minero-medic ina les .

I lmo. S r .: Siendo mu chos l os E st ablecimient os
ba lnea r ios españoles que, por el es caso núme ro de
médicos que cons ti t uye n en la actualidad el antiguo
Cu erpo de M éd icos-Di rectores de baños, ti enen que 
se r dirigidos , in te ri namente , po r pro fesionales de
dist intas procedencias cuya des ignación no se a ju s
ta a n ingún precepto se lec tivo que of rezca la s ga 
rantías, reclamadas por l a au toridad, que reviste
la complej a y deli cada m isión que desempeña n y
con siderando que la pr olongación de es te estado de
cosas r edundaría, seguramente·, en perju ic io de la
te ra péuti ca e indust r ia balnear ia~ ,

Es te Mi n isterio ha ten~do a bie n convúcar un
concurso-Qposición para prove er ci ncuenta pla zas
de médi cos de agua s minero~med ic inales que ,. una
vez ingresados, complet a rá n el escala f'óln del Cue ro
po, fig ura n do a con ti n uaci ón del último de los ac·
tuale~ médicos Directores de bañ os, y con idénti.
cos derechos y obli ga ciones, en el se rv ido act ivo,
que és tos .

Los aspirantes habrán de se r D oct or es en Me
dicina con anteriorida d a 1913 o, de no pode r He
nar este re quisito, ju st ifi car tener aprobadas las
asignaturas de Análisis qu ím ico e l~jdrolog~a mé
dica; ca recer de antecedentes penale s y gozar de la
ap t itu d fí si ca necesa ri a a l desempeño de cargos
púbHcos . .

L a di~tribución de p1azas se ha rá con .arreglo ·a
los preceptos contenidos en la Ley de 23 de ag osto
de 1939 y D ecre to de 7 de mayo de 1942.

L os as pi rantes dispondrán de un plazo 'de trein ·
ta dias há biles, a contar de sde la fecha de publica-

D , R ECC' ÓN GENERAL DE ENSEÑANZA U NIVERSITAR I A

Con.voc~ndo a oposici ón la cát edra de " Histología,
Hisioquimia, T écn ica micragráf ica y A nat om ía
patol.6g ica" de la Facultad de M edicina de Cá
d is, de la U'niuersidad de S evilla.
(B . O . núm . 88, pág. 2 536)

E st e M in isterio ha resuelto nombrar e l Tribuna l
qu e habrá de j uzgar dichas oposiciones y qu e estará
con stituid o en la f orma si gu iente :

P re sid ente. 'ilu st rís imo seño r do n Leonardo de la
Peña D 'ez, del Ccnsejo S uperior de Investigaciones
Científicas.

Vocal es: D . R afael Alcalá S an tael la , don Sal
vad or Gil Verne t, don M iguel Gu irao Gea y don
Pedro P iul ach Oliva, Catedráticos de las Un iversi
dades de V alencia y Granada, el primero y el ter
ce ro, r espectivamente, y de la de Bar celona , los
dos re st antes .

Presidente suplen te, ilustrísimo señ or don Jua n
J . Ba r cia Goyan es, de l Cons e jo S u per ior de I nve s
tigacione s Cient íficas .

Vo cal es su plen tes: D . J ulián de la Villa Sanz,
do n J osé Conde A ndreu, don Angel J orge Echeve
rri y do n. Enrique H e r ná ndez L ópez, Catedr át icos
de '"¡las U n iversida des de Madr id, Z aragoza , San
tiago y Gra nada, resp ect ivamente .

Lo d igo a V . l . para su conoc imie nto y demás
efectos ,

D ios gua rde a V . I. mu chos años.
Madrid , ~ de ma rzo de I944 -Ibáñez M IU't/n.

Ilmo. Sr. Di rect or general de Enseñ a nza Univer
si taria .
(B . O. n ú m. 83, pág. 2426)
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CONFERENCIA DE D. JOSÉ M. a PE1UÁN EN LA R E A L

At.JADEMIA DE iflEDICINA DE ZARAGOZA

INFORMATIVO

y LABORATORIO

ARAGONES A

El señor P emán hizo un estudio, a- través de to

das las edades, de ~ a un idad que hubo en las con 
cepciones médicas, filosóficas y poéticas re specto
del dolor y de la mu er te. Con citas abu ndantes ex 
p .ic ó cómo en la Ed ad Antigua, en poesía y en M e.
di cina, se pre sci nd ía y despreciaba a las enfer me
dades cr ónicas . E l conoc imie nto de ést as aparece en
la Ed ad Med ia , y cit ó el caso del poema " Las mo
ced ad es del Cid", done ap ar ecen por primera vez
en 'España los lep rosos, pa ra indcar que asi mismo

se ini cia por l a c iencia médica
y por [ a poes.a la preocupación
respect o de las e nfermedades .
cr ón'cas. En la Edad Media se
refiere a la primer a época d el
Renaci miento, que se caracte
r iza en España e Ita ' ia por el
desprecio de la ' mu er t e, y cit a
poe mas y cornposic' on es poét i
cas e n las que atentar cont ra
la vida no se con siderab a como
un .demér it o. Ya en la Edad
M od erna y. sobr e todo, en la
Cont empo r ánea , esos co n ceptos

sobre el do lor y la muert e mar
can ot ra evo lución . Se C'OnOCe
el pr;ncip:o de Desca r tes , de
u n. dad geométrica, se da paso
a l a ley de l movimiento.

Terminó el co nferen ciante su
br-i.Iante disertaci ón aconse jan

do a los médicos que en e t
e jerc'c io de su prof esión prac
tiquen es tos verbos : Curar,
aconsej ar y conso la r, t en iend o

en cuenta Ia s verdades sup remas del Evan gelio .
E! se ñor P em án fué muy aplauddo y fel icit ado

por su numeroso a udi torio .
P or la noche a,os académicos obse qu ia ron a su

il ust re conferenciante con una cena ínt ima .

VIAJE DE ESTUDIOS
DE HIDROLOGIA M EDICA

O r ga nizad o por la Cát edra de H idro' og'a M édi
ca de M ad rid, se ha cel ebrado ba jo la drección
del profesor encargado docto r San Rcm án u na
excurs-ión a tos balnea ri os de Alhama de Arag ón.

Oon currieron u n' ce nten ar de médicos, doctor es y

MÉDICAVIDA

BOLETiN

CLíNICADE

S iguie ndo el curso de conferenc ias planeado por
est a Co rporación . el día 24 de l pasado mes de ab ril
ocu pó la t r ibu na . de la Academia el ilust re esc ri 
to r d on J osé M .a Pemán , del I nst ít uto de España.

La con fere nci a fu é u n ve rdade ro aco nt ec imiento
por el eno rme n úmero de público qu e acudió a
los salones de la Acad emi a y por la importa ncia
científica y poética qu e el con fe renciante d. ó a su

labor .
Acom pañaban a l doctor Hor no en la presidencia

la cas i totaldad de las autori
dades de Zaragqza ; en su s es 
caños se ha ll ab an todos los aca
dém icos, y en el sa;ón y de 
pen denc ias acceso r ias u n públi

CQ dist ing uido en el que se ve 'a
lo más se''ecto de la sociedad
zaragozan a ,

E l presdente de la Real
Acad em ia docto r Horno, presen
tó al señor P em án glosa ndo sus
más import antes t r aba jos y j u s 
t ificó su presenci a ent re la cl a
se méd ica por la íntima rel a
ci ón ' qu e ::·a medicina tene con
la l ite ratu ra , así como oon la
mo ra l, ~ a histor ia, las artes ,
et céte ra. H izo Un canto ' a la
vid a del médico en luc ha cons
tante contra el dolor y la muer
te hasta caer por ellos des tro
zado. Y como el dol or , decía el
doctor Horno , es semil la que
da flores y f rutos dive rsos ,
según el surco en que ger 
m ina , no pud iendo ser los méd ico s e l so: qu e ilu 
mi ne el firma rnenm del qu e sufre , te nemo s que
ser aL menos ' la llama que cal ien te su corazón .
y tantos dolores y tantos sufrimientos ' fu ndi dos en
e l cr isol del a1ma . del méd ico purifican su espíri tu
el evándolo a regones inmate r ia' es ; por el lo hay
tantos médi cos am an tes de la poesí a, 'de la -música,
de la pi ntura, de 1a relig ión . Con pal abras de hon
da emoció n sa lud a al conferencia nte, r in diéndole el
t r ibuto de gratit Ud de [a Academia .

Don J osé 1\'1. a Pemá n es' acogido con una ova
ción qu e d ura largo ra to. El t ema de su conferen
cia es: "Los médi cos, los fi lósofos y 1'0<::' poe tas
ante el .dc lor y la mu erte ".

GOBERNACION

ESCUELA NACIO~AL DE PUERICULTURA

AmHlcitlmdo un curso para M édicos PueriC1I/~ores

Se anuncia un Cu rso para M éd icos P ueri cul
tores E l' n úmero de M édicos alumnos será el de
30 , La du r aci ón del Curso del . ~~ de mar~o . a1
20 de ju n io. E l' plazo de admisión de, SOhC l tU~
des en la refe r ida E scuel a t er mi n a r á el 15 del
act ua l siendo requ isito ind ispensable acompañar
a la 'soli cit ud el' T itulo de L icenciado o Doctor
en Medicina o ce r ti ficación acred itat iva de ha 
ll a rse en po~es i ón de l m ismo . .

La que se hace públi co pa ra general co noci
miento -El Dírector gen eral. J osé A . P alanca.

(B . O. núm . 78 , pá g. 22 70) .

OR D EN de 22 de marzo de '944 p.o~, la que se
resuelve convocatoria 'pa ra la prOVISl'OH., en ~ur
nó. de elección de las zracantes que se citon
del. Cu erpo de ' Sa'ltidad N acional ,
(B . O. núm. 92 , pág. 2640 ) .

H aciendo pú bll"ca la permuta . de las . ~l,!za.s de
M éd,cos de A sis tencia P ública Dor",ciJlan a, de
los A y unt am ientos de Sa n Cuyat del V alles y
P rat de Llusan és (B arcelona) .

(B . O. núm. 93 , pág. 2 669) .

PLANTILLAS

GO BERNACION

ORD E N de 29 de marzo de '944 por. 1<: que se
disp orre que la pla nt ill a de Especl/J;ltstas. del
Cent ro S ecu ndario de H igiene R ur al. de F ,gue
ras que de cO'ltstituída por Hn Pucn euJtor, u n
V enere ólotto, U" Oftalm ólogo. u n Otorrinaola

ringó lo y un Odons óíoqo.
(B . O. núm. 92, pág. 264 ')'

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por. le; que se
dispo ne que la plant illa de E spec..allstas ~el.
Centro Semndario de H igiene R ural de ,El s
pinar; quede a:'m~ntada COlt un Oftalmologo Y

.un Otorr inolan ngologo.
(B . O. núm. 92, pá g. 2642) .

VARIAS

PERSONAL

TRABAJO
ORDEN de 8 de marzo de ' 94 4 por la que se

dictan normas paraJ la ejee~eión del . De creto
de z del corriente sobre cM eter to con el S eguro
obligatorio de Enfermedad.
(B. O. núm. 79, pág . 229 ')'

CURSOS

GOB ERNACION

ORDE :¡-< de 24 de marzo de '944 por la que se
nombra para la [oren.s :a de M edina del ' Cam po
a do" E u sebio Núñez S énchez ,
(B. O . n úm . 9 1. pá g. 2582)

ORD E N de 24 de marzo de ' 944 por la que se
nombra a dow Alf redo Juan Requena m édico f o
rense de Onienient e.
(B . O. n úm. 9', pág. 25 82)

JUSTICIAPREMIOS

E DUCAC ION NACIONA L

ORDEN de 2 de marzo de ' 94;1 po~ la que se
nombra Cat edráti co de la U niuersidad de Sa
lam anca a dan Ma·rjan o M ateo Tinao.
Idmc. Sr . : E n vi rt ud de opo vición, turno libre ,
Est e M in ist e r io ha resuelto nombrar ~ don M a- .

r iano M at eo T in ao Cate dr át ico n~merano d~ Fa~
macolog .a experimental (Te r ap éut ica, M ateri a ~~
di ca y A rte de recetar) de la Facultad de Me dic i
na de la Univers idad de Salamanca , con ,el haber
anual de ent rada de 12.000 pesetas y dernas vent a
j as que le con ceden las disposiciones vigentes . •

Lo digo a V. 1. pa ra - su conOCImiento Y demas
efectos .

D ios guarde a V . 1. muchos años, _ ,
M adr id, 2 de marzo de 1944.-Ibancz Martu! .

' Il mo. S r. D ir ector general de Enseñan za U ni ver
sitari a.
(B . O. n úm . 83 , pág. 24 23)

GOBERNACION
I N STITUTO D E ESPA ÑA

Pre mi os; recompens as Y socorros concedidos por
la R eal Academia de M ed icina, co"forme al pro 

gr ama anunciado para el curso de 1943-44
P remio de 11 a Real Academia de Medi c ina, t e

ma 11 "Estudio de la "v it a m ina K" ; conceder
a ccés it ' a don J or ge T a ma ri t y Menci ón H ono
r ífica a don Gr egari o Nieto y N ie to.

Prem io del doctor don Pedro M aría R ubio al
trab ajo t it ul ado " Manua l t eór ico-práctico pa ra
P racti cantes, M at ronas y Enfe rm er as" , del qu e
es autor don A nt on io B ox y M ar ía Cospedal.

P remio R oe! a la Memo r ia presentada COn el
lema " Lepanto " , acerca .del tema "Geogra í: a y
T opografí a M éd ica de M íere s " .

P remio S ar abia y P ard o, al doc tor don San
tiago Lar -regl a y Noguera .

P remi o L ópez S ánchez a don M an uel Alcá
zar Rubio.

Premio Ob íet a , a don José R uiz G ijó n . ,
Premi o Couder , a l doc~tor don Do mingo San

chez y Sánchez , por vu t atento, t raba jo y vlT~u.des
demo stradas dent ro del e je rcido de la Medi cina .

Becas de la Fundaci ón Conde de Ca rtagena
para ampli ación de es tudi os, en 1\1ad ri d, a:

D. Rafael Mo ra L ara,
D . Juan J osé L1opis.
D Adrián de J uanes Gon zález ; y
D: J osé de la Higu er a R oj as.
P remios, recompensas Y socorros de :la F unda-

ción de San N icolás : .
Una recompensa de 300 pesetas, por su t ra ba jo

periodístico. a don Camilo Losada de Soto.
T res premios de 1 000 pesetas cada t~no I?ara

pago de los derechos del t ítu lo de L icenciado
en M edicina a don V Icent e P ozuelo Escude ro,
de la U nívers ída d de M adrid ; don F.ranc!sco J a
víer Alsina Gómez U lla, de la Univers ida d de
Santiag o, y don Enrique. Andr és V ázquez, de la
U niversida d de V all adolid .

Un premio de 1 .500 pesetas a don F ernando
Cive ira Ote rm ín , po ~ su te s is de doc,toyado, acer - :
ca de " Es tudio del cuadro hematol óaico de los
en fermos de inedia crónica (enfermeda d. de ede
ma}, en la actua l "epidemia" en M ad rid (1941

1942)" .
(B . O. núm. 78, anexo, pág. 1II 8)

r U STI CIA

ORDEN de ' 3 de marzo de '944 por la que se
nombra par a la Forewsia del Fuzoado núm 2 de
Córdob~ a don Jul io Gust av o Ga'reía Fern ándes ,

(B. O'. núm. 80, pág. 23 ' 9)

NOMBRAMIENTOS
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ru ra les el pe r feccionamien to t écnico por leccones
eclecc ionadas de un profesorad o universitario y sa

n itario mu y prest ig ioso
Películas culturales . - Dentro de breves d -as se

dará a conocer a los médicos de M ad rid magníficas
pelí cu las de lucha científica y social contra el cán.

cer en Europa.

O B RA DE PERFECCIONAMIENTO

M.EDICO DE ESPAl'iA
ACTIVIDADES CULTURALES

Las valiosa s opiniones expuest as por los as isten
tes fu eron recogidas por el doctor San Román
para cumplir el ' acuerdo unánime de present~rlas
a "la consideració n de la s a utor idades académicas y

oom petentes .
La excursión al maravilloso Monasterio de Pi e

dra aumentó la a t racci ón de este "v ia je de estudios,
que puso de manifiesto la riqueza balnearia en

nu estro paí s.
A l rector y decano de la Facultad de Medcina

de Zaragoza se les envió un telegrama de sal ut a
c . ón y gratitud por su inte ré s por la hidrologa

env ia nd o universitarios en su nomb re , a es te viae

de es tudios.

P or últ imo, Portugal. Médico, exce lent e revist a
del país herman o que , dir igida por e l presti gioso
profesor doctor Alme ida Garrette, es un a prueba
eloc uen te del a lto n ive¡ cientí fico qu e alcanza
la Med ic ina entre nuestros colegas port ugueses .

V I CO N GR E S O NACIONAL
DE P EDIAT R I A

Premiando 10s int eresantes t raba jos qu e sobre
Medicina y Cir ugía Infant il viene realiza ndo el
i lu stre doctor J , Garrid o Lestach e, profesor del
Hosp ita¡ del Niño J esú s y de la Beneficen cia Mu
nici pa l de Madrid, qu e última mente ha ' pu blicado
un in teresante t rabaj o sob re " Complicaciones qui 
r úrgica s de la s enfe rmedades in fecc iosas en 10s

EL DOCTOR GARRIDO LESTACRE
ACADEMICO CORRESPONDIENTE
DE LA REAL ACADEMIA DE M EDICI NA
Y CIRUGIA D E M U RCIA

A todas estas nu ev as revi sta s deseamos el t r iu n
fo que me recen y a todas saludamos con la mayor
efus ión .

•• *

D el 21 al 29 de julio pr ó.xinro se celebra r á est e .
Co ng res o, qu e ha d espe r tado gran inte r és en tre
los pediatra s españole s . Osten ta la pr esidenc.a de
hono r el doctor Martinez Vargas y la efectiva el
doct or Santiago Cavengt, sie ndo sec re t a rio gener al
el doctor Gu illermo Arce.

Las Pon enci as del Congreso son t res : La" P rofi-
. laxis de l~ sífil is innata . Su impor ta ncia soc ia l" ,

que desarrollarán los doctores Bosch Marín y N a
vas Miguel oa , 2:a " La enfermedad reum ática en el
n iño " , por los doc tores L aguna Serrano y Sái nz
de los Terreros. 3,- "Tratam iento de la s sup u ra 
ciones p'eu ro -pulrnonares en: e l niño" , por los doc
to res Fernánd ez Iruegas y Garrido Le stache,

L a mesa del Congre so ha solicita do adem ás qu e
}los congresistas hag an comunicaci ones sobre asun~

tos determinados de gr an im portancia actual.
El ca pít u lo de fiestas que el Congreso pr epa ra no

puede ser más a tractivo : ve rbena en la Re a l Socie
dad Tennis , corr ida de tor os, excu rs ión a La P e
n illa de Cayán, fu nci ón de gala en un teatro ex
cu rs ión i Santillan a del Mar, meriend a en el " " Pa~
ra da r de Gil BIas " ; excursión a las cuevas de Al.
t amira, exc ursión a Ren edo de P iél agos, fiest a en
el Gr an Casino del Sardinero, v isita a la Casa de
Salud de Valdec il la y Jardin de la I nf anci a y
banquete de ga la en e l 'H otel Rea l con fiesta-b aile
a continuaci ón .

Si e l atractivo del programa cient.fico fu era pe
queño, siend o co mo es de ex t rao rdina rio va lor , t al
cú mu lo de agasajos hará qu e se congregu en en
S antander todos los pediatra s españo les ,

La cuota de in scr ipción es de 100 pesetas y el
plazo de admisi ón te rmina e¡ 2 0 de junio. La s
inscripc ion s deben dirigirse al d octor Gu illermo A r
ce , General M ola" 24 , S an tander.

NUEVAS REVISTAS

La R evista E spañola y Americana de Larinqolo
gía, Oroloaia y Rinoloaío; que en 19IO fundara el
doctor A. G. T apia y cuya publicaci ón cesara con
la guerra del 36, aparece hoy con magnifica pre-en 
tación bajo la dirección de los hijos del mae st ro,
los doctores A _ G. T apia y R . G. Tapia Hernando,
prest igiosos especialist as d igno s del nombre que lle 
van. E ste pr imer número de es ta nu evo época no
sólo no desmer ece s ino que supera en su fac tura a
ia antigua publicaci ón que tan gran prest igio a lean
zó y cuya tr.a.did ón cont inu ará en esta nue va etapa .

A nu estra me sa de trabajo han ll egado ú " tima
mente cuatro nu evas publicaciones periódi cas .

La primera es la R ev ista E spa ñola de las enferme"
dade s del. aJParato digestivo y de la nutrición, qu e
inicia su tercera época . Fundada ·en 1919 por los
doctores Urrutia, Yagíie y Fidel Fernández , ya des
apareci dos , fué convertida en 1935 en órgano ofi
cial de la " Sociedad E spañola de Patología d .ges
t iva " , interrumpiendo su publi caci ón al in iciarse
nues t ra pa sa da guer ra . Hoy, ba jo la d ir ección de
los doctore s Carro" Gonzál ez 'Campo, Mogena, O ·i
ver y Serrada, en ví speras del I V Congreso de
Patología diges tiva, reaparece en Madrid perfec
tamen te meditada y pr esen tada. Su text o, interesa n..
te y profuso, y la colaboraci ón de la mayor pa r te
de tu s especialistas españoles , le au gura un éxito ,
que nosotros deseamos muy sinceramente.

E l Jibro de P one ncias ent re gad o al lle gar es un
volumen de cerca de 8 0 0 páginas. La discu sió n, de
las m ismas se h izo por los más distingu idos gast .ro.
patólogos espa ñoles en ve rdade ra em ulación. Las
comunicac iones a las ponencias y la s li bres f ue ron
a simi smo de gran im portancia .

En Sevilla se reun ieron un millar de congres is
t as , núme ro en o rme , da do lo especi alizado del' Con
gre so. Las a te nciones y fiesta s co n que fueron ob
sequ iados resultaron de un a extraordinaria bril lan
t ez, sohresa liendo el banquete en e l Andalucía-Pa
lace , la fiesta andaluza en tos jardines del Alcáza r ,
la fies ta camper a y taurina en la fin ca P ino-Mon
tano y la exc u rs ión a J erez .

E l próx imo Congre so se cel ebra rá en Zaragoza

en 194 7.
Los d ir ect ivos de l Cong reso, d octor es A nd rcu

U r ra, P e ra, González Galván, etc ., merecen los
plácemes má s ent usias tas.

Otra in teresantísim a rev i st~ es Acta M édica u t«.
pánica, que ha a pa reci do en Ba rcelona como órga
no de tod as las enti dades médicas, baj o la d irección
de la F acultad de Medicina y el P atronat o del
Col egio de Médicos Aparte trabajos muy seleccio
nados, publica 10s extract os de ses ione s c ient íficas
de tod as l as entidades médicas y en conj unto es tá
excelente me nte presentada.

N A.CION A.L

IV CONGRESO ESPAÑOL ·DE PATOLOGIA
DIGESTIVA Y DE LA NUTRICION

Como teníamlos anunciad o, del 1 al 5 del actual
se celebró en Sev illa este Congreso, que hare~

su lt ado d e u na br illantez extraordinaria.

Coinc idiendo con el Congreso de Patologí a D
gestiva , se ha celeb rado del 3 al - 5 del actua' esta
A samblea deb ida a la in iciativa de l doctor B'a s
Tello, presiderrte de la de Se villa. El pr incipal ob
jeto de la misma era redacta r un os E st atutos de
acu e rdo con i a rea lidad c ient :fica y soc ia; de nues
tros d ía s y est ablecer las bare s de inte rcambo. pu
hl ica cione s, et c., entre to das las Academias a fin de
qu e éstas re spondan a l alt o esp ir ;tu que las creó
y sir van eficiente mente la m is i ón que les compet e

E stuvieron presentes o representa das la tot a lidad
de es t as corporaciones y en un traba jo 'Conti nuo se
negó a la red acción del E st atuto Y a la re<olu
ci ón de tod os los a su ntos plan teados, que serán
presentad os al minist ro de Educaci ón N aeiana1 en
cuanto se hallen r edacta dos por los pre~ídentes de

todas la s Reales Ac adern 'as de D istrito .
Los asamble ístas fu eron objeto de ex qu istas

atenciones por pa rt e de sus col eg as :-evill anos , eS
pec ia lme nte de su president e el doctor T ello, siendo
obsequiado s finalmente por un a comida que pres>

d i ó e l Rector de la Universidad . .
Del ambiente recogido pode mos au gu ra r el re

surgimiento rápido de estos organismos , . cuya. m~
sión deb e tener gran ínfluencia en Ia vida cienct-

fica naciona l.

ASAM'BLEA DE R EALES A CADEMIAS

DE MEDICINA; DE DISTRITO

MÉDIUA.VIDA-

Curs o His to no-Portwawés - Se pr ep ara un cu r so
supe rior de P aludologia d ir igido por el Instítuto
Nacional de Sanidad, en el qu e partic iparán -profe
sores españoles y portu gueses interesados igual.
mente , por ser común a los dos pa íses e l problema,
en la Lucha Antipalúdica pen insular. E ste Curso
te nd rá dos partes : una en E spaña y ot ra en Portu
gal. ' E l pro feso r Clavero se hal .a a ctu almen te en el
país vecino est udiando esta interesante orga nizaci(m .

Perfeccionam iento vol untwrio - Los m éd icos que
deseen t r abajar en los se rv icios cl inicos o sanita
r .os de Madrid , Ba rcel ona y V alencia en períodos
va r iables de los meses de mayo y jun io, 10 so ici 
tarán de la Secretaría General de la Ohra , l a cua l
los acopla rá con arreglo a las posibilidades docen
tes de cada ser vido. Materia s de pe r feccionamiento
para el t r ime st re ma yo-junio y julio : S anidad, CF
nica -M édica , Clín ica Q uir úrg:ca , Ob stetricia y Gi
necología, Puericultura , Oftal mología y Psiqu íatra .

Mat r icul a gr atuita. ,

Curso s gener ales 194 4 - Se preparan en todos los
-Cent ros depa r ta men tales Y fili al es para l a segunda
qu incena de octubre, con ma trícula li bre . La D :
rccción General de S an idad señala rá en su' día

las bol sa s de v iaj e qu e ha ya de conceder .

Cursos provincial/es. - Lo s Centros y Se cciones
provinc iale s de la Obra des a r roll an en la actual i
dad ciclos de confe re ncias y lec ciones clin ica s y
sa ni tar ias en Barcel on a, Alicante, Tenerife, C áce
re s, Ciud ad R eal, Albacet e , P al encia, P amplona ,
Z amora, Coruña, Valladolid y B Ilbao a cargo de
notables profesores . En Zam or a se han conced ido
a médicos rurales 10 becas de perfeccionamiento
por el Colegio de M édicos e inte rvendr á en la
clausura el docto r Lafuente Cha os pa ra hablar del
se guro de enfermed ad . En Ciudad Real se . anu ncia

la asist en cia del profesor J im énez Diaz,

R adiodifusión médica. - E n Barcelona fu nciona
ya la ra diodíus ión méd ica, [legando a los médicos

pro fesores de la s Facultades de Madrid y Zara

goza.
Se visi ta ro n de te n id a men te los distintos es t ab'e

cimientos balnearios, explicándose práctica mente

Ia s t écn ica s h id roteráp icas.
Hubo ses iones, cient .ificas En la inaugu ral cel e

brada e n ei teatro de la s Ter ma s P allar és , se pre
se ntó uno ponenci a sobre las futura s y convenien
tes re laciones ent re U n.iversidade s y hal ne arios ,
des t acá ndose la intervención del catedráti co d e .Za
ra goza d octor P ére z Argil és , qu e pu so de mani
fiesto la nese sidad de hacer obl igator ia la as ig na
tura de hidrología médica en el período de lice n

ciatura.

Il
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n iños" y "Atrepsia bu ca l " , la Real Academi a de
Med icina y Cirugía d e Mu rc ia , en sesión del P e
no, ha aco rdad o, por un an imidad , nombra rle acadé
mico correspond ie nte de l a msma.

EL D R . BLA N CO SOLER. EN VAL E N CI A

I nvntado por la F acu ltad de Medic ina de Va 
ie ncia, d ió el pa sad o lu nes, día 24, en el anfitea
tro de dich a Facultad, su an uncia da conferenc .a e l
docto r Bl anco Sol er, des a r rolla ndo el t ema " Es ta
do actual de la fis.opatol og ia del Based ow " . Fué
presenta do con pa labras muy elog.osas por . el de
cano de di cha Fac u .tad, doctor - R odr íguez Forncs.

P or ia tarde, y e n el sa lón de ac t os del Banco
de Valencia , ced ido a la Cruz R oja, ina u guró, asi 
mis mo, el doctor. Bla nco S oler e l cu rso de confe
rencias que ha organ izado e-¡ Hos p:ta l de la Cruz
Roj a valenc.ana Fu é el tema d e es ta segunda con
ferencia " Con side raciones sob re la obes idad íe me-
nina "

El marte s 25, y ante concurn~nc:a ext ra ord .na r ia ,
d isertó nu evamente en la Fatu lta.] de Medicina el
ilust re médi co acerca del tema " Es tado actual del
diagnósti co humora l d e la d iabetes me lLt us " .

E l doctor Bl an co Sol er ha sido a tendido por los
Centros c.ent ifioos va. encianos con el a lt o ap r-ecio
y consideraci ón que j ustam ente merecen su s a ltos
méritos cien t íficos y el nob le afán con que su pera
su esfue rzo en servicio de la enseñanza de- las ma
t eri as que cultiva.

L OS ESCR ITORES MEDICOS

Ba jo 1a pre sid enc .a del doctor Vel a sco '' P a jares
se efectuó en Madrid un a br ill ante ses ión lite ra
r ia , disert ando el doc tor Cort ej oso sob re " Chcpiri ,
sus médicos y sus med .cinas", y el doctor El e izegui
sobre u E1 pe rio dis mo m édco de principios d el si 
glo xx" . E l. doctor E le izegui -cautiv ó al se.ec to aud i
torio con ese ton o simpát ico , cord .a lisirno y siem
pre iristru.ct.vo que caracteriza al il ustre mae st ro
de l ~: riodisJllo m éd .co es pa ñol. \

Por la noche Se ce'ebró e n Bella s Artes una
comid a en honor del doct or Cort e jo so, segu ida de
J u nta general de la ilustre A soc iación.

HOMENAJE AL D R. MARISCA L

Ba jo la presidencia del D irector Ge nera l de Sa
n idad d cctor P a lanca se reunió 'la com is i ón- or ga
n izadora del home naj e al pres iden te de la Sociedad
Española de H igiene , doctor l\far;"sc al , Con cu rrie·
ron 'los do ctores Cortezo, Al va rez Sierra, V il la rej o,
Trujillano y Marqués de Ca oa Le ón .

Se aco rdó c-deb rar en la primera decen a de l
mes de mayo u na ses :ón so"emne, en la que to':
marán pa·r te representantes de la Real Academ:a de
lIl ed 'cina, Soc iedad de Higiene, Cuerpo de Sanidad ,
Facultad de 1\.1edicina , Aso: iación de E scritore s e
I nstituto T ox icológ:co . El pr es idente d 'ó cu enta de
los buen os aus picios con que ha sido recogida por

el Cob 'e rn o la sol ici tud d e la Gran Cruz de Al 
Ionso el S ah.o pa r -a e l doc tor M ari scal. Finalmente,
se t razó el plan de publ icación de la s obras corn
p~etas de l ilustre médico, qus empezará por su fa 
mosa u Higiene de la int eligencia" .

N U E V A J U NTA DIRECTIVA
DE LA SOCIEDAD ESPAÑO LA
DE GAST ROENTEROLOG I A

La Dire cci ón General de San idad ha nombrado
la nue va Junta di rec tiva de la Soc iedad Españ a' a
de Ga -trcenterologi a , cons t it ui da por los es pec ia
l ista s sigu ientes: presid ente, doc tor don Ios é Gon
z ález Campo ; vicepre sidente, doctor don Hel iodoro
G. l\Iogen a; secre ta r io, doct or don Dámaso Gut ' é,
rrez Arrese ; contador, d octor don Eusebio O liver
P ascual; tes ore ro, docto r don Calixto Go nz ález
Qu evedo ; voca l prime ro, doctor don Ca r los Gon 

.zález Bue no; vocal se gundo , doctor don Eduardo

.V ilfal obos Ro.d án, y Vocal tercero, docto r don José
' L u:s Yagiie y Espinosa .

CONCURSO DE P R E M IOS
DE L A R EAL ACADE M I A D E ,M E DI CI NA
D E L DIST RITO U N IVERSITARIO
D E GRANADA

Para contribu ir est a Corporaci ón al fomento
de las ciencia s mé dicas , como ma rca n sl;ls esta 
t u tos, y con a r reglo a lo di spu esto en {os a r tíc u 
los 60 y sigu ien tes de su Reglam ento, se abre un
conc u rso de trabajos científicos pa ra el presente
año de 1944, baj o {as condiciones siguientes y
con este t ema: "Estudio de la d .stribuci ón geo
gr áfi ca del bocio en A ndalucía Orien tal (Grana-;
da, J aén , Málaga y Almería)" .

P remios. - Se co ncede r á un prem io de qUlnun .

tas pesetas y e l t ítul o de Académico cor respon
d ient e, al trabajo que. resulte pr em iado: y accésit ,
al que le siga en mér ito, si lo me reciera.

La Acad emia podrá oto rgar me nció n honorífica,
ei est imara el Jurado ca lifi ca dor que a lguno de
los t rabajos presentados mer-ecier a dic ha d ist in-'
ci ón,

Las bases de est e concurso son :
L a L os t rabaj os ser án inéd itos y deber án esta r

escritos en caste l la no, a máq u ina , en cuar t .l las
por u na sola cara y en cabezados con el lema
cor respondien te.

. 2 .4 A ca da trabaj o se. acompañará un sobre
cerra do y la cr ado, en cu ya parte supe rio r se in·
dicará el lema, y en su inte r ior lleva rá una cuar~

t il la de pa pel , en donde se to nsigna r á el nombre
y apell ido , re sid encia y domic ilio de l auto r , t í
tu lo profe sional, fecha del mismo y F acultad por
la que l o obtu vo .

3.,a En este .co~curso sól o podrán tomar parte
los. méd icos españo'les

4." S i a l guno de los autore s quebranta se el
ano n lmo, usara nombre su puesto o seud6n!mo , Que·
dará el iminado del Concurso ,

5·... Los sob res que conten ga n Jos nom br es de
l?s autore s de obras no premiadas, se qu emarán
SI n abr ir los .

6.a L os au tores remitir án su s re spect ivos tra
ba jos a la Sec retaria de, esta Real Académia Fa
cultad de Medicina , an tes de las 12 horas de. día
30 de noviem bre de 1944 , Y en el sobr e de envío
consig na rán " P ara el concu rso de P remios "

7·a Los t rabajos, para ' obtene r prem io, ·debe 
rán tener m ér ito absoluto, no bastando el reat .vo

en compa ración oon los demás reci bidos, rese r
vándose el Tribunal el derecho de juzga r los as i
como de exc luí r aquellos qu e no hayan cum~:jdo
las cond iciones de este Concu rso . •

8.a La Academia se reserva el de~echo de .m
pr imir . el t..ra baj o pr em iad o o Jos que me rezcan
accésit o me nción hon orífica, y cas o de publica r
lo entrega rá a los autores 50 ejemplares ,

9·" Design ados por e! J u rado Caificador los
t rabaj os que merezcan prem ;"o, men ción o accésit,
se rán . pub licados sus lemas en la prensa loca l y
pr ofes ional para conocim iento de su s autores.

10 ,' E l fall o de dicho Ju rad o se rá in apelab le.
I L a Los au to res de trabajos no premiad os no

podrán ret irarlos, q ueda ndo éstos en el arch 'vo
de la Corp oración .

1 2 .
a Con la debida a nt .c ipae. ón se anunciará

l a fecha y el lugar donde haya de ce lebrarse la
se si ón sol emn e para la distribuci ón de premos.

Gr anada, a 30 de enero de ' 944 - V .o B. > El
Presidente , F rancisco M esa Moles .- E I S ecretario
Pe rpetu o, A " tonio l . T o-rres L ápes ,

CONFERENCIAS DE HIDROLOGIA MEDICA

O rganizadas por e l Grupo N acional de "Balnea
r ios " del S indicato Vertica f de H ostel er .a y S i
mi'lares , de Mad rid, y sobre e l tema u Or.entac .o,
nes modernas en las curas de ba lnea r ios " , tend rán
lug ar del , 28 de abril al 16 de mayo, Ias siguientes
confe rencjag;

V iernes, 28 de abril . S esión ¡·llaugural . _ Tema '
~'El' régim~n. a limenticio en la cura ba lnearia " , po;
el . excelentisim¿ señor don Santiago Ca rro, acad é
rrnco de la R eal de M edicin a . P resid ir á la ' sesi ón
e l i'lustr-i s ime señor direct or General del Tu r .smo
y jefe nacional del S ind icat o, don Luis A . Bolín

L unes, 1.° de mayo . - Tema : "Los fa ctores fun
c ión y evolución e n la crenote ra pia cardiopul monar " .
por e l doctor Manuel U beda, méd ico de n úmero de l
Hospital P rovincial', . .

Vier~es, 5 de mayo. - Tema : "La crenoterapia
en la Infancia ", por e l doctor J uan Bosch l\-Iarín
je fe de P uericultur a de la Sa n:d ad Nacional. '

Lune~, 8 de ma yo . - Tema : " P siqu iatría y Cu ra
ba'!near:a» , por . el doct or J osé Velasco Escassi
p~iquiatra militar. '

Viernes) 12 ele ma yo, - Tema : "Afecc ion ::o s y se~
cuelas qu irúrgicas que precisan tratamiento en los '
balnearios mi nero-med icinales" , por el doctor Víc.
to r ~fanue! Nogueras, cirujano del Hoc: pita l Cen
tral de la Cr uz Roj a y M édic o de Baños

}.tfartes, 16 de m ayo. Sesión de clausura ~ T ema '
,¡~e~ario para u n estudio científico de la ' hid rol og í ~
medica en Es paña", por e l dócto r E use bio Oli
ver P ascua l , ca tedrát ico d~ P a tología Médica. P re
sidi rá la sesi ón el .ilu st risimn se ñor Dir ecto r Ge
neral de Sanidad, dcctor P al anca

Las ses io nes te ndrán lugar en ~ I {oca l del Gru
po Na cional de Balnearios Barquillo 15, pra l. de -
recha, a las ocho de la ~arde. '

CONFERENCIAS SOBRE NEUROLOGIA

Con tema tan interesan te como "La Neurooga,
?n sus aspectos profes1Qna:, af is tenc ia l y de co n se
J OS pa ra la 'Lnvese gaci ¿n científica ", se celebr a rán
t ~es cicl os de conf er en cia s organizadas por el Jns
t rtuto Ne u ro l ógíe¿ M uni cipa¡ d.e Ba rce lona, de acuer
do, respectivamente, con e l Coleg-io Ofic' aj de 1Ié

~~co~ d e la provinci a de Barce.ona, la Jefatura pro
v incíal de Sanidad de Barcel ona y la Asociac . ón

de Neurolog:a- Psiquiatría de la Academ ia do Cien .
c ía s M éd icas de Harce .ona con arreglo al siguiente
programa :

T EM AS D EL P R I ME R CICLO, EN E L COLEGIO O FI CIAL

DE MÉDICOS DE LA PROVIN ~IA - D E B AR CE LONA

l .° L a Neuro\}gía y la Psiquiatría. ¿ Ha n de
ser con sideradas como dos especialida des d ife ren
tes a los efectos de la pr áct ica d iaria o no ? L a
Neu rología clásica. la P siquiat rí a clí n ica y la Ne u
r opsiqu ia rr ía La Neurocirugía y la P sicoterapa,

por el doctor R. Alberca L orent e , médico-d :rector
de l M anicomio provinci al de M urcia , M i ércoles, 26
de abril. a la s 19 '30 ñor as .

2.° El movimiento oto-neuro-oftalmológico con.
temporáneo. Los otorrinolaringólogos, l os ocu l-stas

. y los ne urólogos en los p rob lemas clínicos de la
cons u lt a hospita laria y privada , por el doctor A Su
bir ana Ol ler-, sec reta ri o per pet uo de la Asoc:~ción
de O t?-neuro-oftalmologia de Barcelona y jef e del
Se rv icio de Neurología de l Ho spita l' Cl in .co de .
Barcelona , M iércoles, 9 de mayo, a las 19 '3 0 hora s .

3 ·° La Me dicina in te rna y el neuróogo, P a rti
darios del concepto pro fesonal u n icista y d el du a
li sta . P apel atrjbu íble a l ne uropediatrn , por el pr o
fesor doctor A . P ed ro y Po ns , catedrá tico de P at o
logia méd ica de la F acultad de ' Medici na de Bar
celona. ltliéroo1es, 10 de mayo, a las 19 JO horas.

4· ° La Cirugía g sne ral y el neu rocirujano. Sobre
la autonom.a in tegral o relativa de l neu roc .r uj an o
Esfera de acció n del c i ru ja no or topéd'ico neu rc
lóg'co. por el pro feSor doctor P. ·P iu lachs O:iv;
cated rá t ico de P atolog ;" qu irúrgica de la Facultad
de Medi-eina de Ba rcel ona . M iércoles, 17 de mayo
a las 19'30 horas . '

5·° L~ Neurología en . sus re lac iones, en el cam 
po .profeSIOnal , con ,la Me dic ina soc ia l, la Med :'ei"na
del t rab aj o y la Med icina fo re nse, por el doctor
B . Rodr íg uez A rias, di recto r del Instit uto Neuro
l ógico M unicipal de Barcel ona 1I iércoles 24 de
mayo, a la s 19 '3 0 horas . . ,

6.o Lo s Colegios dé M édico s y la cue st ión d ,
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DESDE EL 10 DE ABRIL AL 10 . DE MAYO

JUSTICIA
CONCURSOS

D,RECC'ÓN GENE RAL DE S ANID AD

Circular por la que se lranscribe ; elacián de aspi
rantes presentados al concu rso oposición cono ocado
~n 2 de ~e~rero últ imo para proveer quince pa
"as de , m édicos Pue ricult ores del Estado y estado
el" que se encuentran sus documentaciones
(B . O. núm. '30, pá g. 3676) ,

VII

DIRE CCIÓ N GEN ERA L DE S ANIDAD '

Haciend~ .Públ,ica la . petición de Pl!~m~ta ' en tr e
los médicos de. Asistencia Pública D om ícíl íaría
á M I Santiago Gómez y don R af ael GuiiJén
(B . O, núm. 120 , pág 3359). '

R ef: rent f a, la conv oc'atoria de oposición restr íw.
gida . ,Pub/¡caáa por Orden. circula r de esta D i
f'eccJO"! Ge1U!~a l con fecha 4 de marzo ú /t ;'m o
(J.l~I,etln Oficial del Estado del '9 ), para pro
VIStan etl proPfe1ad de P/?::as de la p/ant i.'la
de! . C:u~rpo M édico de ASIstencia Públ ica Do 
m iciliaria

Examinadas Ia s reclamacion es formuladas con
~o~~vo de l . an.uncio de la con vocatoria de opo
5 1Cl-On rest:Ingl.~a publica da por Orden circul ar
de es t a Dlrec~' o.n General de Sanidad de fecha
4 de marzo ú lti rno (B o;ctín Oficial del E st d
del ] 9), pa.ra provisión en propieda d de p1a~a~
de. la plantl ! 'l~ . de l Cuerpo M édico ¡je A sistenc ia
Púbica Domicif ia r-ia, co n arreglo a los precepto s
d·e las O rdenes min iste r iales de 8 de nov iembr e
de 1943 Y 2 I de febre ro de l cor r iente 'año

E st a D irecci ón Gen eral ha tenido a bien' d is.
poner lo s rgu rente. ...

LO P ?ed a anala~o -el. anu~c;o de Ia e paaas
de M édico de . Asistencia Publica Domi cil ia ra
que a corrt tn uacón se expresan:

Plazas de primera categoría. - Noya, distrito
te rcero (La Coruña).

Z amor a. dis t r ito séptimo
P lazas de segunda categoría. =-- Ci ru-elos de Cer

ve ra y agregados, Di strito ú n ico (B u r gos).
CuI1era, DIst ri to cua rt o (Vale nc ia)

. Pl azas de. t~rcera categoría . - Fuenca~'iente y
agre!ado, Dlst n to . único (Ciudad Real ).

:;. ·Q ueda recfificado el anu ncio de las 5 ' 
guiente s plaz as :

.P lazas. de primera, catcq oria - Ca njayar-, D 's
t nto . prrmero (Al mena ) debe dec ir : Can jayar
D istr ito segundo (A 'lmería) ,

.B a1aj oz, Di st rito q u in to; ' debe decir: Badajoz
Di st r ito 11 •

H e; vás. pis~rito pr imero (Cáceres) ; debe dccir : .
H1eryas, D ' st r.'to se gundo (Cáceres).

L ma re s . . D l.st rito qu int o (Jaén) ; debe dec ir:
L ina res, D u;t n to noveno (Jaén)
, F onsagrada, Di strito cuarto (Lu¡w) ' debe d

clr: F on sagrada . D ist r ito segu ndo (Lu'go) , e

d
~a?ta Cru z de Teaerife , Di strito sexto ; dehe

eClr. Santa Cruz de Ten~r; fe , D ist rito octavo
.P lcJ¡:as ál! segundo categoría , - P uerto del Son

D lstnto prlme~o ~La Cor uñ a ) ; debe decir: Puer:
to del S on: Dlstn~o . seg u ndo (La Coruña) .

Ill a:, D, stnto u nlco (Ovi~do); debe ser com
prendIda es ta plaza entre ,las de tercera categoría

P lazas . de. t er; e:a categoría . - Santi ag o y agre~
~ado , D,st nto umco (Cáce re s) ; d ' be deci r : San
tIa go,? de.1 Campo, D ist r :t o ú n ico (Cáceres).

.R lOsah do y ag reg ados , D istrito ún ico (Guada
la!ara~; . d ebe decir : R iosa lid o y agregado D is-
trrto UOICO (G!lada~ajara) . '
. Zuera , Di st rito ', egundo (Zaragoza) ; debe de

CIr: Zll'era . D Ist rito primero (Za ragoza).
.Plazas de cuarla categ oría , - P oveda de la

S ,e r ra Y. ag regados, D ist r ito ún -ko (G uada la jara)'
de.be . decl.r :. Pov~da de la S ierra y agregado'
DlSt~ lto u~!CO (t:1uada la ja ra). . '

3· Se lnC~rp?ran a l a convoca to r ia a'ludida
~i::as :S ll prOVlston en pro pied ad las siguiente s

Plaz as de pri me rc: categoría. Soria, D :stríto
-:erce ro
ValI ~d"lid , D istrito octa vo.
Vall ad olid , Di st rito 16
Plazas de segunáa c~eg~ría. - V i:lla nu eva de

Gum1el, D istrito ún ico (Bu rgos). .

MEDICOS DE A. P : D.
J USTICIA

1 N F O R l\f A T 1 V -OB O L E T I N

NOMBRAMIENTOS
JUSTICIA

ORDEN de , 4 de abril de '944 por la qu e se
~;C:d~ogan Por dos , añ os los nombramientos de

e !COS dI! ouardia que se cita n. de la Un Í
uers idad de Bar celona.
( B , O. nú m. "5 , pág 32 00).

E DUCACION ~AC'IONAL

ORDEN de 10 de abn"l d· '944 por la que se
no,!~~ra e: do.n Carl os P U1,'g Quero, Inspector
M edrco fnt enno del. Sentido Médico E '
de Málaga. ,sco.ar

(B. O. n úm . 123, pág, 34 69).

SEGURO DE ENF~RMEDAD
TRABAJO

ORDEN áe 4 ál! '''''yo áe '944 por la qu e se es
t~b¡ecen normas a que han de sujetarse los COH
si:d~s tntre los .Organ!'smos de la Com·unidad

,ca y la Caja N.actona l del Seguro de En.
f e.rmeddadE' fPara la pract ica del S eguro Ob'igato-
no e n ermedad '
(B . O. núm. 127, pág 3571)

. D,RECC'ÓN G E N E RAL DE J USTI CIA

Anunciando Q}~ c;m-curso de antigii edad en la carre
ra , entre n:edu:os f orens["!$ de caJ.egoria de asce nso ,
la F ore.ns tar vacante en el J uzgado de P r'l'mera
Instancro e I wstrwccián de H'uesca
(B. O. núm 106 , pág 3002 ) .

A ¡ nUdando a concursf de traslación , etü re m éd¡"cos
o.renses de categorUlJ de término fa Forensia de

Ft gueras •
(B . O. n úm. 106, pág 300 2)

EDUCACION NACIONAL

DIR I!: CCIÓ N GEN ER AL DE E N SE ÑAN ZA UNIVERS ITAR I A

Co:;-v oc'ando a ~concurso . de t raslado la cáte dra de
Fifrma~ol.ogta experimcntat (Te rap éllfira . u«

ter ía m edrca. .y Arte de recetar)" . de la FGc1l1
~1 t },{e.dtclna de /f; U nivers iddd de Zarago=a.

. . numo 10 7, pae. 3039)

Co,~vocanda a ~ c~curso de t raslado la cátedra de
Oftal'.',olor¡ta , de la Facultad de M edicina de

la Uwiuersidad de Valladolid
(B . , O. n úm . 10 7, pág 3039)'.

GOBERNACION

ORDEN de '7 de abril de '944 por la que se
cOllvoclf c~ncurso entre M édicos para prov eer
las D'ireccía ncs médicas de las Ba./nearios que
se citan
(B . O. n úm. " 7, pág, 3257).

DESTINOS
GOBERNACION

ORDE~ áe 26 ál! a~ril áe '944 por la que se
am p/ ¡a l!l Pla:;o se..alaáo pa..a tomar part e en
la ~ c~voC'atona P?ra proveer los destinos de
M(B" d'OcO 11, la B n gaf a Epidemio lóg ica Central .

. numo 120, pago 33 5 1) .

4·° La Neu ro logía y sus conexiones con la
Asi sten cia psiquiátrica oficia¡ y privada, por el
doctor B . Rodríguez A ri as, d .r ector del Instituto
Neu rol ógico M uni ci pal de Barcelona. M i ércoles 25

de octubre , a las 19'30 horas.

TEMAS D EL TER CER CIC LO

EN LA A CAD EMIA D E C IENC'I AS 1t-IÉDtCAS

(Asociación de Ne uro:ogia-Psiqu iatria )

1 .° P untos de v ista ' ge nerale s en materia de in .
ves tigac . ón neurológ ica , E sbozo de un plan nacio
nal, por el doctor B . Rodríguez Arias di rector
del I nsti tuto Ne uro'ógico M u nic ipal de Barcelona.
Miércoles, 8 de noviemb re , a las 19'30 hor as .

2 .° Las estadíst icas clínicas . Comentar io, Su im 
portanca internacional, por el doc to r J. ~I.a S ima
r ro P uig, jefe de la C1in ica de Neurolo gía del Ins.
t it uto Ne u ro ló gico Mu nic :pal " de Barcelona . Miér
coles, 15 de nov iembre, a las 19 ' 30 hor as.

3.0 Si gn ificaci ón de la cas uíst ica an atomoclini ca

en el progreso de la Ne urología , por el docto r E . T o
losa Colorner, jefe de 'la Cl in.ca de Neurocirugía
del Instituto Ne urológico Municipal de Ba rcelona 
M i ércole s , 22 de novi embre, a las 19 '30 horas .

4.° La experimentación fisiológica. e n Neurolo
gía . Su alca nce y su porv en ir , por ~l doct or A . Oriol
Ang ue ra, fis iólogo de .Ba rcelona Mi ércole s, 2 9 de

noviembre, a la s 19'30 hora s.

boratorio de Cl inicas de la mism a dotada con el
haber anual de mil pese tas, y cuya provisión se
anuncia a oposició n m ed iante la presente convo
catoria. .

Los as pira ntes di r igirán sus so lic it udes a l Ilus
t rí s imo se ñor Decano de la F acultad en el plazo
de ve inte di as, a contar de la publ icación de este
anunc io en <1 Bolet ín Of icial del Estado, te
nie ndo en cuenta la s siguie ntes condiciones, que
hahr án de ju st ificar dehidamente:

Haber terminad o sus estudios en u n pl azo no
su per:or a cuat ro año s antes y hab er pr estado
servic ios como alumnos internos pen sion ad os u
honorarios en el Servi cio objeto de la va cante
durante un p'lazo no infe r ior a un curso aca-
démico . '

Justificar su a dhe si ó'n al Nuevo Estado y ha
ll a r se compre ndido en la ley de 25 de agosto
de 19 3'9, s i desean acogers e a la -prefe renc ia de
tu rnos es tablecidos en la m isma .

E l nom br ami en to se rá por un cu rso que se en ~

t ende rá pr or rogado por otro si el J efe del Ser
v icio no manifestase nada en cont rario.

La .prueba de oposición tendrá lugar transcu
r r idos por lo menos tres meses desde la \ fecha
de pub:icacióo de esta convocat oria . y será de
carácte r em inentemente pr áctico sobre ' la materia
o mate r :as qu e el Tribunal acuerde oportuna·
mente.

Zar agoza , I I de ahril de ' 944' - El . Secretar;o
de la Facu lt ad , L . Olivare s . - Vi sto hueno, el
Decano, Antonio L orente.

(B. O. núm. 125, pá¡. 3534).

PBOFESION A..L

T EM AS DEL SEGUN DO CIC LO

EN LA JEFATURA PROVIN CIAL DE SAN IDA D

D E BARCELONA

las especialida des profesionales. E l' ne u rólogo ' en
el a mbiente r ural y en el u rbano. Los Cen t ros
asistenciales especa.izados, por el doct or L . Gar
cía- T ornel y Carrós, preside nte del Colegio O ficial
de M éd icos de la provincia de -Ba rCe'~ ona . Miérco

les , 3 1 de mayo, a la s 19'30 horas.

LEGISLACIÓN

1 .0 La as iste ncia públi ca y los pacientes de s ís.
t zma nervioso . Compet encia del ' E stado, de 'las
Provinc ia s y de los Mun icip ios. Centros asiste n
c .a les , Presente y futuro, por el doctor E. Bardaj í
López, jefe provincíal d e Sa nidad de Barcelona .
Miércoles, 4 de octubre, a las 19'30 ho ras.

2 o La Epidem iología y los neuról ogos. Lo s hos
pita .es de ' in feccios os y las clí nicas neurol óg.ca s en
la asisten cia de los en fermos neu ro-iníeccioscs, por
el doct or - C. Soler Dopff, je fe de Servicios en el
H ospital Municipal de infecciosos, de Barce lon a .
Miércoles , 11 de octubre, a la s 19'30 horas.

3 .0 La vis ita públ ica domicil iaria y los neuróo
gos, Los Con su ltor ios, las Clínicas y 'Ios Depar ta
mentos especi a li zados. y los H osp ital es ne uro'ó
gic os, por el doctor M . Parr izas Torres, de la J e

. Iatura provinc ial d e Sanidad y del Colegio de, M é
dicos de Barcel ona. M i ércole s, 18 de octubre, a l as

19 '30 horas -" .

FACULTAD DE 1t:lED I C I NA D E LA UNI VE RS IDAD

DE Z ARA GOZA

Anuncio por el que se conv oca oposi ción de una
plaza dIT M édico ' interno , vac an te en la F acul
tad de M eáicina de Z aragoza , con desti..o al
Laboraturio de Cl.ínicas áe la m isma.
H áll ase vacante en est a Facultad de Me díc:na

una pl aza de M éd ico intern o co n dest ino a1 L a.

OPOSICIONES
EDUCACION NACIONAL

D1RECCIÓN GENERA L D E E N SE ÑA N ZA UN I VERSI T AR IA

Convocando oposición li bre p«l'a proveer la cáte
dr a de "A,wtomía PiUológica" de la Fac ulta d
de Medicina de la Un iversidad de Madrid .
(B . O. núm, "5, pág. 3218).

DIRE CCI Ó N GENERA L D E ENSEÑANZA UNIVE RS ITARIA

Declaran o admitidos y exciuídos prov is ionalmente
a los señores que se indican, opositores a la
cátedra de "Anatom ía 'áescriptiva y to pográfi 
ca", primero, de l a .Un.rversidad de Gra nada
(B. O. núm. 116 , pá g. 32 50) .

GO BERNACION

,O R D E N áe 26 ál! abril de 1944 por la que se
convoca C01U::urso oposición, para prmJeer Ulll1J

PJaza vacante en la p/atúl'lla del Cent ro T éc
n ico de Farmacobiología de J ef e áe Servicio co
rrespondiente a la . Se cción de Farmacodinam,iro.
(B , O. n úm. 12 0, pág. 33 5 1) .
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I D.E e ;í~LIE~ ~N ~ N ~; ';.MoA'; '¡TOO R I o 1

CO N F E R E N CI A D E L DR. GALL AR T

ZARAGOZADE

ARAGONESA

. El tem a a t ratar por el doctor Gallart e ra ;
" Nuestro criter io etiopat og énico actual en la co
lit is u lcerosa grave".

D ij o que la coli t is ulcerosa grave Se locali za
pre fe re ntemente en el intest ino grueso y que pa
togé ncaem nte e ra un a le si ón, dest ru cti va de l a
mu cosa por falta de vi da, po r ca renc ia de r iego
sa ngu ineo. Lo necróti co era lo primero ; 10 infl a
matorio después, a la inversa de lo qu e se cre ía .

H abl ó de la s lesion es macrosc óp icas, d-e cómo
se f orman las úlceras, de la evol ución que s i·
guen, de la lesión de ori gen vascular en la sub 
mu cosa

A l' t ratar de la eti ología de la col it is u lcerosa
g ra ve, analiz ó el va lor causal de la bac teri a de
t ipo estre ptococo de B a rgu em y del vir u s qu e la
acompa ña ,

A compañó tod a est a pa rte de la conf erenci a
con abu ndan tes "proyecciones.

H aciendo un inciso oport u no en su confere nc ia .
el doc tor Gal1a r t hizo come nt a r ios oportunos a
p ropósi to de lo que debe ser la expe r iment ación 
y la s cua lida des de competencia y hon radez que
debe reunir el expe r im entado r ,

Al t r at a r de la terapéut ica dijo, e n pr ime r Iu 
ga r, que no ex is te un t rat am iento defin iti vo de la
colit is ulc e rosa grave. H ab ló de la terapéutica
méd ica , qu ir úrgica . de la ile osto mia y de la sulfa.
midote ra pia .

S ubrayó que se trata de un a en fe r medad er ó
nica , rebelde a la terapé u tica . .

D e la terapéutica sulfa rnid ica d ijo que , segú n
su ex pe rie nc ia , no curaba en S11 ra -z la enfer
me da d, pero propo rc iona ba el consi derable bene fi
cio de .su pr imir la secreción pu r ule nta ,

El docto r GaIIart, al fina l de sn admira ble
con fe re nci a" fu é a plaudido y feli cit ad o "con ve rda
ce ro entus ia smo.

CO N F E R E N CI A DEL DOCTOR

CA R U L L A RIERA

El día z o del pasado mar zo y en el sa ló n de
actos de la Re al A cademia de :lIedic ina de Za
ragoz3., d ió una dis e r ta ció n magn:fi':a el il ustre
pro fesor de la F acultad de M'~dic'na de Barce·
lona y dir ector de l I n sH ut o de T era péutica Fí
sic a de la Ciu dad Condal , docto r don Vi cente
Cá rulla R iera , versand o sobre el t ema ".Algu nas
conside rac:onres clínicas y te ra pént i'cas e n re la c:ón
con los tumores óseos " . I . I

E n la mesa presídencia l a compañaba n al' con·

MEDIC INADE

MÉ DI CAVI DA

ACADEMIAREAL

El d ia 13 del pa sado mayo celebró ses ión , c ien 
t ifico l iter ari a la Real Aca dem ia de Medicina .
A sist ien do gran número de A cad ém icos y concu r-ren
cia ext raordin a r ia de público.

Ocu pó la preaidenc .a el doctor H or no Al cort a y
a su lado el docto r L or ent e Sanz , decano de la
Facultad de Medic.n a ; e! conferencia nte , doctor
Ga lla rt M oné s, de B arcel ona ; doctor N oa illes .
presidente de! Colegio de M édicos y el doct or do n
Edu a r do de Gregorio, secret a r io de la Corp ora 
c ión

Comenzada la se sión, e! doctor H orno hab ló

de la persona l idad del doct or Ga ll a rt , presentán
dolo como uno de los méd icos más prest igiosos de
Es pa ña , mé dico del" H ospit a l de Bar celona, espe
cia li zado en la patolo gía del apara t ó digest ivo,
d irector de una esc u el a ded icada a esta es pecia 
I iclad que ba for mado infinidad de discípulos boy
d i g¡~minados por E spa ñ a , honra ndo a la E scu el a
y al maest ro.

E n f'al zó el doci or H"orno la ca te gor ía cien t :fica
del docto r Galla r t :com o el ín·:co y como invest i
ga dor.

Se gu idame nte us ó d e la palabra el ooctor Ga
11art para e n primer té rmino, agradecer las pala 
bras elogiosas del doc tor H orno, d iciendo qUt'
pers onal me nte no la s me recí a y qü e las trasla - ·
da ba a la labo r de su Est uela ,

VACANTES
9 0 B E R N A CION

Haciendo públúa la v aCant e de la pl aza de [11S

pectar szg un..io d f? Géneros M edicinales, de , l~
Aduana de BarcelO1rd. para que puedan .f oL'Cl·
ta rla los que reú nan 'Ios conáio·ones que se se
ñalan .
(B . O . núm. 120 , pá g. 33 60) .

VARI AS
E DUCACION N AC ION AL

ORDE N de 10 de f ebrebro · de 194 4 por la que se
,-eslte;Ve el expediente de depuracMn ~el [nspe,;
t01~ M édi"co Escolar de Ba rcel ona . senor Ga~cJ.a

T ornel . .
(B . O . núm. 12 9 , pág. 363 9)

T al es au to rizaciones se rá n confe ri das a petici ón
propia, for mulada por la Unive r sida d respectiva y
con él in forme del Rec tor .

Artículo segundo. - L a petic ión a que se refiere
el a rticulo anteri or no pod rá hacer se antes de ci n

" co a ños, co nta dos desd e la publicación del pr es en
te Decreto.

A rtículo te rce ro.-Pa ra su concesión se rá impreso
c indible que la Universida d pet icionaria reúna las
co nd ic iones siguentes:

a ) E st a r provistas y e fec t iva mente desempeña
das con . pr ofe sor ad o numerario, durante ese p!az.o
d a c inco a ños cu at ro qu int as partes de las dsci-
pl inas dot adas', '

b) Ll eva r organ izados du rante igu al perí odo de
t iempo los cu rs os. monográficos del D octorado a
ca r go, precisamente" de Ca tedrát icos o Profes.or~s
especial istas au toriza dos, con informe del Consejo
Naciona l de Educac ión .

le) "Haber sido dirigidas por u_na ,m ayor ia del
P rofe so rado en el mismo plazo, su fic ien te numero
de te s is d~tora~es que hub ieren merecido sanción
favorable. .

Sobre la sufi ciencia en n úm ero y _su r elaci ón
con el valor de . Ta produ c-ción . se sol icitar á inf or
me de l Consejo Nacional de E duc ac ión.

d ) O f recer un cuadro de trabajos de investiga .
ción, publicados en I<lS órganos ofi~lale!, del Con
sej o S upe ri or de I nvest rgací ones Cie nt lfica s o en
revist as de re con ocida snlven cia, sobre cuyo va 'or
corno exponent e del ambiente cien tí fico superior in
formen e l re fer ido Con se jo y las Reales Acade m ae
Nacionales . ,

A rtí cul o cu arto. - Cada cinco .afio s, a part ir de
la fecha en que ha ya sid o pub lica do e l D ecr e to de
a uto r iz ación para conferir el . ~rad? de Doctor , : po
dr á ser rev isad a por el M jnisterio la oonc es on ,
oído el Conse jo N ac ional de Ed ucac ión.

A rt icu lo qu into. - Cu an do de jen de c umplirse las
condic .ones pr evi st as en e l art ícu lo tercero , 'la Uni
ve rsidad resp ect iva pe rder á a ut omáti.camente su de
re cho a conferir el Grado d e D octor

Artículo sext'o.-El M iniste r io de Educac ión Na
cional dict a rá Tas O r de nes necesaria s para la ap l,
cación de es te Decret o.

Disposición tran.s ito-ria.-Hast~ t~nto no- se apr
Que la d :sposic :,é:n fina l y tr an sito na . cua r ta .de la
L ey de vei ntinueve de julio d e mi l nove~l.entos
cu a rent a y t r es. los a l úmnos de los planes Ylgentes
leerá n YUs t t ss doctorales en la Un;vers~dad ce
Mad r'd . pud iendo for ma r pa rt e .de los. TrIbuna les
los Catedrát icos que ha ya n- Sido di rectores de
aq u éllas.

A sí 10 d isp?nl?o por el pr es:nte D ec.reto, dad o fftn
M adrid a ve in t .nueve de abr-il de mil nov ec e.n ?S
cuarenta y cuat ro .- F ranc isca Fran.ca~-,El ":.n15
t ro de Educaci ón Naciona l , Jasé Ib áñes Ma ru» .

(B . O. nú m. 128, pág. 35 8 7)
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IMPORTANTE

No ya D ist r it o pr imero (L a Coruña) .
Alma~bar, Di strito único (Málag a) ,
P lazas de tercera. categoría. - 'H inojosa de Ca

latrav a D ist rito únco (Ciudad Rea l) .
Ma Úid 26 de ab ril de '944 , - El D ire cto.

general, josé A . P alanca!.
(B. O , núm. 120 , p ág . 3359)·

EDU CA CIO N N A CIONA L

DECRETO de 29 de abril de 1944 por el que se
aut oriz a a. la Uw.o ersidad de Madrid para con
ferir el Grado de Doctor .

La cuarta de las dis posiciones fin ales y . t ran si
torias de la Ley d e veint .nueva de julio de rnil no 
vec ientos cua re nta y t res , en re lación con el ar
t iculo veintiu no del mis mo dispone que para la
col acón del' Grado de Do -t er ser á necesa ri o u n
Decre to qu e autorice a cada U niv er-sidad•.cua?,do
se estime que ha a lca nzado la deb ida organl~ac D.n.

E s indudab'e que la Unive rsidad d o Madr-id t ie 
n > debidamente orga niza dos los est ud ios corresp~:m ·
d .entes, puesto que era la ún ica en que se .padlan
cu rs a r las disc ip :;nas necesa r ias y se confe r ian los
Grados de D oct or en todas sus facult ade s .

Por ello" a propuc-ta ,de l Mi n i.stro de Educación
Nacional de acue r do con lo inform ado por el
Conse jo 'de E stado y prev ea deliberación del Con
se jo de M in istros ,

DI S PO N G O:

Articulo únieo.- En la U n iversida d de M~.d rid so
cursará n las d isc ipl inas necesa r .a s que extj a n los
pl anes de es tudios de todas las Facultad es !?ara
obtener el expr~ sado Grado. Asimismo, en d~c~a
U niversidad re ju zga rá n las tesis y se co~fert:,,:n
los Grados d e -Do rt or con a r reglo a la leg :s laclOn

. v igente . .
. Asi lo d .spon go por el pr ese nte D ee,re to, d ad o en
Madrid , a ve intinueve de abril de mil noveoierrtos
cuare nt a y cuatro.~Franc;·sco l- ranc o.- E l m m .s
tro de Educaciórr' N aci onal, José I b áñes Martín .

(B O . n úm . 128 , pág . 3 58 7)

D E CR ETO de 29 de abr il de 1944 por el que se
dan 1W r»U1S pa.ra la conces ión, del . r;;ra,:do de,
Doctor .ett las tlni-uersidodcs de proumcias
E n el párrafo qu into del articu .o veinti uno de la

Le y de ventnueve de julio del pa sado año Se d : ~
pone qu s to das las U nivers ida des podrán con feJ lr
el Grad o de Doctor. A sim .smo en la cu a r ta de .as
d isposic:one s fina les y transit orias se d an !10~mas
a la s cuales se debe atend er pa r a el cumplt~ :~.~to
de lo es tableddo en el a rt:cul o ve int.iuno~ e X 1g1en 
dose la autorizac:ón l =gal a cada UnIvers Idad para
que en ella se pued a obtene r el i n~i«;=ado grado a<"a -
démico, previas determinadas condlc:ones. ..

P or el !o a propue~ta d~l m~nistro de Educac on
N ac :onal d e acuerdo .con ::''0 in formado por el Co~
sejo de 'E sta do y previa deli beración, del Conse jo
de . :M.ini st ros,

DI SP O N G O :

Artículo primero.- Las Univers :dades podrán .con
ferir el Grado de .D octor a sus escolare.s .med.lante
Decretos e~pecia le s propuesto s por el M lnIsten o de
E ducac ión Nac;onal , pr ev ia audiencia. del Conse}o
Nacion al de E ducación. E st as co ncesiones pJd ran
ser otorgada s a cada una por Fa cultades y, au n
de nt ro de éstas, por Se..:cion es; e n su ca~o.

VIII CLIN I CA

DIRECCI ÓN G EN ERAL DE " SANIDA D

. Anunciando concurso de an tigüedad o de prelación
en el Escal afón para prou ecr , en propiedad, Pl?
zas de la plantilla del Cu erpo Médico de Asis.
tencia Pública D om ieil iairi(J..
(B . O . núm. 129 , pág . 3643 )
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fere nciante el presidente de la enti da d , doc tor
H or no Aleorta ; el decano de la F acnltad de "le
d ic ina, doctor Lorent e S anz ; el coronel jefe de
S an idad Mi l.ta r, d octor Navarro ; el presidente
c.el Coleg io de M éd icos, doctor N oailles , y el se
cr etario perpetu o de la Re al Acad em ia , docto r
De Gregario ,

A sist ió sumeroa is. mo y select o público.
H izo la presentac ión del con fe re ncia nt e el doc .

tor Horno, en un as breves y el oc uent es f r ase s .
en las que res a lt ó cómo el doctor Carull a era
de ab olengo cien t ifico bien no tori o, ya que su
padr e fu é r ect or de la U niversidad de Barce lona
y sa bio catedrá tico de T er apéutica.

La enorme cult ura m éd ica de! docto r Carulla
le ha da do un prest igio que todos re con ocen.

Reseñ ó los impor t antes trabajos del doctor Ca
ru ll a y pu so de rel ieve su enorme capac idad y

su modestia .
Le saludó y di ó las gradas en nomb re de to

dos los académicos.
El doctor Carull a comienza dici end o que agra

decía a la Rea l Academ ia la sere de at enc iones
qUe es ta ba rec ibiendo desde su ll egad a a Zara
goza y qu e para él er a un alto honor o cupar la
tribu na de tan alta ins t it ución cien tí fica.

E l cap ít ulo de los tu mo res óseos d ijo-e-es u na
cue<:t:ón ' de act ualidad y d e gr an impor t ancia e n 
tre los problemas médicos. Desde lu ego , no hay
que insist ir en la. im portanc ia c lin ica de los pro 
blema s óseos , sobre todo . en la gr avedad de su s
co n-e cue ncia s ; pero es que ade m ás el captul o
rle los tu mores óseo ; está en un a f ase de estud io
consta nte . Cualquiera d :- sus puntos ~e encuentra
en curso de evo lución y defin ición , quedando to
davía mu ch as lagunas co n f us ion ales .

Se peud en r epasa r algunos pun tos trascen den
ta les en un a v isió n general" de la s más import an .
te s cues t iones qu e tienen qu - ver con los t umo
res óseos , A sí la clasificación de los tumore s
óseos todavía no está resuelta, aun qu - se t rat e
de un pu nto fundame nta l.

En estos ú ltimos vein t icinco añ os. han sido da
dos hast a ce rca de tre in t a en -a ve s de clasi fica
ción por autores espec' a fizados en estas cuestio 
ue s, y a pesar de las reuniones in te r nacional es
y de los esfuerzos del " Reg.st ry " americano , to 
davia no se ha Il egad o a conclusiones univer
sal es sobre est a cues t ión .

La h istog énesís de los tumores ó-eos va sen 
tando los ci mientos de un progreso manifiest o en
los t érminos r acionales que ha in 'ciado Geshick
ter, en N or team érica , bu "ca ndo en el proceso nor 
:na! embrio lógico de fas huesos las fuentes h is
to génicas de los t umores óseos (apart~ el valor
de los f actores e"fmulant-es), frent e a las otras
teor ias que desde Allier , Leriche y P ol '~ard plan
t-ean como un fen ómen o más u nitario, a partir
del ostroblasto. capaz él solo de ma nifestarse y
met aplasiarse en las formac; que caracterizan las
d ist in tas variedades de los tu mores óseos

E n la ac tua li da d no pod:emos confo rma rnos con
~~n con~epto vago y gene ral en el d iagnóst ico

del tumor óseo, s ino que pr ec isa separar clínica
y ra dio l ógica rnent e la s variedad es particulares de
los tumore s óseo s, ya qu e la línea de conduc ta
gene ra l varia r á, t ambi én, de u na a ot ra clase de
tumores óseos, y pr ecisa . por lo tanto, busca r
y hacer experiencia de los múltiples d eta lles r a
d .ol ógic os qu e sirven pa ra el dagnó st ico exa ct o.
'Teni endo en cu ent a la s difi cu lt ades que ex isten
y cuanto hoy sabemos . no sa li m os a veces .de
u n co nfus ionis mo en la " imáge nes .

La clínica t amb i én va ofrecie ndo cua dros defi 
nidore s que d~ben conocerse , porq ue con los da
tos que ell a pueda sumin .st ra rno s sabe preve r.
por ella sólo, d iagn óst ico s prem aturos y la el a
sific ación de va r iedad es det erminadas ent re los
dist intos tum ores óseo s Todava es necesa r io acla-

rar puntos part icul a res en la histol ogía de los
tumores óseos y sobr - todo crea r es peciali st as qu e
afinen e l diagnóst ico en tre las diferenc ias estruc
turales y citoló gica s de es tos t um ore s. Fi 
na lmente. la s indicac iones terapéuticas en los d is
t in tos t um ore s óseos of recen normas defin idas Y

nuevas graci as a l conoc imien to de es tadís t icas con
gran núme ro de estos en fermos, y sobre todo se
ad ivinan nuevas or ien tac 'ones y un so rprende nte
fu tu ro a medida también que l os factore s etio ló
gicos intr- íns ecos y extr ínse cos pro gresan C011 los

avances de la ca ncerología .

Un liger.o detalle de es tos pro ble ma s que an tes
ci ta mos si rve n para poner a pun to las particul a
r idad es más interesantes que en la histcgénesis,
la clínica y en la t erapéu( ca pueden plantearse.
Entre los tu mor es benigno<:: eS necesar :o acl a rar
la comunidad etiológ=c3 , reactiva y cu rati va , qu e'
li ga el problema de las células gigante s con los
qui s tes óseo s y las varied ades de la enfe rmedad
fibroquí~tÍ'c a , En los tu mores malignos prec isa
"clarar las caracterí st icas de sus disti n ta s va r1e
da des y los diversos problemas c1ín!.cos que se

plan tean,

E n el orden terapéutico hay que plantea r la
impor ta ncia que Jos progresos d~ la t écn ica ra 
di ológica t ienen pa ra determina r ind icacio nes y
d -rectrices de la xirugia, rec ogiendo las paradó
jcas y so r prenden te s nrie nt ac .ones con qu e, a
pa rt ir de los t rabajos de Fe rgu son, va rí an los

VID A

HOMENAJ E AL DO CTOR MARISCAL

En el actua l mes de j un io tendrá lugar un ac to
soernne d e homenaj e al doc tor .:\Ia r iscal, que pro 
ha blerne nt - se celebra rá en la Real Academ ia. P re

s id.rá e l acto el m.nistro de Educación Xa ciona l ,
y p ronu nciarán d iscursos difere ntes personalidades,
que es tu d ia r án la figura del doctor ~I a.r i.p.ca l como
pub .ic.sta historia do r, m édi-co legista . t oxicólogo,
médico cl in .co, higienist a y académico.

P osihlem ente se le impond rá n la s .nsignias de
la gr an Cr uz que piensa conce dere el Gobierno .

U X T RIUXFO D E L D'Ü CTOR TR UJ ILLANO

El docto r Tru j ill ano, jef e de los servicio s de
Asistencia Pública Domic il-ia r-ia de la Direcci ón Ge
"e ra! de Sanidad, ha present ado a la Facu lt ad de
~fed ic :na u n interesa nte t raba jo de ca r ácte r h is t ó
r ico-cr it ico sob re ·:0 5 descubr.mientns c ientíficos de!
doct or Ferrán, que ha sido galardona do con la m á
x ima ca li ficac ión,

E L ESCALA F O N
DE M ED'ICOS TISIOJ~OGOS

De acue rdo con las d isposici ones de la super.o
r ida d y de acue rd o con ~as re cientes reformas del
Pa t ron ato Ar rt ituber cul oso, está ll evándose con gran
rapdez la confección del escala fón de médic os de
Lucha An t .t u bercu loaa.. Est e escaaf ón te nd rá tres
seccio nes , que cons t itui rán, por lo t anto, t res esca
la fo ue s: el de directo re s, el de ayudantes y e·: de
especial ista s, En este ú lti mo estarán comp rendoidos
0 5 pcd .atras, larng ólogo s , ra diól ogos , ciru ja nos ,

de r ma tólogos y profesores de labo ratorio
La Comisión encargada de redactar el escalaf ón

(.st á compu esta por los doctores Crespo Al va rez y
J uli o Blan co, con el' J e fe' de personal, señor Dor -s .

TO MA D E P OSESION
D EL X UEVO SECRETARIO GEN ERAL
D E CO LEGIO S MEDI COS

El sáb ado '3 , a med :odia . en el domicili o del
Co n.,,,,jo Gen era l de Coleg ios de lIIédi :os de Espa
ña , 5e celeb ró la ceremonia o ficia l de da r posesión
del ( a rgo de secretario genera:. del Consejo al doc
tor don A ntl,J niQ Ferr at ges, rec ientemente designado
por el m:n is tr o de la Gober nac:ón .

E l presiden te de.:: Con sejo, ilus t re general Gómez
U lla, pr onunció un as breve~ pal abras de presenta ,

conceptos más c l ásicos y finalment e e l futu ro de
la terapéutica biol ógica en los tumores óseos ,

Una ovación calurosa premó la notabHsima
con ferenc ia d el doctor Caru lla , en la que dem os
tr ó su enor me compe te ncia ci~nt í fica 'en el te ma
que habí a a portado a la Academ ia .

NACIONA L

c ión :r ex alt ación del nuevo secretario cuyas dotes
de in te .Jgenc ia y cap acidad subrayó, Con la segu
r idad de que dará n eficaces frutos para el desenv ol
virniento que agrupa a todo s los médicos e spañoles,

T uvo u nas pa .ab ra s de recu erdo y gr atitud para el
secreta rio sal ien te doctor García V ice nt e, cuya la
bor elog: ó con f rases ca riñosís imas , y co ncl uyó su
brevisirno discu rso afir man do que en ,:.3 5 tareas que
va a ini c .ar el do ctor F er ra tges , con e l firm e te són
de su gran voluntad , a l . ado de dficu lt ades ev iden 
tes le es pe ran éx itos que se rá n vos de l propio Con
sejo y , por ta nto , los de los méd .cos de toda la
P atria , es t rechamen te u n .dos en tor no al Caud.Ilo.

Seguidamente pronu nc i ó bre ves palabras el doctor
Fe rrat ges, para ag radecer la des ig nac ión con qu e
hab la sid o honrad o para un puest o qu e aceptaba
con la d isc .pfina qu e.. como mili ta r , fué nor ma de
su vida, y la es pe ranza de contar con la col abo ra 
ció n de todos pa ra t rabaj a r fir me y consta nte men
te con esp.r it u de devoción y de sac ri ficio

P or útimo, e l d:rec tor gen eral de San :d~d, doc
tor P al an ca , ex pre s ó, en nombre de l m inistro de la
Gobe rn ac ión y en el su yo pro pio . ,:a sat isfacci ón qu e
le produci a el acto de la toma de pose sión de :a
Secre tar-ia del Consejo de Coegos M édcos de un
ant iguo compañe ro de la car re ra militar, qu e ahora
est aba ll am ado a desempeñar u n rel-e vante pape :
en el cargo para el que ha bía sido design ado por e l
min istr o, y termin ó fe::~c :tando efusiva ment - al
docto r F er ratges y al Consejo.

BEl\' EFI CEXCIAS P ROVIXCI A L ES

Un a comis ión de médicos de ho vpitales y benefi 
ce nc ia s provinc ia les const.t u .das por los doc tores
F r rná ndca R u .a, Po rt ela, Coca , T e jer ina y Peñ a,
en re presentació n de 39 benefice nci as y de 350
compañ ero s, ha visitad o rec.entementa a l excele n
tls 'mo seño r m in ist ro de la, Gobernaci ón y a l ius 
t risimo seño r Di re ctor General de Admin istraci ón
Local , haci endo entreg a de ,:'a s instanc ias de sot:
c:tud de creaci ón d·el Cuerpo Nacional de 1Iéd:cos
de Hospit ale s y Beneficell': ias P rov :ncia ·'es v de
documentos en que se cond ensan las aspiraci~n~s d e
esto s facu1t at :vos depend ien te :: hasta la f ech a de ,:as
corporaciones prov:nc :ales , y ím :r:os qUe no dispo
nen de u na organización y Cu-erpo genera l, y cuya
situaci,én como funó~lUarios prov:ne;a 'es es en ge
neral muy pre :ar:a y carent e d ~ todo estímulo . Se
exceptúan de est a reglamentación 1\Iad rid y Bar.
ce lona, por -su im port anc ia y caracter!st~cas de es
ta s beneficen cia s.
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LEGISLACiÓN

E L PRO F E SOR D O N EUSEBIO O LIVE R
EK LISBOA

,
El profeso r Euseb io Oliver , ca te d rá t .co de P a to-

log .a de la U ni vers ida d Central de Madr-id,
fué a L isboa m vitado por e l 1 0 5(tUtO E sp a ñol
para pronunciar varia s conferencias. "H a man ifes
ta do a u n per iodi sta q Ue es pañole s y port ugu eses
110 pue de n perder de vis ta en es to s momen tos la

EDUCACIOK N A CION A L

R EAL ACADE~IA D E ~lEDICINA

L a Real Academ :a de ~Iedici "a, en Junta D i
rec t ;va cekbrada e l d :a 2 3 de ':os co rrientes, acor
dó a.n u nl:iar para su provi sión las tres pl azas s i
gu ien tes de Acad émicos de número:

S ección de lll edicina y E spee;'alida des M édicas
U na p' aza de D oct or en ~1'2d icina pa ra la es-

pe'Oialidad de Pediatria. .
Sección de C,:rugía y EspeCialidades Qu irúrgicas

U na plaza de D oct or en Medicina con la espe
cial idad de Odo nto·ogía.

ANUNCIOS

I N S T I T U T O DE ES P A ÑA

DIRE CCIÓN GE~ERAL D E E X SE Ñ A N ZA UNIVERS ITARIA

Conuocando a concurso de traslado la cátedra de
"Pediatr ía" J de la Facultad de M edicina de la
Unive rs idad de Granada.
(E_ O . nú m. 152, pág . 4248).

COJl.'l!Oca1u/ O a conc u r so de t raslado la cáted' -a de
"Ofalmolagía " , de la Faci utad de Me di cina de
la Universidad de S ant iago.
(B . O. n ú m. '52, pág. 4248) .

eonuocando a concurso de t ras lado fa cátedra de
" Histología e H istoquim ia normales ", de la F a
cu ltad de Medicina de Ia Univ ersidad de S O"
tiag o.
(E.. O . núm. 152, pá g. 4248) .

Conuo cando a co-n-curso de t raslado la cát edra de
" O dont ología, con su cl ínica, 1.° " , de la Es
cuela de Odontolagía, corres pondient e a la FIl 
cult ad de M ed icina de la U niversi dad de Al 0 

drid ,
(B . O. núm. 152, pág. 4249 ) .

Co1lvocalldo a concu rso de tra sla do la cáte dra de
.,Prótesis de ntal , 2 . 0 " , de la Escuel a de Odon 
to logía , correspondient e a la Facu .t ad de Me.
dicina de la Universidad de Madrid.
(B . O. n úm . 152, pág. 424 9) .

ORDEN de 13 de mayo de 1944 por la que se
declara des ierto el concu rso para la prouisión
de la F orensía de t érm ino vacan-te en el Juz
gado de P rim era lnstaflcia e I ns t rucción de
Figueras .
(B . O.núm. 140, pá g. 3910 ).

pondrán de u n plazo que te rmin ará el d .a qu ince
de junio próx imo, para hacerlo, qu edan do eimi
nados del concurso-opos.c ión ca.so de 110 real i
za rl o dentro del p lazo fij ado.

Lo que se hace públ ico para conoc imiento de
los inte resados.

Madrid, 3 I d e mayo de 1944 . El Director ge 
nera: de S an idad, José A . Palanca.

(B . O. núm. 154, pág. 4340)

J U S TICIA

O R D EN de 28 de abril de 1944 por la que se
declara desiert o el CO'tlcurso preu .o de traslado
para proveer la cátedra de " Pototonia mé dica
(p rimero)"., de I{J) Fa cult ad de ,\il' dicina de
csu«
(B . O. núm. 138, pág. 3862).

O R DEK de 9 de mayo de 1944 por la que se
doctora desie rto el concurso de tr aslado de .a
cáted ra de uAllatotnfa descríptíoo, et c. .... de la
U niversidad de Sevilla (Cád iz ). ·
(R . O . núm. 146, pá g. 407 4) .

DIRE CCIÓN GE NER AL DE SAN I D A D

rad.o, m édico pu eri cu'tor de l Es t ado , e n repre sen .
rac ión de la De legación Na cio nal de San idad de
F . E. T . y de la s J . O. N . S.

Lo d igo ti V. 1. para su conocimiento el de
:0 :; interesados y d emás fine s. '

Dios guarde a V. l . mu ch os a ño s.
.Madrid, 10 de mayo de 1944·-P. D ., P"d ro

F . V alladares.
(B. O. núm. 135, pág . 3777).

ORDEK de 17 de mayo de 1944 por .a que se
aprueba la propuesta del concu rso celebrado el
día 6 del actu ar entr e JIédicos Director es per 
tenecien tes al Cuerpo de Baños, para cubrir
Direcciones de los Establecim ientos balnearios
v acantes.
(B. O. n ú m, 140, pág. 39 09}.

O R D EK de 22 de mayo de 1944 por la que se
autoriza a la D irección Gene ral. de Sanidad para
organizar 1" ta serie de concursos de especia.iza
cion teór:co.práetiea de H em otcrapia humana.

. Il mo. S r . : Con el fin de d .s pon er de personal
m édico en posesi ón de los conoc imie ntos ne cesa 
r ios en la pr áct ica de He mato og .a )" H emot era,
p ía pa ra la d irecci ón de los f u turos se rv icios
provinc ia les , -

Este Mini etcr¡ o ha renid o por convenen te dis
pone r:

I .U Se au tor iza a la Di recci ón Gene ra : de S a
nidad pa ra organiz a r en el I ns t it uto E spa ñol de
llcm.at olog ía y H em ute ra pin una serie ~ cursos
de especia li zaci ón t eó ri co- pr áct .ca de Hem ct er a 
pia humana, con dos mese s de dur ac ión cada
u no de ellos.

3 . 0 Se considera rá n como I méritos prefe r-en te s
j.ara tomar parte e n d ichos c u rs os los sguiente s ;

a ) Ser M édico del Cue rpo de Sanidad K a.
c ioua l

b) Pert enecer a c ualqu iera de las plantillas
de Médicos depe nd ientes de -ios Servic ios de Sa
ui da d Nacional

te) Haber pertenecido a los Serv ic .os Ofi cial es
de T rans fus . ón de S an gre du ra nte la gue rra de
lib eraci ón.

d ) To da ease de pub l icae.ones y t rabajos re
lacionados con esta t écn ica

3 ·° P or la D irecci ón G~neral de Sanidad ~e
an unc .ar á en tiempo oportuno el comien zo d.e los
cita dos cursos y núme ro d e pazas que hayan
de cubr ir se.

Di r.s guarde a V. 1. mu chos años .
Ma dr-id, 22 de mayo de 1944 .

(E . O. núm. 149, pá g . 415 3) . :

Circular por la que se trcwscrib e relación de
asp irante s presentados al. concurso-opos ición con
uocado C1t 16 de marzo 1í t imo para proveer utlO

plaza de profesor t itular de la Escuela Necio
nal. de P ut?rieu-tura y est ado en qu e se enCuen 
tran sus documentaciotlCs.
l. A ll u é de R oma, A Il>elmo. Grnpo Muti la do .

Falta a bona r derechos.
2 . Zama r r':eg<,J García, l~"'ranc:sco . Grupo li bre.

Com p'e t a.
3· Alonso :aluñoyerro P retel. Antoni o. Grupo

libre . Comp leta .
4· P ér ez Ddgad o, C:pria no. F a ·ta toda la do

cu men tac ión y a bona r derechos.
5· ]\Iagaz y Fernández d(' Henest rosa , Jaime.

Falta abu nar derechos. Gru p..J l ibre.
6.,. G5.lvez Rodr íguez, E nr iq ue . Comple ta . Gru 

po ._.¡bre .
7· Bas ta r des Rodriguez . J esús . Falta toda la

dO:t:.mentació ll y abo!1ar de rechos.
8. Sánc hez L ópe z, J ', r óllimo. F a.lta toda :a

documentac;ón y ab ona r derechos .
L os a spirant es que deban co mplt.tar sus doc u

mentaciones o abonar der echos de e x amen d is ·

e-: '

D E J U K I OI oA L

NECROLOG(A EXTRANJERA

Súbita mente fa lleció en P arís a fina ; d el pa sado
mio el profesor ' de clínica m édi ca in fa nt il doctor
P ier re Nobecourt.. ins ign , pedi atra que desde 19 :W

logró una persona.idad .Y un pres t ig .c ex traord -na
r io, S us libros de higiene y c iín :ca terapéutica in 

fantil han sido du ra nte muchos años ,~ 'o s mejores
conse je ros de los médicos.

N ues tro bu en amigo do n Ed uardo Aras Va lle
jo ha ob ten ido el p re mi o " L efa " po r su traba jo
sobre "Tratamie nt o de la obes idad " .

DISTINCIOK A L DR. AR I A S VALLEJO

misión de sus pa ises , ta nto cie nt ífica como polít ica 
mente, como repre senta ntes de una civ il izaci ón an 
egua y caballeres ca. Agregó qu e la s caracterist icas
de la ac tual polí t ica es pa ñol a es el e nr a izamiento
de l sen t imie nto nacional y la consecuci ón de la un i
dad de la nac ión.

GO B E R N ACION

CONCURSOS

O R D EN de 10 de ma y o de 1944 por la que se
dispone que de constit u ido C1J la fo rma que se
menciona el Tribu nal jll zgador de; conc urso para
la prov;isiólJ. de quince plaz as de M édi cos Pne
ricu lt ores del Estado,
Ilmo. S r -: E n cumpl ini .ento de lo prev enido en

.a norma qu inta de la O rden de convocator ia de
2 de fe brer o ú lt imo, pa ra proveer qu inc e pl azas
de M édicos P uercult ores d<1 E sta do,

Este M rn .sterio ha t en ido a bi en d .sponer que
eJ: Tribunal ju zga d or de d .ch o concurso-oposció n
quede eon st ituído en la si gu iente forma :

P residente : don R af ae l R am os Fe rn árdez, COIl
se jero Nac.onal de Sa n idad y cated rático de Pe 
d ia t r ia .

Voc a les : do n Car.os Sauz de los Terreros, d i
rec to r del Con su ltorio de n iños de pecho, en re 
presentación del Con se jo Gen e ral de los Colegos
~Ié(L<::os de E spa ña; don Gu ill erm o Arce Alonso,
cate d ráüco de Ped :at r ía . en representad¿n de las
F acu -t ad{:s de l\ledicin a ; don j.oaquín Boamond~
F'órnández j ,fe provin cia l de S zn idad de C.u da d
Real en ; epresentac ón d el Cuerpo Méd ico de Sa o
n:dad N acianal.. y don D·..ouisio 1\1orcil1o Quinta
na, mé dic o puer icult or de l Estado~ en re presen 
tación d :: la De legación X ac ia na l de' Falange
Españo la T rad i'oiona li st a y de ,:as J . O, N . .S .

Suplen tes : P res :de nte , don J u an Bochs )'1a r 11: ,
~Iéd'co J d e de los Se r vicios Cen t ra ·es de HI 
giene I n fa nti l . Voc al es , don J ua r> Gar rid~ Le s·
ta che, ?\Iéd :co ¿el H ospita :. del N :ño J esu s, ~n

repre sen ta ció n de l Oonsej o General d e los C~ e
gios M éd 'cos de España ; don Tomás S ala S a? 
chez Ica t ed rát ico de P ediatría, en re presentaclOn
d o l~s F acu :t ades de Med :c in a ; do n Erne st o J uá 
r;z J uá rez jefe prov in cial de Sa n,idad de Cáce·
res, en re; rese nt ad ón del Cuerpo !\.f é~ico de S a
nidad Nacional , y don Enriqu e Iturr;aga G. Ju-

PROFESIONAL
D E1 oDESDE EL

O R DEN de II de mayo de 194 4 POr la que se
au torizo la celebración drl. X IV Congreso Na .
cuma l de Odoni ología .

' Il mo. Sr.: Considerando de aIto inte rés ci'tn 
t ífico y pr ofesional para los méd;o.Js-odO'ntó :ogos
y odontÓlo gos la ce lebr ac 'ón de : XIV Congreso
Naciona l de O don tología , que ha d e ce1ebrars,:
en Mad r id duran~ la pr ime r a quincena de l pr<>
ximo mes de oct ubre ,

E ste :M.in:sterio, a :ce d;e ndo a ~o solic ita do por
el Con·'ejo General de los Co·eg:os Ofi ciales de
Odontólo~os d :: E spaña, ha tenido por convenien te
au to r izar la ce lebrac :ón del 'd tada Con greso, d án
dole el ca rácter de ofic 'alidad, a fin d~ que pue·
dan as istir al m ismo ,!o s profes ionales que así lo
de=n.

Di os gu arde a V . l . mucho s año~ .

Madr :d, II de ma yo de 1944 .- P . D .• Pedro
F . Va l/ adUl·es.

(B . O. nú m. 135. pá g, 3777 ) .

CONGRESOS

GOBER N A CION

O R D EN de 8 de mayo de 1944 por la que se
concede carácter oficial al V I Congreso N ocio .
nal. de Pediat ria que se ce:ebrará en Santander
durante los día/ 24 al 29 de ju lio próxim o.
Lmo S r.: L a trasce ndencia c ient.fica qu s ha de

tener el V I Congreso Nac ional de Ped iat rí a , qu e
fe cele brará e n Sant a nder, durants los d ías 24 a .
29 de julio p r óx imo, obl iga a revestirlo de las ma
yores solemn id ades posibles.

Con tal fin"
E st e Mi ni sterio ha tenido por conve n iente con

ce de r ca rácte r ofic ia l al men cionado Con greso.
L o d igo a V.. 1. pa ra .su co nocimiento y efect os

consigu iente s.
Dios gua rde a V . l . muc hos años.
Madr id , 8 de ma yo de 1944·-Pérez Goneá les ,
(B . O . n úm. 135, pá g. 3776 ) .

E ste deseo se ha cons ide rado ta n justo y me
reci do, qu e ~'a ma yor .a de Colegios M éd.cos de
Espa ña ha n apo yado est a pet ic ión cerca d el Conse jo
Gene ral de Colegos en prueba de com pañer-ismo
y comprensi ón ,

Este asunto es de t anto in terés y oportunidad,
que la s altas autoridades cit a das han prometido
u n det e nido es t udio de la cuest ió n e in te re sa r se e fi
ca zme nte en la resolución de un prob.ema qu s tan
to af ecta a los méd icos que ll eva n indudableme nte
el peso de la as is t encia prov.nc'a l e n es tos m omen 
tos e n que se est u dia p recisame nte la Le y de Sa
nidad y E st at uto Provincial .
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·Sl.'~~eiÓ1J de H ig iene, EP I~dem¡ología, D emografía
y M~dici/la Sociai .

Una plaza de Doctor e n Medi c in a espec .a l izado
en enfermedades in fecc iosas.

Las mencionadas vacantes habr án de provee r se
con a r'reg.o al a rtícul o sexto de los E statutos de
la Corpo ra ci ón, a pr obados por De cre to de fecha
2 9 de ma rzo de 194 1~ que dice as í:

.. 1 . o Ser español.

2 . (t Tene r el .g ra do de Doctor en las Faculta 
des de Medic ina , Farrnac .a , Cie nc ia s F ís icas , PU l.
m.cas o Na tu r a .es,

3.u Con ta r qu inc e a ños, al menos de- a nt igiie
dad en 'el e je r cic io de la profesi ón respect iva.

4.° Haberse d .st'in guido not abl emente en las
materia s de ~a S ección a q ue pertenezca la va
ca nte por medio de puh licaciones, trabajos prá c
ti cos cursos, confe renci a s o por una práctica
ace r tada y me r.t or.a que le haya gra nj eado un
recono- ido prest igio ,".

A este fin se ad mit irán e n la secretaria de la
A cadem ia , durante los qu ince d ías s iguentes a .
cnu nc.o oficial de la vacante, las pro pues ta s que
pa ra A cad ém.cos de número s= pr ese nte n , la s cu a
les habrá n de ir firmadas por cinco Acad ém icos
de número como min.mo , Dichas propuestas irán
acompa ña das de una r elació n de tod os los cargos
y m éritos del ca nd .dato, de sus trabajos y pu 
bl .ca cion es científicas y de cua ntos datos puedan
se r de interés pata aq u ilatar e ' mé ri to de . lo s
as p.rantes ,

En cada propue sta figu rará también una de 
claraoi ón ex presa y fir ma da por el ca nd ida to de
su con fo r midad con la misma y la aceptaci ón
de ..a plaza en caso de se r elegido .

•Madrid, 25 de may o de 1944·-E l Sec re tario
perpetuo, Nicasi o Mariscal .

(B. O. núm. 148, an ex o, pág . 2098) .

MEDICOS FORENSES

E DUCACION NACIOXAL

J E F A TU RA DEL E S T A D O

LEY de 26 de mayo dc 1944 sobre dotación de
lo s M édicos f orenses de .categoría de en t rada.

I noor porados al P re su pu est o gene ra l del E st ado
los hab ere s de los Méd_~~os foren ses , razones de

1Cqu idad aco nse jaron 'la me jora de sus dotaciones;
pe ro no a lcanza ndo , ést a e n e l P resupuesto vi 
gente a los l\Iéd·cos de ca tegoría de . entrad~ que
cont in úa n disfrutan do el haber de C InCO mll pe 
s: tas anua.es, se ha ce equ itat .va ment e preciso e l
esta blecer la s pro porc ionali dades de los sueld os
en relac ~ ón con ~ a s dife r en te s escalas.

En su v irtud, y de confor m·:dad c,?n la pr o
pu e<:'t a elabora da por las Cortes E spanolas,

DI SPON GO

Artícu :o úni~o, A pa rtir d = pr:mer() de enero
de mi l novecientos cuarenta y cin co, el sue ldo
de los 1léd icos forenses de ca tegor ía de en trad a
~e fij a rá en se ;s m .l p =set as a nua .es, y en el
Pre su pue sto de dic ho e jerc:do se consignará en
la SeccioÓn sépt ima., " ~1 i!lister:o de Just~ cia " ~ 1a
cor respondiente part:da 'fn la si gu iente forma. -

D .Jsc:en tos seten t a y c:nco M é<iÍf:o s for..,.nse s
de cat egorí a de IC nt rada, a se ;s mil pese tas , u n
millón se isci'ent as cincue nt a mi ::,

Dada en El P a.rdo , a veintisé:s de mayo de
mil novec ientos cua re nta y 'C uat ro. - F rancisco
F ran co.

(B . O . núm. '48, pág. 41 37) .

J U STICI A

O R D E N de 13 de mayo de 1944 por la que se
nom bre Médic o fo rense del Ju zgado de Primera
I nstancia e Ln st rwcc ián de H wesca a don Jos é
Do m$ngue:: Morunes .
(B . O . núm. 141, pág. 395 4) .

O RD EN de 31 de m<Jyo de 1944 por la que se
declara desierto el CO'tlcurso de traslación para
proveer las Forens ías de entrada que se m eu 
clonan, ,)' acordand o ~J( prov isión. en ta f orma
reglamen taria.

Il mo. S r . : Habie ndo res u ltado de sierto el con 
cur so de traslac i ón auun oiado para prn vce r las
plazas de médi cos forenses, de ca tego r ía de en
traci a , vacant es en los ju zgado s de Prime r a .Ins 
ra nc.a e Inst r ucc ión de Ba l tan ás y P iedrabu en a,

Este Mi nisterio, de con form .dad xon lo es ta
b.ec ido en e l art-cu lo 11 d el Dec re to de 1 7 de
junio d e 193 3, mod ificado por el de 7 de en~~o

de 1936, acue rda que se proceda a su p ro v -sion
en la forma przven .da en la s d. sposi cione s de que
qued a hech o m érito , previ o el anunc io corres pou
[tient e.

L o digo a. V. 1. pa r a su conoc .m ie nto y efec tos
consigu .en tes ,

Dios gu arde a V. I. muchos año s .
Madr-id, 3 1 de ma yo d e 1944. P. D ., E . Gó mc::

Gil.
(B . O . n úm. 155, pág 435 9)

MÉDICOS DE BAÑOS

(;O BE R N ACIO N

O R DE N de 29 de 1/10)'0 de ' 944 por la· que se
establecen [OS hono rarios en los Bam earios en
cu m pl ím-en to del, artícuo 10 del Decr eto de 27
de j ulio de '943 .

Lmo Sr. : Para da r 'C u mplimie nto a lo dis
puesto' en el art ículo 1 0 de l Decr eto de 2 7 de
jul .o de 19 43 en el qu e se estab .ece la c uot a
de cu ra que en lo suc es ivo ha de su sti t ui r a los
e molume ntos perc.bid os por .os M édicos Di rec 
tores de Bañ os e n c once pto de honorarios corre s 
pond 'e nt es de la pr ime ra con sulta y consecut.va
presc r ipción, que ven:an p' ~ rcibiendo desde 1919,
Y de ac ue rd o con el informe de la J u ota. Ase
~ ' o ra de Ba .near'o s y Aguas l\.J.inero-med.·c.nales ,

Es te Minister io ha. te tud o a bien disponer lo
s:gu :ente:

Corresponde la !Cuota de 30 peset as a los agüis
ta s y ba ñ :stas · hospe dados en hote les o cas as de
huéspedes cuya propi~dad es t é vinculada a :a de
ex plota ci·é:n de las aguas , o en aquellos ot ros
<.:sta blecimíento s cuya s tarifas sean :gu a les_ .

Cor respJnde :a cuota de 20 p~s .:tas a los agü ls
tas y ba ñ ist as hospedados e n hoteles, fondas o ca·
sa s de hu éspedes de tarofa inferior a la de los
~eña l ados ;:n el ap a r t ad o anterior. ,. '
Corre~ ponde :a cu ot a. de 10 peset~s a 10.5 agu iS

tas y ba ñ _st as que por su hospedaje, 'ca racte r de
t ra r;seúnte o lll'.Jti vos di versos no enca j';:n en los
cl as·:ficados en los a partados a nte ri ores, pr evia pre
sentación de la cart ;lla de abas tec im .ento. ~e t =r
cera clase, que, en defecto d-e este ~equlslt~, s'e
ate ndrá n a .0 dis puesto en e l re fe n do ar~ lculo
de l Decreto c ita do, abona ndo la cuota medla de
2 0 p.ese ta s. . .
E~tas cuotas obl iga n aJ lVIédico D :re ctor ~ ln·

crernenta r los ingresos d e- :a Caja de Pen SlOnes
con la ca nt idad de 2 pe se:tas po r bañ : ~ta , pero no
ex·ime n a los ten fermos concu r r entes del pa~o

ete timbre y dere cho s sa nitar;os a que vienen obl l
gados, seg ú n las di sposkione s vig~n:es .

Lo d,igo a V , 1. para su conOC lm.lento y efec
tos cons :gu ientes.

Dios guarde a V . l . muchos a ños,
Madrid, 29 de mayo d- 1944·-Pére:: Goneélez

(B . O . núm. 154, pág . 4330 )"

MEDICOS DE A. P . D.

GOBERNACION

D I R E CCIÓ;oJ GEN ERAL D E SAN I D.-\D

H uciendn púb ;ica la pet i.c ión de per nucta entr¿
tos M édicos de Asistencia Pública Dom i<:i lia l'ia
don J osé Cas as Fern ánder )' don Fé lix O rca]o
Merino,
(B. O. nú m. 140, pág. 3913) .

NOMBRAMIENTOS

GO BE R N ACION

O R D E X d e 24 .í c maso de 19.H POI' la qu e se
nombran Al édicos Cl in icos del S ervicio O f icial
A nt i'l}enérco a los señore s que se cit an,
(B . O. nú m. 149 . pág. 4157) .

OPOSICIO NES

(; üBERXACION

O R DE N de 16 de ,na )'o dr 19H por la qu e se
aprueban las oposiciones convocadas por O rden
d-e 23 de agosto de J 9-fJ . par a cub rir qll i'llc c
pla=as de M édicos D 'ircct orc s de Estobecimicn:
t os del. Patronato N ccion at Antítubercutoso,

Ilmo. Sr. : Vi sta .a p ropu sst a Que ele va :;1 T r ",
hu na! calificad or de las oposicion e- convocadas
llar Orde n de 2 3 de agos to de 1943 . pa ra cu br ir
qu ince plazas de :\f éd ;cos D irectores de Estah .e .
cmientos del Patronat o Na-tional Anti tu be rculo
so . y

Res u ltando que dich a pro puesta comprende Quin 
ce señor ss, siendo e:. pr ':m ero don Roq ue Ruiz
Olmos y el ú ltimo don José H olgado Garci a ;

Res ultando Que el Cc nsejo Naciona l' de S a ni dad '
ha in for mado favora blement e la propuesta a qu e
se ha hecho mé ri to ;

Consi derando que la ce lebrac ión de 'a presente
OI1os-:l.:ión se ha aj ustado a la" no rma s descritas
t' 11 1:1 O rd en de convoca to r ia respect iva .

Se aprueba la propues ta de ref e renc:a con :'a
rel ac:ón d~ a probados qu e a continuad ón se in 
~crta y por e l orden qu e en la mism a figur an ,
dccl ar ándo'os e n su C'O nsecue nc ia, l\l éd :cos D irec
tore e:: de E st abJecim :entos del Patronat o Nacional
Anti tubercul oso.

Lo digo a V. L pa ra su conoci m ien to y efe'~tos.
Dios gu arde a V. l. mu chos años.
Mad r:d, 16 d e mayo de 1944.-Pérc= Gonzá-'e.=.

Ilmo. Sr. Di rector Genera l de San:dad , Presid '~n
te D d e gad o del P a t ronato N ad onal Antitu
bercu :oso.

R elación qu e se cita
T. D . Roque Ruiz Olmos.
2. D . Em ilio Regli F erná ndez.
3· D . F ranc:sco Viñuelas E <:'cuue ro.
4· D . Cami'o Rod r ígu ez Ga vila nes.
5· D. L or enzo Giron és Navar ro .
6. D . Ed uardo Peñu elas H er as.
7· D. Da niel Ca lero Orozco.
~ . D. Luis Fe rn á ndez J ard ón .
Q . D . Ernest o Ollero d , la R osa .

l U . D _ Alvaro V icente Navar ro.
1 T. D . A'fons:l R odr iguez Reboll o.
1 2 . D. Anton ~ o l\Jé nd ez Fernández .
13· D . José A ragón Ortega .
14· D . E loy Cercas J ácome.
15· D. José Holgado Garcia .
. (B . O . nú m. 140, pág. 3909 ) .

DIRE CCI ÓN GE NE R AL D E SANIDAD

CIRCULAR POI' la que se transcr ibe re lac iá .. dr
opositores presentados al. concurso-oposiciñn: con 
uoca do e'n 23 de f ebrero últi m o, para proveer
pla cas de Médicos lIfMc T'1T ólogos de l Estado, Cl< .

')'GS docume nt aci ones se ha lla n completas y es 
tado dc los que deben comp letarlas,
(B . O . núm. 149, pág. 4168).

EDUCA CION NACION A L

FA CULTAD D E ME D I CI X A DE LA US I VERS IDA D

CESTRAL

eonuocando concu rso -onostcton para prou ee r las
trlaz a« de F otógr afo :\' Fotógrafo-di bujantc, v a .

. cantes en dicha Fac nl to d,
(B . O . núm 146 , pág . 4080).

ORDEN de 8 de maso de 1944 por la . que se
agrega a las oposiciones a la cáted ra de "Pa:
tología m édica" de ¡-a UlI,j1/c rs idad de Sautrago
la de igual denominación de la de Sevi"lla
(Cád,:z).

Il mo . Sr. : Anunci-ada a opo sición . por Orden
de 12 de ener.¿ de'. cor r .ente afio (Bolet ín Oficial
del E stado de l 28) , la _cátedr a de " Patologí a mé 
dica , 1.

1
) " , de la F acu 't ad d ~ Medic ina de- la

U niversidad de Santiago.

E ste 1\f iniste r·:o ha r esue lto ag regar a est as
opos ic iones la. cá tedra de igu al de nominaci ón , va 
cante en la Facu 'tad de ~f::"d ic i na de Cád iz, co
rrespon diente a la U nve ra idad de S evill a .

Con el fin de que puedan solicit a r esta cátedra
ag regada los a spir-anrrs que lo de s een . -e abre u n
nlaa o de t reint a d'as nat u rales. a contar des de
el sig uiente al de la pu bicacjón de es ta Orden
en el B olet ín Oficia l. del Estado , pe ro enten dié ndose
que na ten drán dere- ho a opositar a la a n u ncia
da a nte ri or men te ,

L o" nuevos asp i ra nt ~s se a te ndrán a las condi
c ion-es e x izdas en e' a nu nc 'o-ccnovcat nr in pu bl ica .
do para la c átedra de Sa ntéago - en el Bo letín
Oficial del Estado de l dia 28 de ene ro de - 00
rr-iente a ñ o.

L o digo a V . 1. pa ra su ': ollocim=ento y dem ás
efectos .

n :os guarde a V . 1. muchos años.

Madrid . 8 de mayo de 1944 ·- l báñc:: Ma rtí rr .
(B . O. núm. 147, pág . 4100) .

AN UNCIOS OFICIALES

DI P UTA CI Ó N PROV I S CI AL D E L OGR O XO

Esta Corporación aco rdó prov eer, med iante opo 
sicióo. un a plaz a de Méd 'co de sa la , J ef e de
Clínica de Otorr in olaringo'og ia del Ho sp it al P ro
v·' n ,.'a l de Logroñ·o. dotada con el ' nel do de 6.7 20
p(,s'eta s , co r respond iendo a :. cup o de e x comba
t iente s.

L as con d iciones de la oposic !ón . pr ogram a )'
de más detalles se determina n en la s bases pu 
hEcadas en el B oletí n Of icia: de la Prov inci a.
n ú m~'ro 43, 'C'o r respon diente a l día 9 del act ua ' .

Log roño, 11 de :n ayo de 19H . - P . A .. el Se
cre t :u io. R omán Piñei ro - V ,o B.o, el Presiden
te. Da 11irl. A lcarraz .

(B . O . nú m. 146. a nexo . pá g. 20 7 1 ) .

DI P UTA CI Ó N PROVI N CI AL DI;: CÓRDOBA

Acordado por la ClQmisión Ge¡ to ra de esta E x
cele nt ís ima Diputación Prov inci a ; proveer, median -
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te opo sici ón. una plaza vaca nte de M édico de
ent ra da de la S ección de Psiq ui at ría . dotada con
el sueldo anua; de ocho mil peset as y con los
derec hos deter min ad os e n el a rt ícu lo 3:::! de l Re
g:a mento del Cue r po ~Iéd ico de dicha Bend icen ,
oia, previa aprobac ión por la D ir ección General
de S anidad de la convoca tor ia y programa qu e
han de re gir pa ca dic h a. oposición . la mism a se
l-a anunciado en el nú me ro 1 2 0 de - B oletí n Of i 
cial de la prov incia de Córdoba cor respondiente
:11 d ia 2 0 del act ual, en el que se in se rt a ta mh ién
cl progra ma que para e ll a ha de regir.

E l pla zo de presentaci ón de instanc .as se rá
c: de u n mes. a parti r de la fech a de la publ i
cac ión de este extr acto e n e! B olet ín Oficia l del
Es tado. La plaza d - que se t rat a . por tener : a
consideración de ún ica .se nrov ee rá confor me a
lo de te r minado en el art iculo sex to de la L ey
rle " 5 de agosto de 1939 y ap a rt ado e ) de la
di spo sición nove na de la Orden de 30 de oct ubre
del mismo afio, somet i én dose a la ro tac ión ~; 

guie nte :

1 .0 Cabal leros mut ilados.

2 . 0 O ficiale s provis ionale s o de Com ple ment o.

3 .0 Lo s re sta ntes ex combatientes.

4,0 U n t u rn o único formado con juntamente
por ex cauti vos y f a m il ia re s de v ícti mas de la
guerr a, por este orden .

5-.0 Opo sici ón no r cstr-i n gida

E n la oposició n se obse rv ar án . además de la
L ey y Orden ci ta das, la O rden de 30 rle oc tubre
de ' 933, De cret o de 9 de nov iembr .. y O rden de
' 5 del mismo me s de 'Q3 9. la de 29 de febrero
de I g .p , Orde n de 13 d, ag osto de I l)-1-T y D ::,, 
creto de 5 de febrero de 19~3,

Lo que se hace p úbl ico pa ra co uo rimiento ele
10:0: que a spiren a t oma r pa rt - en la re fer ida
opos ici ón .

Có rdoba 20 de mayo de - 19-1-1- ·- E l P reside nte ,
Enriq ue Sa linas .

(B . O. nú m. 14i , a ne xo. pág . ~?O84) .

J USTI CI A

DIPUTACIÓ X PRO\"T ~ CU. L D E B U R GOS

L a, Comi s ión Ge stora de esta E xel e nt is ima D i
putaci ón P rovincial ha acordado proveer por opo
sic ión y con a r re glo a 10 prev enido en la L ey de
2 ; de agos to de 19 3 9 y dem ás d isp osicione s d ict a
das sobre el pa r t .cu 'ar, la pla za de m édco ra 
diólogo de la Be neficen cia provincial dot ada con
el . su eldo a nua l de 6-,:;0 0 peset as y qui nque n ios
del 10 por 1 0 0 del mi sm o.

Perci bi r á adem ás, e l 4 5 por J 00 de los :n 
g res os qu e se obtengan por ~os t r ab aj os que pra c
tiq ue a e nfermos de pa go .

L as dem ás "Con diciones y e l pro gr ama que ha
de se rv ir de base a la opos ic ión . S~ ' h alIan in re r 
t as en la convoca to r.a publ-icada en e l B olet ín
Ojiciat d .= e st a provi ncia núm e ro 1 1 6. co rr-es
poud .ente al d ía 2 cid corrient e mes .

El plazo pa r a la presentaci ón de i IlSUi'1 : :a :o: ,
que se d .r igirán a l señ or P re -id -n te ele 'a E xc' 
leut isma Di put aci ón P rovncial , e s el d e tre inta
<r as. a contar desd e el siguent . a la pubicaci ón
de e-te a nu nc.o en el Bolet ín: Ofi cial. del Estado.

B u rgos, 2 de ju n io de 19 -1-t . ~ E ' P res ierln te
(i le gible) ,

( B , O. n ú m. 159 , anexo, pág . 2 27 9 ) .

DIPUTACIÓN P R O VI X Cl A1. l l f. ll U RGOS

La Com is i ón Gest or a rle c -t a excelent ís ima D i
putación P rovinc ia ha acordado pr oveer por opo
sici ón , y con arre glo a lo p rev-enido en la L ey
(le 25 de ag os to d,~ 1939 Y de más disp os .cione s
(retad as sob re e : particul ar. u na plaza de m édico
de guardia del H ospita l P rovncial , dotada con
el sueldo an ua l de 4.000 pe -eras.

L as dem ás con diciones y e: progra ma que ha
41 :; se rv ir de base a l a oposición se halla n :ns c1-
to s el} l a convocatoria pu bl.rada e n el Bo let en
Oficial de est a provincia . número J :17 , cru - resp on 
(rente a : dí a 3 del cor r ientc me - ,

E l plazo para la pre sen taci ón d ' in stancias , que
se d ir ig :r i n al se ñ or P r eside nte O? la E xc ele nt í
si ma D iputacón P rovincia". es el de tr e inta d ías.
a contar -desde el s iguente a la pub licaci ón de
este- an un c'o e n el Bolct in Of icial del E st ado.

Bu r gos, 3 de j unio de 1944 - E l P resdentc
(i leg ible) . .

~ (B . . O . n úm . r6 r . a ne xo , pág. 2 303) .

AD'11I N I S T RA CIO X CE N T R A L

PRESIDENCIA DEL GO BIE RNO

D IR ECCIÓ X GE N E R AL D E ::\l ARR U ECOS y COLOXI AS

(Sec re ta rí a Ge ne ralv--Becc ión de Pe rsc ual )

Amw,ci-ando oposición para prorecv en prop iedad
d iecis iete vacantes dr J '¡éd icos del Cue rpo de
los Scroi cios S ani ta rio s de la Z 01la .

(B . O . n úm. 158. pág. -1-45-1-)

PLANTILLAS

GO B E R N A CI O ?\

O R DE N de 10 de ma \'o de 1944 por la que se
dis pone la plant ill a de E sp rc ía'istas del Cen t ro
Secundorío de H igicllr R u ral de Ponjcrrodo ,

Ilmo. S r', : Cread o por O rde n de 2 de ma r zo
úl t imo e :. Cent ro S ecu nda ro d e Higiene : R u ral
de P onf e rrad a ,

Este ~I':n i ste rio ha t en ido a ben disponer _que
la plantilla de espec.a l ist ae de dicho Cent ro qu ede
const ituda por un Puercultor, un Venereóogo,
un Oftalm ólogo, un Oto r r ino larin g ólogo y u n
Odont óogo.

L0 di go a V . 1. muchos años .
Madr id , 10 de mayo de 1944·-P. D ., Pedro

F , V alladares.
(B O . núm. 136 , p ág. 3796) .

VARIAS

GO B E RNACION

ORDEl\ de 8 de may a de 1 9~4 por la qUe se
c'!pn teba la propues ta de! T ríb wnaí . cali fic adn¡
de la prueba de aptitud para el pase a la cate 
god a de .J.1Jédicos Tiircctorcs de Bstablccim .cn,
tos del Pat ronato N ücíonat A nt itu bercu loso.
(B. O. núm . 135 , pú¡: . 3777) .

O R D E ?\ de ' 7 de mayo de 19H por la que se
erea, eH el A y u ntamient o de lyI arín (P ontcoc
dra ), Un Centro S ecunda rio de H ioienc R ura l

(B . O . nú m. 140, pág. 3909}.
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I N V ESTIDUR A D EL PROF . H E RNANI
MONTEI RO, COMO PROFESOR ESPA ÑOL

-Cou gr an solemnidad ha tenido lugar en el P a
raninfo de la Universidad Composte la na, la cere o
~Qnia académica de .impo ne r al profeso r H e r nani
Monteiro, cated rático ' de la U niversidad de Opor
to, las insign ias como profesor Honorario de la Fa .
cu ltad de Medi cina compost elana. E l a rto f ué pr e
siddo por el Rector de la Universidaj y el D ,
cano de Medicina, docto r Nov o Campel o, f ué . quien
hizo cáli da mente el of rec imento del hom enaj e de
la E scuela de Med icina de Santi ago. E1 Decan o de
Ia Facultad de Oporto doctor Alrneida Ga rret, pro
nu~'ció un interesante discurso y el doctor M on 
te.ro agradec ió el homena je y exaltó la importancia
de la medicina y de la an atorna , recordand o las afi
nidades entre los dos países y las relaciones cul 
tura le s que entre e ll os han exis tido .siempre . Cerró
el ac to el rector de la U niver sidad, doctor Lu .s
Legaz , imponiendo las ins ignas docto~a-les y alu
diendo a la br.Ilantez de los actos celehrados en
aque l mi sm o lugar en honor de profesores lu sí
t anos, hizo votos por qu e se es tre che 'Cada vez más
[a colaboraci ón entre ambas naciones. Al acto as's
tieron como represen tantes del cue rpo docente de
la Facultad de Medicina de Oport o, los pr ofesores
-Amandio Tavares, Roberto Carvalh o, Af varo Ro
drigues, E rn esto Morais y el doctor S ilva P into.

BOD A S DE P LATA CON LA P ROFESION
MEJDICA

Hace poco tempo han tenido lugar los acto s sen

ci llos y Fra te rn ales COn los que la prornoc'ó n de
médicos qu e ter m-na ro n su car rera en Madrid en
19 I 9 han celebrado sus Boda s de Plata. E stos ac
tos han dado lugar a un homenaje espontáneo a
una de las figuras más representativas de aquel
curso, que es' el doctor Carlos ]iménez Diaz ,

BODAS DE PLATA
DE L' SANATO~O MARINO DE GORLlZ

A li~s de l pasado mes se cel ebro con extraordi 
rraria hrillantez el XXV anive rsario de la funda
ción del S an ator io Marino de Górl iz, la inst.tu 
ción vi zcaína que tanto llama la ate nción de pro
pios y extraños po r la g randios idad de SU s instala .
ci ones, la ma gnfi cencia de todos sus servicios y la
admirab le lah or realizada en f avor de los niño .
enfermos.

Ingresaron 6. 148, de ambos sexos : con proce sos
tube rculosos extrapulmonares, un 60 por ciento ;

con deficiencias nutritivas , un 11 por ci ento, y por
lesi ones de · cr ecimiento y a rtic ulares, un 1 2 por
cien to.

S e ohtuv ieron resu lt ad os favo rab les in mediatos
en un 89 por dento, y sola men te se reg ist ró un
dos y med io por ciento de mortalidad .

rA la Ia rga, Ioa res ultados se mantuv ieron en
un 76 por 100 , lo que d ice por si solo la es plén
dida labor de es ta ma rav illosa instituci ón vi zcaína.

El porcentaje de niños v izcanos que ing resaron
en el Sanatori o fu é : 44 por 100 de la capital , 25

por 1 0 0 de la zona indu strial y 1 6 por 100 de la
zona rural , el ro por 100 del l itoral y el 5 por
1 00 de la zona min era .

Todos es tos da tos más detallad os se darán a
conocer en u na :Me~oria que actualmente es! á im
primiéndose .

A l os a ctos ce lebrado s asistieron todas la s au
tori dades civiles , mil itares y ecles iástic as de la
provincia. La D iputación de Vi zcaya resolvió impo
ner 25 pesetas en [as I .b retas de cada uno de los
niños acogidos en el Estableci mie nto, y concede r
una sub venci ón de un mi llón de pe setas para rea
l izar- o reparar obras en dicho establec im iento.

T RI U N FO ,M E R'ECIDO

El" doctor García Pa stor, disti ngui do especialis
ta y colab orad or de esta Revista , ha obtenido en

br il tantee oposiciones el ca rgo de Matern ólogo del
Est ado.
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SOLEMN E RECEPCION D EL D OCTOR

BLANC FORTACIN EN LA R EA L

A CA DE MI A DE MEDICINA

En el salón de act os de la Real Academia de
Med ic:n a se celebró e! dia 27 de junio la so
lemne secepci ón al nuevo académico don José
Blanc F orta cin. Presidió la ses ión el direct or de

la doc ta Corpora ció n, doctor Antonio Maria Coso
ped al, quien tenía a su derecha a don V íctor
Mar-a Cortezo y a don Santiago Ca rro, y a la
izqu.e rda a don Ni casio Marí scal , secretario per 
petuo, y al doctor don P edro Cifuentes .

Ab ierta la sesión , .leyó su d iscurso el doct or
Blanc Fortacín sobre el t ema "El criterio fu n 
cionaren Ci ru gia " . Se refirió a la evolución de
la Cirugía a través de los tiempos, y después
est ud i ó e! problema de la restituc i ón de la fu n
ci ón intest inal; de las lesiones ce rebrales t raurn á
ti cas ; de la hemorragia cerebral; de Ia cirugía
gástrica; del si stema vascular; del s ist ema ner
vi oso pe r if ér ico ; el tratamiento qu .rúrgico d~ Ia
hipertensión arterial : la cirug ía de la diabetes;
los injertos de piel , conjuntivos, óseos y glandu
lares. Concluyó recordando la frase de Ca ial :
" Más que escasez de med ios hay muchas veces
miser ia de voluntad" , para ~firmar que :10 que
importa eS que cada uno, el]¡ su esfera de activ i
dades , colabore al fin prop uesto.

Le contestó el 'acad émico doctor don P edro Ci
fuentes, quien, 'despu és de trazar una bre ve bio
grafia del doctor Blanc, exaltando sus méritos, se
refi r ió a los problemas plantea dos, a firmando que
eran un modelo de exposición de con junto y de
examen analitco con una complet a serie de he
chos que establecen firme gu.5a para a r-monizar
el trau matismo eon la mayor nor mal izaci ón fun 
cional ,

MONUMENTO AL DOCTOR GALV'EZ
EN MA LA GA

El A yuntamiento de Málaga ha erigido un mo
numento en hon or del in signe doctor Gálvez Gi
na chero, Esta obr a d e art e se alza f rente a la
casa y sanatorio de dicho homb re de ciencia, y ha
s ido inaugurada recientemente.

El doctor Gálvez , · can el conde de San !Diego
y e! pro fesor Recas éns, fué en España el núcleo
de la enseñanza y Ia prácti ca de la especialidad
g.necológ'i ca que en la¡ actualidad Se encuentra
constituída 'en un a de las má s glo ri osas escue las
nac iona les de las especializaciones médicas y qui
rú rgi cas de' la Medicina.

NUEVO DOCTOR ' E N MEDLCINA

En reciente convocator ia, ante el tribunal cons 
t .ituido por los doctore s Salamanca, J iménez Diaz,
Cañizo, Laguna y V allejo Nág era , leyó su tesis
doctorar sobre "Contri:bucíón al estudio de las leu
cem.as " nue stro dilecto am igo, compet ente inter
nista y proíeror de esta Facultad de Medicina, don
Antonio Hijar A r i ño,

La valía cien ti fica de! trabajo presen tado mere 
ció la calific ación de sobresaliente y la fe licitación
del competente tribunal, a la cua l uni mos la nues
tra m uy sincera .

NUElVO DIRECTOR DE HOSPITAL

NUCSDro querido amigo y colaborador el doctor

Mario Esteban ha s ido nombrado director de! H os
pit al Cen tral del Ejército del A ire ,

DIVERSAS

IE l doctor Lorenzo Gironés, ca tedrá tico de P ato
logia genera l en la Universid ad de Barcelona , ha
conseguido, después de bri llant es oposiciones, el
nombramiento de (Dir ector del Sanatorio Ant itu 
berculoso.

NECROLOGIA
MUERTOS ILUSTRES

En estos d ias han fa lle cido dos médicos ilus 
tres, dos a migos excel entes. En Madrid e! doctor
don 'F rancisco Mu r illo Palacios, figura represen
tat.va de la Sa nidad Nacion al que rig!ó lar go

Dr. D. F r an cisco 1f ur: Uo Palac ios t

tie mpo: académico brillante, investi gador rner ifisi 
mo y hombre de condiciones excepcionales que lo
g ró grandes apl ausos y grandes afectos.

En Barcelona el doctor don J ua n Soler J uHá ,
direc tor del Hospital de la Santa Cruz y Sa n P ablo,

Dr D . Juan Soler J uliá t

ginec ólogo briUa rute y presidente que fué de las
J ornadas M édicas celebr adas en Barcelona en ' 942.

iAnte la desaparicióm de estos grandes mé dicos
y amigos, CLíNICA y LABORATORIO manifiesta su
dolor m ás sincero.

.Ha fallecido el médico puericultor del Estado.
doctor don Lu .s .P edraea Carrasco, actualmente
des t inado en la Jefatura Provincial de San idad de
Zaragoza.

Ca ballero mutilado, el doctor Pedraza Carrasco,
antes de realizar bri l lantes opos.c iones de ingres o
al Cuerpo de Puericultores del Estado, real.iz¿ es
tudios .de higene socia l infantil, pub licando t raba.
jos de higiene prenatal pr em.iadcs en 1" Reai Aca
dem ia de Z aragoza, muy est imables.

Col aboró en las publicaciones Al servicio de E s
paña y del N iñ o E spañol, de la Direcci ón !General
de San idad . E nfermo desde ha ce varios meses, no
ha podido r end ir a la puericutura nacional el fr u
to que era espe rado de su competenc .a y entusas
mo. Con él pi erd e la Sanidad Nacional un gran
puericultor,

CONCURSO D E PRIEMIOS
DE LA R E AL ACADEMIA DE MEDICINA
DEL DISTRITO UNIVERSITARIO
DE GRANADA

P ara cont r ibu ir 'és ta Corporación al fomento de
las cienc ias .M édícas como marcan sus Estatutos,
y con arreglo a 10 di spu esto en los art.culos 60 y
siguientes de su Reglamento, Se abre un C oncurso
de t ra baj os c ientí ficos para el presente año 1944,
bajo ras condiciones sigu ientes :

Tema: n Estudio de la d istribu ción geográfica
de! bocio en Andalu cía Or.ental (Granadá , Jaén ,
Málaga y A lmerla) " ,

IPre.n:os : Se concederá un premio de quinientas
pese tas y el t .tu lo de A cad émco correspondiente,
al t raba jo que r esul te premiado . y accésit, al qu e
le siga en mér ito, si 10 mereciera.

La Academia podrá ot orgar mención hon orífica,
si estimara el Jurado calificador que algun o de los
t r aba jos presentados- merecera di cha d istinción .

Las base s de est e C oncurso son ,

La Los trabajos se rá n inéditos y deberán estar
es cri t os en cas tell ano, a máquina, en cua rtIlas por
una so la cara y encabezados COn el lema corres
pondiente .

a.e A cada traba jo se acom pañará un sobre: ce 
rrado y lacrado, en cuya parte superior se indica 
rá el lema 'Y en su interior llevará una cu artIla
de papel, ~n don de se consignará el nombre y ape
Il' dos, residencia y dom .cil io del au tor , títul o pro
f esi ona l, fecha del mismo y Facu ltad por 1a que
ol a obt uvo.

3.a En este Concurso s ólo podrán tomar parte
los médicos españoles .

4 " Si alguna de los autores qu ebrantase el
anonimo, usara nombre supuesto o seudón.mo,
quedará ei iminado del Concurso.

s_a Los sobres qUe- contengan los nombres de
los autores de obras, no prem iadas se quemarán
sin abrir los .

6.a Los autores remitirán sus re spe ct ivos t ra
ba jos a la Secretaria de esta Real A cademia , Fa-
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cultad d e Med ic ina, antes de las doc- hora s del
d ía 30 de noviembre d e ' 944, y en el sobre de
envío cons.gnarán " Para el Concurso de P re
mio s " .

7.& Los tra ba jos, pa ra obtener premio deberá n
tener m ér ito absolu to, no bastando el relativo en
com par ación con 10 5. demás recbidos, re ser vá nd ose
el T r ibunal el de recho de juzga rl os, así como de
exc luir aquell os que no haya n cu mpl ido las <OD

dic iones de e ste Conc urso.

8.' La Acad em ia se re ser va el derecho de im 
primir el t rabaj o prem iado o los qu e merezcan
acc ési t o me nci ón honorífica, y caso de pu blicarlo
entregará a los, autores 50 ejemplares .

.9 ." Desig nad os por el Jurado Cal .ficador los
trabaj os que merezcan premio, mención ' o accés it ,
serán publicados sus lemas en la prensa loca l
y profesional, para con ocimie nt o de su s aut ores.

10· El f a llo de dic ho J u rado será i nape lable.

1 l . Lo s autores. de t r abaj os no p rem iados no
podrán reti rarlos, qued ánd ose éstos en el archivo

de la Co rporación .

] 2 . Co n la debda ant icipac :ón se anuncia rá
la fecha y el lu ga r donde baya de ce leb rarse la
se sión solemne pa ra la dist ribución de premos,

Granada, a 30 de ene ro de 1944.-V.0 V.O: El
P residente , Francisc o Mesa Mo les.-El Se creta rio
Perpetuo, A ntonio J . T arres L épee.

PATR ONATO NACIONA L
ANTITUBERCU LOSO.
CONCURSO DE PREMI OS '944

D e con for midad co n el acuerd o de la J u nta
Central de este O rganismo de fecha 20 de ma rzo
del co r ri ente año, se convoca un concurso entre
M édicos de nacional idad e spa ñola para conces ión

de los sigu ientes premios :

] . 0 Un premio de ] 0 ·000 pese tas para el me

jo r trabajo de in vest igació n..

2.0 Otro de 5.000 pesetas a l me jor t rabajo
clí nico o terapéu t ico sobre t ube rcul os is, y

3.0 Otr o de 2.000 al mej or t rab a jo de pr ofi
laxis soc ial de la t ube rcu los is.

Los t rabaj os deberán ser pr es entados o remi ti
dos por cor reo ,,1 'Regist ro gene ra l de este P a'

t ronato antes de l 3] de octubre del corr iente año
y firmados con un Iema ,

A simismo y en sobre cerrado se remitirá e l

le ma con Ia firma del autor.
L os trabaj os ,premiados se rán leídos en una se 

sión pública de l a A sociación de T is .ol ogia y pu 

blic ados en. la Revista E spañola de Tuberculosis.
Se concederá t a mb ién un accési t de 1. 0 0 0 pe

s etas a l mejor artículo sobre L ucha Ant it ube rcu -

·losa publicado en la pr ensa diaria y ap are c'do
miento.~Madrid , 16 de junio de '944 .- El se

cretaria general, B . B ENÍTEZ FRANCO.

an tes de la refer.d a fecha de 3 ' de oct ubre del
año actual.

Lo que se hace públ ico para genera l conocí-

P R EMIOS DE LA DIRECCION GEN E R AL

DE SANIDA D

La Dirección general de San idad abre u n con
cu rso de sde el 1 de ene ro a l 31 de agosto del
año co r rie nte para premiar con 1.000 pesetas cada
un o, los dos mej ores traba jos que se presenten
a los temas sigu ientes :

L° "Estado actual de la Lucha cont ra el Pa
ludismo" .

2 o Relaciones de la Administración P ública
con la S an idad N acional. Normas que podrían
d ictarse pa ra ev itar t r ám ites di latorio s o de efi
cac ia poco reconocida " .

A este 'Concu rso podrán optar todos Jos médicos
y farmacéutico s e spañ ole s, as í como a lemanes , ita
lia na s y portugueses . Asimismo, con respecto al
segundo te ma , podrán tomar parte en este con
curso los funciona rios admin ist rati vos de pen dien
t es de la D irección genera l de Sanidad. Tanto
un os como otros debe rán ajus ta rse a la s condi

ciones sigu ient es:

].0 T odos los trabajos es ta rán redactados en
es pañol, escritos a máquina, por u na sola cara ,
y no -deberán exceder de d iez hojas 'tamaño fo lio,
como máxim o. P odrán ir acompaañdos de toda la
pa r te grá fica que se considere opor tu na .

2.° Dentro del período de t iemp o comp rendido
desde el 1 de enero al 3'1 de ago sto de 1944 se
rem itirán estos trabaj os al director-adminis t rador
de l a revista, encuadernado s, sin fir ma n i r úbrica
del autor, tan só lo con un lema y acompañados
de u n sobre ce r rado y rot ulado con igual tema
al del traba jo , y en el que se contendrá un a ficha
con el lema, el nombre y a pelli dos del autor, sin
abrevi atu ra s, y el lu ga r de su re sidencia.

E l traba jo o t rabajos premiados, en su caso,
serán pu blicados en la R evi sta de Sa nidad e Hi
g ieile Pública, entregándose oportuna mente al au
tor o autor es, j u nt o con el prem io en metál ico ,
un núme ro de apartes qu e esta rá sujeto al que
permit an las circun stancias en relación con el
sum inist ro de papel; pero que no será nunca infe

ri or al de 50.

Todos los trabajos que se presen ten quedarán
de p ro piedad de la R ev ista de Sa nidad e H igiene
Pú blica, no pudiendo, por tan to, re tirarse de este
concu rs o, la que, si lo cons ide ra oportuno, podrá
publicarlos en ella, retr ibuy endo a los autores.

EL MAS ENÉRGICO GALACTÓGENO
LABORATO ~IO o. F. E.

APARTADO 4042 _ MADRID (4)

M~DICA

J U BI L AC ION D EL PRO F . E GA S M ONI Z

El no tab le ne urólogo doctor Egas Moniz figura
destacada en la intelectualid ad m un dial, v~ a ser
iub-lado recientemente en L isboa por haber. alc an
zado la edad reglamentaria; con es te motivo se le
rendirá u n fervoroso home naj e por pa rt e de sus
compañeros y discípul c-s y a l que se han aso
cia do numerosas co rporaciones del país y del ex
t ran jero.

Este hombre insig ne que tanto ha impulsado la
neu ro logía, ha sido un infat igabl e escr ito r, pas ando
de 300 los t rabaj os .publicados en libros y revistas.
S u labor ha sido bri llante. Obt uvo el título de rn é
dice en la F a cu lt ad de Medicina de Coimbra- Ja
Universidad por t ugu esa más a nti gua-, fué p rofesor
de est a Facultad y más tarde t rasladado a la de
L isboa, d e la que ,fué d irector. Es soc i-o efec t ivo
de la Acad emia de Ciencias de L isboa, de . la que
fué pre siden te seis ve ces . T ambién eS soc io corres
pond .ente de la Academia de Mad r .d , de R ío d e
J an e .ro, de P ar .s y de mucha s ot ras S ocieda des mé 
d icas de d ive rsos pa íses (España , F ra ncia , I talia,
Brasil, I nglate r ra, Es to n ia y Port ug al).

Entre su s títulos honorífi cos c itarem os : Doctor
" honoris causa " de la s U n iver sidades de B ur deos y
Lyou ; Gran Cruz de la O rden P ort uguesa de I ns
trucc. ón y Beneficen cia, y de I sabel la Ca tóli ca
(España); Comendado r de la Le gión de Honor;
Medalla honorífica de la Cruz Roja A lema na y
Gr an Oficia l de la Orden de la Coro na de Italia .

IE I pr ofesor Egas Moniz tuvo acti vidad poli tic a

durante algunos periodos de la Mona rq uía y la
Repúbl ica ; fu é diputado en varias legisl aturas mi
ni stro de Negoc ios Extran jeros, pr imer . presidente
de la Delegac ión por t uguesa en la Conferencia de
la P az en Par ís (1918) y minis tro de Po r tugal en
M adrid (1 917) durante el desempeño de Sidonío
'Paes en la P residencia de la República .

"LA SEMANA MEDIC,<\"

E N SU 50 ANIVERSA R IO

E n los comienzos de es te año tuvieron lugar las
.Bodas de Or o de la excelen te revista bon aer ense
La Semana Médica con motivo de cumplirse los
cin cuenta años d e su ,fu ndac ión .

F iel ex ponente d el va lor de la med icina a rgenti
na que ha ido cando a conocer a l mundo ente ro,
cons ti tuye hoy u na de [a s mej ore s rev ist as mun dia.
les y la más destacada de la gran repú blica su d
ame ricana, que es así me jo r conoc ida y estimada.

tAl asociarnos muy cordialmente a la sa tis facc ión
de nuestro s que r idos colegas , Ies deseam os toda cl a .
se de prospe ri dades pa ra qu e pued an continuar du
rante Iargos años tan exc ele nte y fructífera labor
en fa vor de la Med icina.

EXTRANJ~RA

JORN A DAS ARGENTINAS D E TISIOL OGIA

Bajo 105 auspic .os de la S ociedad de T isiolo gia
de -Rosa r io -t uvo Iu ga r un a reuni ón de médicos
tis i ólogos q ue congregó un, buen nú mero de m édi

C05 de toda la República de dicados a esta especia
l.dad , Dos "temas se trataron exclus .vamente : el
"e mp iema t ube rcu loso " y la "tubercul osi s intes ti
nal " , y en ambos, t anto por los pone ntes oficiale s
como en las comu nicacio nes aportadas, el asu nto
fué t rat ado en form a completa y de ta llada re ve
lando sus au tor es un conocimien to profu ndo de[
as u nto y una gran ex pe r ienc.a persona l, quedan do
todos los asistentes m uy com placid os del éx .to con
segu.do en esta importante Asamblea.

NUEVO P R O F E S OR DE LA UN I VERSIDA D

DE LISBOA

E l doct or Fernando de F re .t as S imoes ha sido
nomb rado recien temente para ocupa r - la cátedra de
Obstetricia de la F acu ltad de Medicina de L isboa .
y dados su s re levan tes méri tos , le deseamos gran 
des éx itos en el desempeño de su labor docente.

A1illPLIACION D EL I N ST I T U T O

P O RT U GUES D E ONC O LOG IA

H an comenzado la s obras de cons t ru cci ón de u n
nu evo edifici o hosp .talario perteneciente al Insn 
t uto d el Cáncer. Este edi ficio const a r á de ocho pi
sos, u no de el los subte rráneo; tend rá 88 m etros de
f re nte y 34 de al tura ; poseerá t res ascensores y al
ber ga rá 260 enfe rmos, Ademá s de los servicios ra 
d iológicos tendrá instalac iones de fis iot erapia, la 
bora torios: sa las de oonsulta y de ope rados , gabi 

netes de análisis, etC., etc.

HO M ENAJ E AL P ROF. HURTAD O

Con mot ivo de sus Bodas de Plata con la Medi 
c ina y para co nmemorar su intens a labor pediá
t rica, le ha sido rendido al doct or Fél ix H u rt ado,
catedrático de enfermedades de la infa ncía en la
F acul tad de .Med icin a de La H abana , u n cariñoso
hom en aj e. A parte de los dive rsos y brill antes actos
ce leb rados, la "Socied ad Cubana de P ediat r ía" ha
publicado u n g rue so volu me n de má s de cuatrocien 
tas páginas qu e con tiene inte resant ísimos trabajos
de sus compañeros, discípulos y ad mir adores que
han querido así pe rpetuar esta fecha señ alada.

I NAUGURA CION DE UN GR AN HOS PITAL

E N STOCK:HOLM

H ace u nos meses fué inaugurado solemnemente
por el R ey de S uec ia un nu evo hospita l cu ya
const r ucc ión se in ició en 1938 Y en el que, hast a
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la ac tualidad , se lleva inver tida la cifra de 35 m i .

llenes de co ronas, calculá ndo se el to tal en unos
50 millones.

E st e es ta bleci mie nto magn ífico, denomi nado " Hos 
pital d el Sur " , es u na de la s ins t a la ciones mej o
res del mundo y ha sido cons truido co n a r reg lo a
m últ iples ad ela ntos. Cont ien e 5.400 sa las y c ua r tos,
y consiste en un ed ificio principal con gran número
de a la s. con struido t odo en hormigón. Debajo del
edi ficio , y ba jo 7 'met ros de roc a sólida, se ha ins 
talad o u n hosp ita l subt er rá neo resistente a la s bom
ba s e impene t rab le a l ga s, pa ra 2 .500 per sonas y en
e l cual pu eden tratarse 1.00 0 en fermos inte rn os
durante un mes sin comunicac. ón con el mundo
e xterior. Con tiene, entre otras cosas, 1 2 sec ciones
de 32 por 6 metros, y es tá provi sto de sal as de ope .
ra ciones, mstalaciones de sumin ist ro de agua y
e lec tric .da.j propias, calefacción central, etc .

NE CROL OGIA

MUERTE ,DEL PROF . G OYEN A

Ha fa llec ido recientemente e l doctor J uan R a úl
Goyen a , clí n ico sagaz, y uno de los más eximios
maestros dentro de la medie .na argent ina . Fué u no ·
de los fundadores de l Círculo Médico A rge nti no y
desempeñó eu la F acultad d e Medicina los más al 
t os ca rgos, presidió tambi én la A sociación Médica

LEGIS LACiÓN

DESDE EL 15 DE JUmO

CONCURSOS

GOB E RNACION
O R DEN de 12 de j un io de 1944 por la qu" se

organ iza 1" Jef atu ra de los S ervicios de Hí
gie'le I nfantiJ de la Dirección General de Sa
nidad y se dispone se convoque concurso entre
Médicos Pu eri cultores del E stado paro la prO
v isió n de dos plaeas de M édic os adscritos que
se crean en dicha Jefatura.
I lmo. S r . : P revenid a e n el a r t icul o '5 de la

Ley de San ida d I n fa nt il 'Y Maternal de 12 de
j uli o de 1941 la organizac ión a impri mir a la
J ef at u ra de los Servic ios de .H rg ieri- I nf a ntil de
pen d ientes de esa D irecció n Gene ra'}, y habida
cuent a ' del incesa nte incre ment o qu e dichos Ser
vicios va n adq uir ien do, precisa que a la cita da
J efat u ra se imponga de los ele me ntos t écn icos su 
fic ien tes para qu e , ini nterrurnpdam ent e, sea ate n
dida Ia labor a el1a encomendada .

A dicho fin , e st e M in .s ter io, a pro puesta de
esa D irección Gen eral , ha tenido a b'en disponer:

1.0 L a Jefat u ra Central de H ig iene Infanti;
es ta ,rá int egrada por un M édico J e fe, co n fu n
ciones ins pectoras de los Servicios de H igien e I n
fa ntil , y 'por dos Médicos P uer icult ores del Es ·
tado, de la co r respond ie nt e plantiJIa que, ba j o
las órdenes inme diat as de e~a Dirección General
de spa char án y tram :tarán cuantos asuntos t écn icos
de dicha ra ma le s-ean encom endados por v ues t ra
i'lus t r ís im a.

Argent in a y la Soc .edad de Gastroenterolog:a , sien
do mu y nu me rosos e interesantes los trabajos Ile
vados a cabo sobre aparato digestvo.

IH a fa llecido a los 78 a ños e! notable ci ru ja oo
Friedrich Il'e ls Leusden, autor de numerosas obras
y de u n excelente y co noc ido t r atado de operacin
nes, trad ucido al castella no, Actualmente perm ane,
cia al frente de la C1ínica Quirúrg 'ca de Greifs·
wa lde .

La pr ensa nos trae también la notcia de la
muerte del doctor Franz Chvoste k, drect or de la
Clini ca M édica- de Vi ena e hijo del famoso <'-,nico
desc ubridor de! si gno fac ia l que lleva su . nombre,
y la del doc tor .Artu r Knick, profesor de otor r ino
la ri ngología e n la Universidad de Lei pzig... .

A los 58 años de edad ha fallecido en Buenos
A ires el doctor Aq ui le s Pirovano, uno de los más
not ables y co nocidos ci ru janos, admirado en Europa
y A mé rica. F ué u no de los miembros más destaca
dos de la Academia Argent'na de Cirugía y de s

empeñó el ca r go de D irect or General de Adm inis
t rac ión sa nita ri a y A sist encia pública e n Buenos

A ires ,

PROFESIONAL

AL 15 DE J U L IO DE 1944

2.° Qu e por es a D ir ección Ge n e.ra l Se convo
que e l. reglamen ta rio conc ur so ent re M édicos Pue
ric ult ores del Es ta do pa ra prov is ión de las doS
plazas de que se ha hecho m ér it o, que qu edan
adsc r .tas a la correspo nd ie nt e planti lla de rlest .nos
de l, Cuerpo de Médicos Puer icu ltores del E stado.

Lo diga a V. I. pa ra su conoci miento y efec tos.
Dios guarde a V. l . mu chos años.
M adrid , 12 d e ju n io de ' 944 . - P . D ., P edro

F. Valladares.
B . O. núm. 168 , pág. 4705).

ORDEN de 28 de jun io de '944 por la que se
resuelve el concurso de elección para prov eer,
entre Médicos de Cuerpo di! Sanidad Nacional ,
la plaz a de Subjefe prouimcial de S anidad, ~e
Va lladolid, Médico de la B rigada de E pidemio
l6gica Central y sus resaltas .
(B. O . núm. 183 , pá g. 5105).

E DUCACION NACIONAL

ORDEN de 15 de j un io de '944 POI' la que se
.convoca a concurso de traslado la cátedra de
"Oftalmologfa" de la Facultad de M edicina de
la Universidad de Sa lamanca .
Ilmo. S r . : Vacant e la cátedra de "Oftalm ol,?

gía" en h F acnltad de Medic:n a de la U n ,ve rS!
dad de Salama nca .

Es te ~Iin : sterio ha re sueIt o anunciar ia meno

d on ada di s-ciplina, pa ra su prOV1SIOn e n prop ie 
dad , a concu r so de t raslado.

Los aspi r antes deberán cumpl :r los requ is'itos
exigidos e n eL an uncio-convocat or ia y Se t endrán
en c ue nta , pa ra la tra mi tación del conc urso , las
prescripciones de la Ley de 29 de jufio de 1943
y del Rea l, 'Dec reto de 17 de febrero d e 19 22,
en cuanto no esté derogad o por aqu élla.

Lo d igo a· V . 1. para su conocimiento y dem ás
efectos .

D ios gua rde a V . 1. muchos' a ñ os .
Madrid, r d e ju nio de '944. - I b áñee M art ín.
(B. O. nú m . 176, pág. 493 5) .

ORDEN de ' 5 di! junio de 1944 por la que se
eon·v oca a concurso de traslado la cáted ra de
" Patología M édica, seg undo" , de' la Umiurrsida d
de Zaragoza . '
Ilmo. Sr. : Vacante por trasl ado del cate d r át ico

señor G'ber t Q ue ra't ó, la cáted ra de "Pat ología
médica . seg u ndo " , en la Facultad de Med ic ina
de la U n ive rs idad de Zaragoza .

E ste Minist er io ha resuel to anunciar la men 
cionada d .sci plna , pa ra su prov isi ón e n propie
dad, a- conc urso de traslado.

L os aspi ra nt es deberán cumpli r los requisitos
exigidos en el a nu ncioconvocator ia y se tendrán
en c ue nt a, para la t rarnitacón del concurso , las
pre-c r ipc'on es de -l a L ey de 29 de jul i., de 1943
y del R eal Dec reto de '7 d e f eb rero de 1912 ,
en cuanto no est é derogado por aqu éll a .

L o d igo a V. 1. para su conocim ien to y d em ás
efectos.

D ios guard e a V . 1. muc hos a ños ,
Madrid . 15 de junio de 1944. - I b óñes M artiu .
(B . O. núm. ¡80 , pág. 50 25 ).

TRABAJO

OR DEN de 26 de junio de '944 por la que se
est oblecen normas oara la revisión del concurso
convocado pa-ra la provi <s;:ón de plazas de M édi 
"OS del S equ ro Obliaat or íc de E nfermedad ,
(B . O. núm. 180 , pág. 50 27) .

ADMON. CENTRAL
PRE S IDE N CI A DEL GO BIER N O

D I R E CCI Ó N ·G E N E RAL n E ~fAR RU ECOS y C OLON I AS

A l1.uneialldo concu,yso para proucer u na plaza de
M édico seg undo Puericultor Ctt los T erritorios
E spañoles del Golfo de Guinea:
(B.O, núm. 18 2, pág . 5060) ,

MÉDICOS A. P. D.

GO BERNACION

DIR E CCI Ó N G ENERAL D E SAro;InAn

Anulando d an uH·c;lo de las Plazas de M édico de
A sis tencia Pública Domiciliaria que se exp resan,
comp rendidas en la conv ocator ia de concurso de
anttgüedad , publ icado en e! Bo letín O fici al del
E st ad o de 8 de mayo último.

E xa m in adas las reclamaciones f ormula d as con
mot ivo del a nunco de la convocat ora de con
curso d e an t igüedad o de pre lación en el E sca 
lafón, pu blicada por O redn c irc ula r de esta Di 
rección Gene ra! de Sa ni dad de fe cha 27 de abr il
último (Boletín Ofi cial del Estado de 8 de mayo
aiguente), pa ra pr-evisión en propi ed ad de nlazae
de [a plantilla del Cu erpo M édico de A sist encia
Públ ica Domic ilia ri a, con arreglo a l os pr eceptos
de la O rde n min iste r 'a l de 8 de no v'embre de
' 94 3,

E <1a D 'recci óin Gene ral ha tenid o a bien dís
poner 10 sigu iente :

I.° Qu eda anulad o el anund o de ·las pl azas
de M éd ico de A siste ncia PúbEca Do miciliaría que

a contin ua ci ón se e xp resan , comp re ndida s en la
con vocatoria de conc u r so de antigüe dad publi cado
en el B olet ín Oficial de! E stado de 8 de mayo
ú lt im o :

Plazas de' 1 , 8 categoría
Valla, D istr.to 4.0 , P lcam oix óns (T a r ragona),
Gu echo , Di st r ito Santa Mar- ia (Vizca ya).
2.° Q ueda rectifi ca do el a nu ncio de la s si.

~uientes plazas :

Plazas de La categoría
Dali as , D 'str ito 2.°. El E gido ( Alm er ia ) . Se

re fiere el a n un cio al D istr ito 4.° , El Ecido ,
Allariz, D ist r ito 2 ,0 (O rease). D ebe decir "Dis

t ri to 1.0" .

V alladolid, Di st rito JO . Debe decir " D 'istr-ito
17 " .

Pla cas de 2.:1. cateaoria
Calahorra, D :st r ito 2.° (Log roño ) . Debe deci r

"Distrito 3.° " .

Plazas de 3.a categoría
Fuencali ente y ag regado. D istr ito u n rco ( C ' u

dad R eal). Debe dec ir- "Dist r ito 1,° " .
Retuerta d el Bu l laque . D ist r ito 1.0 (Ci u dad

Rea l) . iDebe decir " D 'st r ito único" .
Al hama de A ragón y ag revad os , D 'st ri to único

(Zaragoza) . n ehe· deci r "Alharna de Aragón y
agregado ".

Plazas de 4. 8 categoría

'I'ivenvs, D ist r ito ún'co (Ta r-rag una ) . Deb e se r
comp ren dida es ta p laza e nt re la s de te rce ra ca 
teg oría.

Plazas de S." categoría
Carbaj oso, D ist r ito ú n ico (C áceres) , Debe decir

"Carcaboso, D ' st r itn : únic o (Cáceles)" .
3.-0 Se incorp oran a la convoca tora de que

queda he cha ref e ren ci a las sguientes plazas :

Plazas de 3. 8 cateaorsa
A rén y ag recados . D istri t o único (Huesca) .
E l Sauzal . Di strito ú nico (S anta Cruz de T e

nerífe).
PlaZ(6S de 4. a categoría

Cer ezo dc A haj o. D i-t r ito ún'co (Segov'a).
V a ndel l ós, D istr it o únco (Tarragona) .

Pla zas de 5.3 categoría
S an M ig u el de Cl ade l ls , Di strito único (Ge

ro na) .
Madrid, 13 de jun io de '944 . - El D irect or

ge neral. Jos é A . Palanca'.
(B . O. n úm. '70 , 'pág. 4805) .

NOlVlBRAMIENTOS

EDUCACION NACIONAL

O R DEN de 22 de m ayo de 1044 por la que se
nombra a don Juan Gibert Quera/tó catedr á
ti co de la Un iv ersid ad de Barcelon a.
(B. O. n úm. 165, p ág . 4 647) ,

O R DEN de 17 de j unio de 1944 pOr la que se
nombra catedráti co de la Univ ersidad de Z ara
goza a don M oriano M ateo T inao,
Ilmo. S r .: En v irtud de concu rso de tra sl ado

y c umplidos los t r ámtes a que se .re fiere el ap ar
tado a ) del art iculo 58 de la L ey de 29 de
julio de '943,

Este M in iste rio ha resu elto nombrar para el
desempeño de la cátedra de " F armacologia expe 
rimental" (Terapéutica , l\.fater:a médka y A r t e
de recetar de la Fa cu lt ad de Medíc'na de la
Universidad de Zaragoza , a1 ca t ed ráfco d e la
misma asig natu ra en la de S al a ma nca , don M a·
r iano M at eo T inao , -con el mismo suel d o que
ac t ual men te d isfr ut a.
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GOBERNACION

L a s oposi ciones se ve r ificar án en Ciudad R eal
en el local , f echa y ho ra que pr ev iamente ~
se ñ ale con" q uince d 'as de a ntel aci ón, cuando me
nos, y una ve z tra nscurridos cuat ro meses a COn
ta r desde el s igu ie nte día al de la puhlicación
de este anuncio en el B olet ín Oficial del E stado.

(!para más detall es, véase el B oletí n Oficial del
Est ado, núm. ' 79, de ~7-6 -44, pág. 2622).OPOSI CIONES

ANUNCIOS

Lo digo a V . I. par a su conoc imiento y dem ás
ef ectos.

D ios gu arde a V . 1. mu chos a ños .
Madri d , '7 de junio de ' 944. - I b áñes M artín.
(B. O: nú m. '9' , pág . 5307).

El ilustre pediatra Dr, Martinez
Vargas, que fu é obj eto de un

homenaje en este Con greso.

D IPUTACIÓN P R OV1 N CI AL D E S E VILLA

Anuncio
L a E xcma. D ip utac ión P rovincial de Sevilla

ha a cordado pr oveer, medant - opos ición . una
pla za de Médico A uxiliar de Cir uz ia de ~a Be 
neficen cia P rovincial , dota da con el haber anual
de ci nco mi l Quinien t as pesetas y au ment os
de qu inienta s peset as po r cada t res a ñ os de ser
v id as D icha plaza ~erá cub ier ta con el t u rno
de Ofi cia les ex combatentes . y para t ema r par te
en las oposicione s se necesita acredta r : ser es
pa ñ ol'. haber cu mpli do ve in ti trés a ñ os y no e xce 
der de cuar enta y cin co. ser L icenciado en Me
dicina . n o padecer rl;:fe cto I isco qu e le irnposi b' .
li t e para el e je rc'c io del ca rgo, care ce r d e a nte
cedentes penales. ser per son a de _bu ena conducta
y a f ecta al Movim iento Nacion al , y lle var , por
lo me nos, d os a ñ os d e ej e rcicio profesi onal y pr ac
( cado u n o. como mín imo. e n Ce n tro elnico espe
c'a liaado del E starlo, provincia o mun icipio , El
plazo de present ación de insta ncias es de cua t ro
meses n at u rales , cont ados a pa rti r de la nubli
ca ción d el prese nt e an u ncio en el B oletí n Of icial
del E stado. L ae bases completa s , ej er cic:os y pt-n
~ram as ha n sido nu bicados en el B olebin O í ícia í
de la nrcv incia del dí a t res de jun io a ctu al,

S evílla . 3 de j unío de '944· - El presidente,
R am6u. de Carra nza .

(B . O. núm . 166, a nexo , pág. 2412).

ID I P UT ACl ó N P ROVI N CI AL D E C I U DAD R EAL

A u u nc1·o

L a Comisión Ge st ora de es ta E xcma. D iputa 
c'ó n ha acordado conov car opos iciones para e ub r ír
la pla za recient emer rt e creada de J ef e del Lab~
rat or io de A n álisis clí n ico. de A lim e nt os y T OX 1

cnl ógcos de esta Be n eficen cia P rovincial , dotada
con el ha ber anual de 8 .000 pe seta s . la cual se
ad judica al , t urno de Caballeros M ut ilados por
la P at r ia . . "

D 'cha plaza hab rá de .pr'oveer se con su jecion
a las siguien te s norm as :

L os aspir antes habrán de ac re dit ar pa ra tom ar
Darte en d ichas oposic iones :

a) Su condición de españ ol.
a,) Car ecer de antece dentes pena les.
e) N o pad ecer def-ecto P S :1fO qu e pu eda irnpo 

sib'Ii t ar le o dificul t ar gr andemen te en el e j erc i
cio del cargo.

d ) A credit ar a nt ecedente s polít icos. y 'Sociales
y ser af ecto al l\i ovi mie nto N ac iona l . ,-.

e) E st ar en pos~sión del tí tu'10. d , D octor O""J
L k e nc:ado e n Medlc:n a o Farm aCia . '. '

f) L os q ue se . cons:de ren compre n didos e n la
Ley de 25 de agosto de ' 939 acredita rán cum·
pli da mente su condici ón. . _

E st a plaza 'f' S in~ornpahbl e ~.n . el .desen;peno
de Lahor atori o particula r de A nalIs ' s, bIen d l.recta
o indirecta me nte .

L es a <:p:rante s di r igirá n su s solicitudes , acom ·
pa ñada d e t oda l a docum.t nt a : i.ó,n , al señor . Pre ~
s :dente de esta E x cma. D tputac ·on en el. pl azo d.e
t r eint a d ías n at u r ale s , cont ados a part tr del S I '

gu ien te a la i ns~ rción de este anuncio e n el B o
letí n Of icial del Estltdo. d , biendo ingresar . pre
via men te . cada o pos:t or ci en pese ta s en 'la Depo~
s;taria de F ondos P rovinciales , com o derechos de
ex amen .

D ' R ECCI Ó N G E N ER AL D E SAN IDAD

CI R'CULA R por la que se dis pone quede consti .
tu ido el T ribunal que ha de juzgar las opo
siclones a M édicos M atern éloqos CH la for ma
Que se indica.
(B . O. núm. 168, pág. 4 7~0) .

EDUGACION NACIONAL

ORDEN de 26 de mayo de 1944 par la que se
nom bra el T ribwnal que j Hzgará las opos ic ione s
a las cát ed ras de " Fi siología gene ral y es oeciot "
de las U niversid ades de Za raqosa y S evilla
(Cádi z ).
(B . O. núm. 176, pág. 493 3).

. ORDEN de 1 7 de jun io de 1944 ,.or la que se
nombra el T ribunal qu e ha de juzgar las OP(l·
s ic iones a la c átedra de " A nato-m ía' patalóg ica" .
de la F acu lt ad de M edicina de la U niversida d
de Ma drid.
Il mo . S r : . Convocarla a'l tu rn o de opos ic i ón, por

Ord -n de n ed ab rí! del corriente año (B o/eHn
Oficial del 'E stado del di. 24 síguente) . la cá.
ted r» de " A n atomía nat ol&z-ica" . de la F acul tad
de Medicina de la Univer sídad de Madr id ,

"Este Minister 'o ha t eni do a hien n omb rar el
T r .bunal Que habr á de ju zga r d ichas oposcionvs.
y que est a rá con -titu ' do en la forma sigu ien te :

P re sidente . E xcmo. S r. O . Leonardo de la
P e ña D íez. · del Consejo Super íor de I nvest iga
cion es Cientí ficas.

V ocates : D . P ed ro :Ram óp V inó s . D . J uan J í
ménez V a reas. D Alfredo Carrat - Ibáñez v don
Tu·li a Ga rcía S ánchez L ucas , cate d rát icos de las
U n:"ersidades de Za r aecza y S al a manc a el pr"
mero y el t er cero, respect iva mente, y de la de
Ba rcelona los d os restantes.

P re - idente suolente : E xcmo S r . D . F erna ndo
E nr iques de S al smanca. del Consejo Superi or de
I n vest igac iones C ientíficas.

V ocales sup lent es : D . J osé Luis R odrieuez
Can dela M an za nec ue . D. F er nan do Ci veir~ Oter 
mino D . Ar t u ro F e r ná ndez Cru z, ca tedrát"cos .d '"
las U niver sid ades de V al ladol id. Seví lh (Cád 'z)
v S anti ago, re spect ivam ent e . y D . D omingo S án
~hez . del Conse jo S u pe r ior de rnves ti ga cione s

Cient ífica s.
L o qu ... di go a V . I. para su conoc imiento y

demá e;: e fectos .
\D :os gu a rde a V . l , much os años.
Mad ri d , '7 de jun'o de 1944. - I báñ ez M oo"":" .

(B . O. núm. '9 ' , pág. 5308) .

DI R ECCIÓ N GE N ERA L DE EN SEÑ AN ZA U NIVERSITARIA

Declarando admitidos y exclui dos prov-isi01talmen.
te a las señores qu e se i11dicatt . opositores a
las cátedras de « p atoogia qu irú rgica" de las
Univ ersidades de Salamanca. S antiago, S ev illa
(Cádiz ) y V alencÜl.
(B . O . núm. 192, pág . 5330) .

De cll!rando admi tidos y excluidos a los señords
que se in.dican . oposit ores a las cáted,.~s ~
uPatologia m édica, prime -ro", de las U nlver.n·
dades de S antiago y S evil/¡i (C ádiz).
(B. O. núm. '92, pág. 5330 ) .

E L VI Congreso de Pediat ría celebrado
en San tander du rante dos dí as 24 al

29 del pasado julio ha sido un éxito para
España, par a la Medicina española, para
los o rganizadores de l Congreso y para ,la
bella capital montañesa.

Cuantos temas y p roblemas atañen a la
Pediat ría han tenido en estos diez ulti mas
años un colosal desar rollo, tant o en lo s ma
te riales aportados por Ia inve sti gaci ón, la
cl ínica 'Y la terapéutica, cuanto 'por lo que
hace referencia a Ias orga nizaciones del tipo
Medic ina social y asistencia yamparo de la
infancia.

No es, pues, ext ra ño que el Congreso de
Pediatría de Santander haya
tenido la gran resonancia
que logr ó, no sólo en los
medios cient íficos, sino en
todo el ambiente de la opi
nión nacion al.

Los nombres de T oJosa
Latour, Ma rtín ez Vargas,
Criado y Aguilar, Ulecia,
Ferrer, Sa rabi a, Suñer y Or
dóñez y tantos más, muchos
y a muertos y otr , por for
tuna, aún en el mundo, tu
vieron que luchar denodada
mente para llevar al espíri
ru público, a -la razón de los
Gobiernos y a:1 ambiente
cient ífico médico la imposi
ción creciente de una de las
espeoialidades que merecen
más atención en la rnedi
cina.

Para todos ellos nuestro
recue rdo en estos d ías de
gloria , y para los actua les
luchado res, para todos 'ellos, los que han
sabido da'T a est a últ ima reunión de los
pediat ras el tono y ,el timbre que arranca
el aplauso generall, nu estr a más cordial
felicitación.

LABOR DEL CONG RESO

L UNES, 24 DE J ULI O. I NAUGURACiÓN

En el Gran Casino del Sa'rd inero. Pre
sid ió el gobern ador civ,il y jefe -provincial
del Movimiento, con o t ras autoridades, y
el presidente del Congreso, doctor Ca vengt.

BI doc tor A.rre, secret ario general del
Congreso, leyó la Memoria del anterio r.

El presidente del Congreso, docto r Ca
vengt, hab ló de la import ancia <le haber
sido designado Santander para celeb rar
este Congreso, ya que las instalaciones de
Ia especialidad en la ciudad montañesa
son aas mas impo rta nt es de Espa ña,

Termi nó da ndo las gradas a todos los
que labor an por el desarrollo de la espe
cialidad, y especialmente a los organis
mos del Mini sterio de la Gobernación y
a-l ministro , del que clt ó <la consigna de
que hay que sali var a t oda cost a para Es"
pafia la vida de [os 130.000, niños que

anua lmente mueren en nues
tro país por enfermedades
de la infancia.

El alcalde de Santander,
seño r Ab ascal, dió Ila bien-
venida a 10s congresist as.

Después, el gobernador
civil y Jefe provinci al del
Movirn éento elogió la la
bor sanitaria de l Estado,
Se refirió a las obr as de
protección infant il reali
zadas por la España de
Franco, y d ijo que <la mor
talidad infantil,que ante5
del Movimien to era de 150
por 1.000, ha quedado 'redu
cida al 92 po r 1.000. Después
declaró abierto el Co ngreso,

Después se celebró el
homenaje de todos 'los pe
dia t ras españoles a,l doctor
Mart ínez Vargas, consisten
te en un 'Pergamino 'con las
firmas de todos los congre

sistas. E<l doc to r Martínez Varga s dió 'las
gracias muy emocionado y ent regó des
pués al doc to r Cavengt un sobre con su
.testamento científico, que es Un a histori a
de la Ped iatría española,

El acto te rminó con ,Ia entrega de per
gaminos a l'as ent'idades pat rocinadoral$
del Cong,reso y una visita de ilos congre
sistas a la Expos i'ción que se celebra en el
Casino. .

PR IM ERA PONENCIA

Por la tarde siguió trabajando el Con·
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greso. Los doct ores Bosch Marín y Navas
Migueloa presentaron la primera ponen
cia sobre "Profilaxis de la sífilis inn at a y
su importancia social". Abogan por la ne
'cesidad de laborar en 'los Servic ios de
Puericultura y Maternología y el control
de las emb ar azadas por el t ratamiento an
t isifilítico d urante el emb arazo. Discuten
la ponencia var ios asamb leístas y entre
ellos, brillantemente, el doctor Arce. Rec
tifican 10s ponentes y termina la sesión.

MARTES, 25. LA SEGUNDA SESI ÓN

En el Gran Casi no del Sardinero conti
nuaron por la mañana Ias sesiones del VI
Congreso Nacion al de Pediatría. Se pu so
a .discusión una 'ponencia del docto r Al
decoa, de Bilb ao, acerca de la " Pro filaxis
de la d ifte ria", inter viniendo casi todos
los asambleístas en Ia di scusión. Hubo una
d ispa ridad de criterios sobre si se debe ha
cer est a p rofiilaxis con una sola dosis de
toxina o con dos de ana:to"ina. Se acordó
nombrar una Co misión para . resolver este
probl ema dentro del campo cien t ífico, p ues
to que, p ráotica mente---y en esto tod os se
hall an de acuerdo-s, la cuestió n quedó pe r
fectamente resuelta.

MIÉRCOLES, 26. LA TERCERA SESIó N

¡Por la mañana , en el Gran Casino del
Sardinero; se celebró 'la te rcera asamb lea
del VI Congreso Nacional de Pediatría.

En primer té rmino ·los doc to res Fer
nández lruegas y Garrido Lestache pre
senta n su po nencia acerca de l "T ratamien
to de Jas supuraciones p leuro pulmona res
en el niño". Comienzan di ciendo que Ias
dificultades para formar un juicio exa cto
sobre 'los diferentes métodos d e tr at a
miento de las supuraciones pleurales en
los niño s son gra ndes, por Ia d iversidad
de criterios entre los ciru janos y porq ue
no hay posibilidad de tener un mé todo
que sea út il en todos los casos. Su causa
más frecuente es en el niño Ia neumon ía,
y en me nor escala las pe rfor aciones de los
abscesos pulmonar es, y S'U d iferente etio
logia es facto r que marca ya uno de 'los
jalones pa ra establecer los trat am ientos
adecuados. Estud ian los auto res de tenida
mente el medio de diagnosticar, y con si
de ran que el perfecciona miento de los Ra- .
yos X ha 'simplificado grande mente el
examen de Ios enfermitos.

Resumen los auto res .Jos d iversos trata
mientos 'con el alcohol, arsenicales, car
bón, curas de sol, autovacunas, inmune
transfusión, suero terapi a, terapéut-ica físi
ca, ond a corta, etc., y tras una minuciosa
descripción ' de los tratamientos quirúrgi-

cos, sientan sus conclusiones en número de
20 para las supuraciones pleuraJles y de
12 para las pulmonares, resumen todas
ellas del minucioso estud io que han veni
do hacien:d0 en sl;l práctica profesional, y
que ha SIdo reflejado p erman ente mente a
10 h rgo de tan Interesante ponencia.
. Terminad a ~.sta, dan lect ura a Ia suya
los doctores S áínz de los Terreros y Círia
co L agun a con el Iema "Concepto actual
de [a "enfermedad reumática" en la infan
cia". Comienzan los autores m anifestando
que, análogamente a lo sucedido con la
tuberculosis, 'la sí filis, [a lucha contra 'la
mortalidad infantil, etc., ocurre con el reu
mat ismo : que h a supe rado el concepto de
morbo individ ual p ara transformarse en
una patología social. Por ello es ya gran
de el número de países en los que se ha
dado estado social a Ia "lucha antirreu
mátic a", habiendo . reseñado ya en el nues
tro algun as reclam aciones en ' este sentido,
a 'la que los aut ores unen la suya .

Estud ian la génesis de la "enfermedad
reum ática", aludie ndo a las teo rías más
impo rta ntes : Ia t uberculosa, la alé rgica
y [a estreptocócica, y concluyen por con
siderar dicha enfe rmedad como una enti 
dad morbosa específica, con una nota de
invasión primitiva (virus filt rable) y un
germen de 'colonización o secundario (es
treptococo) , sobre un te rreno o rgánico apto
~herenci a . constitución).

Resumen, como conclusiones más impor
tantes, que el hecho de que la mayor parte
de 10s reumatismos del ad ulto comiencen en
la niñez, f uerza a concederle verd adero va
lor social, siendo rara la "enfermedad reu
mática" en niños men ores de tres años. Se
im pone Ia confección de est adísticas rninu
ciosas en nuestro p aís para establecer <la
debida "lucha antirreumática". Finalmente,
abogan por el empleo de esta de nominación.
en luga r de la antigua de "reumatismo", por
considera rla más en concordancia con las
modern as orientaciones sobre esta enferme
dad, haciendo hinca pié en 'que debe admi
t irse que la invas ión de la misma se da en
los niños con máxima fr ecuencia, siendo 'la
del adulto , la mayor parte de las veces,
simple explosión o reviviscencia de un pro
ceso más o menos 'latente .iniciado durante
la inf ancia.

Ambas' ponencias, de un valo r científico
considerable, son d iscuti das po r los asam
bleístas , y des pués de rectificar sus autores
se ·levanta la sesión de [a mañan a.

J UEVES, 27. LA CUARTA SESIóN

En el Casino del Sard inero continua ron
las sesiones del VI Congreso Nacional de
Pedi atría, de sarrollándose diversas comuni-

cacio nes solicitadas de los docto res don Luis
de Vega Hazas, que trató sobre "El salici
lato de sosa en los grandessíndromes de la
jnfecci ón reumática" ; don Primitivo de ,la
Quintana, sobre "Los ¡factores rneteoroló
gicos en Ped iatría"; señor Laffo nt , acerca
de "Ali mentació n del prernat uro" : el se
ñor Alberol a, juez del Tribun al T utelar
de Menores, de Madrid, ~obre el tem a
" Facto res influye ntes en la de lincuencia
infantil". Aseguró q ue esta clase de delin
cuencias no está unida a [a normalid ad ni
a la a normalidad en el niño. El doct or
Alvarez Sierra desarrolló luego el tem a
"Santander, cuna de médicos famosos",
enumerando a los doctores Sarab ia, Argu
masa, García del Diestro, conde de San Die
go, Or tiz de la Torre, Encinas, Pérez Val
d és, Martfnez P acheco, Quintana, Cano,
Q uintan illa y Avelino Gutiérrez.

Seguidamente el señor Muñoyerro habló
de las " Modernas orientaciones en la ali
mentación artificial de los lact antes" : do n
José Selfa y don Ped ro García López, so
bre 'la "Gas t roente ritis infecciosa ' en nues-
tro pa ís". .

V IERNES, 28. L A QUINTA SESiÓN

El VI Congreso Naci onal de Pediat ría
cont inuó sus act ividades, dividiéndose en
dos secciones, para dar t érm ino a la lec
tura de las comunicac iones solicitadas y de
.las l ibres, que en gran número han sido
p resentadas. De las p rimeras se han le ído
Ias siguientes : "La terapia de onda corta
en las supuraciones broncopulmonares en
la infancia", por el docto r Francisco Arce
Alonso ; "T ratamiento de la kala-aza r",
'por el docto r Boix Barri os, pediat ra va
Ienci ano, jefe de 'los Servicios de Puericul
t ura de l Est ado ; "L a población infantil en
la epidemiología de l paludismo", po r el
doc tor Cla vero del Campo: " Resulta do de
'la cura sanatorial de la t ube rculosis osteo
a rticula r en el niño", po r el do cto r Ma
rina Bocanegr a ; "Abdomen agudo en el
niño", po r el doc to r Noa illes Pérez; " Me
ningitis curable", 'POr .los docto res Ramos
Fe rn ández y T orres Martí ; "Estudio crí
t ico del método de Kenny en el t ratamien
to de la poliomielit is", por el doc tor San
chis Olmos ; "Síndrome herno rr ágico del
recién nacido", por el doctor Suá rez Per
diguero, y "Algunas consideraciones sobre
el estado d istóc ico constitucional", po r el
doctor Zamarríego.

Al terminar la di scusión de la ponencia
" T ratamiento de la supuración bronco
pulmonar en la infancia", el doctor Ca
mín propuso a la asamblea, corno home
naj e a ia memoria del profesor Gómez
Ferrer, que el signo descubierto por éste

en el di agnóstico llevara en adelante el tí
tulo correspondiente de "signo de Gómez
Ferrer". Con este motivo el doctor Mar
tínez glosó la figura del insigne m aestro
y pw puso a Ia asamblea que se aproba rá
po r acla mación ,la p ropue sta presentad a
Por el médico valenciano. La asamblea,
en pie, demostró su adhesión con un aplau
so cerrado.

SÁBADO, 29. CLAUSURA y CONCLUSIONES DE

FINITI VAS ADOPTADAS POR EL C ONGRESO

En el Gran Casino del Sard inero se ce-
• lebr ó da sesión de cla usura del VI Con

greso de Pedi atría. Presidió el gobernador
civil y jefe p rov incial del Movim iento,
ca marad a Reguera Sevilla, con el doctor
Cav engt y ot ras ,personalidades. El doc tor
don Guillermo Arce hizo un resumen de
10 que ha sido el Co ngreso. Seguid amente
hizo uso de la pal abr a el presidente del
Congreso, doctor Cavengt, quien afirmó
que en el Congreso se ha demostrado la
valía de los puericu ltores españoles. Acto
seguido habló el doctor Mart ínez Vargas,
que elogió la obra realizad a po r el mar
qués de Valdecilla y por su sobrina, la
marquesa de Valdecilla y de Pelayo. Par
últ imo, .el gobernador civil y jefe provin
cial del Movimiento declaró clausurado el-
Congreso. .

Por la noche se celebró un acto en ho
nor d e los congresista s.

Las conclu siones adoptada s po r el VI
Congreso Nacio nal de Pediatría son las
siguientes :

l." Nuest ra firme adhesión al Ca udillo.
Generalísimo Franco, y a su obra legisla
ti va san itaria.

2." Dada la eficacia de los med ios pro
filáct icos en la 'lucha an tílu ét ica, se incre
mente todo lo po sible la práctica en los
Servi cios de Pueri cultur a y Maternología.

3." Con objeto de 'Que se incorpore Es
paña eficazmente a la Iucha antirreumática
internacional, se juzga ind ispensable la
creación de Centros especializados para la
investigación y trat amiento de la fiebre
reumática en la infa ncia.

4." Que el Congreso acepte las conclu
siones present adas po r S'Usponente s acerca
del t ratamiento de las supuraciones p leu
ropulmonares no tuberculosas en la infa ncia.

5." Solicitar de los Poderes públicos la
adopción de las medidas ap robad as en este
Congreso par a la transformac ión de las ac
tuales Inclu sas en Institutos de Puericul
tura, y par a ello aceptar el Reglamento
general, present ado en esta asamblea, en
el que se fijan las cond iciones mínimas de
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b E MADRID
JII Curso de Especialización Parasitol ágtca

y Medicina Colonia l
Ha sido organizado, para médicos gene

rales, por el Inst ituto Español de Medici
na Colonial Y la Cátedr a de Parasit ología
y Patología Tropical, bajo la dirección del
profesor do ctor V. Matilla, con ar regio a
las siguientes car acterísticas : .

orden sanitario y jurídico que mejoren la
condición social. de sus albergados;

6.' Aumentar el número de Mate rnida
'Bes y solicit ar del - Estado la obligatorie
dad inmediata de permanencia en fa s> mis
mas durante tres meses, cri ando a sus hi
jos, a toda. madre soltera, casada sin hijos,
o viuda , a fin de evitar el deli to que debe
sonstituir el abandone de su hijo.

7: P r-omulgar .la Iey de Sanidad Infan
til y Mate rnal : el VI Cong reso Nacional
de San idad de Pediasría ve con gran sa
tisfacción y elogia calurosamente la eficaz
orientación de supolíríca sanitaria, exp re-:
sando el fe rviente deseo de su más rápido
y completo desarrollo práct ico.

. 8: Que se pid a al Poder p úblico legis
lación rel ativa a la unificación del servicio
médico-escol ar, su extensión a enseñanz as
secundaria, públi ca y privad a, preorienta
ci ón profesion al e ,in tervencíón en la con
fección de materia s y program as de es
tud ios.

9: Que se considera imprescind ible y
necesario par a un a eficaz luch a contra la:
mortalidad infantil la creación de hospi
tales de niños, con departamentos para lac
tantes.

10. Solicitar .de los Poderes p úblicos la
kgislación ~onvenÍ€:n te para la creación de
Centros sanita rios para anormales, escue
las especiales para los comprendid os en
edad escolar , granjas . y ta lleres para la:
preparación pr ofesional, y las disposiciones
que se estimen convenientes de tutela y
protección del t rabajo deIos ano rmales.

11. Que la escasez de p roductos alimen
ticios, tan indispen sables . en la dietét ica
infarrtil. exige imperíosamente que se dé
·preferencia a las materías pr im as -que los
(onstituye n, sobre todo otro destino.

12. Que por la Dirección General de

V ID A M ~DI CA

Sanidad se estudie la técn ica más conve
niente de p reparación y va loración de va
curia antid iftéríca, y su. utili zación en la.
práctica m édica. .

13. Que dentro d e Jos San atorios desti
nados a la asistencia de enfer mos con tu
berculos is os teo-art icular, se organicen co-·
lon ias o de pa rta mentos de convalecientes;
en los que a los niños ya curados se les.
ada pte Y' prepare para su vida ord inaria..

14. Que se conside re obligatoria la de
cla ración del nacimiento de los niños pre
maturos para evitar su muerte tan fre
cuente, en gran pa rte debida a la falta de:
capacidad en fa asistencia por personal es_o
pecial izado,

I ~. Que dada Ia extensión en España.
de la enfermedad de kala-aza r; se precisa'
que el Estado facilíte sin demora todos:
10s medios necesario s para su estudio 'y
evitación, d ictan do normas a tal efecto y
consignando presupu estos para: poder rea
rizar esta camp aña en Tos Institutos de
Higiene Pro vinc ial , con ,la colaboraci ón de:
fos ped iat ras y puericultores de ras zonas
afectadas.

16. IDada fa dificultad y urgencia ex
trernacía s de las p rácticas de hernato ter a
pia y plasmoterapia . pedir a fos Pod eres
públicos fa creación en todas las capita les
de provincia de Cent ros adecuados depen
dientes' de! de Madrid, que sum inistren los
medios n ecesar ios para SU empleo, as í como
increinentar losestudio$ sobre el plasm a:
de ternera desnafi,lactízado, que ,permita 'la
práctica de fos tratamientos de tox íco sis
del lactan te en el medio rur al.

El capítulo de festejos con que se ha ob
sequi ado a 'los congre sistas , superó a cuan
to "hasta .la fecha se ha visto en ot ros
Congresos.

. N A C I O N A L

l." Este curso tendr á dos meses de du
ración, iniciándose el día 15 de agosto para
termina r el 15 de octubre .

2,' Podr án concurri r a él los médicos qu e
.10 soliciten h asta el d ía 10 de agosto. Como
el número de plazas se Emita a 20, serán
seleccionados pa ra asistir al curso hasta
este n úmero po r o rden de solici tudes.

3: La p resentaci ón o rem isión de éstas
se hará a la Cátedra de Par asitología Y
Patología t ropical dentro del período se
ñalado.

4: Se procura rá que Ios t rabajos sean
de :ca r~cter . eminentemente té cnico y se
realizará n diariamente en el Laborat or io y
Servic ios de este Centro por el personal
adscrito a los m ismos. El hor ario será fija
do de acuerdo con los cu rsillistas .

5: Los derechos de inscripción será n de
250 ptas., . abonadas al iniciarse el Curso .

6: A~ fina'¡ de l mismo, y prev ias las
pruebas convenientes de capaci tación se
exte nderá un diploma o certi ficado con' va
lidez oficial para acreditar la suficiencia del
cursi llista,

P ROGRAMA DEL CURSO

1. Estu dio citológico de la sangre nor
mal. - 2. Embriología sangu ínea. Mielo
grama. - 3. Cuad ro hern ático en las ane
mias. - 4. Cuad ro hemático en las leuce
rnias . - 5. El S. R. E. Su estudio en las
infeccione~ y parasitosis. - 6. Etiología
del pal udis mo. Morfología de los parási
tos. - 7. - Clínica de l paludismo, - 8.
Epidemiología del paludismo. Estudio de
uno: zona pal údi ca. - 9. Profilaxis del pa
ludismo, - 10. Tratamiento del p aludi s
mo. - 11. Esp iroquetosis. Fiebre recurren
t~ . - 12. Kala-azar . - 13. Tripanosornia
SIS. - 14. Protozoos intestin ales , Disentería
arnebiana. - 15. - T eniasis. - 16. Equi
nococosis. - 17. Triquinosis. - 18. FHa
rio sis. - 19. Anquilostomiasis. - 20. R ic
kecttsiosis. - 21, Ectop arásito s producto
res y transmisores de enfermedades. - 22.
Enfermed ades producidas por h ongos. -
23. - T écnica bacteriológica general. -
24. Estrept ococo. - 25. Estafilococo. - ·2 6.
Neumococo. - 27. Carbunco. - 28. SaI
monelas y coli bac ilo, - 29. Disent éricos.
30; T~bermlos l s . - 31. Anaerobios. - 32.
Difteria. - 33. Bru celosis. - 34. Neisseri as,

. !,!ota. - Las solicitudes 'por co rreo , di
rígidas al Secretario del Inst ituto doctor
J. Aparic io Garrido, Facultad de ' Medici
na, Atocha , 104, Madr id .

XXVII I CURSO
DE PATOLOGIA DIGESTIVA

Organizado por el doctor F. Gallart Mo
né.s, d}recto r de la Escuela de Patología
DIgestiva del Hospit al de la Santa Cruz
y San Pablo de Barcelona, con Ia colabo
ración de eminentes doctores de este Cen
tro, da rá 'Comienzo este curso el 5 de oc
tubre y term inará el 16 de diciembre. Será

eminente mente p ráctico. Todos los días, de
ocho y media a diez, p resentación de en
fermos y discusión sobre los mismos en Ia
Olínica y el Dispensar io. Las lecciones del
programa se !,Iustra rán con fotografí as,
proyecciones, piezas patológicas, etc., alte r
nando con práct icas radiológicas, endo scó
pica s,. de 'laboratorio y demostraciones ope
'raton as.

PROGRAMA

Lección I: -Inter rogator io y exploración
clínica de un enfermo de l aparato digesti
vo. El dolor abdo min al en pa tolog ía d i
gestiva , docto r Gallart . - 2: Fisiopatolo- "
gía de 'Ia digestión. Síndrom es cop rológi
cos; su inte rpertación, doctor Badosa.

Esófago. •- 3: Esofagoscopia . Su valor
diagnóstico, doc to r Berini. - 4: Afeccio
nes benignas del esófago, doc tor Andreu.
5: Cáncer del esófago, doctor Raméntol.

Estómago y d~odeno. - 6: Valor clíni
co de l examen del con tenido gást rico, doc
tor Hernando. - 7: Gastroscopia. Su im
po rt ancia en la cl ínica, doc tor Bad osa, 
8: Dispepsias. Concep to actual, doctor Ra
méntol. - 9: Gast rit is como entidad noso
lógica, doctor Vidal -Colomer. - 10. Ulcera
gastroduodenal. Est ado actual de su etio
pat ogenia, doctor GaIJart. - 11. Síntomas
y formas cl ínicas de la úlcera gast roduo
denal, doc tor Gallart.-12. Radiología d e
la úlcera gastroduodenal, doc tor Vidal-Co
lomer, - 13. Valor de la endoscopia en
el. 'd}agnsótico de .]a úlcera gást rica, do ctor
Pinós. - 14, Estado actual de ola t erapéu
tica médica de la úlcera gast rod uode nal,
doctor Gall art, - 15. Fu ndame ntos v re
sult ados de [a terapéutica qui rúrgica de la
úlcera gast roduodenal, doctor P rim o~ 16.
Patología del gast roenterosto mizado y del
gast rectomi zado, doctor Vidal -Colo mer, 
17. Diagnóstico precoz d el c áncer del estó
mago, d~ctor Ba?osa. - 18. Rad iología y
e~doscopla de l cancel' de l estómago, espe
cialmente en su comienzo , docto r Vidal
Col órner. - 19. Fun damentos de Ia t era
péutica quirú rgica de l c ánce r del estó ma
go, do cto r Canals. - 20. Tumores benig
nos del estóm ago, do cto r Hern ando. - 21.
Estenosis p ilórica , doc to r Rom ero Calata 
yudo - 23. Ot ras enfer medades no ulcero
sas del du odeno, doctor Vidal-Colomer ,

Intestino. - 24. Enteropatí as del delga
do , doc to r Valls Colomer. - 25. Enter itis
regiona l, doctor Pi-F igueras. - 26. Apen-

EL MAS ENÉR GICO GAL ACTÓGE NO
LABO~ ATO~IO O. F. E.

A P A~ T A D O 4042 _ MA D~ I D (4)
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d icít s aguda, doc to r Solduga. - 27. Apen 
d icit is xrónica. criterio clínico y radiológi
co,doctor Pinós. - 28. Otras afecciones
de ·Ia fosa ilíaca de recha. docto r Andreu.
29. Colitis ulce rosa grave. Poliposis intes
tin al. doctor Gallart. - 30. Colitis especí
ficas (amibiana, disentérica y tueb rculosa) ,
doc to r Gallar t. - 31. Falsas colitis. Int er
pr etación e im portan cia clíni ca, doctor Ba
lagué . - 32. Es t reñimie nto . Patogenia y
te rapé utica, doc tor Balagu é, - 33. Meg a
colon y d olicocolo n, doc tor Gallart-Esquer
do . - 34. Cáncer del colon, doctor Pl-F'I
gueras. - 35. Oclu sión intestinal, doctor
Ramé ntol. - 36. Di vertículos del yeyuno
íleon y del colon, docto r Vidal-Colomer.
37. Yermes intest inales, doctor Gallart-Es
querdo. - 38. Mét odos de exploración de
la región anorrectosigmaidea, d oct or Bar
berá. - 39. Estenos is inflamatoria del rec
to. Otras afeccion es benignas anorrectales,
doctor Barber á, - 40. Cáncer anorrectal,
especialmente su diagnósti co precoz, doc
tor Barberá . - 41. Trat ami ento de las
afecciones benignas anorrec tales. doctor
Barber á, - 42. Bases de la t er apéutica qui
rúrgica del cá nce r del recto, doctor Puig
Sureda. - 43. Patología de l di afragma,
doctor Valls Co lome r. - 44. Pto sis abd o
minales. Su concept o clín ico y te rapéutico,
docto r Bado sa. - 45. Peritoni tis aguda ge
ne rali zad a. Estu dio clínico y terapéutico,
doct or Arnald ich. - 46. - Abdomen 'agu
d o en la primera infancia, do ctor Rovi
ralta ,

Hígado y páncreas. - Lecci ón 47. Ex
plor ación biliop ancreática po r el sondeo
du odenal. d octo r Babot. - 48. Insuficien
cia hepática en clínica, doctor Sierra . 
49. Síndromes ic te roascí t icos agudos y cró
nicos, doc tor Sala Roig, - 50. Hepatit is y
cirrosis. Estudio anatomopa tol ógico, doctor
Pinós. - 51. Estudio olínico y terapéuti
co de Ias ci r ros is hepáticas, doctor Pinós.
52. Qui stes y abscesos de l hígado , doctor
P rimo - 53. Cá nce r del h ízado , d e la s
vías biliares y de [a ampolla Yater, doctor
Gallart. - 54. Colecistopatías. Estudio clí
nico, do ctor Artigas. - 55. Estudio r~dio
'lógico de la vesícula bili a r, doctor Pinós,
56. Terapéutica médica d e Iascolecistopa
tías, doctor P inós. - 57. Litiasis del colé
doco. Varied ades cl ínicas , doctor Gallart
E squerdo. - 58. Pancreat iti s agud a y cró
nica. Liti asis y quistes del p án creas, doctor
Gallart. - 59. Cáncer del pá ncreas, doc
tor Gallart. - 60. Fund amentos de la te
rapéutica quirúrgica de las afecciones de
la vesícula y de 'las ví as biliares, doctor
Pu ig Sureda, - 61. Neumoperitoneo y [a
paroscopia, d octor Pin ós. - 62. Ictericias
hemoliticas, doctor Gua sch. - 63. Crite rio
anatomopatológicc en los procesos p recan-

cerosos del ap ara to di gest ivo, docto r R oca
de Viñal s. - 64. Síndromes es plenomegá 
licos en patología d igest iva, doctor Ma rtí
nez Garcia. - 65. Es tudio et iológico y olí
nico de las h ematemesis, doctor Ga rcía Pa
redes. -- 66. Síndromes digest ivos en las
afecciones endocr inas, docto r Marañón. 
67. Sín dromes d igest ivos relacionados con
el apa ra to genita l femenino, doctor Rus
ca. - 68. Síndromes abd ominales en las
afecciones del ap ar at o urinario, doctor
Pu igvert. - 69. Alteraciones vasculonervio
sas de las víscer as abdominales, do cto r
MartorelI. - 70. Trast ornos digestivos en
las radiculitis y en la tabes. C risis ulcero
sas seudota b ét icas , docto r Barberá. - 71.
Terap éutica h idrorni ne ral , docto r Ga llart.
72. Valoraci ón y conce pto de los síndro
mes funcionales en pat ología digestiva,
doc to r G allart. - 73. B médico frente a
los procesos quirúrgicos del aparato diges
tivo. La enfermedad o perato ria , doctor Ga
llart.

LECCIONES DE RADIODIAGNÓSTICO

Lección l ." - Técnica general , Aparatos.
Interpretación de un nega tivo. Preparación
del enfe rmo. Co mida opaca. Neumografí a.
Neumoperito neo. Rad iogr afí a de la muco
sa gast rointestinal , doc to r Yid al-Colomer.
z- Esófago . Técnica radioscópica y r a~ i~
gráfica. Esófago no rm al. Esófago patol ógi
co, doctor Andreu. - 3.a Estómago. Téc
nica rad ioscópica y r ad iográfica. Es tó rna
go normal, atónico y pt ósico, doctor Y1
dal -Colomer, - 4.a Es tómago patológico.
Ulce ra gástrica , doc to r Pinós. - 5." Cá n
ce r gá st rico, doc to r Vidal-Col omer. - 6."
Estómago operado. Síntomas gást ricos por
lesión ex tragást rica . d octor Vidal-Colorne r
7." Duodeno. T écnicas vradioscópicas Y ra
diográficas. Ulcera d uodenal, doctor Pinós.
8." Otras lesiones d uodenales. Malforma
ciones del d uod eno . docto r Y,idaI-Colomer.
9." Expl oración r adiológica d e la fosa il1í~
ca derecha. Ape ndicitis crónica, docto r PI
nós. - 10. Falsas ape nd icitis , doctor An
dreu, - 11. Expl or aci ón del intestino. Téc
nicas especiales , doctor Vall s Colo rner . .
12. Neoplasias int estinales. TU'beKu10s~s In
testinal. doctor Pinós. - 13. Estasis Int es
tinal. Estre ñimiento, docto r Valls Colomer .
14. Eventración y hernia d i afragmárica~,
doc to r YaJIs Colomer. - 15. Veslcula bi
liar. Técnica radioscópica y radiográfica.
Colorantes o pacos. Síntomas ,rad iológ}';Os
directos ,e indirect os de ]a vesícula biliar
pat ol ógic a, doctor Pinós.

En es tas lecciones, por ser esenó a.lm:ente
prácticas, sólo se admitirán die"{ alumnos .
Se darán do s por seman a, por la ta rde, de
seis a siete y media.

Cada lección constará de tres pa rtes :
l.", explicación teórica resumid a ; 2:, lec
tura de imágenes radiográficas; 3:, prácti
cas po r los alumnos, de radioscopia y de
rad iografía .

PRÁCTICAS DE LABORATORIO

Práctica La-Técnica del sondeo gástri
co. Comida s de prueba : histamina, cafeína,
alcohol. Cromoscopia gástrica. - 2: J ugo
gástrico. Inves t igación cualitativa de los
ácidos de fermentación. Dosificación del
C IH lib re y de 'la acidez total, Cálculo del
déficit en üas aquilias, Cloruros totales. In
vestigación de la presencia de sangre, bili s,
moco y albúmina. Elementos morfológi
cos : restos de alimentos, bacterias, c élulas,
3: Técnica del sondeo d uodenal. Prueba de
Meltzer-Lyon. Estimulantes p ancre áticos.e
4: Jugo duodenal. Caracteres macroscópi
cos, químicos, biológicos 'y rrricroscópicos.
5." Heces. Exa men macroscópico y micros
cópico. Invest igación de pa rásitos. - 6:
Heces. Investigación de Ia presencia de san
gre , fermentos, moco, pigmentos y albú
mi na. - 7: Pruebas funcionales hepáticas
y su valor diagnóstico. - 8.a Pruebas fu n
cionales pancreáticas ysu valor di agn ós
neo,

Los trabajos serán 'esencialmente prácti
cos y se harán 'po r la mañana, a las once
do s días a [a semana. Los alumnos ser;
p artirán en grupos de cuatro o cinco, Ca
da práctica irá p recedida d e una breve ex
plicación teórica .

Precio de Ia matrícula , 300 pese tas. Pre 
cio de la matrícula 'con Ias Ilecciones de
r ad iod íagn óstico, 450. Precio de la matrícu
la 'con las prácticas de Iab oratorio, 350.
Precio de .la matrícula para los tres gru
pos, 500.

Para ,la inscripción, d irigirse a [a Admi
nistración de l Hospit al de la Santa Cruz
y San Pablo, Deposit ari a. Barcelona.

CONCURSOS DE PREMIOS

SOC IEDAD ESAAÑOLA D E HIG IEN E

PROGRAMA DE PREMIOS
PARA EL CURSO 1944-1945.

Premio de la Dirección General de Sa
nidad. - Tema : "La fiebre t ifoidea en Es
paña ". - P remio : mil peset as y diploma
de Socio co rresponsal , un accésit y men
ciones honoríflcas .c-Los t rabajos no exce
derán decin-co plie gos de impresión (140
160 cuartil las mecanografiadas de 14-16 [í 
neas), La D irección General de Sanidad se
reser va 'el de recho de impresión , entregan
do 150 ejempla res al autor.

Premio s del legado Roel . - Primer te
ma: "To pogra fí a médica de un pueblo de
la provincia de Madrid" (exceptuándose
Alcal á d e Hen ares, Campo Real, O ha ma.r
tín de Ia Ro sa, Chinchón, El Alam o, Gu a
darrama, Legané s, Mó stoles, Nava lagarne
11a, Pezuela de las Torre s, San Loenzo del
Escorial, Talarnanca de J a ra ma, Torrela
guna, Torrelodone s, Villa del Prad o, Vi
llam an tilla, Villanueva de la C añ ada y Vi
llav iciosa de Odón. - Segundo tema : " Es
tudio de las condiciones higiénicas de la
indu stria metal úrgica" , Premi o: Quinientas
pesetas para cada tema y dipl oma de So
cio co rresponsal, un accési t y mencione s
honorífica s. Los trab aj os no deb er án exce
de r de tres p liegos de impresión ni ser
menores de dos. Los premiados será n pu
blicados por .la Socied ad, de ser posibl e,
entregando 50 ejempla res al rau to r. El ex
ceso de tex to y las ilustraciones serán abo
nad as por el autor.

Condiciones generales. - Los trabajos se
remitirán al Secretario general (docto r d on
José Luis Yagüe y Espinosa, San Bernar
do, número 10) hast a el 31 de dici embre
de 1944, no debiendo ser firmados ni ru
br icados, aco mpa ñados de un sobre cerra
do con un lem a, que contendr á el nombre
y resistencia del autor. Podrán as pirar a
los premios los españoles y extranjeros.

Los Dip lomas se entregarán en solemne
sesión. Los so bres de [as Memorias no pre
miad as se quemarán en la mism a sesión
de Junta Direct iva en 'ia que se d é lectura
a Ias propuest as de los Jurados. Los 't ra
bajos no premiados se conservar án a d is
posición de sus autores h asta fin del año
1945. Las Memorias recompensad as se con 
side ra rán como propiedad de ,la Sociedad,
y sólo podrán ser publicad as p or sus auto
res con el permiso de la misma y h acien 
do figurar la recompensa o to rgada. No po
drá ser reti rado ningún trab aj o presenta
do al Concurso.

Madrid, 30 junio 1944.- Po r acuerdo de
la Junta Direct iva : El President e, NICAS IO
MARISCAL. - El Secretario, JosÉ LUI S-YA
GÜE.

R EAL ACAD EM IA D E MEDI CI NA
D E MADRID

Esta Corpor ación acaba de designar aca
dérnicos electos al ca tedr ático de Pediat ría
de 'la F. d e M. de M adrid, don Ciriaco
Laguna; al director d el Hospital d el Rey,
don An tonio M. Vallej o de Simón, y al
director d e la Escuela de Odontología, don
Ped ro Gar cía G ros, tres hombres jóvenes
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y de prestigio bien ganado, a Ios que nos
complacemos en felicitar muy sincera
mente.

NOMBRAM IENTO

En el próximo ' mes de octubre se cele
brará en Madrid el X IV Congreso Na
cional de Odontología, el cua l p romete
ser una gran manifest aci ón científica, ha
bida cuenta que es el primero que se ce
lebra desde el año 1936.

Para tomar parte en el mismo ha sido
nombrado vocal de [a Sección d e Próte
sis mo vib le, fija y buco -facial , nuestro
querido amigo y 'colaborado r don Ramón
Citoler Sesé, odontólogo de esta cap ita l.

NEC ROLó GICA

Nuest ro querido amigo y co mpañero
D. Jo sé Aznar Este ruelas, antiguoalum
no d e esta Universidad de Zaragoza, Pre
sidente de l Col egio Provincial de Méd i
cos de Alican te, h a fal lecido a consecuen
cia de una angina de pech o. Su muerte,
que será muy sentida en Zaragoza, don
de contaba ·con gran eles amigos, nos afec
ta mu y .intensamente.

NU EVA REV ISTA
Con satisfac ci ón extraordinaria damos

hoy cuent a de la aparición en Valencia
de la Re vi sta E spañola de Ob ste tr icia y
Ginecologí a, dirigida po r e'1 Dr. A. Ola
vero N úñez, secundado por un pre stigio 
socúerpo de colaboradores Y redactores.
La Revista está magníficamente .pr oyec
tada, redactada y P liesentada, const itu
yendo un verdadero éxito que nosotros

LEGISLACiÓN

CONCURSOS

J U STI CIA

DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

A nunci ando a con.curso de traslación ent re Mé
dicos [orenses de categ oría de ascens o las Fo
rcns ias que ~ relacionan .
ne confonn'd",d co n lo d ispuesto en el art 'culo

10 de! Decreto de 17 de junio de 1933 , mod i
ficado por el de 29 de ago sto de '935 , Y en la
Orden complementaria de 2 0 de agos-t o de 1941 ,

se anu ncian 'ª conc u rso de t ra slación entre M'e
d :08s for enses de 'Categor ía de as ceD\SO, las Fo
rensia s v aca ntes e n los Juzgados de primera in sr
t.a:ncia e in st rucción que a cont in uación se ex
presa n :

'M a rros. '4-2-1944 . Fallec'm iento de don Emilio
Arbuniés.

aplaudimos con todo entusiasmo, pues ello
viene a honrar a la prensa médica nacio
nal y a poner de relieve el valor cient í
fico de la toco-ginecología española .

CUMPLEA¡\¡OS
DE UN FAMOSO PSIQUIATRA

El profe sor Ernets Rüdin acaba de cum
plir los set enta años. Co n esta ocasión to
d a Ia 'prensa médica alemana recuerda sus
méritos en el estudio de los t ras to rnos

mentales y de Ilos extravíos oerimina1les del
indi viduo, así como en tia investigación de
los medios más eficaces para evi tar sus
fune stas consecuencias.

PROFESIONAL

Meli l l a . 29r2 -1944. F allecimiento de don J osé
B ar rientos.

Dolores . 24-3 -1944. T raslación de don E usebio
Núñez.

E lche . 24-3¡- ' 944. Traslación de don Alf redo
Juan.

Alcalá la Real. 13-5 -1944. Promoc ión de don
José Dominguez.

Car a vac a . 14-6 .19 4 4. Promoc ión de don :M.a.riano
Ga rc ia,

Lo s aspi r an tes pre sen ta crán sus ins tanc :ias en
este 1:1in ister io dentro de l plazo de qu ince días
na t urales , contados desd e el si guient e al de la
inserción de este anunci o en el B oletín Ofidal.
del Estado, señalan do en su solie't u d, numerada
mente, el orden de preferenc ia. de las vacantes
a que aspiren. ..

¡L os que se hallaren pendientes de depura'ClOI1
acompañarán a sus instancias: dec1araci?n jura~a
de haber instado aqu élla a. su deb ldo tlempo, SID

cuyo req ui s ito no se Ies da rá curso, es tándose
a lo d-spuest o e n la regla sexta d e la Or den de
20 de ag osto de '941 .
, /Los asp irantes que res idan f ue ra de la Pen
l'r;SuJ a ~o~r:án dirig ir su s pet icione s po r tel égrafo,
SIn per JUICIO de cu r sa r opor tu na me nt e las cor-res
pond.entes solicitudes.

Madrid, '3 de julio de '944. - Por e! Di rec
tor general, ,el S ubdi rector ge ne ral, Manuel Soler.

(B . O. numo 201 , pág. 5507 ) .

GOBERNACION

ORlDEN de 3' de j u lio de '944 por la que se
aprweba la prop ues ta del Tribu na l des ign ado
par a Juzg ar el con.curso de- méritos convocado
por Orden de ' _2 de julio de '943 para proueer
plaz as ~e M édicos B ecarios de Dispensarios y
Sanatorios del Patronato N ocional Antitu bercu
loso.
(B. O . núm. 2 19, pág . 5993J.

ORDEN de 2 de agosto de ' 944 por la que se
conQVoca ~oncurso entre Médicos Pwericultores,
(B . O. num o 219 , pág. 5997 ) .

ORDEN de 2 de agosto de '944 por la que se
conVOCa' concurso entre Médicos M tüernol áqos
(B . O . núm. 219, pág. 5997) . .

ORDEN de 2 de agos to de ' 944 por la que se
convoca c01tcu rso entre M édicos Clí n icos del
S er v icio Oficial Antive néreo .
(B. O. núm. 2 19, pág. 5997).

ORDEN de 27 de julio de ' 944 por la que se
resuelve el. c.oncurso de ant igüedad para pro
vee r en propiedad plaza s de Médi cos ti tu lares
(B . O. núm. 2 15, pág. 5880) . .

ORDEN. de 24 de ju lio de '944 por 1(> que se
a,:uncza, .concurso para prov eer plazas en tre M é
dicos Directores del Patronato Nacional Antitu
berculoso.

(B . O. n úm. 213, pá g. 5807) .

D .IRE CC1ÓN GENERAL DE SANIDAD

Circular por la que Se dispone quede constitwid o
en la forma. que' se ind ica el Tribunal pcwa el
co".",,:rso-opos>ción para. provis ión de plaza s de
Médicos de Aguas M inero-medicinales.

En cumplimiento de 10 pre venido en la ccnvor
ca toria de 30, ?e marzo último, .para pr oveer So
pla za s de Médicos de Aguas M inero-Medicinales
y de ' conformidad con 10 in formado por e l Con:
sejo Nacional de Sanidad

Esta Dirección Generar' ha t eni do a bien dis
poner que el 'I'ribunal qUe ha de juzgar e! conr
curso-op osición anunciado en dicha con vocat ori a
qu ede . con stituÍ.do por: don . C arlos j im .énez Díaz,
Consejero N ac ional de S a nidad, como P re sidente;
como Vocales , doctor don Benigno Lorenzo V e·
l ázqu ez, cate d rá tic o de la Univer sidad Central
en repr esentación de las Facul tade s de Mediclna:
doctor don Ví ctor María Corteza y Collantes Mé 
dico de .Cue r po de Sanidad Nacio nal ; doctor don
J osé Ve las co 'P a ja res, en represe nt ac ión del Con
sejo Ge ne ra l de Colegios M édcos de España, y
u n V ocal representante de la Delegaci ón N ado
nal . de S an idad de F . E . T . y de 1as J . O. N. S .,
designado opor t un amente p or la misma.

Com.o . su plentes : doc to r don A ngel Abós Ferrer,
catedrat lco de la Facultad de Medicina de Za
r agoza; doctor don A If redo P iquer y Martin Cor
tés y doctor don J osé E le iceg u i Lóp<z Médicos
D irect ores de B años. '

Lo que se ha ce público pa ra conoc imie nt o de
los interes ad os .

.M adrid, 27 de julio de '944. - El D irector
gene ral d·c Sanid",d, J. A. Palanea.

(B . O . núm. 212, pág. 5795).

ORlD EN de ' 9 de julio de '944 por la que se
nqmbran, e!z, znrt wd de coecurso-otosicton, Mé 
dicos Pu.erz~u.ltores del Estado a Jos señores
que se' indican ,
Il~; Sr. : ;V· is to el expedente del co ncurso

Op OS1ClO n c~nvocado e n 2 de febrero úl t .mo, para
provee r qu mc e plazas d e M édicos Puer.cu lt ores
de l E stado;
_ 'Resulta ndo que con~titu:do el T r ibunal desig
Lado. al ee.ícto se realizaron, ent re los aspirantes
admit '.~OS , Jos e jercic .os de oposició n, a la te r 
Iu. nac IO,n. de Ios .cuales y pre via valoración de
} ~ s. meruos ad uc id os opr l os as pira ntes, dicho
1 n bu nal ha ele vado la cor respo ndiente pr opu esta
de cpos. tares a probados ;

R esulta,? do que por esa D irecc . ón Genera l 'Se
~a some tido a Informe del Consejo Na cio nal de
..... a nidad la pro pue sta de re fe renc a '

V~stas la Orden de convoca toria de 2 d; febre
1-0 u ít .m o, la, Le y de 2 5 de agosto de 193 9, as í
co mo. .el D ecre to de 7 de mayo de 1942 , Y vis t os
t~ Jl1blen el Decreto de. 9 de, noviembre de 19 39 ,
la U rden de la Pres.de n c.a del Gobierno de ti
de ~ ',l~rzo d~ 1942, Ja propuesta formulad a por
e! 1 n bunal. Juzgador y e l informe a l ef ecto emi 
t idc por el c onse jo Naciona l de Sa n .dad ;

Considera~do que en la t ramit aci ón del pr e
se~t~ expedie nte Se ha n cumplido todos los re -
quisuos Jega les preven-d os, .

'E ste M rni sterio, de conformidad COn lo pro
puesto por esa. D irecci ón General 'Y lo .n íormado
p or . el Consejo Nacional de Sanidad, ha te ni do
a bien a probar el p res ente expedi ente y, en su
C?l1SeCue nc .a, de cla rar M édicos P uericulto re s del
E stado , y por el or den de pr e la ci ón que 'se cita
a do n Manuel Suárez Perdiguero, d on L u .s Car~
dona , Nlate.? don Darlo Garcia D :az, don Lu.s
Al~man I ñrgu ez, do n Gonzalo t iangoit i Va rel a ,
dalla ~r.neha Az ar ola Eche varria, don J u an Ver
gara -Uómez, don Antonio Anhelo Curbelo don
iJo~é Ma r ia Mingo de Benito, don Antoni~ ROl
d r igu ez de Vicente, don Angel Cas t .Ila Polo ' don
R~fael. ] im énez Quiñones, don Ramón J.~énez
M ayor, don J e r ónimo S án chez L ópez y don Lu
e .ano de la V iJla R od ríguez, q u ien es, pasar-án
a figu r ar por este orden en el Es calafón de M é
dicos P uericul t ores del Estado y con de recho a
ocupar, por conc urso reglamentario entre sus
comp one ntes , Jos destinos d e la, correspond iente
ptantrlla .

L e.> d:go a V. l . para su conocim .ento y efectos
consi guien tes .

D ios gua r de a V. 1. muc hos años.
Madrid, '9 de j ulio de '944. - P . D., Pedro

F . Valladares.
(B . O. n ú m. 203 , pág. 5564).

D IRECCIÓN GENERAL D E SAN ~DAD

Cvrcu!ar por la que se cO"nvoca ooncurso trolwn
torio de t rasl ado entre M M icos Puericultores
del Estado para cubrir dos plaza s de la Lej a:
tura Cen tral de los S eruici os de H igiene In
famt il .
En cu mpli mie nto de lo prevenido en la 'O rden

mini ster ;~, de 12 de junio a nterior, por la que
se adsc rí b.an a la plantilla de de stinos del C uer
po de l\'[ ~d:cos P uericu ltores del E st ado, dos pla
za s. ads;cntas a l a Jefatura Centra l de los Ser'"
v ·dos d e H ilgiene Infantil , '

Esta Di reoción General convoca a conc urso vo·
lu nta r io de t raslado entre M éd.icos Puericultores
del Est ado para cubri r di chas dos plazas.

, L os ,asy i rantes d ispondrán de u n ~Ia,zo de 15
dl as habtles-, c?,ntados a part ir del si guiente al
de la puhl lcac 10n de la presente Orden en e l
B oletlin Oficial del Estado, para presentación de



in sta ncias en el R egistro de l a D irecci ón Gene 
ra de San idad (plaza de E spa ña , Ma d rid).

Para la re sol uc ión del presente 'c onc urso, re
g irá la r .gurosa an t .gü ed a.j de 105 as pira ntes , de 
term ina da por la s it uaci ón r espectva en el co 
rrespondi e nt e E scalafó n.

A los e fe ctos d e su l egal. tra mi taci ón , el ex
pediente del pr -esente. conc u rso se rá some ti do a
in forme del Con se jo N ac ional de Sa ni dad.

Lo que se ha ce p úblc¿ para co noc im ie nt o de
los inte resad os.

'Madr id, 19 <k j ulio de 1944. - El Di rector
ge ne ral , José A . Ptüanca .

(B. O. nú m. 203, pág. SS6S}.

Circul ar por la que se nombra el T ribu1UJ1 que
ha de ju zg ar el concu rs o-oposi ci ón para pro 
ve er una plaza de P rofesar titular en la E s
cuda Nocional 'de P ..erícu ltu ra.
'E n cump limiento de lo prevendo en la norma

cuarta de la oonvocator .a de 17 de ma rzo últ: 
mo, pa r a provee r una plaza de Profesor ti t ula r
en la E sc uela N acional de P u er icuitura, y de
confor midad c on la in for ma do por el Conse jo N a,
ciona l de S an idad ,

Es t a D irección General ha te nido a bien di s
poner que e! T r ibu na l j uz gad or de dcho con 
cu rso-cp os.c i ón q ued e const itu ido por don Rafael
R amos Fe rnández, Conseje ro nacional de S an idad,
co mo Presidente , y corno Vocales, don Ciri aco
Laguna Serrano, cated rá ti co de .la Facultad de
M ed .cina de Madrid , en represen tac ión de las
F acult ade s de Med .c ina ; don R icardo Garell y de
la C áma ra , M édico 'P uercu ltc r del E st ado, en
representación del Consejo Genera l d e Cole gios
M édicos de E spaña ; do n Ferm ín P a le nzuela Ma rr
tín, en r eprese nt ación de la 'Dele gación de Sani
dad de F . E . T . y de la s J . O . N. S., y don
A ga pi-to A rg úel les Te r án , M éd ico P ue r icultor de l
E st ad o.

L o que <Se hace público pa ra ge neral conoci
mie nto .

M adrd, 19 de .j ul io de 1944 . - El D irect or
gene ra l, Jo sé A . Palanca.

(B . O. n úm. 203, pá g. 5565).

Circiüae por la q.. e señala f echa y local en que
darán comiencn los ejercicios del conc urso-opo:
s ición para cubrir una pl aza de 111 édico ayu
dante de laporatari o del H ospit al del R ey .
P a ra eonoc ;miento de los int ~ resados , se hace

públ ico que -los eje rc id os. del concu rso-oposición
con vccac.o en 17 de marzo ú lt imo pa ra cubrir
una pl az a de M éd ico ayuda nt e de labora tor io del
H ospit al del Re y, d a rán com ie nzo el dí a 2 0 de
septiembre próx imo, a las _nueve de la mañana ,
en e! edificio del H ospital de! R ey (C hamartln
de la R osa).

Madr id , 19 de juli o de 1944 . - El D irector
ge ne ral , José A . Pa lanca.

(B. O. n ú m. 203, pág. SS6S}.

Circular dando euenta del T ribunal nombrado para
juzgar el concu rso -oposici6n para provee ~- una
plaza de M édic o Ay..dante de labor aton o del
H ospUaJ del R ey .
En cumplimie nt o de l o pr e ve nido e n la con vo

cator:-a de 17 de ma rzo ú ltimo pa ra p rovee r u na
plaz a de ~Iéd '<Io A yudante de labor at or io del
H o' pital del Re y , y de oon formidad con lo m fo r
mado por el Conse jo N aci onal de S anidad ,

E sta D irecci:in GeneraJ ha te n,ido a _bien dis
pone r que el T ri bu na l que ha de. ju zga r el ci.
tado -eoncu r·so-opos'dón qued,~ cons t :t u ído por d on
Ant on 'o V allejo Ná jera , Conse je ro Nacional de
S an idad, .como P r esidente, y co mo V acates , don
H onora to V idal Juá rez, don Gregori o ,V a quer o
Gil, don F)~rencio 'P érez GaJlIard o y don J ulián

GO B E RNA CI O N

T r ib..nal swplente

P r esidente : don A n ton i.o Va ll ejo N áge ra , miem
bro del Co nsejo N acional de Sa n idad.

V oca.les : don E u gen io P as to r K r au e l, I nspec
to r gene ral d la D ir ecci ón Ge ner al de S an idad.

D on O sea r P' ñe rus. Fe rná nde a, cated rático A.
de F acu ltad de Med ic ina .

[Don .l esú -, Mo line ro Manrique , J e fe de Secci ón
d e Ja D irecci ón Gen e ra l de S an id ad.

Don J erón imo S án chez Ló pee, M édico del
Cuerpo de A siste n ci a P úbli ca Dom .c il ia r ¡a .

Don L u is Re se l Macei ra , M édico del C ue r po
de A sist e ncia P ública Domicil ia ri a.

Secret aro : don .Iesú s Sa n juán S egovia no . M é
d 'co t it u lar de Villacañ as (Toledo) .

Don A n ton io S alam a nca Rod r íg ue z. M édico ti 
t ul ar de V ill ave rde de M edina (V a l ladol id )

2 . O El primer T r -ibuna l se e n-carga rá de ex a,
min a r t odos los e jerc icios d,~ los aspira nt es ad
mitdos a qu ie n-es ha ya co r respon didn núme ro im
par pa ra su ac tuac ió n , seg ún el' nú mero del re
cibo -,cor r espond ie nte al" abon o de Ios de rechos de
oposici ón (Ord en min iste r ial d - 8 de novembre
de I943 , n orm a sépti ma), y el segund o T rib u nal
ex a mi na rá todos los e j er ccio s de Jos opositores
ad mit idos con número par.

3, ° L os e je rci cios de oposición da r á n comie nzo
el día 9 d e octubr e pró xim-, y tend rá n lu ga r
en el loca l y hora que oportun ame nte designa rá
cada T r ibunal.

Una vez te rm inados los e jerc icos, el T r ibu nal
seg u ndo remit irá al primero re lació n nom 'ual por
orden d e puntuacid-i de t odos los op ositores ap ro
hados , con el fin de que el pri mer Tribun al
forme un a li st a general de t odos Ios o posto re s
aproba dos . por orde n de puntu ación, a 10<: e fec tos
de ad j udcac i ón d e plazas , pr ev ia el eccón en la
form a e n qu e se d ete rmina e n Ia O rd en mi ni s
terial de 8 de ma yo ú lt imo.

4,0 'P a ra mayor f ac ili dad e n cu an to a la ma.r
cha admin .st r afiva e d las: oposic ones 'Y en cum
pl imie nt o d e 10 dspuesto en la Orden min ist eria l
de 8 d~ mayo de l cor r iente añ o, ya ci tada. que
da n adscritos a los T r ibuna les de oposci ón los
~igu :entes f u nc ion arios : P ri me r T r ibun al : doñ a
Lu 'sa Y u nta P érez ; segu ndo T r ibun al: doña M a
nu ela N ava r ro .

5.0 T odo s los m iembro s de los cit ados T r ibu 
nale s deveng a rá n los emolume nt os correspondien 
tes con cargo a los de rec hos. de la op cs ición, cu ya
ca nt idad será d ictrihu ída reglame st a r ia me nt e e n
·la forma proporc:cn a1 a la ac tuac ión de cada
u no

6:0 Los M éd icos d e A sis te ncia P ública Dom~
ciaiar ia q 'Je tengan a su ca rgo pl aza e n pr opie
dad o interinamen te , que da n au t ori zados pa ra to
mar pa r te en las op osiciones, de "'pl.azándose de
su s dest ino s, 10 que deh~rán 'CoInun ica r por escri
to a la J ef at ura P rovin cia l de S an idad , hacie n do
con "Jar e n l a comunicaó ó1n el M édico qu e ha de
enca r garse de l se rv icio dur an te la a use nd a de l
oposi to r , e l cual, un a ve z te rm inada 5'U a'ctuación
en l as oposic ion es , se re int egra rá a s u se rvic io
en el' plazo de diez d ías , d and o cuent a de la re 
Incor poraci ón a la J e fat u ra Prov ~nci al de Sa nid ad ,

Madrid. 27 de ju.Iio de 1944. - E l Di~ctor

gen~ral , José A . P alanca.
(B . O. n ú m. 21 3, pá g. 581 2) .

ED U CACION NACIO NA L

'OI REC CI ÓN GEN E R AL D E E N SE ÑAN ZA U NIVER SI TA R IA

Declarando adm it idos de f in itiv am ente a los seño
res que Ee in dican, oposit ores a las cátedra s

XI

Don Anton io El ia s Gab anzón , M édico de l Cuer
po de A sstenc ia P ú bli ca D om 'c il ia r ia ,

Secre ta r io : d en E nrique N oguera L ópe z, sec re
ta rio g ' nera l de la O. ¡P . l\I . E .

I N F O R M AT I VOB O L E T

S eg.. ndo T rib"'UlI

P reside nte : do n l\f a n uel l\Iora1es R ome ro-Girón ,
miem bro de l Conse jo N ac 'ona l de Sanida d ,

Voc a le s : don V ictori an o Lenzano :hle ir ás . I n -:,
pedor gene ral de 10, D ire cc ' ón Gene ral de S a
n idad .

D on Gern r do Cla yero d'el Cam po, cated rát ico
de la F a cultad de Med icina .

Don M a nue l 'Gon zález F erT2das, J ef e de la
Secci·éln de A si ste ncia M édica d: la D irecc i6n
Genera! de S a nida d.

OPOSICIONES

ORDEN de 14 de j ..Jio de 1944 por la que se
nom bra por permu ta patra lit F orensía del Lue
gado de P rimera I nstancia e I nst rucción de
S obodel l a don Francisco T ortajada Esteban .
(B . O. núm. 204, pág. 56 10).

O RDEN de 14 de j ..lío de 1944 por la qll" se
nombra por perm uta parra· la Forcns ía del Juz
grzdo de P rimera I nstancia e I ns t rucción de
M anresa {lI don. L u is P ui'{j Vilaju flna .
(B. O. nú m. 204, pág. 5610 ).

GOBERN AC ION

Pri me r T ri b.."a!

P residen te : Excmo. S r. Gen eral don A nton io
Valero Navarro , mernb ro del Con -e jo Nac'o nal
de S an idad .

V ocal es, don Ben:gn o Ga rcia Cast r ill o, Se<:re
t a r io t é ::: n ico de la Di recci ón Ge ne ra l d~ S a
n ida d .

¡Do n Angel A hós F e r re r , ca tedrá t ico de la F a
cu lta d de Medicina

Don Ubaldo Tru jillano I zqu ie rd o. J ef e de la
Secc 'ón d. Méd 'C05 t itula re s (A . P . D .) de la
D irece 'ón General de San idad.

D on Fran cisc o ·Caru ana N av arrete , ~férl i co del
Cu erp o de A si stencia Públi ca Domioc.í1 iar ia .

Secr et ario : do n I gnacio T or re s P :ntos , M éd ico
t itular de VilI ag a rd a de A r osa (Pont evedra).

DIR ECCIÓN G E N E RAL DE S A X I D A D

Disponiend o que den constit uidos los Tribu-nal es
que ha ll. de ju zga r las oposiciones para i ngresar
"'. el Cuer po de M édicos t itulares .

Con vocad a oposición rest r ing da , con fec ha 4
de ma rzo del cor r iente a ñ o (Bo le t ín Of icial del
Estado del 19) Y segú n O rden mi nister ial de 8
riel s igu iente m es de mayo (B oletín Oficial del
Estado del -14) , pa ra su p r ovsi ón e n prop ied ad
de pla zas va ca nte ' en la plantilla del C ue rpo
M édico de A sist enc ia P úbl ica Domicilar-ia. con
el su bsig ui en te ingr-eso en el C ue rp o, en l os casos
e n q ue h a ya lu gar, y teniendo e n cu enta la ne 
ces idad de irnpr imir la m.ayo- rap idez pos ble a
las cítadas opo sici ones e n ben-fico de los se rvi
ci os, una vez in iciadas aq ué llas, procurando r e
ducir en cuanto sea pos 'b1e la pe rm an en cia de
los op osito re s f ue ra de su res ide nca habit ual ,
au nque sin d et r imcn to de la buena marcha de los
ej ercic ios ,

E st a D irección Ge nera l ha ten ido a bien d is
poner lo s.igu ien te :

L O Q ue pa ra j uzga r la-s opos ic iones del Cu e r
po de M éd icos de A sist encia P úblca D omicilia r ia
an u nci adas en cu mpli miento de 10 dispuesto por
O rd en mnsteri al de 8 de noviemb re de 1943.
se con st it uyan d os T r ibuna les, e n la s igu 'e nte
fo rma, Con ar reglo a la O rde n mi n ist eri al de 8
de m ayo del cor rie nte año:

'944

NO:MBRAMIENTOS

ORDEN de 4 de j ulio de 1944 por la q..e se
declaran desiertos Jos concursas de tra sla do
par a la pr lY'JÍ.si6n de las cáted ras que se men
cionan.

ORDEN de 27 de [ulio de 1944 por la qwe se
declaran M éd icos M atern átcoos a los señ ores
qu e se men cionan,
(B . O. núm. 2 13, pág . 5807) .

J U STICIA

.D I R ECCI Ó N G EN ERAL D E J U STI c iA

TnMscribiendo relaci ón recti f icada de los M édi 
COs F orenses I nteri nos que t ienen r~conocido de
recho a ing "eso en el C..erpo N ac'ou al d<; !Jé-

. dicos F01"enseJ, que se pub lIca como defuu.tJva
para qeu sirva de base de prelación en los con
cu rsos q2le se a1lU1u:ien en su día en los turn~s

correspondie!nte s, i!1t cUlnp-limi ento :de lo dlS
p..e sto etl el Decreto de 17 de j.."io de 1933,
modificad o por el de 7 de "'''' ''0 de 1936.
(B . O. núm. 201 , pá g. 55 08 ) .

O R DEN de 19 de j ..li o de 194 4 por la que se
ldictan reglas para la provis ión ent re asp 1,ran te,s
cJ Cuerpo N adonal de M édicos Forenses y M e
dicas F orensese su st itu tos e in teri nos, de. las
ph;zas vaca nt es en los J uzgados de P nmera
Instan cia e Instrucción de categoría de entrada .
(B . O . n úm. 204, pág. 56 10).

MEDICOS FORENSES

E D UCACION N A CION A L

ORDEN de 5 de j .. l io di!' ' 944 por la que se
1l0mbra V kedecano de la Fac..ltad de Medi
cina de M adrid a don B uena ventura Carr eras
D urán.
(B . O. nú m. 212 , pág. 5791 ).

E D U CA CIO N N A CION A L

Ilmo. Sr. : P or fal ta de aspran t es a los con 
cursos de tras lado anunciados para la provisió n ,
en propiedad, de las cá tedras de " Ped iat r ía " de
la F acultad de M ed icina de la Univer sidad de
Granada ; " Oftal rnologi a ", de l'a de San riago ;
" H istolog .a e Histoqu ima nor males " , de la de
Sa nt iag o, y "Odont olo gía, con su clí nica prime
r o" , de la E sc uela de Odont ología de la Fa- ,
cul tad de lI!edicina de la Univers idad de Medrid,
seg ún . D rd en de II de mayo de 1944 (Boletín
Oficial del E stado del dia 31) ,

E ste M 'ni st e r -i o ha resuelto dec larar des iertos
los conc ursos de t ra slado de ref eren cia ,

L o d igo a' V. 1. pa ra su co noc imie nto y demás
efectos.

Dios gu arde a V . 1. mu chos a ñ os,

l\I ad r id, 4 de j ulio d e r944. - l báñez Martt»,
(B . O. núm. 21 1, pá g. 577 8).

Sa nz I bá ñez , tod os ellos M éd icos d el Cue rpo de
Sanidad N acional.

L o que se hace pú bli co para ge neral conoci.
m 'e nto de los inte r esados.

Mad r .d . 12 de j ul io de 1944. - El D irector
gene r a l, J . A . Palanca.

(B . O. núm. 197, pág . 543 0) .

LABORAT ORIO, N U l\f. 221, AGOSTOyCLI N I,CAx
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INyECTABLE Amp. de U e.e.
VIA GASTRICA . frasco de 10 e.e.

ERGO-VAL
7Ortralo dealcaloides tofales delcornezuelo decenteno.

ERGONOVINAEFEVN
7iJrtrafo de alcaloicles hidrosolub/es, .

0'2011"8••
0'15

0'002 5 IR·
ICoC.

C. S. N' 3127

C. S. N.' 2328

FÓ RMULA:

r. Estrofantina ..
Suero cafeinado e. 8. para

C. S. N.' 159

FÓR K U LA :

Mctilisopropilfenol .
O1cum terebenthíne .
O1eum Olivarum adrenallza·

do (1.800) c. l. para ..... .

Especifico de la neumonía .

E8TROFANTINA "IFE'"

INSTITUTO FARMACOlÚGlCO ESPAÑOL, S. l
SANTIAGO DE COMPOSTELA

NEUMINSOL

0'01 cr.s.
0 '03
0'0003 •
lec.

Tratamiento del u1eua .. utro-duodeaal.

Extracto alcal6idico total del opio, Uso hl.
podérmico, 2 centigramol por cm . cúbico.

FÓRMULA:

Monoclorhidrato de hístldina 0'20 ers.
Acido asc6rbico (Vitamina C) 100 U.L.
Suero amortiguador c. a. para 2 e. c.

FÓRMULA :

Tutupl6n .
Papaverína ..
Atropina .
Excipiente hasta ..

TUTOPIOM

ESPASMOSOL

ULCOGASTROL

II}4 4

TRABAJO

DE CRETO · de '7 dé [ulio de 19 44 por el que se
crea el Instituto N acional de Medicina, H ig iole

- y S eg ur idad · del ' T rabajo. . ,
(B . O. n úin . 208, pág. 5707 }.

GO B E R N A CIO N

ORDEN de 3 1 de julio de '944 por la que se
dicta n normas par« el f uncionamiento de lcs
Sociedades de Asistencia M édico-Fa rma'Céutiea.
Il mo . S r . : Para co noci mient o de las S ocied ades

de A siste ncia 1Iéd:('0IF a rmacéutca in sc ri tas en
la Comisaría de A si st e ncia de la . D irección Gene
ral de S a n idad,

E ste Mirriste r io se ha se rv ido d :spo ne r :
T odas la" Sociedades de As 'st en cia M édico

Farmacéu tic a que n o es tablezcan co ncie rt o para
la prestación del Seguro de Enfe rm edad Se se
guí r án ri giendo para su fun conarni ento y nom
bramien to de persona! facultativo e t c., etc ., 'Po r
la O rden min ist eri al de 12 de abri l de '94 ' ,
que fija el R egla ment o de Ja Comsaría de Asis
ten c ia M édico-Farmacéutica.

P a ra la a ssten ca fa cultativa de l os 'Socios y
familiares Que cuenten Con su eldos o jornales
su periores al l1m:te de g.ooo pesetas que marca
la Ley del Seguro de Enfermedad, el personal
facultativo que los as is ta (Médicos , P racticant es,
Comadronas , et c.), s e hará por los perte nec ientes
ac tu alment e al cuadro fa cult at ivo de cada Socie
da d o ·1os que en, su dia pudi era n se r nomb rad os .
prev io los trám ites r eglamentarios de concurso u
oposición inte rve n ido por la D irecció n General d e
S an idad y que ma rca e l re fe ri do Reglamento de
'la. Comsaria de A sist encia Médico Farmac éutica.

Las E ntidades de nueva c re aci ón , así como las
an t iguas- que se haya n inscrito o se in sc ri ba n en
el porve n ir en la re ferida Comisar ia , seguirán
some ti das a la inspecci ón qu e por delegación de
la D irección Gen er al de Sanidad ma r ca el 'Re-
glarnento de 12 de abril de '94 '" .

Lo qu e comun ico a V . I. para su conocimien to
y efec tos ,

D ''Os gua r de a V . 1. muchos años .
Madr id , 31 de julio de 1944·-Pérez Gonsáles,
(B. O. núm. 21 9, pág. 5989).

ORDEN de 27 de '¡u1I'o de '944 por la que se
con f ir mo CII el em pleo de Jefe de Negociado
de segunda clase del Cuerpo Médico de S o
,, ¡)dad Na cional a don Francis co Blanco Ro 
dríoues,
(B . O. nú m. 213, pág. 5808) .

' V A R I O S

E DU CACION

ORDEN de 20 de ju"w de 1944 por la que se
dispone Cese en el carg o de Decano de la Fa
cultad de M ed icina de Barcelona do" Rafael
Ramos Fernéndes .
(B . O. núm. 204, pág. 561 2) .

ORDEN d~ ",,4 de junio de 1944 por la que se
dispone cese en el cargo de Vice-Decano de la
F acultad de .Medicina de la Universidad de
Madrid don Fu l iá n; de la ' Villa Sans,
(B. O. núm. 204 , ' pág. 561 3) .

ORDEN de 4 de [ul io , de. ' 1944 ' por . la que se
declara desie rta la provisi6n de la cátedra de
"Medicin a ' L egal" de la r Foculi ad 'de ' M edicina
de la Un iver sida d de Granada:"
(B . O. n úm. 211 , pá g. 5778).

XII

ORDEN de 27 de b elio de 1944 por la que se
d icta» normas para cub rir las plazas de Mé.
dicos del S eguro de -E níermedad, tanto En las
E ntidades ·cola boradoras como eJ ' la Ca'¡a Na-
cional. .

(8. O. n úm . 21 0, pág, ' 5755).

de ." A natom ía descríptiua y topográ fica , ' prime
ro," d, ,. las F acut ades de M edicina de Granada
y csa«
Extinguido el plazo a que se refiere el Decreto

de 2 5 de junio de 19 3 1,

E st a Di recc i ón Gener al hac~ público 10 si 
guiente :

J .O Que el T r ibuna l que juzg ar á la opos ición
anu nciada para Ja provisión en prop iedad. de la
cátedra de " Ana-omia descriptiva y topográ fica ".
prime ro. de la F acultad de Medicina d e la Urr i
~ersidad de Gran ada y d e s u agregada de igu al
denomi n aci ón de Jo. F acultad de Med icin a de
Cá diz , de la U niversidad de S ev jlla , n o ha su
f ri do modifi cación .

.2 . 0 Se declaran ad mit idos de fini tivamente los
opos ítore« siguéentes : don L uis J irné nez Gonz á
lez , don P a blo ' Belt r án de H eredia V elasco, don
J osé Lu is ~ra rtínez Revira, don J osé E scolar
Garcia, den F er nando P rospe r Monf ort y don
Luis Gómez Oliveros : y

3. 0 Qu e en cu mplirnie nto de 10 d 'spuest o en
el párrafo segu ndo del art 'culo 13 del lDecreto
citado. eón es ta mi sm a, fecha se r emite el ex pe
di ente de estas ono-i .ciones a l Pres ide nte d el T r ie
bun al que las habrá de ju zgar.

M adrid . 17 d- ju lio de 19 44 . -- E l D irector
general, P . O ., L uis Ortis .

(B . O. n ú m. 2 13, pág. 5820).

TRABAJO

Decla rando admitidos prD1Jisiona/mc1tte a los se
ñores que se ú uU("a'Il, opositores a la cátedra
de " A nat amía Patológica" de la U niversidad
de Madrid.
En cumplimi ento de 10 dispuesto e n los artícu 

los 12 y ' 3 del Decr eto d , 2 5 de .iunio de 193
'

,

E sta D ir ecc i ón Gener al hace públi co :10 s i'
guien te :

1.° Que el Trib unal que ju zga rá la oposici ón
enunciada para la provisió n de la cátedra d e
" Anatem-a patológica" de la F acult ad de Medi 
ci na de la Un.ve rs idad de M adr :d ha sido norn
brado por O rde n de 17 de junio últ imo (B olc
tín Uf icial clel Esta do del 9 de ju li o).

2 .° Se de cla ran ad mit idos . por reunir las con 
dic ion es ex igidas e n l a con voca t or ia. los oposi 
tores don A nt onio Ll ornba r r R odríguez y don
J uJiá n S an z Ib áñez,

3 .0 Que durante l os di ez días s iguientes al
de la publicaci ón de es te an uncio en el B oletén
O ficial dcl Estad o. se podrán inte rponer las re 
cl ama ciones y recursos a que se re fier e el D e
cr et o menconado anteriormente, así como el ar
tículo 21 . de l de 18 d o septiembre de 1935.

M adrid . 10 de julio de '944. - E l Di rector
general, P. O. , L u is Ortis,

(B . . O . ' n úm : 206, pág. 566 2) .

SEGURO DE ENFERMEDAD
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Hoy nos encont ramos con uno de estos
libro s maravillosamente escrito en pulcro
castellano y destinado a rememorar 'la
figura grand iosa de un hombre eminentí
simo, médico espa ñol, cuya vida fué un
calvario y cuya obra fué sencillamente

LABORATORIO
INFORMATIVO

y

ZARAGOZA, 15 DE SEPTIEMBRE DE 1944

AL MARGEN D~ UN LIBRO DE HOY

BOLETíN

CLíNICADE

En estos últimos años las biografí as de
hombres y mujeres célebres han sido el
alimento espiritual de .los lectores : bue
nas , malas, veríd icas, de formadas , ecuáni
mes, pasionales; de todo se ha hecho con
prodigalidad. Y en realid ad el género ha

.1 l
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ZARAGOZA

gran diosa: el doctor D. J airne Ferr án
Clúa. El 'libro, escrito con t odo amor y
con, un re alismo admirable, se debe a la
bien co rtada pluma de uno de los escri
tores médicos más brill antes y de uno de
los hombres más modestos y más bue
nos que he , conocido : el docto r D . José
Alvarez Sierra.

Con ocí personalmente a Ferrá n: disfru
té de su estimación y su cariño en aque-

Una de las últimas fotog rafías del Dr. Fe rr án en que aparece vacunando a un niño

sido del agrado del público, pu es se han
agotad o nume rosas ed iciones y se siguen
produciendo obras de esta clase.

No Gibe dud a que 'estas vidas cumbre
del pa sado, apart e de la enseñanza que
nos aportan, sirven para rememorar otros
t iempos, bueno s o malos, pero ya d istan
tes de nosotro s; y el conoce r aquellos
tiempos y aquell as figuras es de enorme
interés de aplicación.

29númeroAgustín,

•
Paseo de María
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CONCURSOS DE .PREMIOS
INST IT UT O M ED ICO VALENCIANO

Premios de ia Funda ción Roel.-I.° Te
ma : Asunt o libre de in vest igación p erso
nal , referente a las ciencias médica s o sus
auxi .Jiares d irectas. Premio : T res mil pe
setas y Título de Socio Honorario de la
Corporación.

2.° Tem a : Topografía médica d e uno d e
los municipios de las prov inci as de Va
lencia. Castellón de la Plana y Alicante,
con excl usión de .las ya prem iadas por es
ta fundación. P remio: Dos mil pesetas y
Titu lo de Socio Hon or ario de la Co rpo ra
ció n.

Condiciones del concurso. - No se con
ceder án más p remios que Ios anunciados.
A los premio s ofrecidos sólo pu eden optar
los médicos espa ñole s y los alumnos de
~\ ed i c i n a de 'cua lquie r Universidad espa-

1I0s días ve rgon zosos en que 'los más de
los méd icos es pa ñoles menospreciaban o
desconocía n sus vi rtudes, su t alento y sus
genia les des cubri mientos cientí ficos; me
hon ré con su paternal ami st ad y fuí siem
pre un admi rador co nve ncido del sabio y
del hombre. Po r ello el li bro de Alvarez
Sierra, leíd o si n interrupción al recibido,
me ha causado un a hond a emoción .

La vid a de Ferr án per te nece ya a la
histo ria ; sus obras están incorporadas a
la ciencia de nuestros d ías. Pe ro por ello
mismo es obra de ju st icia ha cer co nocer
a 'la generaci ón ac tua l y a las venideras,
tod a la injust icia .con que trataron a Fe
rrán sus co nt empor áneos y toda la im
port ancia y trascend encia de sus descubri
mientos. Y es to lo hace Alvarez Sierra en
este lib ro m agistralmente, como lo mere
ce el nombre de l maestro y documental
mente como lo reclama la trascendencia
de su Iab or, Y además lo hace en fo rma
amena, grata y cla ra.

y por él conocem os 'la infancia y la ju
ven tud d e Ferrán ; sus años de médico
ru ral; su fo rmación espi rit ual y científi
ca ; sus dotes de filósofo, a rt ist a y literato ;
la cau sa de sus pe rsecuciones ; su labor en
el ' Laboratorio de Tortosa y Barcelona ;
sus descubrimientos gen iales; su calvario ;
sus publicaciones; sus últ imos años y su
m uerte . Tod a su vida. en fin, con sus ilu
siones , sus sufr imien tos y . su gloria ; su
glori a 'que _aun está mer eciendo el tributo
que Españ a le de be.

El MAS ENÉRGICO GAlACTÓGE NO
LA BORA1 0~ IO o . F. E.

APARTADO 40 42 _ MADRID ( 4 )

Recientemente ha celebrado sus bodas
de plata el profesor de Oli nica Obst étr i
ca de .la Facultad de Ciencias M édicas de
Buenos Aires, docto r J osué A. Beruti, y
con este motivo se han p uesto d e mani
fiest o los sent imientos de aprecio y sim
pa tí a de que d isfru ta ent re sus colegas y
alumnos, tribut ándosele un cariñoso home
naje, al que mu y gus tosa mente nos asoc ia
mos expresánd ole nuestra má s ferviente
admiración por su inte resa nte y vali osa
ac tuac ión en la cáted ra y en la clínica.

BODAS D E PLATA

Nuestro colaborador doctor S u árez,
que ha obtenido ~ie1l1emente el p r -i 
mer lugar en las oposiciones a M édi
cos P uer icult ores del E stado celebradas

eu Mad rid .

sido concedida la cruz de la Orden d el Mé
rit o Militar , con d ist intivo blanco.

Con este moti vo, un grupo de compañe
-ros y discípulos, p ien sa organizar un acto
de homenaje en el que se le h ar á ent re
ga de las insignias de la c ruz , ad quirida
po r suscripci ón ent re amigos y cliente s.

1I0 l\\ ENAjE A LA M EMORI A
D EL DOCTOR OLIVA RES

La Sociedad M adrileñ a de Ci rug ía ha
aco rdado cele bra ren el pró ximo mes de
oc tub re una sesión necrológica en hon or
y recue rdo del que fué su presidente, el

HONOR M EK ECIDO

En el VI "Congreso Nac ional de Pedi a
t ria ostentó e l cargo d e delegado oficial
y extraordin ari o d e la Sociedad Española
de Higien e el culto profesor d el Hospital
del Niño Jesús don Juan Garri-do Les
tache.

Aun cua ndo el ·refe r i-do nombrami ento
podía haber significado un desaire para
ot ros miembros de la Co rp oración que
también acudieron a Santan der, son tan
e levados y tan excepcion ales los méritos
de nuestro p rimer ci ru jano de niñ os, qu e
tal designación mereció en el Con greso
uná nimes ap laus os y elogios.

CONFE RENC IAS

licitan sus autores de nt ro del plazo de seis
meses. E l Inst ituto se rese rva el derecho
de proceder contra 10s auto res de los tra
bajos que resu lten p lagio o co pia de ot ros,
o que, después de p remiados, lo hubiesen
sido simultá nea mente por ot ra Corpora
ción . Cua ndo los trabajos presentado s a
estos premios reúnan mérito excepcional, a
ju icio de la J unta Gestora, p odrán ser pu
blicados 'por la Corporación .

EL ,D R. VALLEJ O NÁjERA,
CON DECO RADO

Nueva mente ha sido condecorado el ilus
t re psiquiat ra y coronel médi co, doc to r Va
llejo Ná je ra , A prop uesta del ' M inisterio
del Ejé rcito, y en ate nción a lo s relevan
tes méritos c ient íficos y ca stren ses, le ha

La Sociedad Española de Higiene cele
brar á en Jos próx imos meses del año ac
tu al las siguientes co nfe rencias :

Doctor Vidal juá rez : "Sobre alimenta
ción hum an a", Comunicación y d iscusión,

Doctor Blanco Soler: " Dife rencias p a
to lógicas en .la veje z ent re la mujer y el
ho mbre con ded ucciones profiláct icas ".
Co nfe rencia .

Doct o res Alfonso v Emilio de la Peñ a:
" Estado ac tual delá profilaxi s de la li tia 
sis urinaria", Co municac ión y di scusión .

Doctor Sán chez Cov isa (D. Fernando) :
"Cu ida dos higiéni cos en los enfermos tu 
bercu los ós del apa ra to uro-genital ". Co mu
nicació n v d iscusión.

Doctor." D. Je rónimo M ur : "Feminidad
}' ra za". Co nfe rencia .

NACIONAL

y en el li bro van p asando sus descubri
miento s genial es : vacun a contra el cóle
ra, vac una antitífica, vacuna contra -Ia ra
bia, va cuna contra la d ifte ria, vacuna con
tr a el tét anos y la pest e bubónica ; sus ge
niales t eorías sobre la tuberculosis y su
concepción de Ia gran higiene.. ., hasta su
último de scubrimiento, la vacu na anti
alfa , d e la que muchos nada saben, ot ros
ape nas si conoce n y en la que Fe rrá n po
nía en sus últimos años las mayores es
pera nzas.

Vid a ejempla r la d e Ferr án inco mpren
dida entre los españoles, que nunca qui
sieron reconocer toda su grandeza y que
le per siguieron con saña sólo exp licable,
como dice "Alvarez Sierra, po r elámbien
te pasional y p olít ico de la época. Vida
eje mplar que do tó a la ciencia espa ñola
d e contenido 'p ropio y que hizo volver ha
cia España-tan depreciada entonces-s-los
ojos del mundo entero. Vida ejempla r que
obliga a pensar en imitarle sigu iendo su
rut a de t rabajo incesante y genial. Vida
eje mplar que es tá mereciendo el homen a
je y el reconocimiento de España a la que
enalteció ante el mundo en tero.

La ob ra de Alvarez Sierra es el prim er
jalón de este homenaje . Los médi cos espa
ñoles vienen obligados a leerl a y a me
di ta rla, pues de esta lectura y esta me
ditación sa ld rá el conocimiento de la gran
deza de Fenrán y la continuación de sus
maravillosas con cepcione s.c-Docroa HORNO.

ñol a. Los trabajos que se presenten debe
rán estar escritos en español y no haber
sido premiados por o t ra Corporació n, o
.pre sentados simult áneamente en otros con
cursos o exámenes, ni dados a la publici
dad, en ninguna form a, hasta luego de co
noce rse el fallo de est a Corporació n. De
ben ser dirigidos, fran cos de porte, al se
ñor Secretario d el Instituto Méd ico Valen
ciano, calle de Isabel 'la Católica, 8, hast a
las doce horas del d ía 31 d e diciembre de
1944, aco mpañados de una ,plica con el
nombre, apellidos, do mici lio del autor y el
lema, deb iend o hacer consta r en la plica y
en la cubiert a del trabajo al premio a que
asp ira. Los trabajos recibidos con- poste
rior idad no serán juzgados. Quedarán de
propiedad d el Inst it uto todas las Me mo
rias que se pr esenten, aun 'las no premia
das, y no será n devueltos los originales
declarados fuera de concurso si no lo so- -

MÉDICAVID A
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DESDE EL 10 DE AGOSTO AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1944

* * *

* * *

GO BERNAC IO N

Declarando def init iva men te admitid os a los seño
res que se i nd ican, opositores a las cáte dras de
r P atot oa¡a M édica " de las Universidades qu e
Se men ciona n .

E sta D irecci ón General hoce público lo sig u iente :

1.° Qu e el Tribunal q ue ju zgará Ia oposic ió n
anunciada para la pro visi ón, en propied ad de I E.S

cá te dras de P atología qu ir úrg ica, pr..me ro,' de las
Fac ultades de Medic ina de la s U ni versidades de
S alamanca , Sant iago y Sevilla (Cádiz) , y Pato
logía qu irú rgica , se gu ndo c u rs o, d e Ja de Valen

.~ia, que f ue ro n anuno a das por O rdenes de 16
d~ .d iciembre de 1941 , 6 de ag ost o de 194 3, 6 de
d iciembr e de 1943 y 17 de ma rzo de 1944 no ha
sufrid o mod ificaci ón . '

2.° Se decla ran adm iti dos defin it ivamente los
opo s tores siguientes :

D on Lucilo E scudero Bue no, don Luis E stella
Berrn údez d e C as t ro, don Andrés Dorronsoro
Montes , don J osé Ga seó P ascual , don Juan A.
Pulgar Ru iz , don J uan Sa la de Pablo, don Fer
na ndo Cua d ra do Ca bezón , don Juan Rodrigu ez de
Ledesma Valencia, don .Antonio Raventós Mora
gas, don Federico Ga rc'a-Dihinx y Burriel don
A lf onso de la Fuente Ch aos, don Ricard¿ i oza no
Ble sa, don J osé .Martín · Vi val di , don Bonótacic
Sánc he z Cóza r , don 'Gu iller mo M artín Marin, don
F er nand o Martínez de [a Riva F ernández, don
Angel Duplá Marco, don José Mara Gómez Ma;
r oto , don L ui s. Raposo Montero don Joaquín O r
ti z Muñoz, d on Mateo Gallego Te j 'dor y don
Manuel Garcia Portela.

3.0 Que en c u mplimie nto de :10 di spuesto en
el párra fo segundo del a rticu lo 13 del Decreto
d .tado , c on 'esta mi sma .íe ch a Se remite el expe
d e n te de es t a opos ición a l Presidente del 'I' r ibu,
na l q ue la habrá de juzgar.

Madrid, 5 de agosto de 1944. - E l Director
gen e ra! P . O. , Luis Ortis ,

(B. O . núm. " 3° , pág. 6" 55 ) .

E xtingudo e l plazo a qu e se re fiere el Dec reto
de 25 de junio de 194 1,

E st a D irecci ón Gene ral hace público lo s iguient e:

1.° Qu e el T r ibuna l que juzgará las opo sicio
n es an u nciada s para la p rovis . ón, e n propiedad ,
de Ia cá ted ra de P atolog ía M édica, pr imero, d e
la Faculta d de Med ic ina de ·Ia U n.vers idad de
Sa ntiag o y su ag re gada de la misma denom ina,"
ció n de Se v..Ha no ha su f r-ido modi ficaci ón .

2.° S e d eclaran adm it idos definiti va mente a
opo sitar a Ias dos cá te d ras men cio nadas, por re
unir las co ndiciones exigidas e n la con vocator-a ,
Jos as pira n tes s iguientes :

Den A r saci o Peña Y áñez, don Antonio Azpi
{a r-te Rubio, don Jul io 'Pc láez Red ond o, don Anto
nio J. Torr es L ópea, don Miguel S ánch ez Ruia,
don Jesú s Fernárdez-Muro Noguera, don Luis
Manuel y P iu i és, don I sidoro Agui lar Rodríguez,
don Manue l V ilariño de And r és M-oreno don
Enriqu e de la Fvguera Benit o y don Jesús 'Casas
Ca rnice ro.

3.° S e d eclaran admitidos definitivametne, pero
c on derecho solamente a oposita r a la cátedra
de Cá diz, Ios aspirantes sigui e ntes :

Do n Ramón Velasco Alonso y don Enrique
R omero Velasco ; y

4.° Que e n cu mpk rniento de ·10 d ispuesto en
el pá r ra fo segundo del a rticul o 13 de Dec reto
citado, con est a mi sma fec ha se remite el ex pe
di .:nte de es ta s oposic ione s a l Presidente del T ri
hu na l que las habrá de juzgar.

Madr id , 5 de ag osto de 1944. - El Direr-tor
ge ne ra l P . O., L uis Ortiz .

(B. O. n úm . "30, pá g. 625 5) .

DIRE CCI Ó N GEN ERA L D E ENSEÑAN ZA UN I VE RSIT A R I A

Declaran-do admitidos def init iva ment e a los seña,
res qUe se indicaw, opositores a las c átedra s
de " Patologí a quirúrgica" de la's Un iversidades
que se me ncionan.

E xtinguido el plazo a qu e se refie re e l Dec re to
d , " 5 de jun io de 193 1,

B DUCA CION N AC IONA L

OPOSICIONES

J U STICIA

PRESIDENCIA IDEL GOBIERNO

EDUCACION NACIONAL

O RD'EN de 12 de agost o de 1944 por la que se
nombro par a el desempeño de la cátedra de
"Ojtalmoloo ía", de la Fa cultad de Medicina de
la Universidad de S alam anca, a don AntO"H1'o
Gorcia Mirosula,
(B . O. núm. " 4° , pág . 6471 ).

ORIJEN de 1" de ..QfJosto de 194 4 por la que se
nomb ro par a ti desempeño de la cáte dr a de
.,P atol ogía m édica. segundo" , de la Fa cu ltad de
Me dicina de la U niversida d de Z aragoz a, a don
F erna ndo Ciue iraO ter m ín .
(B. O. núm. 240 , pág . 647 1).

ORDEN de 29 de ju lio de 1944 por la qu" se
an uncia conc urso de traslado de la cát ed ra de
" M edicin a legal" de la F acultad de M ed iCina de
la Uwioers idad de Granado.
(B . O. n ú m. ""9. pág 6"14) .

ORDEoN de 11 de julio de 19 44 por la qu e Se
an uncia a C01f.CUrSO de traslado la cát edra de
" Fc rmacoloa ía expcrimental" de la F (JICUltad de
M edicina de la Un iversi dad de Stüam anco.
(B . O. nú m. ""4. p ág , 6 117) .

NO MBRAMIEN TOS

ORDEN do 5 de septiembre de 1944 por la que
s e nombra a don Federico R om ero Aborrat eo ui
para la F orens ia del J uzgado de P rime ra I ns
ra-ncia e I nst rucción de M eli l la .
(B . O. n ú m. " 53, pág. 670 0) .

ORDE N de 5 de sept iembre de 1944 por la que
se nombra a don. E milio Moreno R ubio para
la F ore ns io del Juzgado de P rime ra l usttmc ia
e I nst rucción de Dolores .
(B . O. núm. "5 3, pá g. 6 700).

ORDE N de 5 de septio,?mbre de 1944 por la que
se nombra a don E duar do Peñ uelas H oras para
la F orensía del Ju zga do de' P rimera I nst ancia
e I nst ru cción de Mort os
(B . O. núm. 253, pá g . . 670 0 ).

ORDEN de 5 de septiem bre de 1944 por la qu e
se nombra a d OHI M edardo Lá ínee A nay a, p&ra
la Forensia del Juzgado de Primera Instancia
e Lnetrucci ón- de E lche .
(B . O. núm. "53 , pág. 670I ) .

ORDEN de 11 de agosto de 1944 por la qu e se
nom bra Al édico ,s.:'[l uJtdo P werícwltor iñ el. S er.
vicio Scm itario del Golf o de Gn i, ,,,a a don Ra
fael R omero M olincr
(B . O. núm "4 7, pá g . 6596) .

EDUCACION NACIONAL

O R D EN de 5 de septiem bre de 1944 por la que
se declara desierto el concu rso de t rasl ación
parra prov eer las Foren~")as de ascenso que se
me1:.cw-nau, 'Y disponiendo su provisión en la
forma reg lam<!nt aria.

(B . . Q. .n úm. " S3, pá g. 6 70 1) .

J U ST ICIA

tores del E sta do 10 hu b ier en desea do, dado lo
re duci do de l' plazo fi jado para la presentación
de ins ta nci as ,

'E~te Minsst er io ha ten ido a bie n di spon er que
el plazo pa ra pr-ese nt zj-i ón de i nstan c ia s al refer
r icio concu rso se en tie nda a mpli ado ha sta el día
2 3 de actu al , i nclus ive .

Lo digo a V . 1. para su conocimient o Y efectos
consig uie ntes ,

D ios guard e a V . I. much os años.
Madrid, 4 de se ptiembre de 1944. - P ércz Gon 

zólee,
(B . O. nú m. "52, pág. 6 682) .

El not able ginecólogo argentino profesor
Enr ique A. Boero, ha fallecido en Buenos
Aires en plena actividad cient ífica, habien 
do desta cado not ablemente su p ersonalidad
en el ca mpo de la Obstet ricia, en donde
ha re alizado t rabajos meritísimos y con
tribuido a la formac ión de millares de mé
d icos.

VIDA MÉDICA EXTRANJfRA

NECROLOGIA

El profesor Segisrnundo Thaddea, do
cente de la Clínica Médica Universi taria
que en Berlín d irige el ilust re profesor
G. V. Bergm ann , ha muerto en esta ciu
dad en uno de los últ imos at aques aéreos.
Thaddea era un interni sta e investigador
infatigable de lo s que má s se esperaba en
Alemania. Se d istinguió por sus estudios
acerca de la insuficiencia suprarr enal y he
ma to logía, sobre todo. Poco antes de su
cumbir terminó su magnífica ob ra "El va
lor diagnósti co de la punción esternal", de
más de 600 páginas, que es una de las
mejore s que sobre el tem a se han escrito.

* * *

* * *
Ha fa llecido en Madrid el doctor Nava

rro Cá nova s, Jefe de los Servicios de Elec
t.rología del Hospital de la Princesa. '

y not able p ublicista, don Vicente Gime
no Rodríguez-Ja én.

PROFESIONALIÓNr.....L E G I sí A

ORDEN de 4 de septie m bre de 1944 rel at iv a al
Plazo de prese nt ación, de instancia al . c onC"l{1' SO

uolu.ntc v io de t raslado entre Médicos P weric ul 
rores del E stado para proveer dos Plaza s ads .
crua s a la J efatura' Centra! de los S ervicios de
Higiene I nfant iA, ent endi éndose ampliad o hasta
el dia " 3 del actwal, inctusiue,

Il mo. S r . : E n . cumpli miento d e lo prev enido en
O rde n de este D epartamento de 1 2 de junio últ i
mO

J
por es a D irecc ión General se convocó , me

d ia nte c.rcular de 19 de jul áo sigu iente, co ncur so
voluntario de trar,lado enrt:r~ Méds-os Pu eri cultor
r es del E stado para provee r dos plazas adscr. t as
a la J oíat u ra Central de l os Se r vicios de H igiene
I n fa nti l.

y no hab iendo podido rea li za r s u co mpa recen
cia e n dicho conc ur so cu anto s- n.léd icos Puericul·

C O N CU R SOS

N ECROLOGIA

En Arnedill o ha dejado de existir el cul
to médico don Ricardo Díez Calde rón,
afamado olí nico, en quien se d aban dotes
poco corr ientes de enciclopédica cult ur a y
de una proverbial caballerosid ad.

Era acad émico de la Real de Medicin a
de Zar agoza y premiado por el Co nsejo
Superior de Protección a 'la Inf anci a.

En Malabell a ha fallecido el actual Con
de de Gimeno, profesor auxilia r d e la Fa
cultad , acadérnco de la Real d e Medi cina

Ha fallecido en Madrid, tras cruel en
fermedad, el eminente uró logo don Isidro
Sánchez Co visa, director que fué de la
Clín ica de Urología del ' Hospital General
y uno de Jos hombres que más alt o puso
el nivel de la especia lidad en España y al
que d eben su form ación gr an número de
los ur ólogos nacionales.

profesor don Laureano Olivares, reciente
mente fallecido.

En ella tom ar án parte los do ctores De
la Villa, por .la f acultad de Medicina ;
Díaz y G ómez, po r e l Hospital P rovincial ;
Blanc Fortacin v Rementería, por la So
ciedad de Ci rugía d e Madrid, y en repre
sentaci ón de la escuela de l p rofesor Oli
vares el docto r Zume l, que fué su profe
sor auxili ar.



VI
CLÍNICA Y LAIlÓRATORIÓ, NÚM . 222, SEPTIEMBRE /944

B O L E T N INFOR MATIVO VII

Declarando admitD<los ¡/Rfinitivamente a los seño
res que se indican , opositores a la. cátedra de
..Anatomía Patológica" de la Un iver sidad de
M adri d .

Extin gudo el ,plazo a que se refiere el De
c reto de 25 de junio de 193 1,

E s ta D irecci ón General hace público 10 sigu iente :
1.° Qu e el Tribunal que ju zgará la oposici ón

anunciada para la pr ov is .ón , e n propiedad, de la
c át ed ra de Anatom.a Patol ógica de la. F acultad de
Medicina. de la U niversidad de Madrid no ha
sufrido mod ificaci ón .

2 ,0 Se declaran admit-dos de finitiva me nte los
c.posi tores si guientes .

Don Antonio Ll ombart Rodrígu ez)" don Julián
San z Ib áñez .

3. 0 Que e n cumplimien to de lo dispuesto en
el párrafo segundo del articulo 13 del Decreto
ci tado, con esta misma fet"11a se remite e l expe
d .e nte de esta oposición al P residente del T'r i
bunal que la. ha brá de juzgar.

M adrid, S de ag osto de 1944. - El Director
general , P . O ., Luis Ort,e ,

(B. O. núm. 230, pág . 6 255) .

Deelanmdo a,dmitidos dffinitivamente a los seño.
res que se indica n} opos itores a las cátedra s
de " F isiología general Y es pecial" de las ra_
rult ades de M edi cina de Z aragoza y Cádis ,

-Ext inguido el plazo a que se refi ere el Decreto
de 2 lj, de junio de 193 1 ,

E~,ta. D irección G eneral hace púhl~~o la siguiente :
l .o Qu e el 'I'r.bunal qu e juzgará la op osici ón

anunciada pa ra la pro visión, e n p ro piedad, de Ias
cá-tedras de u Fisiolog'a general y especial" de
las Facultades de Medicina de Zaragoza y Cádiz,
no ha su f ri do modifi cac- ón.

2.o S~ d eclaran a dmiti dos definit ivamente los
opo sitores siguientes:

Don Ramiro S án chez Calvo, don José Ruiz
Gijón, don J uan Fél,.x A ll oza Feced, do n E núlio
Romo Aldama, don Luis O liva res Baqu é, do n E n
ri que R6:arte Ca.c.ano va y don Rafael Mora Cuar
n ido.

3 .0 Qu e en cumplimiento de 10 di spu esto e n
el pá r rafo " gundo del articulo 13 del D ecreto
citado con es ta mism a fecha se remite el ex per
die n te' de esta -opos:ció n al Presidente del Tri
bunal que la habrá de juzga r .

Madrid. S de ago st o de 1944. - E l Diref'to r
ge lleraj P . O ., Luis Ortiz.

(B . O. núm. 230, pág. 62 55) .

M AiRIN.\

ORDElN de 2 de septiembre de 1944 por la qu e
se admitrll.l a examen para ingreso ne el Cu erp o
Gene ral de la Armada a los oposit ores que se
relaciona n .
(B . O. n úm. 25 0 , pág . 664 6) .

CRUZ ROJA ESPAÑOLA

A SAMBLEA SUPR EMA

Convocattoria

Se anuncia con vocator ia para .cub r ir , por opo
, jc ión, 29 plazas ~ Médi:os Au x iliares de la
C ruz Ro ja, no ret ribuidosJ qu e habrán de cel e·
brarse en las capitale s y D istritos U nive r si tarios
d ond-e exista Facultad de ~ledicinaJ 'C or respon
d 'endo :

Diez plaz as a Granada (Di spensario de la. C ru z
Roj a en Málaga) .

IDoce plazas a V alladolid (Dispensario de la
Cr u z Roja en Valladolid).

Sie te pla zas a Sevill a (dos plazas Hosp.tal de
Ca puchinos y c inco D 'spensa r io de Triana) .

En cada Distrito U n ive rs.it a ri o se cu mpli rá la
L ey d e 25 de ag osto de 1939 . que d ispone que
al 20 por 100 d e la s plaz as no pueden co~rrir

más que los Cab alleros Mutilados; ot ro 20 por
100 pa ra los Ofic iale s Provis ionales con Medalla
de Ca mpa ñ a o cond ici'one~ para ella; 10 po r 100

pa ra e x cau tivos, )' 10 por 100 para. los huérfa 
nOS de v 'ot imas nacionales de ·la guerra o asesi
nad os por los ro jos, y el 20 - por 100 res tante
a oposición Iibre,

Se verifica rán la s oposiciones por grupos, en el
or de n mencionado, y si al fin alizar cada uno q ue
daran v acantes por pubrir , se agreg'a ráru a la s i
guie nte hasta el fin al de las oposici ones.

P ara conc u r r ir a est as oposicione s Se necesita:
1 .0 Ser espa ñol.
2.0 Poseer el t :w lo de L icenciado en Medicina .
3 .0 'N o haber sido procesado ni sa ncionado con

pri vaci ón de ca rgos d rreptvvos ; Y
4 .0 Documentación comproba nte de méri tos y

servici os médicos.
L a S! so l icjtudzs , dirigdas al excel ent ísimo seño r

Presidente Delegado d el .Cobie n r no e n ·1 30 Cruz
Ro ja , se .prese nt a r án en la. Asamblea S uprema ,
Eduardo Dato, 18 (a ntes CIs ne ), '0 para su tra,
mi tac ió n en la Asamblea Provincial o L ocal, an 
t es de qu e t erm ine n los- cuatro meses s :guientes
a la pub icación de es te a nu ncio en el Boletín
Oficial del. Estado .

E stas opo siciones se regi rán por el programa
publ.ícado en el B oletín .Oficial de Estado , nú
me ro 3 12 , corre spond iente al 8 de noviem bre de
194 1 , r evisad o con arreglo a l Reglamento de pero'
ronal médico de Ia Cruz Roja E spañola.

M adrid . rr de ag osto ' de 1944 ·
(B . O . nú m . 2 52, a nexo, pá g. 3 50 1) .

E CX CMA. DIPUTA CI ÓN ¡P ROVINCIAL DE SEVILLA

Anuncio

La. Dí·putadón Provine 'al de Sevilla ha a;Cor 
da do pr oveer, m-ed-iante oposi cione s, 'Una plaza de
~Iédico de guard ia del H osp it a l Central , dota.
da con el haber anual de ci nco mi l pesetas, al
nombrami ~nto, r a um entos de qu :nientas pese tas
por cada t re s años. de se rvidos. E l nombramiento
r-aduca a l os. cinco a ñ os. Para to tilllr pa.rte en .la
nl ism.:l se necesi ta : fe r espa ñol, mayor de velll 
t it r és a ñoSo s in exceder de cua rent a , (.tu lo d,e .¡¡.
cenciado en ~led :cina , n o pad ecer defecto físieo,
ca rec er de an tecede ntts pen ale s-, buena oondl1~ta
y ser a fecto al :Movimiento Nacional.

Se observará lo dispu ,s to en Ley de 25 de
agosto de 19 39 Y de más d isposicion es compl.eme n 
ta rias. E l plazo de preS<'11tac ió n. de ins-1anc:as ~s
el de cuatro meses nat urales , cont ados a par:tl~
de la inserción de es te anunc.io en el Bo letín Of"
ciaJ del E stado

Las ,base~, ~jerc:lCÍos y programas . ~ompletos
han sido 'publ:c ad05 en e l B oletín Of. C1aJ de la
Provincia de S et'ilIa de d' a. 10 de agosto de 1944·

Sev ill a . 22 de agosto de 1044 . - ;El P r ' sidente .
R. de Carranz a.

(B . O. núm. 24 7, an exo. pág . 34 29) .

E XC MA. DI PUTACI ÓN PROVI N CIAL DE CI U D AD R EAL

Upos icione s

E sta Corporaci ón , previ a a probadéin: de la D·;
rección Ge ner al d e S anid ad , convoca opo sid one s
pa ra cubrir en pr op iedal la plaza de Médico se
gundo J ef e del Manicomio Prov;n cial. dotada con ·

;'1 ~uel~o anual de 6 .000 pese tas. la cual se ad .
Jud_:ara al t urno de Caballeros Mutilados de Gu e
rra por la Pat r ia,

La doeumentaci órs ex ig id a. a cada as pi r ante se rá
la siguient e :

a) T it ulo de L icenciad o o Doctor en Med icina.
b) P a rt ida de nacimiento l egalizada cu ando

a sr corresponda . qu-, acredi te- ro e xcede r de cu a
renta y ci rr-o a ño s.

e) Certificaci ón neg at iva de l Regist r o Cen tral
le P en ados y Rebeldes,

d) I dem facult ativa de a pt 't ud Fi-i ca pa ra el
de sempeño d- ca r gos públ icos.

e) Idem de ad hesió n al Glorioso ~Iovimiento

Nacional

f) ~eclaración. bajo pa la b r-a de honor. de no
habe r SIdo expul sado el aspirante de ningún Cuer
P? .u Organismo del E stado. P r'ovin ci s. o M u n i
cipio. . por e~pediente g-uberna t ivo, n i encontrarse
sometido a el e n el momento de la pre sentaci ón
de la ins ta nc ia .

g-) Certificado d- la Di reoc 'ón "Médica de un
E st ahl.edrnien10 P siquiát r i- o que ac red it e un año
de asi - t -ncia voluntaria . como m,~Jrimo .

h) iRec:iJl;¡ ju stificativo de hab er in gre sa do en
la De posítarl» Provinci a! lOO pe setas e n corn e pto
de derecho de ex a men . .

i) Toda clase d- documentos, t anto pa ra acre
dit3:r la. form ación c ienti fi-a y 'Profesiona l de!
aspirarr te como p ara justificar los m ér it os que
de s-ee ale ga r ,

j) ~.ÁlS opo sitores qu e de seen acoger se a los
ben - fic'o s de la Ley de 2, de ag-osto de 19W
y Orden de Gobernaci ón de 30 de ·(\, t ubre del
~i~~o a ño, ac redita rán docum ent almente l a. con
d ic i ón por la que les sea anliceble dicha Ley .
y los Que s ~ co nsid ere n incle idos e n el D ecreto
de 7 de ma yo de JQ .<f 2 . deb er án acom pañar certi
licad o de la Autor id ad Mi lea r en el cue se h2j!"a
cons ta r la t:o n dició n de V ol untario de la Di vi
sió n A zul y la cot'cu rrencia en F~ int er esado de
las condici011e ~ s?ñ aladas e n el Decreto na ra p<\.

'de r goz a.r de los benefic ~ o s otorgados por e1 mi smo .
Con arreglo al orde n de ,on uncÍa:r ión Que de

te rmina el art-'cu ln cu a rto ile ·la expresad a Le y
de ...25 de agosto de 19 .3<) , si la plaza cu ya opo·
sición se ~onvoca . auedase si n cuhrir po r el Turno
de Caballeros ]\Iuti·la <los. paserá al d , O licia les
v a.sí ~ucesivamente de u no a otro gr upo. s i no
huboere op'os'¡10res a l mism o o resultare n desap ro.
bados. .

¡Lo s aspirantes dirigirán sus solicit udes . deb i·
damen1te reinte.g-radas, en rl plazo de treinta d ías
háh'·le s , cont ado"- a pa_rtir de l si gu:e nte al de la
'Publicaci ón de est e anu n:~ io en el Boletí n O fi cia l
del E sta<1o, al señ or President, de est a Di puta
ción. deb iendo se r pr esentadas en la S ecretaría
Ge ner al de la m ;sm a, d ur an te las 1l0ras de oficina .

IPuhl icada la Hsta tic los solici1ant~s, se r-onc~'"

derá un plazo de diez d'~13 <:: - para completar las
dccumentadones, considerándose excl'u id-es los que
así no ~o hag an .

El T ribunal es tará const itu ído por el Presidente
de la Diputaci ón o persona ( n qu :en del egue,
un rep res e nta nte ~fédico de la Deleg~ci f.. n 'Nado·
nal ne Sa n-idad de F . E. T )" d · las J. O . N . S ..
u n ~léd~':O de ·la D elegación N acional. un cate
d rát ico de la F acu lt ad de :Med icina d , :Madrid.
un representante de l a Socied,d E sp añol a de Neu
rolog :a y 'Ps iqui atría, d ~ s i g-nados por ~a, Diren ::ió n
Gene ral de Sanidad . pr evia pr opu ecta e n terna
per d icha S ociedad científica de person as de re ·
conodd~ comp ete ncia psiquiát rica y un rep rese nr
tant e del Con sej o G'ne ra·l de los Col egios O lio
ciales de Médicos .

La const ituci ón del Tribunal se nevará a ca bo
dentro de los quin",e d ía s s iguientes al que t er -

mine el plazo para -la presentación de instanc ias
y no pod rá funciona r ~i nl la asi stencia de la mitad
más uno de sus mie mb ros •
La~ oposjcione s se ver ifica rá n en esta ca pit al

:.n el loca l ,. fecha y hora 'Que pr eviamente Se se
ñale, con qu mc s dí as de a ntelación, cuand o menos
y una ve z transcurridos cu at ro meses a contar
d~ode el sisruirnte al de la publica ción del an un
ClO e n el B oleten. Ofl'ciaJ del E stado.

La convqcatoria 'Y prog-ram a se publican inte 
grame nt- en e~ B olet ín,. Oficial de l a provincia,
;:t~:{O l OS, co r respon d iente al dia pr ime ro del

'Ciudad Real. 6 de se pti embre de I Q44. - El
Presid ente. E ua rist o ~fartin , - E l Secretario,
A lf onso R uiz de Castañeda.

( 8 . O. núm. 25 4, a nexo. pág . 3536).

CONGRESOS

GO B E R N A CION

OR~EN de 2 8 de aqosto de 1044 POl~ la que se
dispone se lleve a cabo la cel-braciów del " Pri
me r Con greso Nocional de Ca rdio logía " el cual
tendr á CG.lr áctf'Y uficial . '

Tlrno. Sr. : Debiéndose celebr a r en "Mad r id . duo
ran te los días aa , 2 ; Y 26 ,-1... r-oviemb re próximo
~l. 1 .Con~re!=.o N "donal de Cardioloz'a, q ue tanto
inte rés c'ent ifioo ha de despe rt a r entre Ia cla-se
m édica. por las enseñanz a-s que d-el mi-mo pue dan
derivarse .

E st e Mini st er io Se ha servicio disooner Que se
lleve a cabo la celebración de l a~ uo id') Congreso
el c ua l t endrá el -earáct; r de oficial '

n ·os zuarde a V -: I. mu chos años·.
:\I;qdrid . 2 8 de agosto <le 19 14 - P ér ez GonztÍle c .
(B. O . núm. 244 . pág. 65 22).

ASCENSOS

TUSTICIA

ORDEN de 29 de agosto de 1944 por la que -'e
promueve a la catl'f"loría de lvI éd ico. r On rl
."tI!!~o an"al de 8 .400 p~-'ctas, del Cue r po de
Pr tswnes a don M anuel Pa sc-ual Ganzál ez
(B . O. nú m. 252 , pág . 6695).

. PERMUTAS

GOB E RNACION"

'D I R ECCI ó N G E N E RAL DE SANIDAD

H acienda !"lblica. la pet ición de permuta de dOIl
Pío Gil Núñez y don. B asilio llfangas CasaJJue.
v a, Médic'1s d -J Cu erp o de Asist e llcia Púb¡,"ca
Do mieiliarim, eDil. destino e J!' los Ayu ntam ientos
de Truchas y Destrii101ltz (L eón).
(B . O . núm . 253. pág. 6706) .

Ha cicudo pública la Petición de per",,,ta de don
Ab Jtl&dio Rodríguez H ernández y don Juliáu
Ca rcÍQ¡ R ico, M éd icos del Cuerpo ' de Asistencia
Pú blica D omiciliaria , can destino en los A y un
tam iem os de L omov icjo )" S aJvador de Za par.
diel (Vcrl laUoliá) .
(B. O. núm. 253 . pág. 6 70 6) .

Jia l-~il!ndo públical lit Petición de permuta de don
Francisco Mateo M artín. }' don L eopoldo Call.
cáJez Rodr.gllc::, M éd icos de l C"erpo de A sis
te ucia Pública DomiciJia1'l4. (011 dest in.o eJl' los
A )·" .ltamÍ'!'ntos de Rib~ del S il )' M 01lterr oso
(L u.go).
(B. O . núm. 253 . pág. 6 70 6) .



PATR()NATO N ACI ONA L ANT~.TUBER CULOSO

Cerrado s ap lausos siguiero n al disc urso
de cada orador; y te rminado el acto, al que
dieron encanto mu chas bellas damas y pre
ciosas damitas, gui ados por el seño r Deca
no, recor rimos las aulas, laboratorios, pa 
tios y de pende ncias de la nueva Facultad,
grand iosa en realid ad como merece su abo
lengo y el pre stig io glo rioso de su Claus
tro. V en los mismos coch es (todo mu y bien
dispue sto) cómodamente regresamo s al Al

"hambra Palace, donde a las diecisiet e cin-
cuenta se inauguró 'la Exposición de apa
ra tos y productos oftalmológicos, brillante
men te presentada, y dond e las casas mos
traron sus product os en muy ventajosa
competencia con los del extranje ro, do nde
ya se exporta n: algunos desd e hace much os
años.

En este Hotel Alhambra , mirador encan
tado , desde donde se ad mi ra, sorprend idos ,
todo el esplendor rom ántico de ola ciuda d
soñada y soñado ra, coronada por sus "cár
menes" graciosos, remansos de dulzu ra y de
paz; y asentad a a sus pies la vega magn í
fica, verde de mil ca mbiantes, ub érrim a
pl anicie que recorre. el Genil presumido y
seño r ; en este mismo hotel , desde do nde se
aba rca sin estor bos la ingente ma jestad de
Ia Sierra Nevada, y adonde llega el canto
arru llador de la f rond a, las fuentes y rega
tos de l bosque, siempre fresco, que gua rda
en su misterio la joya nazarita. allí en el
mismo tea t rito de la Casa, tan a p ropósito
y tan a m ano, sin salir a la calle, ha cele
brado el Con sejo sus siete sesiones cien
tíficas y aun la de clausura, que . tuvo lu
garen ola m ayor intimidad .

El profesor don Buenaventura Carreras,
de Madrid, leyó en resumen ' su pon encia
oficial " Modern as Ori ent aciones en el Tra
tarni endo del Glaucoma", lectura qu e fué
aclamada con calor entusiasta y sincero , y
d iscutida, mejor d icho, int er ven ida después,
po r gran núm ero de con gresist as, siendo su
rect ificación más brillante si ca be tod avía .
Este trabajo de Carrer as, repartido a los
socios hacía casi un mes, esta ba ya cons a-

. grado por nosotros antes de su lectura pú 
blica y oficial. No puede darse nad a más
completo, ni má s preciso ajuste ; exposición
más clara y ordenada; disección más pulcra

ZARAGOZA, 15 DE OCTUBRE DE 1944

CONGR~SO DE LA SOCI~DAD OFTALMOLÓGICA

HISPANO - AM ERICANA

XXII

En los d ías 11 al 15 de septiembre ha te
nido lugar en Granad a la XX II reuni ón
de est a Sociedad cien tí fica.

iDespu és d e un a salve solemne en Nue s
tr a Señora de Ias Angustias, Pat ron a excel
sa de Granad a, en caravana de autos nos
trasladamos a la nueva Facultad de Medi
cina, donde tu vo lugar la sesión inaugural
con asistencia de las auto rid ades y bajo la
pres idencia del vicerrector (au sente el rec
tor) doctor Mora Guarnido : 'leída p or el
Secretario General, el insustituible, infati
gable e inteligentísimo doc to r López Enrí
quez, la obligada Memoria dé Secret arí a,
en esta ocasión ma gnífico y senti do expo
nente "d e todo Io acaecido- desde la Asam
blea celebrada el año anterior en Valencia
y glosari o de la misma, el presidente doc to r
Arruga pronunció un discurso de presenta
ción y saludo , lleno de emotivida d y entu
siasmo, sencillo, fácil , con el corazón pues
to en la mano, al alcance inmediato de
cua lquier otro emotivo y ent usiasta co- '
razón. V,como si él nadi e fuera, no hizo
sino ensalzar magnánimo la obra d e los
demás ; de Jos demás, de todo s que bien sa
bemos lo que Arruga va le, y có mo su nom
bre sin necesidad de ru idoso chinchín, va
y corre prestigioso por el mu ndo, haciendo
proséli tos, d esperta ndo entusiasmos y po
niend o nuestra cien cia de ocu listas en el
sit io más digno, y d onde está lo mejor.

El decano de la Facul tad doc to r Gui rao,
con palabra elocuente y cáli da, nos dió la
bien venid a recordando ,la Jab or e inve ntiva
de algunos notables ocu listas españoles, y
puso a nuestra di sposición todo s los servi 
cios de la casa. V, por último, el vicerrec
tor, qu e nos presidía, ensalzó la labor de
estos Congresos ; y refiriénd ose a la ofta l
rnologla iespañ ola qu e tanto conoce y tan
brillantemente cultiva, hizo ver la depura
da ca lidad de la misma, su progresión in
interrumpida ; y puso de relieve el crédito
que cobra en el ext ranjero cad a d ía más
afianzado merced a nuevas conquistas y
pe jfeccionamiento nuestro, que le han dado
ran go superio r e inte rnacional. Siemp re ele
gante y fluído en el decir , terminó deseán
donos el mayor éxito y de cla ró abierto este
XXI Congreso Oftalmológico .

'"¡
DISPON GO : '

ORDEN de 28 de aaosto de '9<4 por la "ue se
crea en , S ant a Cru z de T enerii c la . Esc uela
P rouincíal de Puericu ltura. ·COl/. ' as m ~sma~ c"a'

. racterístícas de les -demás Es.c~'.rlas PrlJV!npa
les dependientes de los Seruicios de Htf1.tene
I nfa llt il de la Di reeri6R Genera l de San:dad.
.(B . O. n úm. 253, pá g. 6698) .

OR DE N de 28 de agosto de '944 POI" 1" que se
crea un Centro P rímaoío de H igiene' Rural en
el AY't1lromi""to de L os L lanos , en la Isla de
La Palma . PI"Ovill<:¡'" de T cnc riic.
(E. O. núrn. : 245, pág. 65 66 ) .

OR DEN de 28 de agosto de 1944 f or .~~ que se '
dispone Que & !p ClIdÍ-¿llfe de la D: recClOl!, Gene .
..al de SanidaJ. a través de la I nspece' al' Ge· ·

_ncral de I nv cst igació Jl , E,!señ~nzf . y Produc
d6n, actúe la Brigada Ep,dem lOl.og!ca . Cent ral ,
cuyas f uncione s serán las que Se in dican .
(B . O. núm. 246, pá g. 6584) .

VARIAS

GOBE R NACION
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Art'culo prime ro . Queda modificacdo el a rticu
10 segu n do en su párrafo segundo del Dec reto
de dieciocho de abril de mil nov ecientos cuarenta
y uno ; en [a si gu iente forma ~ . •

"Las pen s iones oue corresnon~an a las viudas
v huérfanos de Méd icos Di rec tores del · Cuerpo
de Baños podrán t e ner efectos ret ro ac tivos 3COf

sriéndose a su s .hrnefi cios los causados con ante
;ioridad al Decreto de c reaci ón de la Caja- de
Juh'Iac ione s ). P ensiones ~e1 _exp.~esadQ Cuerpo,
de dieciocho de abr i-l de rni l nov ecientos cu arenta
y uno ". - . - _.. - . .

. 'El "Conse io de AdminT st r3l-:ión. de la referida
Ca ja de Tuh i l a~ io~es y P e-r-si ones d :ctará ~~s nor
más preci sas y concretas a qu e ha n . d : :'l J us!a n:_~
las v iu da s y hu érfan os para llOd:r. p er.clbIr dlch~$
J1o~n s.iotKs . - así ' como pa ra de terml nar la CU2nt l3
de las ' mism as , -

A C'í 10 d ispcn co nor el p.r('s~e ll t.e D e.:-: n ·to d~do
en 1\.fadp:d a. vr int icch o de _lUltO. de- TIl11 novecien
tos e ua r rnta y cua tro - _F rnnCls("(' Franco , -; El
)Ji n:st ro de la Gohe r¡ació n, B los P éres GOHZá$e':;,

(B. O _ núm. , 225, pá g. 6 140.).

dH,caci ón e n e! apartado seg undó del articulo
segnndo de ' dich o · 'Decreto: .• ' . . .

E n su vi rtud, a ·pro pn.es t a .?; \ Ministro de la
Gobernaci ón y pr evia tlehberaclOn del Consejo de
Minist ros ,

yCLÍN ICA

(SE CR ETARIA GEN ER AL ) .

Acordado la publica ci ón d-l E sca,af U" provi~ion.al
de Médicos Directores de Centros depend"?1l.tes
Patronat o N acional AntitubercuJoso y ron cedie«
do un plazo para reclamacitmes.
(B. O . núm. 229, pág. fi 2I 7) ·

Acordan do la Publícaci6n . d"l Escalaf6n prouisto.
na l de Médicos esPecialistas d"'¡: Pat ronato No
cional A nt iiuber cvloso J concedie ndo un plazo
de v ein te 'días para prescuta-,. rc(,Jamacimu:s
contra' el mism o.
(B . O. nú m. 2 29 . pág. 6 225) .

P ATR ONA T O NACI O NA L ANTITUBERCUL~O'

• ( S ECR ETAR í A G EN FR AL)

Rect ifi cació n"' al Escal af ón 'prm.JÍ~ joHa l ele -Al é d icos
Ayudantes de Centras dependrentes de es te Pa 
tronato, pnbliciMo por Or den de 24 de . junio de

(¿~40. nú m ." 2H . r á g. 6723) .

MÉDICOS DE BAÑOS

GOBERNAC ION

DECR ETO de 28 de julio de '9H por el . q~ e
se tnOdirfica el artículo secundo ' del. de diecio
ello de abril de mil nouec lentos cuar c ll l a ~' UIJO,
dán doles efectos retroacti vos pa.ra, el percibo d~
las pensiones de las -nicuias y lm érianos de Al {'-
dicos D irectores de Baños . '

El pr eámbul o del Decreto de diecio:ho de abr il
de mil novecientos cua re nta y u n o, que c reaba
Ja Caja . de Jubilaci ones y P en siones .de l . Cuerpo
de Mé dicos , D irec tores. de Ba ño", decía. .que u na
de sus fin al idad es era repara r . -las omlsto~ es la 
mentable s por las c uales. la s VIUdas' y hu érdan os
de los M édicos d e aq uel Cuerpo quedaban. Sin

protección eco nóm:-:a al fa lfecimiento de aquellos.
Pero en la: práctica han surgido duda~ sobre el
alcance rea l que hay : q u e asignar a dicha dispo
sición, y en su consecuencia , de acu erd o con el
esp;ritu d e aquel Decre to y para comprende r ge
nerosamente a las vi udas Y huér fanos que hoy
día q ued a n excluidos, -se hace necesario una mo-

ESCALAFONES

VIII

GOBERNc,\;CION
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y segu ra de to do lo escrit o, compe te ncia
mayor, ni enseñanza m ás provechosa, co mo
corresponde al profeso r Ca rreras, todo un
maest ro, y bien modesto por añadidu ra. Ya
recibió entonces nuestra enho rabuena, que
repetimos hoy con toda la lealtad de sus
buenos y devotos amigos; y nos felicit amos
por el nuevo éxito de nue stra Sociedad.

E n las sesiones consecutivas, largas y l a
boriosas todas ellas, leyeron comunicaciones
los doctores Moreu, de Valencia ; Dí az 0 0
mínguez, de Sevi lla; Palomar Palom ar, de
Zaragoza ; Romero Rob les, de Motril ; los
dos hermanos Belmo nte , de Albacete : Ma
rí n Amat, de M adri d ; Senna, de Lisboa;
Sori a Esc udero, de Ba rcelona ; Suá rez Vi
lIafranca, de Sant iago; Mor ón Ruiz y Mo
rón Salas, de Sevilla ; López Dom íncuez. de
Ba rcelo na; Arruga, de Barcelon a ; Cost i, de
M ad rid ; Salgado, de León; Losad a, de La
Coruña ; Apa risi, de Valencia; Leoz, de M a-

. drid ; Ca sanov as, de Barcelon a : Martín Re
nedo, de Madrid ; Cañella Cañete , de M a
drid; W ieden, de Valencia : Alva rez, de Ci u
dad Real ; C ort és de lo s R eyes, de Valen
cia; Mat a. de León; Selles y Casano va . de
Ba rcelona : M . Esteban . de Mad rid : Ba
r raquer Moner, de Barcelon a y Po yales, de
M adrid , orovec tándose gra n núm ero de
gráfi cos, dibu ios y l áminas origina les, por
varios comunicantes ; y preciosas ci ntas do
cu mentales, en colo r, por los seño res Arru
ga, Barraquer y Poyales.
- El profesor de Ana tomía doctor Gui rao .

decano de la F acultad de Granada. co mo va
hemos dicho, di ó una conferencia m agn ífica
sobre "Apa ra to Angio-neuro-mu scula r d e la
Orbita" , avalorada por sus person ales ob
se rvaciones ; y sobre tod o po r va ria s p re
naracione s a nat ómic as. magi strales en toda
la extensión de la palab ra , y que todos con 
templamo s y analizamo s con el m ayor in
te rés y cuidado. Fu é ap laudidís imo.

La s di scusiones fu eron numerosas y d e al
tu ra ; o po rtuna s siemp re y enco nadas j a
má s. Pocos oueda ron po r habl ar del cen
te nar d e oculistas que a la asa mblea con
currió; y el entu siasmo. la satis facción ín
t im a y el ag rado col ectivo. sólo tuvo un
pequeño apag ón, cua ndo Arr uga, nuestro
p residente (después d e haber se p royectado
unas fotogr afías die los co ng resi st as de
ao uella ot ra asa mblea de h ac-e veinticuat ro
años. pa ra rend ir el hom en aje de nuest ro
glori oso .recuerdo a los que mu riero n) , co n
~m'ocionadas palabras. en acto de cl ausura
v cit ándonos p ara el año que viene, nos
dió ola despedida .

Se trabajó much o, pe ro saca mos t iempo
pa ra todo, y hurtando horas .al sueño, 1I~
garnos de buen grado a no dormi r : se bai
laba siempre durante la velada; y las con-

versac íones de sobremesa seguidas en la te
rr aza d el hotel, se prolongab an con frecuen
cia hast a algu na s hor as des pués de media-"
noche , para vo lve r a encontram os en bien
tempranas horas de la mañ ana, pues las se
sionescomenzaban invariablemente a las
diez .

El excelentísimo Ay untamient o nos ofre
ció un a zambra gitana, t ípica de Granada y
muy inte resante y di st ra ída; y al siguiente
d ía , un espléndido, esplendidisimo té en los
ja rdi nes del Generalife, donde nos anoche
ció por resisti rse, pasivo todo el mundo, a
dejar aquel 'lind o pensil de plácido miste
rio, fascinador murmullo de ja rd ín eñcan-
t ado , como en un cuento de hadas. .

L a Uni versidad, no menos espléndid a, nos
obsequió t ambién ; y o tro té nos fué ser
vid o en el poé t ico jardín del In stituto de
Est ud ios Ar ábi gos ; él Colegio d e Médicos
nos brindó un vino de hon or, donde no
faltaron las m arc as excelentes, pero donde
hubo tan de t od o, que casi nos sirvió de
almuerzo ; y los seño res ex pos ito res, no que
riendo int errumpir co n los co ngresist as su
ga lantería de otros años, nos d ie ron una
vez má s un estupe ndo banquete.

Fueron visitas del p rograma , las del car
men , magnífico y e nv idiable de R. Acosta ;
Palacio de C arolos V y P alacio Ar abe ; Al
cazaba y Torre de la Vela ; Ca ted ra l y Ca
pilla Re al, Los qué no conocían la Cartuja,
la! visitaron t ambién ; fu ero n varios los gru
pos nume rosos, que lIegam os hast a el mis
mo pie d el Veleta, en la Sierra brumosa,
neg ra y silente ; y qu ienes después de tanto
ajet reo "hallaban repo so" subiendo .h~st a
las úl ti mas cuevas del Sacro Mon te , VIVIen
do [a zamb ra en su misma salsa , hasta el
amanece r, o algo m ás.. .

El banquet e o ficia l, donde nos cong rega
mos auto ridades y co ng resistas. llenando el
espacioso co medor, resultó sin duda de
tono y di st inción irnrpecable. De 'los horn
bres, ¿.qué d ecir]', empaquetados en• .su etI
queta de planchad a negrura y bruñida ca
misa, oc upaban sus puestos ya marcados o
escogidos al aza r. Pero, ¡ay... d e las seno- .
ras! ; gal as preciosas y joyas refulgentes:
sedas que c rujen al pasar y t ocados cuida
dos y escogidos; descuido y elegancia en su
porte gracioso.

,M terminar, habl aron el doctor Salgado,
el señor D ecano yel señor Acalde, todos
mu y expresivos, elocuentes y aplaudi~ios,
Y también la seño ra de Salgado , bellísirna
y gen ti l terci ó en e l t orneo , y habló em 
belesando d e la fa milia ridad inconfundi ble
Que une~n estos actos a los o ftalmólogos
de Españ a. C an tó las m aravillas .:Ie G ral; a
da y un saludo cortés y agradecido dedICÓ
a ios hombres que la rigen. La ovaci ón aun

BOL ETíN IN FORMAT I VO

me tintinea en los oídos. El doctor Arruga,
emoc ionado, habl ó de nuest ra labor como
méd ico, d e nuest ro infat iga ble afán de pro
g resa r, de cura r más y mejor cada dí a, y
d ió ta mbién las gracias a las au torida des,
que, sigu iendo el ejemplo de qu ien rige los
dest inos de E spa ña , ponen como ahora to do
su afán en ayudar a quienes t ra baja n po r
el bien de la misma. Por últ im o, el exce len
tí sim o seño r Gobernador civ il, que presidí a,
en una bella oración, pu es orador es de
gran envergadura y pa labra flor ida, can tó '
la labor del méd ico y la misión sagrada
de la Medicina. D ijo có mo sa bía el rango
destacado que la Oft alm ol ogí a espa ño la
ocupa en el extra njero, represent ad a en
aque l' mom en to po r A rruga y o t ras no ta
bilid ad es p resent es, haciendo vo tos por la
glo ria de Es pa ña, que vive d ichosa y tr an
quil a mien tras más allá se matan sin cesa r,
y terminó brindan do por la prosperidad de
la Sociedad de Oftalmo log ía Hispano-Ame
ricana, del m ás ' rancio abo lengo. Apl ausos
calurosos comentaron ambos discursos,

Despu és... , mu rmullo~ d e sat isfac 2ión en
el ambiente, ap retamiento de afectos ent re
los má s amigos, ofertas de since ra amis tad
de todos pa ra todos, y propósi tos y pro
yectos p ara e l f uturo inmedia to,

Y te rm inó nuestro XX II Cong reso, cu i
dadosa y ace rtadame nte organiza do, de bien
do recon ocer y ag radecer de un modo es
peci al la 'labo r del doctor Moreno.. de
Granad a, que con su distinguid a y encan
t ad ora seño ra, para mejor atendernos, fijó
su residencia durante esos d ías en nues t ro
mismo hot el.

Visi taron la Alharnbra , di rá el que esto
lea, y ni un co mentario se le ocurrió al
cronis ta ... ¡,para qué! T an to y ta nt o bue
no he leído, y t anta tonte rí a sobre esa ma
ravilla ; tant a frivolidad y estupidez escu
ch é cada vez q ue visité la real ma nsió n
mor a (en esta ocasión fuimos sa bia y elo
cuentemen te vacompañados) , que ca llo po r
temor a deci r u na estupidez más, y no in
terp ret ar lo que siento por dentro. Mas te
daré un consejo a ti, viajero amigo, si lle
gas a G ra nada : al ent ra r a la Alh ambra
puedes tomar un guí a qu e te sirva a ti
solo , o un irte al gru po cándido y aniñado
que sigue a qu ien lo manda, escuchando su
cha rla más o men os certe ra . Por 10 menos
te ente ra rá de qué lu ga r, qu é sitio es el
que pisas; mas luego apá rtate y recorr e en
silenc io lo qu e antes anduviste en ru idoso
t ropel ; vu elve solo otra vez si el enca nto
te at rae; detente e n cad a sit io y med it a ca
llad o, recogido en t i mismo, desde cada
azo tea, en los patios de ensueño y hast a en
cada rincón ; ernpápate de tod o con los
ojos del. cue rpo, y mira luego bien con 10s

III

ojos del alma . Yo te supongo culto y ente
rado, y hast a u n poco poe ta; pero si así no
rmr as, no te mo lestes mu cho porque no
verás nada.

G. L.

EL PRIM ER CO NGR ESO NACIONAL
D E CA RiDIOLOG IA

'R eunidos e n Mad rid, en e l mes de julio
de 1942, los doctores J irnénez Díaz. Andreu
Urra, M . Vela, C respo Al varez, D uque
Sarn payo, D iaz Rubio, Codina Altés, T ría s
de Bes, Azpi ta rte, L arnel as, Al varez Buy lla,
Rodríguez Fo rnos, Qu ero y López Brenes,
aco rda ron que, dado el progresivo de sarro
llo de la especialidadxardio lógica en Es
pa ña, y 'la existencia en d ive rsas pob lacio
nes de es tudiosos in teresados en los proble
mas de esta especia lidad, y que cornenzan-

. do a exist ir una labor original espa ño la en
este aspecto de la M edicina intern a, e ra
conveniente crear la "Sociedad Españo la de
Cardiología" para esta blecer un más estre
cho co ntac to ent re los que t rabaj an en dis
t intas pobl aciones sobre iguales problema s,
de lo que 'lógicam ente de be deduc irse una
ay uda y un inter cambio eviden te, f ruct ífe
ro para todos. En su co nsecuencia , se pen só
organiza r previamente un primer Co ngreso
que tu vie ra u n obj et ivo cien t ífico, y a este
fin se solicitó au to rización del Ministerio
de la Go bern ación p ara celebra r un Prim er
Co ng reso Nacional de Cardiología, que fu é
co ncedid a, y en su virtud ten drá lugar este
Cong reso en Madrid , y con carácter oficial,
los d ías 24, 25 y 26 de no viembre de 1944.

Se es tablecieron las norm as por las que el
Congreso debía regi rse y se no mbró la Co
m isión o rganizadora , en la qu e figura como
presidente de ella y del Con gr eso el prof'e
so r C. J irnénez Díaz, y como secret a rios los
doctores A. Crespo Alva rez, A. Azpitarte y
]. L ópez Brenes, que son los encargados de
recibir las ponen cias, imp rim idas y editar
las, 'así como las comunicac iones qu e vayan
a h acerse.

Se levantó act a de estos acue rd os, que
constarán en el mi smo t omo que las comu
nicaciones hec-has alrededor de las ponen
cias, as í corno el Reglamento de la futura
Sociedad, lista de socios, etc.

Los cong resistas serán nume rarios y agre
gados : Son numera rios todos 'los méd icos
espa ñoles que lo deseen y suscriban el bo
letí n ad boc y mediante el envío de
la ca ntidad d e doscien tas peset as; los
congresistas nu merarios t ie nen derecho a las
ven tajas de terminadas en los serv icios de
turismo , así co mo a toma r parte en las ta 
reas del Congreso, presenta r comunicacio
nes, etc., y a los libros de ac tas, así como
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asisti r a la co mid a oficial. Son agre gados
los fa miliare s de los congresistas numera
rios inscritos por éstos en el Boletí n y me
diante la cuota, por individuo agregado, de
ochenta pesetas; tienen derecho, los congre
sistas agregados, a los serv icios turísticos
y el de asistir a la comida oficial.

Este Congreso se dese nvolverá con arre
glo al siguiente programa:

Día 24: Seis y media t ard e. Reun ión pre
via en la Dirección general de Sanidad,
do nde se comunicará el local do nde se ce
leb rarán las sesiones.

Día 25 : Nueve d e la mañ ana. Discurso
del docto r A. Azpitarte . Primera po nencia:
" Hipertensión arter ial", Profesor C. J im é-

. nez Díaz. Discusión sobre esta ponen cia y
comunicacion es refere ntes a la misma .
. Tres de la tarde. Con sti tuci ón de la So"
ciedad Española de Cardiología. Discusión
de sus Estatutos y acuerdos sobre .los mis
mos para ser sometidos a la aprobación
de la autoridad correspondien te, así com o
la propuesta de cargos y Jun ta di rectiva.

Ci nco de la t arde. Segund a ponencia :
"Corazón pulmonar", docto r. Cod ina Altés,
Discusión sobre esta ponencia y com unica
ciones refe rentes a la misma .

D ía 26 : N uev e de la mañ an a. Tercera
ponencia : " Pronósti co del electrocardiogr a
ma", d octor ' M. Vela . Discusión sobre esta
ponencia y ·comunicaciones referentes a la
misma.

Una de l a t ard e. Conferenci a d el profesor
Rodríguez Fornos: " Reumati smo cardíaco
desde el punto de vista profiláctico y so
cial" ,

Cuatro de la tarde. Comunicaciones ur
gentes.

Seis d e la tarde . Acue rd os sobre fecha , lu
gar del p róximo Congreso y .ponencias del
mismo.

Nueve y media d e la noche. Co mida ofi
cial en el Hotel Ritz (e tiqueta).

Las normas que regirán las sesiones de l
Congreso son las siguientes :

a) Las intervenciones sobre la s ponen 
cias deben ser todo lo breve posible y se
rán d esarroll ad as. en un tiemp o' máximo de
quince minut os improrrogabl es; el auto r
de be entregar en la Secret arí a, en cuarti
llas a máqu ina, su intervención par a ser In

cluída en el Li bro de Actas correspondiente
y su publicación.

b) L as comun icaciones ordinarias pue
den ser de la ampli tud que su auto r con
side re necesa rio, pero de ben ser acompaña

. d as de un resumen cu ya lectura no teng a
duración mayor a diez minutos, incluyendo
proyeccion es, si las hubiere.

e) Se co nside rará n comunicaciones ur
gentes aquellas que por su tr ascend encia
co nvenga que sean conoc id as por todos los
congresist as, y el juicio par a la admisión de
éstas será rest ringido y su aceptación for
mu lada por los Secre tarios.

d) Todas las comunicaciones deberán
ser ent r,egad as en la Secretarí a (calle de
Ho rtaleza, nú m. 90, Mad rid ), siendo el día
15 de octubre la fecha tope para recibirlas.

En el m omento oportuno se notifica rá a
los seño res co ngresistas dónde deben reco
ger el libro de las ponencias, así como la
tarjeta par a la comida oficial, ~e ellos y sus
co ngresist as agregados, y mediante la ta r
jeta de congresista que a cada uno le será
remitida po r la Secretaría una vez recibido
el boletín de suscripción y efectuado el
pago .

Muy importante. - Se recomienda a' 10s
señores congresistas que, para facili ta r los
trabajos de la Secretaría y cooperar a la
buena marcha de la mism a, suscriban a la
mayor brevedad el boletín de inscripción.

CURSOS

CURSOS DE DERMATOLOG IA
y SI FILIOGRAFIA

La Obra de Perfeccionamiento Médico de
España comunica que el profesor don José
Gay Prieto, catedrático de la Facultad de
Medicina de Mad rid, dirigirá en su cátedra
y en su servicio del Hospit ~! de Sa~ Ju an
dé Dios, con la colaboraci ón de Ilustres
personalidades, 10s tres siguientes cursos:

1. Curso de perfeccionam ient o sobre e'!
[ermedades cut áneas. Comenzará e~ la pr~
mera quincena de octubre y durara de sets
a siete sema nas.

11.- Cur so de perfeccio,¡iamiento sobre en;
[ermedades -oen éreosijiliticas. Semana SI
guiente al d omingo de Resurrección.

11 1. Curso superior para formación de
especiali stas en dermato-venereología. Dur a
rá dos cursosacad émicoscompletos. Se ob
tendrá, siguié ndolos con arreglo a las nor
mas oficiales, el t ítulo de especialist a en der
matología y vene reología. Además, s~ orga
nizará un cu rsillo breve de leprologia.

Derechos d e inscripción en cad a uno de
los cursos I y 11 : 300 peset as. Los que de:
seen m atricularse en el III lo harán cons
tar al matricular se en el 1. Diríjanse las ma
trículas a la Secre taría de la F acu ltad de
Medicina de Madrid (Atoc ha, 104) o a la
Dirección Ad minist rat iva del Hos pital d~
San Juan d e Dios (Dr. Esquerdo, 52), aSI
corno la p etición de convocatoria. progra
mas, etc.

XV III CURSO D E CLI NICA
CI RCULATORIA

En el Instituto de Medicina Práct ica, de
Barcelona, y sobre T erapéutica cardio
vascular, disertará el do ctor Durán Arrom
los d ías 9, 16, 23 y 30 de noviembre, y 7 Y
14 de diciemb re, a l as nueve y media de
la noche.

En las confe rencias se pre sentarán ,en
fermos en curso de tratam iento, acompa
ñados de los modernos métodos de inves
t igac ión : Minuto-volumen, T eJe y Rad io
quirn iografías, Electrocardiogram as, Análi
sis, etc .

Los asistentes que deseen amp.lia r más
conocimientos, podrán asis ti r al Servicio
Oficial de Cardiología de la Ca sa Provin
cia l de Caridad y al Dispensario de Asis
te ncia Médico Social ' al cardíaco.

--o---

HERMANDAD MED ICO
FARMACEUTICA
DE SAN CaSME y SAN DAM IAN

La Hermandad Médico-Farmacéutica de
San Cosme y San Damián y los Colegios
Provinciales de Médicos, Fa rmacéuticos,
Odont ólogos de Zaragoza, ' celebraron el
miércoles, dí a 27 de septiembre, para con
memorar a sus Santos Patronos Co sme y
Da mián, los siguientes act os :

A las nueve de la m añana, en la iglesia
del Hospital Provincial, altar de San Cos
me y San Darni án, Comunión general re
glamentaria para todos 10s Hermanos, pre
cedida de imposición de Medallas.

A las diez, en el altar mayor de la mis
ma iglesia, solemne festi vidad religiosa

, en honor de San Cosme y San Damián, con
asistencia de las Autorid ades y Corpora
ciones.

La oración ' sagrada estuvo a carg o del
muy ilus tre señor doctor don Ed uardo Es
tella, canónigo archivero y consil iario de la
Hermandad.

LOS MEDiCaS D E ESPA¡\¡A REGALAN
LA C RUZ D E BENEF ICENCIA
AL M IN ISTRO D E LA GOBERNAC ION

El Gob ierno de nuestra Patria ha otor
gado al excelentísimo seño r Ministro de la
Gobernación, don BIas P érez Gonz ález, la
Gran Cruz de Beneficencia, por sus 'méritos
al frente de las máximas actividad es de su

Ministerio, ent re las que desouella su espe
cia l dedicación a la Sanidad naciona l.

El Co nsejo de Colegios de Médicos, aten
diendo y representando el sentir de todos
los méd icos de Españ a, ha ofrecido al Mi
nist ro que esa Gran C ruz sea costeada úni
camente por los médicos,

El of recimiento ha sido aceptado, siempre
y 'cuando la suscripción sea espontánea y
voluntaria.

En las Secreta rías d e los Colegios Médi
cos qued a a bie rta Ia list a de aportaciones,
Los seño res titulares p ueden ordena r las
cantid ades que dese en apo rtar y que serán
desco nta das de sus haberes por hab ilitación.

LASR,ECOMPENSAS QUE CONC ED E
PRE VISION MEDICA NAC ION AL

Previsión Médica Nacional ha decid ido
conceder cinco recompensas de 300 pese tas
cada una a los autores de los ar tículos que
hayan aparecido sobre sus fines en las pu
blicac íones sanit arias hasta el 31 de diciem
bre próximo, y se h ayan hecho acreedores
por su evidente méri to .

A éstas no podrán optar los -miembros
del Consejo de la Institución ni 10s emplea
dos de la misma, siendo p refe ridos en igual
dad d e circun stancias los sanitarios.

Las recompensas serán concedidas por el
Con sejo de Administración de la Mutual.

HOMENAJE AL DOCTOR FERRÁN

Con motivo de un inte resante y bien es
crito ar t ículo del doctor Ho rno Alcorta,
publicado en la revi sta CLíNICA y LABORA
TORIO, en el que evoca la figura de don Jai
me Ferrán y recuerda la deuda de gratitud
que con su mem oria tenemos todos los mé
d icos esapñoles, se ha reunido en Madrid
un grupo de d estacadas pe rsonalidades para
est udia r la forma de o rga nizar un homenaje
nacional, en el que se reivindique y exalte
la obra yla persona del glorioso sabio.~De

Práctica Médica).

LA ENFER MBDA D
D EL DOCTOR JIM EN EZ DI AZ

En su finca de Reinosa, donde el d octo r
Jiménez Díaz se di sponía descansar una
tempor ad a, al mism o tiempo que organiza
ba sus futuros planes d e un gr an Instituto
de Patología experimental, ha caído enfer
mo con una gr ave bronconeumonía.

EL MAS ENÉRGICO GALACTÓGENO
LABO RATORIO o. F. E.

APARTADO 4042 - MADRID (4 )
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.T an pront o como se tu vo notic ia de la
enfermedad , salie ron para Reinosa sus más
caracterizados ayudantes, que, un idos a los
prest igiosos colegas de la localidad, le han
atendido con el car iño y esmero que se
merece el ilust re profesor. Al salir este nú
mero está en fr anca conva lecencia.

NECROLOGIA

Ya en pren sa este número, el telégra fo
nos trae la penosa noti cia d el fallecimien
to del doct or José Lu is Echeva rria, cuyo
tr abajo póstumo publicamos hoy.

Fué el doc to r Ech evarria alumno bri
llante de la Facul tad de Medicina de Bar
celona, do nde cursó sus estudios, perm a
neciendo en los serv icios de Farg as, Reca
séns y sobre .todo del profesor Nubiola,
a cuyo lado se fo rmó como especialista,
ampliando más tarde sus conocimientos en
las más importantes clín icas de Parí s y
Lisboa, y en Ios fre cuentes viajes que rea
lizó a ot ros servicios euro peos.

Destacó merecidamente en la especia li
dad obstétrico - ginecológica participando

LEGISLACiÓN
DEL 10 DE SEPTlEMBRJE

CONCURSOS

GO BERNACION

ORDE N de ' 4 de se pt iembre de '944 por la que
se CO'JlVOca C01JC2WSO uotwntorio de traslado entre
Odmltólogos de los Servicios Prouinciales de
Sflnidad.
(B . O. núm. 262, pá g. 6862).

ORDEN ' de '4 de sept iembre de [944 por la que
se con voca conc wrsa vo lu ntQlrio de traslado ent re
Otorrinolaringó'ogos de los S erv icios P rouincío,
¡es de S anidad.
(B . O. núm. 262, pág . 6862) .

O R DEN de 14 de septiembre de ' 944 por la que
se convoca concurso volrunürrrio de tr aslado en tr e
Oftalmólogos de los S erv icios P rovinciales dr
S anidad.
(B . O. núm. 262 , pág . 6863) .

ORD E N de 26 de sep t iembre de '944 por la que
se rect if ican los datos que se mfnci ol1oUn sobre
cJ concurso convocado para la proviSión en pro
Piedad de M édicos titulares o de Asistencia Púo

. Mi ca Dom iciliaria.
(B. O. núm. 27 S, pá g. 730 7) .

D IRECCI Ó N GENERAL D E B E N E F I CE N CIA

y O BR AS SOCIA LE S

Convocando concu rSo para la provisión de citu:o
plaz as de Médicos mternos de la Benefic encia
general.
En cumpIim 'e nto de 10 d ispuest o por la O rden

d e es te Min ist erio de 2 0 de ag osto 'Próximo pa
sado , se convoca a concurso de mé ritos y servi -

activamente en los congresos y asambleas
de esta ram a médica, con sus notables
int ervencione s. Ha publ icado interesantes
tr abajos sobre. temas de la espe-cialidad,
destacando ent re ot ros su tesis doctoral
sobre : "Embarazo y parto múltiples";
acerca de "El tacto en obstetricia", apor
raciones a la práctica de la "Pubiotomía"
etcétera, etcétera. '

Desempeñó durante la rgos años la plaza
de M édico-D irecto r de la Maternidad Pr~

vincial de Vizcaya, en la que puso todos
sus mayores anhelos y do nde realizó una
brillante y fru-c tí fera labor que continuó
más t arde en su magnífica clínica privada,
do tada de 10s adelantos más modernos.

Médico competente y p restigioso, t raba
jó activa mente en la vida corpo rativa bil
baína, do nde su muerte ha sido muy sen
tida po r gozar de generales sim pat ías. Par
t icularrnente nos honramos con su amis
tad, que supo co rresponde r en momentos
dificilísimos. Por ello recibimos con pro
fundo dolor la notici a de su fallecimiento,
expresando a su famili a nuestros sentimien
tos más cord iales. - HORNO LIRIA.

AL 10 DE OCTTUBRE

c'os, de conformidad con la v ige nte 'Le y de Pre
su pues tos y R eglame nt os del- Cue r po Facultativo
de la Ben eficen cia gene ra l de 3' de mar zo de 1925
y del . de Médicos I nternos y Alumnos de Prác
t icas , c inco plazas de M éd icos Internos de la
Beneficencia gene ral , con dest ino en el Hospital
de la Princesa , de Madr id, dotad as Con el sueldo
anual de 4 .000 pese tas; y pa ra debido conoci-,
miento de los inte res ados de la s normas a se
guir, se detallan a cont inua c ión las cond ici on es
necesarias pa ra pod er to ma r parte e n d icho con 
curso, fo rm a de su celebració n y demás re glas
especia les a él r efe ridas :

l.- E l nú me ro de plazas a cu brir e n el con·
cu rso de mé r it os y servicios es el de cinco (do s
plazas pa ra Clín¡icas de Med icin a genera l, dos de
Cirugia y una para Clin'ca de Urología}, las
que se cu brirán rpor el orden y en la fo rma que
determina la Ley de 25 de ag osto de 1939 Y

. Dec ret o de 7 de ma y o de ' 942.
2 .8 El plaz o de pr esentación de solic it ude s para

lo s q ue pretenda n tóma r parte en el con curso
es el de ve inte días na tu ra les , a cont a r de ,la
publicación de es ta convocatoria en el B oletín
Oficial . del E stado, deb'e ndo presentarse d icb as
instancias únicam ente en.. est a Dir ección GeneraJ
de Beneficenc ia , Sección de Be nefi cencia General J

y a la s horas exclusiva men te de oficina.
3.- L as in sta ncias deberán se r elevada~ al D :

r ecto r gene rail de Bene ficen ci a y Ob ras Sociales
y ac redit a r, med ian te los correspondie ntes docu
mentos, Jos requ isitos sig u ientes :

a) L a cualida d de ser español .
1\) T itulo de L ice nc iado o D oct or e n Med'C1

na , ' o cop ia n ota ri al, del mism o, ju sti fican do haber
terminad o la carrera dentro de lo s -cua t ro últ imos
años, entendi énd ose por fin de la misma la fe-

cha de a probació n de [ a ú lt im a a s 'gnatu ra de l
período d e LiC"nc iatura.

IC ) Justi~caci.ón de m ér itos y se rVICIOS
d) CertIficaCIón de nacim'e n to , ,legal izada e n

su caso .
e) Cer tifi cación del Reg 'st ro de P en ad os v Re-

beldes . J

. .f) Certifi~? d e buen:'- conduc ta moral y adhe
SIO,11 al. Movimien t o Nacional j uetificadn a ju ic -o
de l T ri bunal po r informe de la Alcal d!a, del J e fe
de F . E • . T . .y de las J . O . N. S . y de la s
cor respondienn-s autor.dades, as í como los datos
Y: .n0t :cla s que pueda aporta r el interesado o 5 0 
Iici ta r el T rib u na l.

4.n Al pr esent ar h s solicit udes pa ra poder ro
m~r ·p~.rte en e l co ncurso deb erá n ingre -a r en la
D,recclOn General de 'Bene ficenc ia y Ob ras So .
e .a les 5~ pesetas corno cuota de in sc r ipción, cuot a
que ·:e ra d evu el ta a [os q ue defin it ivamens, sean
ex clu idos de figu ra r en la re lació-, de conc u rs a n 
te s:. yo r

1
acue rdo de es ta D ir ecc i ón General o del

Tfl¡bun~ l'. en su cas o, pa r no reu nir las condicio
nes eXIgidas.

5.- ¡\demá. de la ca lificaci ón de los mér 'to s
y ser v ic .os 'QUe puedan aporta r , los aspira ntes a
es te concurso har án un a prueba de aptitud que
s: rva al T r ibu !1,a l ca li ficador de U n el eme nt o va
Iwso . de selecci ón, ante el f recue nte ca so de va
lnr aciorres }TI~Y ana logas q u e pro por cionan lo, m é,
r -.tos . ~cademl~os . Dicha p r ueba ccn sist r á en un
eJeOCIcIC! escri to so bre un tema ú n ico para to dos
lO;; a sp:r antes, . sacado a la suerte de entre un
num ero deter-minado que dará a cono cer el T r i
bun al previa mente.

. 6.- H aber efectuado el periodo de l se r vico mi
lita r act1\:o o presenta r jusffica nte de e""tar e xe n
to del ' m ism o

7:1l ¡El" cargo de M édi·co interno s e rá incom
pa t :ble con ot ro carg:o a nálogo d , H ospit ales . Ca .
sas de Socor.ro y otros Centros hos pit a la ri os del
Estado , P rovinc ia o M u n' c ip .o,

8 .11. L os solicita ntes deberán e xpre sar el grupo
a, .q ue, pertenece !a ,plazn. a que a-p ir an (Medicina
CIrug[a o E specIalidad }. '

~ . a Terrninad o por . <:1 T ribun al el exa me n y
ca.l.fi.caJCI.on de los m er.t os académi cos, se rvicios
})u!b11C3clOnes, etc. , que los a spirante s hubiese~
presen ta do, se ~án és tos convocados por el T'r .bu,
na ! por a n unc io en el Bopdí" Oficial del Estado
con . ocho día .;;: de a nte laci ón, y -::'0' ese act.a se les
dara a con ocer un c ues ti ona r io de diez temas
para cada g rupo ?e. plazas a nu ncada g T ransen .
rrido un pla zo m.nmo de sei s d ía s. se rá n con
voc-él,dos de nu e,:o med i,ante a viso fijado en el
ta~l on de anuncios oficiales del H ospital d . l a
Pnnoesa . P a ra cada g r uPo de iplazas se rá ~acado
a . la sue r te u n! t ema del re spect ivo cues{onario
el cu al desarn~ll~rán por escrito los aspirante~
en . el plazo m ax :mo de t ,---s horas. ,Los pli egos
seran entregados a I Sec retarÍo del T r ibu na l en •
sob re .ce r rado, CO D' la fi rm a del in teresado Ante
el T n bu!1al se dará lect u ra de -esos e jeoc i.c :os
P?.r los Int eresados y aqu él agregará l a califica 
c lOn q.u~ de el1o~ forme a la pr acti-eada sobre
los mentas an tenormente e xa minados . pa ra ele
v3:r la . •prop!Jesta de ad jud icaci ón d'~ pla zas a es ta
D lrecc 10n Gen~raJ. de 'Be neficenci a.

J o ' Lo s asp!ra nt es q ue no 'Se presenten a efec
t ua r es te e je r cicio qu eda rá n exc1'u :do s de este
concurso .

1L I~ pe ríodo d e pe rmanencia en d ich as pla .
za s sera de cuat ro a ños.

12. E:l T ri.bunal cali ficador es ta rá compues to
del ;P resld e ,;te , tres . Médicos de nÚm ero de l Cu~r
po FacultatIvo .de la lleneficen<:ia general y otros
cu at ro J acultat.lvos -repre !"e nt antes , respect ivam~n
te , . ~e la ? a n :dad, .Fac,!lt ad de Medic;na , De!e
gacwti N aCIOnal de Samdad de F . E T. y de
las J . O . ~. S . y C ol egio Oficial de M édicos .

13. El T n bu na l. eleva rá a la S uper io r 'dad , en
el pla zo de tres dlas de t erminado el examOn del

concurso, lla propuest a de nombram ien to a favor
de los d esi gnados

;Lo que cornunco a: V . S~ pa ra su conoc imento
y efectos conSIgUIentes.

Dios .gu arde a V. S . much os años .
Madrid, 30 de sep t ie mbre de ' 944 ' - E l D' 

rector genera l, Manuel M . de T ena.
(B . O. núm. 283, pág. 7567).

J USTICIA

Aa'n,unciando a concurso de traslación cn'trc M é.
tdiCo~ F orenses de cate goría de as cen so las F o
reusl as qu e se relacionan.
(B. O. nú m . 265, pág. 6966) .

A nunciando a concu rso de traslación- e nt rr- M é
dJca~ f orenses de cateqoría de entr ada las Fo
ren 1SJas que se relacionan,
(B . O. n úm . 265, pág. 6966).

Amcnciando ar COtl-CUrso de a'1úigii-edad, cn tre ~fé
dz-co~ f ore nses d o cat e goría de entrada, las Fo 
rens t4s .de, ascenso que se m enc ionan.
(B . O. numo 26S, pág. 6967) .

Anu'ncial1'do a COncu rso de traslación en tre M édi
cos ,Forenses de cat:goría de térm ino las Fa .
re nSJ(1,s que SI! retacionan.
(B. O . nú m. 267 , pág. 7044) .

E DUCA CION ~ACIONAL

Cowuocandn concurso de t raslado para provee r la
cát ed ra de "Oftalmowgía< " de la F acultad de
Mc diri na de Granada.

Convocando concurso de traslado para proveer la
cátedret de u.Patología general" de la Uniuersl.
dad de S evilla (Cádiz) .
(B. O. núm. 272, pág. 7204) .

ORDE N de '9 de sep tiembre dc '944 Por la que
Se dec1a;an; desiertos los con cur sos de tr as' ado
a las cátedras qu e Se tni?ncionatt

Ilmo. Sr. ' P or falta de aspir an;'os a los con .
cu rsos de .t r~ slado a nu nc iad o-, por O rde nes de J I

Y 29 de JU], o del co r ri e nte año (Bole~'n Ofic ial
del E st".d,!. del 1 1 y 16 de ago vto si gll 'en te), para
1a provIslo n: en propi eda d, de las cátedras de

.Fan-n;t c?l ogta experimental" (Terapéutica, Mat e.
na "medi ca y Arre de recetar) 'Y "Medicin a IL e
ga l : d , las Facu lt ad es de Medicine de la s Un ,
ve rs idades de S alamanca y Granad a, respectiva 
mente ,

E st e M in iste r io ha re suelto declarar desiertos
los con.cu r sos de t rasla do de referenci a

L o d igo a V. r. pa ra 'su conoc imiento· y dem ás
efectos.

D ios .gua rde a V. l . much os añ os.
M adrId, ' 9 de se ptíé mb re de ' 944 - Ibáñe z

M artí" .
(B . O. n ú m. 277, pág . 7393).

FACULTAD' ' D E M EDI CINA DE . LA UN IV ERSIDAD

DE VALENCI A

Con vocand o concurso -oposición perra prov eer la pla
za de Dibu~a'! te--fotógrafQ . vacant c C /l . la Facu l .
ta d d, Medtona de l(ll Un:'versidad de Valencia
(B. O. núm. 277, 'Pág . 7402) . .

NOMBRAMIENTOS
GO BE R NACION

ORDE~ de ' 4 de septiembre de '944 por la que
se dIsp one quede pror rogada la vigencia dc los .
-n()~brthni~IÚOS de M édieos P ucri euJtores de los
Dtspensartos de P ue ricultura en los Cent ros Se~
cundarios de IUgiene Rural

ORDEN de '4 de scJ;tiembre de [944 P OI' la, que
se disp one se ' modIf Ique la actual plant il la de
des ti nos de .o.torrinola;in[JÓlogos y Odont ólogos
de los S erv ,cws PrOVln ciaJes de S anidad
(B . O. núm. 262, pág. 686 2) . .
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INFORMATIVO

Y LABORATORIO

DE .ZARAGOZAMEDICINA

CONFEREN C IA DEL DR. GON ZALEZ
SUA REZ

A 'las siete d e la t arde d el día 8 de no
viembre di ó en ola Real Acade mia de Me
dicina un a conferencia el 'docto r González
Suár ez, de M adrid, sobre " Un t ratamien to
eficaz de la llamad a carditis reu rriátic a, ba
sado en una nueva inte rp retación clínica de
est a enfe ~medad".

cla ridad de conceptos una brillante lecci ón
clíni ca sobre algias faciales.

Comenzó cent rando la atención sobre-las
neuralgias del t rigémino, cuyo d iagnóstico ,
fácil en ocasiones, result a en ot ras muy la
bori oso po r hallarse bo rrosa y oscura su
sintom atología. A cont inuación de scribió el
cuadro clínico d e los enfermos de esta terri
ble enfermed ad , en la cual las d esca rgas
doloro sas se desencad enan al más leve estí
mu lo y co n ocasión de gestos nimios co mo
el sona rse, el afeitarse o lav árse [a ca ra, Ia
introducción de alimento, etc., etc . Pa só
de spué s a: detallar -el tratamiento qu e co n
side ra h oy d ía com o resuelto con los me
di os terapéuticos d e que disponemos. Des
cr ibió el tratamiento por medios p uramen
te médicos y ¡hast a la fecha casi siempre
sintomático, haciendo exposición y crí t ica
de la aconitina , vita mina B y t rioloret ileno,
inyecciones de histam ina , todos ' ellos capa
ces de lograr mejorías ' tran sitorias, y la
radi oterap ia, que p ropor ciona éxitos más
durader os. Habló, como puente de paso en
tre 61 t ratamiento médico y el qu irúrgico,
de las inye ccione s neurol iticas, que p ropor
cionan un alivio in medi ato, si bien ofrecen
alguno s inconvenientes en su emple o, y ter
minó 'Su documentada disertaci ón expo
niendo las bases de la act ua l neurocir ugía
del trig érnino, de sde la ,p rimit iva exti rpa
ción del ganglio de Gasser en 1894, hasta
los m étodos actuales de neurot omí a ret ro
gasserian a por v ía occip it al, con la que se
con sigue ,]a supresión de la sensibili dad do
lorosa y por t anto la curación de est as lan
cinantes neuralgias ,que son un verd ade ro
cal var io pa ra lo s que las 'padecen. Detalló
sus fun d amento s y técn ica , apo rtand o da tos
personales y de su escuela e hizo un bri
llante resumen de l t ratamiento, recibi endo
all final d e su excelente lección clínica un a
cariñosa ovación.

DEACADEMIA

BOLETíN
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Unive rsidad don Miguel Sanch o Izquierdo,
y a su izquierda al p reside nte del Co legio
de Mé dico s de est a ciud ad , don Antera
No ailles , ocup ando el resto de la mesa p re
sidencial el secretari o de l a Academia. d on
Eduardo de Gregario y el conferenciante.

El doctor Horno hizo la presentación del
o rador, 'calificándolo como un a d e las figu
ra s d e mayor relieve de ,la juventud médi
ca española, seña lando su abolengo méd ico
hered itario, ya q ue es el te rcero de una fa
mi lia en que su pa d re y abue lo fueron mé
d icos de st acados, y IP U SO de relieve su la
bor como uni versit ario , com o clínico, com o
publicista y en el ca mpo social.

Seguidam ente hizo uso de la pa labra el
'doctor Bard a Goyanes, quien después de
ama bles f rases a Zar agoza, expuso con gran

CONFERENCIA DEL DR. BARCIA
GOYANES

El d ía 20 de octubre la Re al Academia
de Med icina reanudó sus tareas científicas
después de las vacacion es estivales, ocu
pando su t ribuna el not abl e neurólogo doc
tor Juan José Barci a Goyanes, profesor
de la .Facelt ad de Medicin a de Valencia.
. Ante un .público médico numeroso, ocu
paron 'la mesa presidencial el doctor Horno
Alcorta , presidente de la Co rporaci ón, que
t uvo a su derecha al señor Rector de la

VARIOS
T R AB AJ O
Re ctificación a la O rden del M in is ter io d , T;?

baio de 31 le juJio de 1944 sobre de clarocroll
obllqatorui de los casos de enfenlIedades pro
[esurnales,
En la relac ión de enfe rmed ades pro fes~{l11 aJes

de decl ar ación obligatori a que. como anex o de
Ua O rden de 31 de juli o úl t imo, publ,<a e l
B otett« Ofici al del E stado de primer o del . co
rriente a l hacer figura r en noven o [ugar d e dich a
relac i ón las in toxicac ione s producidas por e1. ben 
ce no sus hom ólogos y de ri vados, s ólo -se inclu
veron ent re éstos 10 5 ha logenados y los am:na.d~ .
ha bi éndose , po r er ror , om it ido .10s de ri vados n t ra 
dos.

.P or t an to, d icho ep igrafe rec tificado queda rá
en la sigu ien te form a :

" I dem por el benceno, 5U <:; hom ólogos y rler J
.

vados halogenad os, n itrados y am:nados" .
M ad ri d , 9 de sep t iembre de 1944 .
(ll. O. nú m. 258, pág . 679 1 ) .

EDUCACION NA CION AL
D I RECC I ÓN GE XE R AL D E E N SE ÑAN Z.o\ U N I VER SIT....RIA

Declarando adm itidos y excluidos prouisionalmcn ,
te 'a los se ñores que se i nd ican . obositorrs a
' as cátedras de " F arma cología ex perimentol " de
la s Un iv ersidades que se mr.nd01U1 11-.
(B. O. núm. 271, p ág. 7164) .

D I R E CCI Ó N G E N ER AL D E SA N IDA D

T rib unales de opos ,~ción a p¡~zas de M édicas de
A sis tencia Pú bli ca D omicil ...'aria ( Conv ocatoria .1

de marzo de 1944, " B oletín. Oj ici'7i del E stado"
del . 19) . R elación de los asp iran tes admit idos
a 1<J prácti ca de los ejercicios .
(B . O. núm . 275, 'Pág. 73 16),

DIP U T A CIO N P ROVINCI AL D E SEG OVI,A
C ONV O CAT ORIA D E OP OSI CION E S

A 111t ncio
Acordado por la Comisi ón Cesto-a rle est a exce

lent ísima D iputac i ón P rov incal nroveer medi an te
opos ici ón -u na plaza de m édico dre rtor del Sana
toro P siq u iát r ico P rovincial de N uestra Señora de
la F uencsl a . dot ad a con el" sueldo anual de 8.000

pese tas, y otra de médico res iden te del aludido . Sao
na torio, con 6 .00 0 pesetas anuales . de con for m'da d
con 10 estableci do en la Le y d e 2; de a gost o de
1939 . De creto de 9 de noviem bre d o 1939. Orden
del Mini-t er io de la Gobernac ión, rle 29 de feb re
ro de 1940 Y de 13 d e agosto d e 194 1• as" c omo el .
Dec reto de S de feb rero d e 1943. se convoca por el
presente las ' r efe rdas oposiciones con sujeción a
las siguientes bases :

L a L as plaeas , 'Por tene r la condición de Íl. n- · ~
caso se proveerán conforme a Jo dr-te rm in ado en e~
a rtculo sex to de la L ey de 25 de ag-os to de 1 93 ~
Y apa rta do e) de la d isposición noven a de la Or
den de ;;0 de oct ubre de 1939 . somet iéndose a l a
rotaci ón si¡;ruien te:

, ) Caba lleros mutilados.
b) Ofic' al e « provisionales o -de complemento.
e ) L os r est antes ex combat ientes
d ) Un t u rno único f or mad o con ju ntamente por

ex caut iv os y fam ili ares de v ícti mas de la guerra .
por este orden .

e} Oposici ón no restringida
2 a L as inst ancias solicit an do to rna r pa rt e en

est; s opo~ iciones ser án dirig- ida s al 'señor Pr:.e si ~
dente de la Di putación , rein tegra da~ <con pól izas
d el' Esta do de 1,50 Y sello pr ovnc'al corres'PO~ 
d iente . ex hib iéndose la cédula person al del , ~~1.1 ;
citante ' .

Serovia. 5 de octubre de 1944 . - El P res iden
te Douis H errero L ozano . - V .o B ,o el. D 'rect or
g~neral de San idad , José A . Polo neo.

(B. O. nú m. 282 , anexo, pág . 3903 )·

TRABA JO
ORDEN de 3 de octubre de 1944 por . la que se

d esiana. para el carqo de D irrctor del Znst ituto
Nacional de M edw"tn<J, H ,'giene y Sequridod del
T rabajo al Ilmo. Sr. D . A lber to Pa lanca M or.
t1nc2-F ort ún .
(B . O. núm. 280 , pág . 7484) ,

ORDEN de 3 de octubre de 1944 por la que se
desiq».. S ecretar io T écn ico del Lnst itiito Necio
suü de Me dicina , Hig iene y S eguridad del Tra .
ba jo, para la rama de "1\1'edic ína del Trabajo"
a don Diego Herná ndee M la Cue sta, y de la
rama de "Seguridad del T rabaj o" a don Fedc
ri co Martas de Castro.
(B. O n úm. 280 , pág . 7484) .

OP OSI CIONES

A N U N CIO
E X CM O. CABI LDO I N SUL AR D E GRAN CA"AR 1A '

A nu lId o de oposi ción
Se convoca a oposic ión -pa ra cubr .r en propie

dad la pl aza vacante de M édco A yud ante de
M ed ic ina y Cirugia del H ospit al de San 'Roq ue ,
de Guí a (Gr an Cana ria), con el habe r anual de
2 .$00 pesetas -e impuesto de ut ilidades a ca rg o
del in teresad o.

L a pl aza figu ra ad scr ita al t ern o de ex ca u
tivos pudiéndose prese nta r instancias por los de '
más ' turnos restr ingidos Y g ru po Jibre , pa ra el
caso de' que no se c ub r iese por aqu él ..

E l plazo pa ra prese ntación de ins t an c ia s y , do
cu me ntos se rá el d'e u n mes, que se cont ara a
pa rti r dell da s iguiente : 21 d<; la ¡;u.blicación del
p resent e anu ncio en el B olet o, O~¡C1al MI Esta
do , y los ejercicios que se ~Jebraran en ~as P al
m as da rán co mienzo cuatro mese s des pues de la
fecha an te s indicada .

L a conv ocatori a , pr ograma y normas de- .esta
oposici ón, que _han sido aprobadas por la. Direc
ción General de Sanidad, se encuent r<'l n .ín se rta s
en el B oletí n Oficial de la provinda de -Las P al
mas, núm. 1 I 1 , cor res pond ien te at día 1 ~ de sep-
ti embre act ual. . .

La s P almas de Gran Can a r a , 16 de s<;ptr ' mbre
de 1944.- El Preside nte, Antonfo U miñana L Ó'pez .

(B . O. núm. 268, ane xo, pa go 373 7).·

A N UNCIOS O F KIALES

DI PUTACI Ó N PROVIN CI AL "D E C ASTE LL Ó N

Normas y prog rama por los que han de regirse
los ejercicios de opos llción para cu brir la plaz a'
de M édico Jefe de S al" de' Oftalmologl:a.
(B. O. n úm. 25 5, anexo, pág. 3549)·

Normas y progra ma par . los que han de reoirse
los ejercicios de apOS lc10nRS para Ct!bnr -u na
plaza de Médico Jefe de la Sala de Pediatría.
(B . O. núm. zss, anexo, pág. 355 2) ,

N l1rma.s y programa por los qu-e han de regi rse
los ej ercicios de opos icíó m para C1tbrir . la pla~(J,
de Médico Ayuda nte de S ala de Ginecoloqia
y Obstetricia ,
(B. O. n úm. 255, anexo, pá g. 3554)·

M'A..RI NA

O R DEN de 11 de septiemb re de 1944 po,- la qIle
se adm ite a ex áme nes para ing reso en · el Cu sr
Po de S anidad de la A rm ada a los oposi tores
que Se relacionan ,

J U STICIA

ORDE N de 9 de sep tie mbre de 1944 par la que
se nombra para la Fo rens ia de l J uzgado de
P rim era I nst ancia de L uq o w don José L omas
Dtae , Médico f orens e de Gl'rono,
(B . O. n úc, z64 , pág. 6937).



EL DR. P UIGVERT, M IEM BRO
HONORARIO D E LA ACAD EMI A
MEDICA ARGENT INA

La Sociedad de Medicina Int e rna de [a
Asociació n Médica Argentina ha no mb rado
miemb ro honorar io al méd ico espa ñol do n
Antonio Pu igvert, "en m érito a sus traba
jos 'Y apo rtaciones cien tíficas relacionados
con 'la fisiologí a hepática".

EL DOCTOR GONZALEZ BUE NO
DIRECTOR DEL HOSPITAL
PROVINCIAL

II I

EL DR. SAINZ DE LOS TERREROS
PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD
DE ,P E Dl AT R IA

El minist ro de la Gob ern ación, a pro
puesta -del di recto r general de Sani-dad , h a
nombrado 'Presidente de la Socied ad de Pe
diatría de Ma-drid al doctor Sáin z de los
Terreros, inspector médi co escolar y jefe
clínico del Primer Con sultor ía d e N iños de
Peoho . ' También han sido nombrado s vice
presidente el doctor Jiménez Guinea y vo
cal el docto r don Juan Garrido Lestache.

El doctor Sáinz d e los T erreros ocupa la
vacante p roducida por la di misión del doc
to r González Alvarez.

IEI presidente del Colegio Médico de Ma
drid, don C arlos González Bueno, ha sido
nombrado director del -Hosp ital Provincial.

La figura cientí fica del señor González
Bueno, sus d ote s organizador as y su di na-

mismo acredit an el acierto de l a design a
ción y ga rantizan un a labor 'eficiente en el

puesto directivo que se le ·ha encomendado.

vista" ha obtenido en , recientes oposi ~io
nes la cátedra de ¡pato logía médic a de la
Facultad de Santiago. Pocas veces triunfo
más merecido. El doctor La Figuera, que
r ido y esti mado de ,cuantos [e conocen.
cursó en esta Facultad y ' en ella y en el
Hospital Provincial h a seguido desa rro
llando d urante varios años un a fecunda
labor. Sus trabajos, la mayoría publicados
en esta revista, le habían conquistado un
prestigio que ahora culminar á en la -cá
tedra.

81 sábado, 4 del actu al, la Facultad de
Medicina y un crecido núm ero d e co m
pañeros le tributaron un cari ñoso home
na je en el que, como el Decano de la Fa
cultad h izo constar, flo taba el deseo de
que el' doctor La Figuera venga pronto
a ocupar su cátedra en esta . Faculta-d.

C LÍNICA· y LABORATORIO se' siente orgu
llosa del triunfo d el doc to r La Figuer a,
'POrque para él ha tenid o siempre todo el
afecto y todo el cariño que merece,

Grupo de asistentes al homenaje
en honor del D r . La F iguera

B O L E Tí N INFO RMA T IVO

EL DR. LA F IGU E RA, CATEDRAT ICO

IEI doctor do n Enrique La Figu era y de
Benito, colabo rador asidu o de núestra re-

nes de méd icos y p rest igio sano de la Me
dicin a española.

. En .test imonio ,de l ca riño y respeto no ex
tingu idos, un a nu trida representación de
médicos zaragozanos p residida por el presi 
d ente de l Colegio de Méd icos visitó a·l doc
tor Ram ón y Ca jal p ara expresa rle toda la
satisfacció n 'que su la rga vida, ta n fecund a
en labor científica, 'Produce a sus comp añe
ros y disc ípulos.

CLÍNICA y LABORATORIO se asocia con todo
entusiasmo a esta manifest ación d e adhe
sión all maestro querido.

~
I

plió 84 años el doctor don Pedro Ram ón. y
Ca jal , ilustre maest ro de largas gene racio-

UNA VIDA EJEMPLAR

El día 23 de l p asado mes de octubre cum-

,
que es una enfermed ad d e curva ondulante ,

, muy parecida a la de la tuberculosis, seña
lada ésta por Pagel,

Lo qu e se llam a por muchos carditis reu
máti ca se de be de nomina r "cardit is nodular
est reptococaí recid ivante".

Frente a los que defiende n el virus reu
rnático vcomo agente causal se alzan con
má s funda mento los que achacan la en fer
medad al estr eptococo. (El docto r González
Suárezpertenece a esta última escuela ) .

Llam a la at ención sobre la s anergias ne
ga t ivas de los enfermos de cardit is en fa ses
t erminales , anergías que tanto recuerdan
a Ias ane rgías q ue presentan los tuberculo
sos con lesiones mu y avanzadas.

Trat a en la úl tima pa rte de la conferen
cia d e ,la t erapéutica a seguir. E l somete
a sus enfe rmos a Ia vacunote rap ia insis
tiendo en el ip roceder d urante seis ó más
años, no aband ona ndo la vacunación al lo
grar prontos éxito s ap arentes.

En Ios ,pacientes con asisto lias no se
.puede confiar much o en esta ni en ningun a
otra te rap éutíca.

Hay ,que preparar las autov acu nas co n
est reptococos procedentes de las amigdalas
extirpad as, añ ad iendo estafilococos.

Enumera detalles de la preparación de
estas vacunas y dosis a inyectar.

Termina insist iend o en la importancia del
d iagnóst ico ¡precoz para conseguir así los
mayores y más d efinit ivos éxit os.
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nes en la Academia Médi co Quirúrgica de
Madrid y su conferencia en Lisboa .

El docto r González Suárez co mienza su
conferencia ag radeciendo a la Re al Acade
mia de Medicina el honor que le hace ce
diéndole su t ribuna, desd e la que hab ían
aleccionado grandes figuras de la Medici na
española y mu nd ial.

D eclar a que va a d efende r la eficacia de
Un tratam iento despu és de 15 años de ex
perimentación y en más d e cincuent a casos.

Ataca al falso y antiguo conc epto de reu
matismo -que no t iene va lor clínico. Su sig
nificado está unido a una id ea de dolor y de
infla mación articular.

Hace una breve historia del concepto reu
mático desde los tie mpos de Hip ócra tes, y
señala luego :Ia diferencia entre artriti s y
artrosis.

Pone d e relieve la en orm e confusión qu e
la palabra reuma tismo ocasio na cuando se
quie re aplicar a las ca rd itis.

Hace crítica de varias cla sificaciones so
bre reum at ismo dadas en diversos países
para destacar que dentro de sus defectos,
la española de Marañón y Tapia es la más
aceptable.

Recalca que el salicilato de sosa no tiene
acción sob re la futura evolu ción de la le
sión cardíaca.

;T raza los variados cuadros clínicos que
pueden ,présentar los enfermos con ca rdi t is,

rr

El do ctor Horno Alcorta, ¡presidente de la
corpo raci ón, en br eves y elocuentes fr ases,
hizo un elogio del doctor Gonz ález Suárez,
que duran te muchos año s vien e haciendo es
t udios val iosos en las carditis . El do ctor
Horno citó algunos trabajos de! doctor
Gon zález Suárez y reco rd ó sus inrervencio-
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NUEVA REV ISTA

En la incesante multjp licación de l a~ .~e

vistas médicas de esta époc~ la apar!clOn
de Hispalis f:1édic.~ en Sevilla constituye
una gran satisfacción, La revista , excelen
temente presentad a, está di rigida por el
doctor Miguel Ríos Sarmiento, a cuyo'
lado figuran en la Redacción y e!1 el Con
sejo todas las personalidades sevillanas de
prestigio. . "

Al saludar con aplauso Ia aparición xíe
Hispalis Médica, de dese amos el éxito que
su esfuerzo merece.

BODAS DE ORO

iLa revista El Monitor de la Farmacia
y de la Terapéutica acaba de celebrar Ias
bodas de oro de su publicación el pa sado
mes de octubre. Con, .ste m.oti,,:o ha pu
blicado un número ext raordu;ano. replet o
de t rabajos cient íficos 'Y de hlsto: la de la
labor realizada, 'que son en conjunto u~ .
homenaje sincero y elocuente al oue fue
su fundador el doctor don Macario m as
y Manada, fallecido hace cuatro años .

Sinceramente nos uni mos a' tan merecido '
homen a ie, felicitando efusivarnente a la
actual Redacción de El M onitor .

CURSOS

DE T UBERC ULOSIS

La Asociación Oficial de Tsi ología ha o r
ganizado un curso de tuberculosis para mé
d icos generales que tendrá luga r e.n Ma
drid durante los días 4 al 22 de noviembre.
Este curso será el p rimero de una serie des
tinad a a difundir entre los médicos rurales
aquellos conocimien tos modernos que han
de establecer una compenetración perfecta
y trascendente entre dichos médicos .Y las
unidades específicas del P. N. A. (dispen
sarios , sanatorios, centros de colapsot~r~
pia , etc.) . El curso se ext iende a Ilos rnédi-

. coscomprendidos en el centro deoartamen
tal de .fa O. P.M. E. de Mad rid, o ~a. a
los t itulares que eje rcen en las n rovmcias
de Madrid, Toledo. Ciudad .Real, Cuenca,

. Guad alaja ra , Segovia y. BadaJ~z. .
La mat rícula cons tara de veinte titulares

SOL DE ALTURA - ORIGINAL HANAU
Núm. 64129 - 4 ampers - 150 wolt s.

Corriente continua

becarios de la O. ·P. M. E., desig nados di
rectamente :por los jefes Iprovincia'les de
Sanidad respectivos, más veinte médicos y
diez alumnos de sexto curso de Medicina o
doctorado, matriculados Iibre y gratuita 
mente.

Po r las mañ anas se trabajará en los dis
pensarios y san~torios y por las' tardes se
asistirá a un Ciclo de conferencias sobre
problemas fundamentales de t isiología que
se desarrollará en el salón de actos del
P. N. A. La matrícula de berá hacerse has ta
el 3 de noviembre en la Secre ta ría Generad
de Ia O. P. M. E. (Dirección General de
San idad) , de die z a una.

SOBRE HORMONAS SEXUALES
AEM(ENINA S

Se celeb rará bajo los auspicios de la Casa
de Matern ología M unicipal de Barcelona
(Escuela de Ma ternología , profe5? r E. Ar
devol) , organizado po r M. Garriga Roca,
con la colaboración de A. Amigó Sastre,
A. Carulla Riera, E Condeminas,. j ..~a
,rriols, F. Fernández Pellicer, R. Ib.anez,
V. ·Mar qués Bertr án, J. P?n.t Hernández
(médicos del Instituto Municipal de ASIS
tencia Méd ica) .

Co menzará el día 6 de noviembre y ten
d rá lugar los lu nes, miércoles y viernes, a
las once ho ras de Ia mañana, en la Casa ?e
Matemología Avenida de José AntOnIO,
núm s. 475 y 477. La asistencia es libre.

PROGRAMA ,

Lección l." La hormona ovárica estr óge
na, doc tor M. Garríga Roca.

'Lección 2." [Acción de la Poíiculina so
bre el aparato geni ta l femenino, docto r
V. Miarqués.

Lección 3." La Folicu lina y [as regula
ciones hormonales, do cto r A. Carulla.

Lección 4." Acción de Ia Foliculina so
bre el organismo de la mujer, doctor A. Ca-
rull a. .
. ILección 5.- La F oliculin a en ¡la infan cia,
doctor Amigó Sast re.

Lección 6." La Foliculina en la puber
tad, doctor R. Ib áñez,

PANTOST AT D. R. G. M.
Motor IIBcaballo - 100/1 25 wolts,

1/5 ampers '. Corriente -cont inua

Lección 7." La Foliculina en el estado
adulto. La menst ruación, doctor M. Garri
ga Roca.

Lección B.t La Folic ulina en el estado
de gestación, doctor Conderninas,

Lección 9." La Folículina en el climate
rio y en la menopausia, doctor Po nt Her
nández.

!Lección 10. La Foliculina y los trastor
nos de la menstruación, doctor V. Marqués.

Lección 11. La Folicudina y las afeccio
nes de la glándu la mamar ia, doc to r J . Fa
rriols.

Lección 12. Ind icaciones de la folic ul í
noterapia y 'Problemas de su administra
ción , doctor M. Garriga Roca .

Lección 13. Las hormonas estr ógenas sin
tétícas, doctor M. Garriga Roca.

iLección 14. Los estílbenos, Dr. R. Bar
dés.

ll.eccíó n 15. Origen, bioquímica y far
macodinamia de la progesterona, doc tor
R. Bard és,

Lección 16. Papel de la progesterona en
el mecanismo de J!a menstruación y en el
estado de gestación, doctor E Condeminas.

Lecc i ón 17. Patología de los procesos de
luteinificación, doctor M. Garriga Roca.

Lección lB. ,Ind icaciones te rapé uticas de
la progesterona, doctor Pont Hernández. .

Lección 19. Dosificación y te sts 'de las
hormonas sexuales, doctor Fernández Pe
llicer,

Lección 20. Ho rmonas sexuales y cáncer,
doctor M. Garr íga Roca.

DE PERFECCIONA M IENTO MEDICO

Los cursos genera les de la Obra de Per
feccionamiento Médico en España, que ha
bían sido anunciados para el 20 de oct ubre,
han sido aplazados 'hasta el 21 de noviem
bre, siendo la d uración de los mismos de
d iez días.

DE CLIN ICA CI RQ ULATOR IA

Ed Inst itu to de Medici na Práctica de
Barcelon a anuncia el XV III Curso de Clí
nica Circulatoria, que versará sobre "Tera
péutica cardiovascular". Será explicado por
el doctor Durán Arrom, y se celebrará 'du
rante los meses de noviembre y diciembre.
Las conferencias 'tend r án lugar con presen-

taci ón de enfermos, pudiendo as isti r los cur
sillistas que deseen ampliar conocimientos
al servicio oficial de Cardiología de la Ca sa
Provincial de Caridad y all Dispensario de
asistencia méd ico-social al cardíaco.

CONGRESOS

. JORN AD AS MEDICAS ESPA ÑOLAS
DE SEVILLA

La J unta Rectora Central de las Jo rna
das Médicas Españolas ha acordado seña
lar los días 30 de abril y 1, 2, 3 y 4 del
mes de mayo del año 1945 par a -celebra r
su cuarta reunión en la ciud ad de Sevilla,
siendo designado presidente del Comité
'Ejecut ivo 'Pro vincial el profesor doctor An
tonio Cortés lJladó .

Como ponencia básica de estas Jornad as
se ha señalado el tema siguiente : "Estado
actua l de la patología del sistema nervioso
vegetativo", actuando de pon ent es los pro
fesores Andreu Urra, Carrnena, Pedro y
Pons, Sub irana, Piulachs, Díaz Gómez, Al
berca Montoya, Larrú , Garc ía Díaz y Es
tella ~D. Lu is) .

Se di scutirán tema s diversos en comuni
caciones solicitadas y p odrán presentarse en
las diversas secciones del p rograma cient í
-fico comunicaciones de te mas lib res.

'Esta reunión de las Jornada s Médicas
Españolas promete alcanzar un nivel cien
tífico yo de organización quizá Supe rio r a']
d e [as Juntas celebradas anteri ormente en
San Sebastián, Barcelona y Zaragoza.

ACADEMIAS

SE SION NECROL OG IGA EN HONOR
DE LOS DOCTORES GIMENO
y OLIVARiES

La Real Academia de Med icina ( Institu
'to de España) , 'ha celebrado solemne sesión
necrológica, home naje a Ila mem oria de sus
miembros fallecidos doctor don Laureano
Olivares y do n Vicente Gimeno, conde de
Girneno,

lEn dicha sesión intervinie ron los académi
cos doctores don Antonio María Cospedal,
pre sidente de la Academia , y Albasanz, Gó
mez Ulla, Chicote, Fernández Sanz, Berme
jillo, Corteza y Ca rro, quien es des ta caron
diferentesaSlpectos de la labor científica y
socia l de dos dos finados.

EL MAS ENÉRGICO GALACTÓGENO
LABORATORIO o . F. E.

APARTADO 4042 r_ MADlRID ( 4 )
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DEL 10 DE OCTUBRE AL 10 DE NOVIEMBRE '

CONCURSOS

L E GIS L. A CiÓ N.

DIRECCIÓN GENERAL D E SANID AD

Transcribiendo relación de aspíranres prese nt ados al
concurso-oposición conv ocarlo en 20 de marzo úl.
timo; para cubrir cincuenta plazas de médicos de
Aguas Minero-Medicinales, y es tado de sus docu:
merüaciones, .
(B . O. n ú m. 313, pá g. 8406)

ORDEN de 4 de noviembre de 1944 por la que
se resuelve el concurso para l al provisión de Di_
recciones de E st ablecimientos dependientes del
Patronato N acional Antituberculoso .
(B. O. núm. 313, pág . 83 95)

JUSTICIA

D I RE CCI ÓN GENERAL DE J USTICIA

A " unciando a concurso de Iraslación erare M é
,¡¡'¡!os forenses de cateqoria: de entrada la F o
rensia del Juzgado de Primera I n slancia e Iws :
trucción de Combados,
(B. O. núm. 306 , pág. 8211 ).

Anunci<Jndo a concurso de traslación entre Mé
dicos forenses de categoría de ascenso la F 0

rensia del J uzgado de Primera' Instancia e I ns.
truccio« de T oro.
(B . O. núm. 306, pág. 8211 ) .

O RDE N de 23 de octubre de 1944 por la que se
declara des ierto el concurso de tra slación para
proveer las Forensi as de término que se citan.
'Ilmo. S r . : Habiendo resultado desierto el" con -

curso de tras laci ón an unciado para proveer las
F orensías de .categorí a de términ o, vacantes en
los Juzgados de ·P r ime ra I nstancia e Instruc¿' ón
de A l·icante nú me ro 2 y Gerona.

Resu ltando q ue el Consejo N acional de Sani
~ad, en sesión celbr ada el d ía 2 del actual, emitió
Info rme en relaci ón con la propuesta fo rm ulada
por esa Dirección general, para resoluci ón del p re
sente concurso ;

Vistas la O rd en de convocatoria, la s ·petiC:o
nes formula das por los asp ir a n-tes y e l in forme a l
efecto em iti do por e l Consej o N acional de S an ida d;

Con s .derand o que en la t rarn.tac i ón del presente
concu rso se han cumplido los req uis .tos !eg a!es al
e fecto prevenidos,

'E ste Mi nisterio, de conformidad con :0 informa.
do y p ro puesto por el Consejo N aciona l de Sanidad
y por es a D irecci ón General, h a ten .do a b.en apro
ba r e l presente con curso, y, en su cousecuenc -a,
nombrar médico matern ólogo del E s tado en 1.... 5 Ser,
vicios Provin ciales de H igiene Lnfan.ril de Cast eIlón
de: l a P la na a don Ma nuel · ~lon~esinJ s S ánchez ;
id . .id. id. de Jaén, a don V íctor Ruie Gal lard ón;
ídem id. íd . de Ov .edo, a don Ernes to Maci as de
Torres ; íd . íd. íd . de L ér.da, i:ó don Juan Vanre l1
Cru e ll s; .id , id. íd . de C ádiz, a "\.ion Fe rn ando M u·
ñoz Fer rer ; íd . id. íd. de C órdoba, a do n '.Hcbe rto
Ga rcia P as tor. id. íd . id . de Badaj cz , a don José
.l\la rí a A lvarez L ópez ; íd. íd . íd. de Log ro úo, a don
Agustin Valcá r cel Juan; íd . id . id de L ug » a den
Abelardo Dap ena Mosque ra, e id . .d, iJ . de Ali
ca nte , a don Alfon so L lor-ca P vIlet ; cada un o de
ellos Con el haber anual de 5 .000 pesetas, que Se

harán efect ivas del cap it ulo pr imero, a rticuio pr i
me r o, g rupo sext o, concepto n écimo de ia Se cción
t ercera del P re supuesto vigente.

Lo digo a V . 1. para su conoci miento y efectos
consiguientes, .

D ios gu ar de a V. 1. muchos años
Madr id, II de oct u bre d e 1944 .-P. ID ., Pe dro

F . V alladares
Ilmo. Sr. Diremor general de Sanidad.

(B. O. núm. 289 , pág. 7750)

j a , idem, id .; do n Manuel F ra ude Fern ández ,
representante de lal Facul tad de Me d .cina.; don
Honorato Vidal J u árez , M éd.co del Cuerpo de
Sanidad Nacional, re pr esentante de la Dire cci ón
Gen eral de S an idad; don Federic¿ P eco L apoul i
de, como r epre se ntante de la De legaci ón N ac ic
na ! . de San.daj de F,ET. y de las J O~ S. , don
A l ejo de la Vara A y uso , como rep resentante de l
Colegio Ofici al de ~Iéd·cos de la pr ov .nc ia ,

Vocal suplente : don José Estella Berm údez de
Castro, M édico de número de la Beneficen cia
Gen eral.

Lo "que comunico a V. l . para su conoci mie nto -
y. e fec tos consiguientes .

.Dios guarde a V. 1. mu chos a ños .

Madrid, 16 de octubre de 1944· - E l S ub se
cretar.o, P edro F ern ándes Valladares.

(B. O. núm. 298, pá g. 8009).

ORDEN de 11 de octubre de 1944 por la que se
resuelve el. concurso volunt ario de traslado para
la provisión de vac antes de m édicos puericulto
res del Estado.

Ilmo. Sr.: Visto el expe d iente del concurso vo
luntario de t ras la do con vocado e n 2 de a gosto ú ~

timo, para pro veer entre rnéd .cos puericultores del
Estado en activo serv.cio o en ex pectación de des 
tino, las v acantes existentes en su plant .Ila, as í
com o sus resultas;

R esultando : QUe e l Consejo N ac ional de S ani
dad, en se sión ce lebrada en 2 d el act ua l acord ó
informa r favorablemente la pro puesta de ' resolu
c i ón fo rmulada por esa Dirección Gen eral ;

Vi stas la Orde n de convocatoria , las petic .on es
fo rmuladas por los aspirante s y el inf orme al ef ec
to emi tido por e l Con sejo N aci ona l de Sanidad;

C onsiderando : Que en la trarnitac. ón del pre
sente con curso ISe ha n c umpl.d o los req uis itos
le ga les a l efecto p revenidos,

f,..Este1:1inister io J de con for midad can lo propues
to po r es a Di recci ón General y lo in forma do por
el Consejo Nacional de Sanidad, ha t en ido a bien
aprobar el presente conc u r so y, e n su consecuen
cia , nombrar méd ico puericultor de l E stado en el
Servicio Provincial de H ig ien e Infantil de Zara
goza-, a don F ernand o Manr.q us Z u nz unegui ;
id. íd. id . de Barcelona , a don T omás Infante
Arias; íd . íd . íd. de C u enca , a d on Es colástico
Valero Vega; id . id . íd . de íP a mplona , a doña
A scensión A r iz Elcarte; íd . .id. id . de Toledo, a
don rRober to del 'Cast illo Escarza; id. íd. íd . de
Z a ragoza , a don Manuel Suárez P erdiguero; ídem
.d, íd. de Castellón, a don .Luis Cardona Mateo
íd . .id íd . de Soria, a don Darío García D íaz;
id . íd . íd. de El Ferrol del Caudillo, a don Juan
Verg:rra Gómez; cada u no de el los con el haber
anual de siete mil doscientas pesetas, que se ha 
rá efectivo con ca rgo al capítulo p r imero, articu lo
prime ro, grupo sexto, concepto 14 de la S ecc ión
tercera de l Presupuesto v igen te .

Lo digo a V . 1. para su conocimiento y efectos
consigu ie nte s.

D ios gu arde a V . 1. muchos años .
Madrid, 11 de oct u bre de 1944.-P. D ., Pedro

F . Valladares
Ilmo. Sr. Director general de San idad.

(B . O• • núm. 289, pág. 77S0)

ORDEN de II de octubre de 1944 por la que se
resuelve el concu rso v oluntario de tr aslad o para
la provisión de vacant es de M ate ,nólogos del
Estado.
limo. Sr. : V isto el ex pediente del con cur so de

traslado convocado .en 2 de agost o último, para
p roveer entre 1I aternólog os del E stado, en ac tivo
se rv icio o en expecta ción de des tino, las vacantes
ex ist ente s en su plantIlla", así como sus resu ltas;

)

I1mo S r. r A <e nor de lo d ispuesto. en la con 
vocatoria de 30 de septiembre pro",mo pa sad o,
-publ'icada e n e l B oleHn Oficial del Est.a1!' de 9
de octubre del corr ient e, para la provlslOn, por
concurso de m éritos y servicios, de c~nco plazas
de Médicos Internos de la Be neficen cia Gene ra l,
y de con formidad con la propuesta de es e Cen
tro d irectivo.

E ste M inisterio ha tenido a b ien dispo ne r que
el Tribunal' calificador del re fe r id o conc u rso que'
de constituído en la forma siguiente :

Presiden<e : don Pedro Cifuentes .D iaz,. Decano
del Cuerpo Facultativo de la BeneficenCIa Ge~e
ral y Jefe Facultativo del ' H ospit al de la Pnn·

cesV ooale s : don Manuel Arredondo Rodriguez,
Médico de número del Cu erp o F acult at ivo de la
Beneficenc ia General; don ~alvador A lb asanz
Echevarria, idem, id .; don Lu's Camarón Calle'

Medicina de Ghicago. Un año desp ués 'pasó
al Instituto Rockefeler de tnvestrgaciones
Médica s Durante la pasada guerra 1?undlal
dirigió 'un 'hospital militar . I~rin cl~al., en
Francia. Después del arnusticio V?,V IO a
América donde continuó sus estudios, que
lposte rio; mente se e~tendieron, ~e la Me
d icina a la Sociologia, ola Religi ón Y otras
ramas del conocimiento humano.

PROFESION A L

E X T R A .N J E R A

por los alemanes !i~andonó su.s trabaj os bio
lógicos Y se dedic ó al est!!?lo. de I~s .pro 
blemas sociológicos. También investigo los
p roblemas de la desnut rición ent re Ios ni
ños fra nceses.

El doctor Alexis Cartel nació en Sain
te Hoy-Les Lyón Y cursó la carrera de Me
dicina en la Unive rsidad de Ly ón , En 1925
fué nombrado miembro de la Facultad de

MÉDICAVID A

GOBERNACION

ORDEN de 31 de octubre de 194~ por la que
se convoca l!o1lcurso reglantoent ar to entre M é
d ic os Maternólogos del Estado, en actwo ser.
vicio o en expectación de destino, para la pro·
-visión di. la'S vac antes que se otan y sus re·
sultas más cua lquiera otra que pue da produ
cirse 'durante la tramitación del presC11te con
curso.
(B. O . núm. 309, pág. 828 0).

S UB SECR ETARiA

Nombrando el. T ribunal que ha de califica~ el
concur so de M éd icos I nternos de la B eneftcen
Cia General.

EL PREM IO NOBEL DE MED ICINA
HA SIDO OT ORJGADO A LOS
PROFESORES NORTEAME R10ANOS
ERLANGER y GASSER

Según noticias de Estocolmo, han . sido
otorgados los p remios Nobel de Me{iJcma,
correspondientes 'a los años 1943 Y 194. Se
adjudicó el de 1943 a los pro~esores Henn k
Dam y Edward Adelbert Deisy, de C.open
hague, por las ínvesu gaciones realizadas
sobre las vitaminas. El premio .de 1944 se
concedió a los profesores Ementus j oseph
Eríanger, de Sto Louis, y Herbert S. Gasser,
de Nueva York , por los estudios sobre el
sistema nervioso central.

HA FALLECIDO EL E MINENTE
DOCTO R ALEX IS GA.RR~LL

El doctor Alexis Ca rrell, eminent~ ho~
bre de ciencia e inventor del "cor! zon_ arti
ficial" ha fallecido a la edad de /1 anos, a
conse~uencia de una afección cardíaca que
padecía desde hace algún tiempo.

El doctor Ca rrel inventó su "corazón. ar
ti ficial' en colaboración con el coronel Lm<;l
bergh. Durante la ocupación de Pranéia

NECRO LOGlA

En Lisboa acaba de fallecer el eminen
te doctor Anton io Lamartre. tisió logo de
gran autoridad y p restigio Y, up a d~ las
figuras más brill antes de i\a última epoca
de Portugal.
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E ste M in isterio, de conf ormdad con la es ta
bl'ecido en el articu lo '3 del Decreto de '7 de
junio de '933, mod ificado por el de 7 de enero
de 193 6, acuerda 'que se pro ceda a su provisión
en la forma preven ida en Ia d .spos.ci ón de qu e
queda hech o mér ito, p revio e l anunc.o :correspon .
d iente .

Lo digo a V. 1. para su co nocim 'e nto y efec 
tos consiguientes.

D ios guarde a V . I. mu cho s años.

Madrid, 23 de octubre de '944. - p . D., E.
Gómell Gil .

(B . O. núm. 302, pág. 8081).

ORDEN de 14 de octubre de '944 por la que se
declara desierto el concurso de tros luc íó-n para
prooee« las Forensias de entr ada que se men_
ciona« , •

Ilmo. Sr. : Habiendo resultad o desierto ell con 
curso de trasla ción anunciado para proveer las
plaz as de méd icos forenses de categoría de en
trada vacantes en 1"" Juzgados de P rimera Ins
tancia e Inst r ucci ón de Medina-Sidonia y Chan
tada.

-Este Mini5'terio, de conformidad con lo esta
ble cido en el : articulo I I del Decreto de '7 de
junio de '933, modificado por el de 7 de e.n~~o
de 1936 acuerda que se pr oceda a s u pr ovisron
en la forma prevenida en las disposic ion es de
que q ued a hecho mérito, p revio el anunc:o cor re ..
pondienee,

Lo d .go a V. I. para su conoc imiento y efec
tos consigui e nte s.

Dios gu a rde a V. l. muchos a ños.
Madrid, 14 de oct ubre de 1944.- P . D., E. Gó

mez GOl.
Ilmo. Sr. Director general de Ju·srida.

(B . O. núm. 292, pág. 7830 ).

DIRECCIÓN G EN ERAL D E JUSTI CIA

Anunciando concurso para la provisiótJ, ensr e as
iJ'iran-tes a< Cuerpo Nociona; d,: Médko~ F a,
Tenses y M édi cos forenses SNshtutos e 'Iflten..
nos, de las Forensies de cate gor ía de entrada
que se relaJC1OmJn.
(B. O. núm. 292, pág. 7846 )

TRABAJO

ORDEN de '4 de octubre de 1944 pi>r la que
se de clara desiert o el concurso de t raslaCltón
par a. cubrir las F orensias vacantes de ascenso
que se citan.
limo Sr.: H abiendo result ado desie rto el co n

.cur so wunciado pa ra ' 'provee r , entre méd icos fo
renses de categorí a de entrada, las Forensía s de
categoría de ascenso vacantes en los Juzgados d,e
Primera Instancia e Instrucción de Baza, V ll
lIafran ca del iP anadés, ·B or ja , Sa nta Cruz de la
P alma Cal losa de Ensarriá , Manacor, San Fer
nando: Astorga, iLa B i&ba l, Santa Coloma de ~ar
né s, Al ca raz Coria, Alhuñol, O lot, San Cr:st obal
de la La g{,na, Celanova, Mondoñedo, Fa!se1,
Burgo de Osma, La Bañeza, T udela , Sa nlu car
la Mayor, La Roda, Valverde del Ca mi no , San 
toña AlICalá la 'Real y Caravaca.
E~e M in isterio, de confor mida d con lo es table

cido en el articulo 12 del -Decre1o de '7 de
junio de t'933, acuerda qu e . se proceda él; su !~r~

. V'i.sión en la ¡for ma preve~l1da en :la dlSpos.clO.n
de que Queda hecho m ér :t o, prev .o el anunCIO
correspon diente.

Lo digo a V . 1. pa ra su conoc.imie nto y ef ectos
consiguien tes .

Dios guarde a V. l. muchos años .

Madrd, ' 4 de octubre de 1 944 .---JP. D., E. Gó
mee Gil .
Ilmo. Sr. Di rect or general: de Justi cia .

(B . O. núm. 292, pág. 7829 )

CURSOS
GO B ERNA CIO N :

ORJDEN de 16 de octubre de 1944 por la que
se dispone se ccmvoque en las Escw elas Pro
ui ncia les de Puericultura de Bilbao, Gijón, Má_
laga, MurC',"', Sonsa Cruz de Tenerije, Sevilla,
V alenc!4, V alladoli d y Zaragoza un curso ordi
"Mio pmra alumnas de las enseñanzas' de En
fermeras Puericultoras, Maestras Pwericwítoms,
M atronas Puericultora... y Guardadoras de "iROS.

(B. O. n úm. 297, pág . 7985).

D'RECCIÓN G E NERAL DE SANIDAD

Disponiendo fa apertura de un curso en el IJI!
tituto Español de Hematología y HemoterapUl.
Par", dar cumpl im .ento a la Orden del Minis

te r éo de la Gobernación de 22 de mayo de '944.
en su apartado tercero, y con . el fin de disponer
de l personal médico en -p osesón de los conoci
mientos neec sar.os para 1;:i5 pr ácticas de Hemato
log¡:.a y Hemoterapia ,

'E st a D irecci ón General de S an 'dad se ha ser
v ido .disponer la ape rtura de ~ un cu rso en e:'
I nstit u to .Español de Hematologi a y Hemote.r.a
pia, General Oráa, 15, con un plazo de duraci ón
de tre.nta días hábiles y para diez plazas, que se
d .strfbuirá n, conforme se detalla:

a) Tres plazas para Méd .cos del Cuerpo de
Sanidad Nacional.

b) T res plazas ' para Médicos dependientes de
los Servicios de Sanidad Nacional.

e) Dos p laz as para Médicos que hayan P:".'
tenecido a los Servicios Oficiales d~ Tra~sfu"lon
de Sangre, durante la guerra de Liberaci ón.

d ) Dos pl azas pa ra Méd!cos libre~ que acre
diten puhI.icaciones y t r aba jos relacionados coa
esta técnica.

Para Ias tres plazas señaladas en el aparta
do a), su designa<:¡~n será efectuada por el exce
lentísimo s eñor MInistro de la Gobernación, >:' las
restantes por esta Dirección General de Sanidad,
a Ia vista de los méritos contraídos por cada
uno de los aspirantes.

• La ínscrl pci ón para este curso podrá,u hacerla
en el Instituto Español de Hematologia y H~
moterapia, General Oraa, núm. 1 S, ha~ta el dd13
J.I de l- mes en curso y en horas de diez _a aee
de la mañana, mediante i.ostanci a acampanada de
los méritos que cada aSpirante tenga por oonvc·
niente djuntar.

Madrid, '4 de octubre de 1944. - El Director
gene ral, J . A . PaJaw:a.

(B . O. núm. 297, pág. 8005).

DESTINOS

GO BE RNACION

O R DEN de 9 de octubre de 1944 por la que se
adjudiCan destifWs de m édicos encargeldos de las
ConsuJtas det Tisiología, e" los Ce!'tros Secun
dorios de Higie ne Rural, a los senares aproba
das e" la prueba de apt itud últimamente cele.
brada (grupo de no reside ntes ).

(B. O. n úm. 289, pá g. 7749)

ESCALAS
.EJERCITO

E SCALA H ON ORfFICA (SANIDAD M I LI TAR)

ORDEN de 26 de octubre de [944 por . la q..'e se
concede el ingreso en la EscaJ O' Honorífica del
Cu,e rpo de Sanidad ,,-Militar, C01&- las categorías
que se les se ñala, al personal que se rel aciona.
En cumpl; m 'ento de lo dispuesto en el Decre10

de 12 de d iciembre de 1942 (" D. O." n úm 2
de: 1 94 3~ !~ di sposicione s complementarias , se pu
bli ca rel ación del persona l al que' se concede el
1Ugr~,,,o en . la Escala H on orifi ca de Cuerpo de
Sanidad .Mlhtar, Con las catego r.as que a ca da
ut?0 se le señala y en las cond ic iones que deter
m'na . ~I a rt iculo qu into del citado IDec re10 e Ins
t~ucC lon _cuarta de la. Orden de 25 d~ ju n io del
CItado ano de '943 (" D . O. " núm. '42).

Coma ndantes M édic os H onoríf icos

D. Enrique Al'ci na Qu esad a
D. Julio A ri ño Cenzano.

D. Juan José 'Barcia Goyan es .
D . Angel Ca str-esann y Gu inea.
D. José Cond e Andreu.

D . V ictor M aria Cor tezo y Co lIa ntes .
D. -E milio D iaz-Can eja y Ca ndenrdo .
D. A ndré e Do rronsoro Montes .

D . Ferna ndo .Enríquez de Sa lamanca y Danvile ,
D . Rafael Fe rn ánde z Garcí a
D. Ben ign o Garcia C~strill o. ·
D. Satu rni~o Garci a Vi~nlÍe.
D. Carlos Gil' Gi l.

D . Manuel Gon zález F erra das.
D . Ma nue l Gri solia Jur ísto.

D. Antonio He rn án dez-R os y Codorniu ,
I!. J "sé L u is I nc1án y Bolado
D. F ran c íse¿ Martín Lagos.

.D. José I\f~r ¡a O live r Tlrbiola .

D. 'Leo na rdo d e la P eña Pi catoste
ID. Juli o R ivera García

.D. Fernando Rodr igu oez-'Fornos y Gon zá lez.
D. Carmelo Valls Marin.
D. 'Rafae l V ara López.

Capitán ' Médico H onoríf ico

D . F ab 'án I sam at V ila.
'Mad rid, 26 de oct ubre de '944. - Asensio.

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por la que se
tra nsC;i'be. re!Jación del personal al que s,,' con.
cede mgreso en la E scala H onorífica del Cuerpo
de San,(JeId M.:Jita.,..

En cu m¡>Hmiento de lo d isp uesto en el Decr eto
de 12 de d ieien: hre de 194 2 (" D. O ." núme ro
2 , ~e 194 3 ) y disposicion es comple men tarias. se
publ.ca a contin uaci ón relad ón del personal a l
que se concede ingreso en )a Es cala H onoTÍfica
de l' Cuerpo de Sanid ad Milita r , con la s cate¡:oria'
que a cad a . u no ' se le señ ala y en las condiciones
qu e determIna el articu l'o q uint o del cítado De
~reto e instrucción cuarta d e" l'a Orden de 25 de
junio del ci t ado a ño de 1943 (" D. O. " n úm . 142) .

Comandan te Médico Honorífico

D. Rafael Alcalá Santaella .

CapitatU's M édicos H Onorí ficos

D. José Alo~so de Cel ada Revue lta.

D. Manu el González Ralero,

D . Vi cen te Pallarés Tranzo .
D. E nrique Parache Guiil1 én .

D. Juli o de la Torriente Ri va s.

Te1f.~es Médicos H 01torifi cos

D. A ngel M illa Barcenilla,
'D . A nton io M ir atles Mañana.
D. Mar-iano N úñez V allejo
D. Eduardo -P érez H ervada:

D . M iguel 'Ruiz de Va.rga s y Mu ñoz ,

Mad rid, 27 de octubre de '944. - Asens ío
(B . O. núm. 304, pág. 8, 23). .

NOMBRAMIENTOS

GOBERNAC10N

ORDEN de 3' de octubre de '944 por la que
se nombran: M M icos Clínicos de los S ervidos
OficiaJes Antivenér eos de Córdoba y B adajos
a los se ño res que menclonon J

(B . O. n úm. 309, pág . ¡328~) .

ORDE N de 3' de octubre de '944 por la qu»
se nombran M édi cos P upricu ltores del E stado
ads"';itos a la Jefatura Central de H igie ne In 
fa ntd , a los señ ores que se citan.
(B . O. núm. 309, pág. 8280).

ORDEN de II de octubre de '944 por la que se
nombra m édico , ayudante de Lob orat or ín del
Hospitab del R ey a don Luis Zam oran o Sanabra.
(B . O_ n úm . 289, pág . 7750)

ORDEN de II de octu bre de '944 por la que se
prorrogan los nombram ien tos de médicos be
caMos temboraJes del Pabellón I nf antil del Hos,
""t al del R ey.

(B . O. núm. 289 , pág. 7750 )

J USTICIA

ORDEN de 23 de odlub re de '944 por la que se
nombra para lal Forcns ía del J uz qodo de r «.
m.era. Instancia e ln.struceión de ' Orih üpl,., de
término, .0 don M anano Gard a S errano.
(B . O. núm. 305, pág. 8'40) .

ORDEN de 2] de octu bre de '944 bor la que se
",!",bra a don Enn'que Arroy o Car¿eller . · M é
ld' ca , forense excetknte 'Volunta rio , para la Po.
renssiIJ del Juzgado de Pr,'nwra I nstanc ia e Ins
t ru cción número 6 de Madrid.

(B. O. núm. 304 , pág. 8,25).

ORDEN de I Q dc octu bre de '944 por la Que
s ,.. nombra. S ubtn-specfor qene ra [ de Sanrdad "
Secretti'rio.de la I nspección a don Juan Man";'¡
R odríguez Pi ñero . .

(H. O. núm. 296, pág. 797 1).

ORDEN de '4 de octubre de '944 P~I' la que
se nomb ra .por p,..,.m ut" para la F~rensía del
Ju zgado de Instrucción de T arazona a do"
Luis Place.,. M01'tín ez de Lecea.
(B. O. n úm . 292, pág. 7829)

ORDEN de ' 4 de octubre de '944 por la que se
nomb ra a don JerÓ'nimo Fe rnández IIlán para
la Foren.ría del Juzgado de Prl1m,..,.a I nstancia
e I nstrucC'ión de Belmonte (C uenca ).
(B. O. núm. 292, pág. 7830) .
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E DUCACI ON NAnONAL

D I R E CCI Ó N G ENERAL DE EN SEÑANZA

UNIVERSITARIA

DI RECCI ÓN GENERA L DE SA NIDAD

J.t!S1IC 1A

ORDEN de 19 de oct ubr" de 1944 por la que
se crea la Slw,1nspccción Ge1l"ral de Sall idad
de la D irlXción General de Prisiones.
(B . O. núm". 296, pág . 7971).

H acielldo púb lica la petición de permuta de sus des ·
ti nos de los m édicos de as istencw pública domi.
ciliaria dtm NiJo CreS'po Cedrú1l y don. Segis·
mundo Gil Ruiz,
(B . O. n úm . 313 , pág . 8413)

XI

TRABAJO

O RDEN de 19 de octub re de 1944 por la qlte
se organizan los estudios relat itvos a la en f er
medad cfenqm?rnaaa "Cannabosis" en l al cuenca
del ri o Segura.
(B. O. núm. 296 , pág. 7972)·

ORJDEN d" 18 de octub re de 1944 por la que
Si! dispon e qui!'de i nt egrad o en lO! f orma que se
illd ica e-I Patronato tf;eoI. I nstitu to N aciollal de
MedicúIa , Higiene y SegltridlJ'd del T rabajo.

Ilmo. Sr.: De co nfor mid ad Con lo preven ido e n
el arfcu lo segu ndo del Deoreto de 7 de jul 'o
de 1944 ,

tes del d ía 1:;' de noviembre pr óximo, at eni éndo
se pa ra su confección a lo preceptuado en dicho
Re gla mento y dis posic iones co mplementarias, así
CüID O a las no rm as acla rat or ia s dadas a l efecto
en años anteriores, en t ant o es té n en vigor y no
se opongan a la p resente Orden,

2.° Conforme con lo dspuesto en el articulo
143 del 'Regla_ nto P rovisiona l pa ra el Re cluta
m iento y Reemplazo del E j ército, aprobado por
Decreto de 6 de ab r il de i943, las Mancomuni·
dades Sani tarias 'P rovinc iales consignarán en sus
IPr<isup ues tos la partida cor res pondient e, con el
fin de abonar :1 los médicos de A sstencia Púb:i·
ca Domiciliaria que de ellas de pendan 2 ,50 pe
setas por ca da re conoc imiento de q u in t os que pr ac-
tiquen . -

3.0 En los presupuest os de los In-tituto s P ro
v inciales de San idad 'Se consgna r á u na cant idad
en concepto de gratificació n, para compensa r el
t rabajo que en su servido realiza el I nte rv ent cr
Del egado de la A dmí n.st rací ón del Estado en ·la
Mancomunidad Sanitar.a P rov incial , y cuy a cuan
tía no será, en n .ngÚn ca so, su pe ri or a Ia g ra·
t ificací ón que ten ga asig nada el Secretario-Conta
do r de la misma ,

40" Lo s proyectos de presupuestos debe rán re 
m .fi r se en u n ión de la Memori a y ava nce de 1'·
quidación del e jerc ico en curso, según determina
el párrafo ú ltimo del apartado noveno de la Or
den d e Mi ni ste rio de H acie nda d e 28 de septiern
bre último (B~¡etí.. Ofidal del Estado de 7 del
co r rie nte) , por la que re dictan normas pa ra la
confección de los p res upuestos qUe ha n de regir
du rante el p róximo año.

Lo d'igo a VV. n . para su conocim iento y efee·
tos proceden tes.
D ios gua rde a VV. 11. muchos años.

Madrid, 11 de oct u!Jre de 1944."-P. D" Pedro
F . V alladarl!S'.

lImos. Sres. Presidentes de las l\I an comun'dade s
Sanitarias Prov :néiales y J efes Provinciales de
Sanidad.

(B . O. núm. 288, pág. 7708)

IN FORMATIVONll O LE T

VARIAS

DIPUTACI ÓN ,pROVINCIAL DE MUR CIA

G O B E RNA CION

ORDEN de. 16 de octubre de 1944 por la que
se dicfan normas para íV. ingreso en l a Escuela
de Puericultura de Barcelona.
(B. O. núm. 297, pág . 7985).

ORDEN de lId" octubre d" 1944 por la que se
dan lIornUls para la cOllf eccióll de los presu
puestos ordinarios de las M anc01ium idades S ani·
t arias e Institutos Provin.cl<Jies de Sanidad,
del ejercicio económico de 1945 .

limos. Sres. : En cumplimien to d , 10 e 'tableci
do por las dispos'c 'ones v igentes y al objeto de
qu e la s I\fancomun !dades Sanitarias Provinciales
e I nst itutos Pr.ovincia-Ies de S an idad pre senten
sus p ro yecto s. de p res u pues to para el eje rc icio
eeconómico de 1945;

lE ste l\l in isterio ha t en id o a bien disponer:

1 ,-0 L as I\fancomu nidades Sanitarias Provinci a
les y los I nst it utos 'P rovinci a les de Sanidad, en
.consonancia (.on l o d;spuest o en el Reglamento
Econ ómico.,Adminlstrat ivo de la s l\f ancomuhida
des San ita r ia,s d e 14 de junio de 1935 y Orden .
de la 'P res idencia del Gobierno de 30 de sep
t iembre de 1943, ap artadoB), remit irán a este
~I ; n i sterio sus respectivos - proyectos de presu'Pues~

to , por separado y en quintuplicad o ej emplar, an-

Oposiciones a Plazas vacantes del Cue rpo M éd ico
.de la B eneficencia Provincial de M urd a: y médi
cos de guardia de la misma (convocatoria publi .
ca en el B oletin O ficial de la pro v inci a áe 26 de
f ebrero de 1943 Y en el Boletn O fc ía l de l E s
tado de 8 de maree del m ismo mio) .

De conformidad. con lo acordado por la Com isión
G esto ra de esta exc ele nt.isima Diputa ci ón P rovin 
c ial, en sesiones de 4 de agosto ú lt imo y 6 de l
a ctual , en el B olet ín Oficial de la prouincit» de
Murcia número 24 2, fecha 28 del actual , Se hace
pública relación d e ad mi t idos a las opo-ici ones de
referenci a, como igualment e qu iénes quedan eli m '
nados en las listas de a spirantes , por los mot ivos
q ue se exp resan; relaci-onándose también aqu ellos
aspirantes a qu ienes Se acepta las renu ncas pre
sentad-as por los mismos a tomar parte en las opo
siciones.

Se concede el plazo de un mes, a contar de la
fecha de la pu blicaci ón del present e nnuncio, a l os
a spirantes que se relacion an en el citad o periód ico
oficia l para que cumplan los requ'sitos que le s falta
o completen su document aci ón, qu.edando advertidos
d e qu e, caso de no ' hacerlo , decaerán de tod o d ere·
<:ho y no podrán tomar parte en las oposici ones .

L o que se hace público en este per iódico oficia l
para gener al conocimiento d e los j nteresados~

Murcia , 30 de octubre de 1944.-EI presidente,
L uis Carrasco GÓmez .

(B . O. an exo nú m. 310, pág. 4254 )

3,0 Que en cumplimiento de lo d ispuesto en
.,1 pá r rafo segundo de l articulo 13 del Decreto
ci ta do , con esta misma fecha Se remite el e xpe
diente de esta oposición a l Presi den te del T ri
bunal q ue la hab rá de juzgar.

Madr id, 13 de oct ub re de 1944 . - E l D irector
genera l, P . O. , L uis Ort is,

(B . O. núm. 306, pág. 8213).

'(l.,

de
J a-

los2.0 ,Se deela1'3n admitidos de fin itivamente

opr;~~r~Ra~~~ie~l~rino U lI oa , don l\! an uel
Armij o Valenzuela , don P er fecto . Garcla de
Ión Huetp y don Jorge T amar1t T orres.

Declarando adm itidos . def init ivam ente , a , loa señ;
rer qu~ se i n dican . o/Jositore-s a las ca~ e' . ros;
"Farmacología e:t'berimental (Terap 'utl'Ca.. (re:~'
t "'Ya) " , 'de las ,univ ersidades de Se'm11a .
di.::) y ValladolId .

E xti ngu ido el <pla zo a, que se refiere el Decret o
de 2C; de jun io de 193 1 ,

Esta Dire cci ón General ·hace . público ro s i·

guiente :
1.0 Qu- el T r ibu nal que juzgar á ·la oposic:~n

anunciada - pa ra la prov ~ si~n ile la, ~á;edr~ate~
"Farmacología ex perim,enta1 CJerapeuhc F cultad
r ia mé dica y arte de re cetar . , de ~a a S "
de l\fed icina de Cád;z , d, .la Untversl~ad ci~~ de

'11 S11 agregad o de ' ¡mal de nomlUa.
~~. Unfversidad de Valladol id , no ba su fndo mo·
d ificac itón.

mal de Alcañiz, dotada con el haber anua l de
6 .000 pesetas . pa ra huérfanos y otras ' personas
económ;camente dependiente s de las v' ct imas de la
guerra y de los asesinados por los roj os.

Una de Médico del Servid " de Medici na In
terna del H ospital P rov incial O~ Alc añz. dotada
con el h aber anual de 5.000 p·set~. . p~ra Caba
lleras Mutilados de Guer ra por -la IPatna ,; y

Un. de Méd ico del Servic'o o' Enfermeda~es
I n fecci osas y T u,be rculosis d el' Hospital P rovtn
cial de T eru er. dotada con el haber a nual de -ne
set as 5.000 , para ex cautivos por la Causa N a-
c'ona l . ..

'I'amb' én pueden aspirar -a. eetas, pla zas l~s ou e
no est én comprendidos en los r-e s gr up os cl~ados .
su pe'dit ando este derecho ~ ~a falta de opo store s
en los t u rnos co rrespondle nJt es , o . ~u'" no sean
aprobados en los ej ercid os . establec lendo~e en es 
tos cas os el ' t ra spaso de unos .~ e tros ~~unoSt de
conf or midad ron el anartado e} ,del artic ulo no
veno de la Ord en ministerial de 30 de oct ubre
d. 1010.

- El pl azo para l'a presentacón de .instanc:"'s
será de tre inta día s nat~~ales . a narti r d:l s 
zuien te al ile l a pubtj.raclOn de eC'te ~nunc'o en
el' Boletin O fi elal del Estado , y lo s exame ne' d.:
rán com ienzo transcu rridos tres meses de la er
tada pub l:ea dón, v en el lu~a~., fech a y ,hor~
que con qu 'rice días de antela-c " ~n , se 'Publtcara
en el Bolrtín Ofi<:ial de l a pr cvlUcla . .

Las bas-s y cond i('Íon es. asi ('omo. ·10 5 nr ocrr
mas Que han de regir en la~' menciona das 0n;
s ir-ione s, son los <me. Se- insert an en ~~ Boteu«
O¡'W aJ de l'a prov inc ·a . d e 18 del cor n ·nte .

11..0 que se hare público -pa ra genera~ conOCl

m·iento.
T e rue!. 18 ,l e octubre de 1944· -::, E I .!Presiden .

te . Ramón Villltendas.
(B _ O. n úm . 298, a nexo, pá g. 4095) .

ORDEN' de ' 9 de octllbre de 1044 por la· . QIte se
d1'SPotU! que Ins médicos res;d~te.s en ltrs 1.f:!iJ;"
Canarias (fdm-it1~do." a las opos'f'1ones d ,.. m e,dl
eos tUuf-ares , reaUcen en Las Palmas los eJet"
MOS de oposición..
(B. O. núm. 289 , pág. 7748)

DI PUTACIÓN PROVI N CIAL DE T ER U EL

E l Boletín Oficial de la prov.incia , !'úm. 125 ,
correspondien te al 18 del act ual , pub hca C¡:d':.i
cataría ae oposición para pr.ovee r en prop
las sigu ien te s plazas: "

U na de M édico D irector del HospItal P rOVIno

·P AT R ON AT O NACION AL A NT I T U B ER CULOSO

Acuerdo por el que Si! hace público el T ribunal
designado para juzgar la! pru eba de abt¡~tud y
selección para pruveer vacante~ .de lfédíMS E n.
cargados de Consultas de T w ologla.

iPor acuerdo de la Comi sióu Central del P atro
nato Nacional Antituberculoso de 9 del oct? al,
se h a dispuesto Que el' Tribu n al qt!~ ha de JUZ

gar la prueba de aot.itud v selecci ón para pr o
veer vacantes de M édcos Enca rg ad os de Con sul·
tas d e T¿s lo1od.a . conv ocad a en 26 d - enero de l
año actual (BoleNn Oficial d~l .Estado de , de
f ebrero sigu :ente) . qu ede co~~tttuldo ... en la forma
siguiente : P resi dente , l1us~rtSlmo senor don M a
nuel Mor ales y Rome ro G 'rón : V ocal es, don B s r
tol'omé Benítez F ranco, don J o<é Alí-e A I·x . do!,
Fe rnando P az E speso y don M;~ue1 Solv~<:¡ Asu!
l r : este último actuará com - Secr etari o Don
;artolomé Be n ítez F r anco v don M iguel Solees
Ag uil'ar. actuarán de P r('>5 identes sut)l~.nt..s. ~ue
da ndo designados corno ,V()(;al e~ tambten ,o:; up _e.n
tes don Eugenio 'Pastor K raue1 y dan R amón
García Alonso.

Lo que se hace público par a general con oci-

miento ,
Madr id , 7 de oct ub re de 1014 . - E l . D,le~ad?

de S. E. el M:niotro de la Gobernac on , P reví
dente, J osé A. paJatlca.

(B . O. núm. 309, pág. 8 296).

Acu,rdo por el Que Si! f l:¡a f echa, c~m;e"za d;
e iercidos, prurba de aptitud y selec d <5n ,1e.}!: 
'I1icoS' EnrtN'(1ados de las Consltl ttls . 4e Tt sw<o
gía de Centros S'ecu ndarlos de H Ig,ene rural .

Consti t uido el T ri bunar designa do para ju zgar
la prueba' de antit ud Y sele cdón para proveer
""cantes d . M éd icoo E ncarR". do, ~e la s Co~su1tas
de T isiologia del P at ronato NaCIOnal Anltt'.lhe~
cu:1oso de Tarazona (Zaragoza) . . Ante'1uera (l\h
laga) Mo t r il (Granada) y Guad 'x (Gyan~d.a) . se
ha a~ordado 'POr er mism o Que los eJerc:ClOS _ ~~
Que consta l a expresada , prueba den cn~'enzo ,. _
d!a 20 de noviembre uroXtmo. a las dtez deN la
ma ñana. en el saló n de ~ C'1:o~ del Patro~3:to : ,a
cional' Antituberculoso (ed ific'o de _la DlI-oeCC ~n
General de Sanidad. plaza de E spana) , pa~aR ' o.s
aspira ntes comprendido.:: en el tu rno . o'" e~ t
dente~' " debiendo adv ertirs"" . , oue por Orden de
la Su~rioridad a ueda exc1u;da de la(~onvpc~
tor ia ra vacante de T~erto de ·la Luz , - .2 '5 a -

mas). d "
'El Uam amien to de _asp~ranteg en .~urno e no

res iden tes " . sólo Se anunciará ._ en su c~ so , pa ra
aq.uellas pla zas que no res ulta"'en cu btertas · en
el t urno que aho r a se conv oca ,

Lo que se bace público a los oportun os ef ect os .

Mad ri d 27 de octu'b re de 1944· -F;r Secre·
t ar io del ' T rib un al , Mi(1uel S olv es . - V Isto Bue
no, el P~esidente , M , M oraJes.

(B . O. núm. 309, pág. 829 7)·
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ZARAGOZA , 15 DE DI CI EM BRE DE 1944

ORDEN de 4 de novi emb re ' de 1944 por la que
se dan normas para- el uso de "p enicilina"

Il o Sr ' Lleg ad as a E spa.ña 1';5 prime r.as par
fda~ del ~~dicam : nto denominado "pen el1-:na", Y
1 1 fin de conse gui r en su empl eo la .mJ yor

fin ~ pos'_ble y la d i,stribución que acon~ = Ja!1 en
e ~c.a su a'plicac:ón '¡os conoc imientos c:.ent :.ficos
~~q~r.:~O'S ha sta el d :a , se hace necesan o dIctar

1 nas norm~s prov isionales en ta.nto n o se ? S·
a gu d tal me dicamento en -eantldades Su fiClen -
ponga e s u- u ti li zación pueda ha(;erse con la
te s para que d I ' t iempo la.s
liber ta d conveniente, dan o a prop o C ' .
f 1 des necesa r.;as a los míe~bros de! onse;l~
J ca t~al de Sa nidad, que <:on shtuyen ~l Comlt e
n:~1~nal de la "'P en ic;Hna.", para que, en rep re
sentadón de este D:epartam ent o, 'se ocupen de este
prob lema . En su VIr tud .

Est- Ministe rio h a tenido por conveniente fijar
las s~:guientes norm as :

GÁLLlGOGOTA

RICARDO H ORNO.

ACADEM lAS

Vela sobre "Cor pulmonale" y "P.ronósti- ·
co del electrocardiograma" y la conferen
cia del doctor Rodríguez Fornos sobre '[a
"Organización ' de la lucha contra ' [as car
diopatías".

El próximo congreso se celebrará en Bar
celona en 1947, siendo [as ponenci as ofi
oiales: "Endocarditis", por el doctor Trfas
de Bes, de Barcelona ; " Infa rto de miocar
dio", po r el doctor López Brenes, de Ma
drid, y "Taquicardias agudas", po r el doc
tor Azpit arte. de Granada. En el .mismo
certamen pronunciará una conferencia so
bre "Estado social de la s cardiopat ías" el
doctor Crespo A,[varez, de Madrid , y otr a
sobre "Ca rdiopat ías y emba:razo", el doc
tor Lamelas, de Santander.

An tes de terminarse el Congreso se pro
cedió a 'la -constitución oficial y nombra
miento de la - J unta directiva de la Socie
dad Españ o[a de Cardiología. Por acIama-

d re amantísimo, con el corazón t raspasa
do de espinas. Y sobre ello, por encima

de todo ello, un amigo
sin par. Esto era Antonio
Gota y esto es lo que he
mos perdido con su muerte.

¿No es, pues. lógico que
los ojos estén nublados
po r las lágrimas, que due
la el corazón y que el ce
rebro no logre todavía for
mar ideas o imágenes que
pueda mi .plurna t raspasar
a ·1as cuartillas?

Pronto, muy pronto, en
cuanto hayamos reacciona
do debidamente contra esta
angustia que ahora nos
conmueve, rendiremos p ú
blicamente a'l mejor de los
amigos, el t estimonio de
cuanto con su labor supo
conqui star a través de su
vida. Y allí sí, allí ya po

dremos hablar. Hoy no podemos hacer más
que llorar su muerte..

ANTONIO

LABORATORIO
INFORMATIVO

y

DOCTOREL

BOLETiN

CLfNICA

MUERTO

DE

DE CARD IOLOG IA

·131 pasado mes de noviembre se ha ce
lebrado con gran brill ante z esta primera
manifestación ofici:Ji[ de [os card iólogos es
pañoles. Yel congreso ha sido un verda
dero triunfo.

rEn él han desta cado ,la conferenci.a de
Ji ménez Díaz sobl'e '.'Las hipertensiones ar
teri:Jiles". 'las ponencias de Codina AItés y

El Ministerio de la Gobernación ha re
suelto declarar oficial la reunión de la
Junta Científica de Jornadas Médicas Es
pañolas,que ha de tener lugar en Sevilla
en el mes de mayo de [945.

CONGRESOS

LAS JORNADAS MEDICAS
DE SEVILLA. OF[CIALES

CONGRESOS. ¡C U R S O S .

HA
'La cuartilla en blan co, la pluma en la

mano, los ojos nublados por las lágrimas
y el corazón -este' pob re
corazón mío que yaolau
dica- oprimido por el do
lo r : así han pasado minu
tos ' y minutos sin que una
50[a idea for jase mi cere
bro. Y yo que tanto he
escrito. yo que tantas ve
ces dí el post rer adiós a
los que se fueron , no sé,
no encuent ro forma para
expresar todo el dolor que
esta mue rte de Antonio
Gota me ha causado.

Una inteligencia sobera
na; un corazón noble y
leal: una bondad inmensa,
insuperable; una alma for
jada en la adve rsidad que
dejó caer sobre él dolores
sin cuento; un hombre hon
rado, intachable, esclavo de sus deberes :
un médico, modesto siempre, pero de ca
pacidad y cultura poco comunes ; un pa-

L a L a [m portac. ón , f;bricacj¡.jn, distribud6h y
em pleo del m,ed~camento denominado "penicili na" ~
mientras per sist an Iras actuales ercunstancias, se rá n
intervenid os y regulados .por el Comité Nacional de
la "Penicilina" , que -figura ad scrito al Conse jo Na
cional de San 'dad.

~ . E l Com it é para acorda r la apl icación de
este' medicament~, se atend rá estr!"ctamente.
mient ra s n~ se di sponga de mayores carrtidades del
mismo a su uso en aquellas enfermedades que
figura~ e n la l1st3. oon~fecd0t?da a este p~opósi,to
por el Comt é de Qumioterapía del Com;~jo NacIO
nal de I nve st ígaeiones de los. E st ados Un ~~ r por
e.l or den se ñalado en la mi sma, 'Sin pe rjuicio de
las modiñcad ones que estime pertinentes el Co
mité ,N acional .a. la v ist a de los resultados que ob
tenga .

3.a Será igualme nte de ·la competenea de este
Comite l~ fij ac-ón de l precio a. qu e ha de ser ve,:,'
d ido el mencionado product o, procurando ,consegu!t'
para los Centros bené ficos partidas a prec iO} ? mas
económico posib le , con el fin de dar fa clidades
pa ra el t rat ami en to de enfermos ind gen tes .

4,- Todos lo- médicos qu e asi st an en fermos
par a cuyo trate.miento crean indicado el e~pleo
de la "peniciEna ." deben e ntregar a 'lo~ famil ares
de los mismos una; ~:st-or¡a ~I1n1ca . arnpl ia. d~l. caso,
pudiendo los f am illa res solic tar del Co~.te N a
oio nal de la " P enicili na" que " ~. 1es facilite es te
med icarn-nto unendo a la , pe t CIO~ .c! documento
anteror, comple mentado con los análisis y pruebas
diag nóst icas ef C'--'"1ua dos que pue~an orientar al Co,
mit é sobre la ident ificación del germen productor
de ·la enf~rmedad . Estos reqtrÍsitos son absoluta
me nte pre ciso s pa ra conse guir el. me ne onado ,pro'
dueto, cuyo empleo será perm.ane~temente vigilado
por el C orn't é Naciona~ , en Madrid , y .por los J e
Ie s provinciales de S an idad , en el rest o de España,

A los mismos requisit os halbrán ,de ate n::se .las
pet ic ione s de " penc.lina " qu- reah,cen las I?Stt tU

4

c .one s hospita la r ias oficiales Y part1culares, sean O ·

no de ca rác te r 'benéfico.

S a Los m édico s que , cu iden enfefJIlOs . ~, 1~
que se haya conc edido el us9 de la penicil ina •
vendrán obt:gados a env,;a r d1anamente al Comité
un in fo r me 'Sobre la mar-cha, de la ell;fer~edad , do
si s su mi n istradas y t iem po d e su apItcaclOn.

6;8 L os enfe rmos 'Somet idos a trat3.mi~nto, así
como los méd icos. y familiares, habr án "de aten,erse,
para h . aplicacón .del mi smo; ,a las : ns t ru-eclOn~~
qu e rec iban permit ·en do 'las VISItas que c rea, nec ..
sa r ias el Comdt é efec tuar, as ' como la recogida de
datos product os y en general de todos . los e¡<men
tos ciue fu er an nece sarios para cualqu ier cla se de
comprobaciones. •

7' U na vez acordado en cada cas o el uso ~e
l a ~ penic;¡ina " , la Inspección General de Fannacl:
autor izará por oficio a las casas te.n~dor.G. .s de est ,
pr oducto para el suminis tro al ~t1c1~nar.1?

8,a IL as "dos.« conce didas de med 'C a-e,I ~n Y no
utilizadas serán e nt regadas por los fal11'lhar~s del
enfermo a la Inspección Gener~ l -?e Farma-e a.. en
M adrid, Y a ras Jefaturas ,p rov lDctales de ,San ldad ~
en la s demás prov inc ias. Estas dos ,~'. pr eVIa, la au
to r.ización corres'PQnci:ente de l Comlte, pcd ran des
t inarse al trata m'en to de enfe rmos de Centros
,benéficos. . . •

9 .~ L a Dir eeción Gener al . de ?~~ídad t ramitara
todo -10 conce r n:ente a esta d1Spos1clOn. .

Lo dig o a V . 1. pa ra su conocimien to y ef ect os
oportuno~.

D ios gu arde a V . l . muchos años
Madrid, 4 de nov'embre de 1944.--,Pérez Go,,-
zá/'ez, 'd d

Ilmo. Sr. D 'r ec'tor general de Sam a .
(B. O. núm. 31 3, pág. 8 39S}
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pENICILINA

V l . muchos años.
~uhre de 1944.--Giróll de Ve -

LA

GOBERNACION

E sk M inisterio se ha se rv·id!' di sp one; quede
integr ado el Patronato del !nstltuto N aClOn:,1 de
Medicina . Higiene y Segundad del T raba jo en
la forma siguiente: .
PRESIDENTE

Ilmo. Sr. D. Esteban P érez Gon zález• . .Subte
cretarío de este Depar tamen to, en delegacíón del
exeelentís imo seño r lHn:stro.
VICEPI<ESID E>lTES

l imo Sr. ' D. F ranci sco Ruiz J araho , D 'rector
general' de Trabajo.

Ilmo Sr. D . 'Buena vent u ra J osé Castro -Ríal,
Director general de Previsi én .
VOCALES

Don D iego Hernández P~hec~ . de la Cuesta,
en representación de la Direcci ón Gen~:al de
Sanidad, del Ministerio de la . Gobemac o n,

Ilmo. Sr Coronel D . Luis .C~~lleri y Ramón.
en rep resentadón ' de la lI?lrecc l? n Gene~~l . de
Industrias Militares, del Ministerio de l Ej ércit n-

Don Valentin Matilla G ómez , e.n repres~t~
ción del. Instituto Nacional de Cienc-as Medi
cas, del 'Consejo Superior. de InvestigacIOnes e en
tíficas.

Don Gu stavo Mor ale s Y,. de las Poz";( eM.~~
presentación de la. Dlrecc.on General e "
y Combustibles, del Min'sterio de Industna Y
Comercio. . .

Don J aime de Gaztelu Y J ácome. en represen
tación de la D irección General d~ l ndustna ••·del
Ministerio de Industria y Comercio, . .

Don I saa c Galc erán V ald és, en r.ep resentacJ¡:"n
de la D,'rección de la. Caja: Na ci onal , de l Se gU!O
de Accidentes ..del. Trabaj o, del Insti tut o NaCIO-
na l de Prev lslon.. .

Do n J oa,quin de la Vega Samper, en re~~esen
tación del Servicio de Reaseguro de Acci entes .
del Trabajo.

:Don ] osé Cal vo ~:ínguez, e~ ~epresentación
de la Delegae ión Nac ional .de; SmdlCat OS . de la
Secretari a Gener al del ·Mov lmlento- ' . ,

Lo que d igo a V . l . pa ra su conoclmle oto Y

efectos.
Dios guarde a
Madrid , 18 de

if'~~: ' Sr . Subsecretar 'o de este Ministerio.

(B. O. núm. 295, pág . 7950) .
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cion, a la que los asistent es pusieron , ade
más. el ent usiasmo y la devoción saliendo
de los Iabios, se eligió la Junta directiva,
pre sidida por ' el profesor Jiménez Díaz ;
vicepresidente, doc to r Crespo Alvarez; se
cre tario doc to r López Brenes; tesorero,
doc to r Pescador ; bibliotecario, do cto r Du
que Sam payo. y vocales, profesor Rodrí
guez Forn os, M. Vela y Codin a-Alté s.

CURSOS

DE ORIENTACfON NEUROLOG ICA

'En I~s dí as 16-20-27 y 30 de noviembre
y 4 Y 7 de dici embre en la Academia de
Ciencias Médicas, de Barcelon a, se ha dado
un Cursillo de Ori ent ación Neurológica
para médicos generales por el doctor Igna
cio de Gispert Cruz. jefe del Departamento
de Neurología del Hospital de San Ju an de
Dios, Neurólogo del Hospital de la Santa
Cruz y San Pablo.

Los títulos de las lecciones fueron : Ex
nloración clínica del Sistem a Nervioso.
Medios aux iliares de exploración. Enferme
dades del Sistem a Nervioso pe riférico. Para
plejí as espasmódicas. Síndr.ome de hi?er
tensión endoc ranea1. Inf ecciones del SIste
ma Ne rvioso.

CURSOS 'EN LAS ESCUELAS
DE PUERICULTURA

El Mdníste rio de ,la Gobernación' ha corr
vocado curso ordinario par a los alumnos
de las enseñanzas de médicos puericulto
res en la Escuela Nacional de Puericultura
y en las escuelas de puericultur a de Bar
celona. Sevilla. Valencia y Zaragoza. El
cupo de alumnos para dichos cursos será
de: Escuela Nacional de Pu ericultura, 40;
Barcelon a, 40; Sevill a, lO; Valen cia, 10 y
Zaragoza, lO.

La selección de alumnos hasta cubrir di
ch as ol azas se realizará medi ante examen
de cultura médica especiali zada en Pueri
cultura y Pediatría, desarrollado por es
arit o en el tiempo y condiciones que fijen
los tribunales .

Las solicitudes, acompañadas del título
de médico o testimon io notarial del mis
mo y de los documentos que acredite n
los méritos aue deseen alegar, se presen
tarán antes del 17 de dic iemb re de 1944.
(B. O. del E. de 17-XI-1944.)

.
EN EL INSTITUTO NEUR10LOG IOO
MUN IOIPAL DE BARCELONA

Dedicados a los médicos, organizados
por la Dirección, con asistencia del Cuer
po facultat ivo y colabo ración de p resti
giosos ca ted ráticos y profesores tendrán

dugar los .siguientes Cursos de Neurología:

CURSO I. Clínica de Neurolo gía (con pre
sentación de enfermos y discusión de los
casos: á) "Neuroi nfecciones", por el doc
tor B. 'Rod ríguez Arias. Director del Ins
tituto. (15 lecciones) . No viembre de ' 1944,
Febrero de 1945. Martes, no festivos, a
oa rti r d el d ía 7 d e noviembre, a las 12
hor as.

b) "Neuroendoc rino oat ías," por el doc
tor T. M ." Simar ro Pui g, profesor tit ular
de laClínica de Neurol ogía del Inst itu to.
(15 lecciones) . Noviembre de 1944-Febre
ro de 1945. j ueves no festivo s, a partir del
día 9 de noviemb re, 'a Il as 12 horas.

IC) "Tumores cerebrales y medul ares",
po r el doctor E. Tolosa Colorner, p rofesor
titular de ' Ia Clínica de Neurología del
Instituto . (15 lecciones) . Nov iembre de
1944- Feb rero de 1945. Sáb ados, no fest i
vos. a pa rti r de l d ía 4 de noviembre, a las
12 hor as.

CU RSO Il. "Ciru gía Ortopédica Neuro
lógica", po r el docto r M. Bastos Ansart , ci- .
ruja no-ortopeda de Bar celon a. (10 leccio
nes).

'\, ' P osibilidades y campo de acción de
la cirugía ortopédica en la cura de Ias
afecciones neurol ógicas, - Pri ncipios gene
rales del t ratam iento pe riférico de las pa
rálisis.

2.' Cirugía ortopédica de [as pará lisis
espásticas , Sus finalid ades y resu lta dos.
Trat amien to cuirú raico-ortopéd ico de las
pa rálisis esp ásticas de l miembro superior.

3.a Trat amiento quirúrgico - o rtopéd ico
de la s pará lisis esp ást icas del m iembro in
ferio r.

4.' Parálisis fláccidas residuales de la
poliomielitis. T ratamiento postural de 'las
mismas-e-T ratamiento de las cont racturas
consecutivas.

5.· .Indicaciones y técnica general de las
trasplantaciones tendinosas, - CondJ.ciones
de eficacia de las mism as.e-Operaciones de
esta bilización de las art iculaciones. - T éc
nica e indi caciones generales.

6.· T écnica particular de 'las operacio-

EL MAS ENÉRGICO GALACTÓGENO
LABORATORIO o. F. E.
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nes o rtopédicas indicadas en las paráli
sis fláccidas del miembro superior y del
tronco.

7.· .T écnica part icular de las operacio
nes o rto péd-icas indicadas en 'las parálisis
fláccidas del muslo y de la p iern a.

S.' Técnica pa rticular de las 'operacio
nes ortopédicas indicadas en las parálisis
fláccidas de l pie y sus consecuencias.

9: Posibil idad es de la cura ortopeui 
ce-quirúrgica en algunas afecciones siste
mati zada s de la médula y en las rniopa
tí as. Idem en ·las parálisis por lesiones de
los plexos o de los ner vios periféricos.

10.· La cirugía orto pédica de [os sín
dromes dolorosos, especialmente en las al
gía, de los plexos braquial, 'lumbar y sa- ·
cro.- La cu ra quirúrgica de la ciáti ca.
(Dr. E. Roviralt a Astoul, profesor ciruja
no-ortopeda del Instituto). Marzo de
1945.-10 días labo rables, consecutivos,

CU RSO lIl. "Exploración y Semiol ogía
vestibular", por el doctor A. Azoy Casta
ñé, profesor otoneur ólogo del Insti tuto.
(Curso práctico, intensivo, con ap licación
de Ila metodología y acompa ñado de con
ferencias doctrinales). (12 lecciones).

l.' Anato mía fisiológica del órgano de
la a ud ición. - A pa rato per ifér ico. - Oído
externo, medio e intern o.-Ner vio coclear.
Vías ac ústicas.e-Centros.

2: Fisiología de la au dición. - Colec
ción, conducción, o rinen taci ón, acomoda
ción. - Recepción. - Discr iminación.
Perce pción. - Audició n inconsciente y
consciente. - Reflejos. - Teorías de la au
dición.

3.& Ex amen funcion al de 'la audición . 
Acumetría. - Audiometría. - Conducción
ósea. - Reflejos acústicos. - Cronaxia,

4: Curvas IY perfiles a cúst icos, - Audio
gramas. - Análi sis d e ,los datos. - Síntesis
y valoraci ón. - Ult ra-Sonidos.

5: Anatomía fisiológica del lab erinto
posterior. - Sistemas semicirculares y oto
lít icos.- Nervio vesti bulair. - Vías . - Cen
tros. - Función de los receptores periféri
cos. - Función prenatal de l Iaberinto.

6: Examen funcional de los sistemas se
micirculares y otol íticos, - Equilibraci ón
espontánea, estátic a y dinámica : global y
segmentaría. - Actitud, postura, t ono, re
acciones de equilibr aci ón, motricidad, nís
tagmus.

7: Orientación espacia l. - Vértigos.
8: ¡Examen funcio nal de - los sistem as

semicircula res y otolít icos: Est imules irri 
tativos adecuados: Desplazamientos linea
res y 'angulares : Rot ación. - Presión.
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9: Estímulos inadecuados. - Galváni
nicos, - Térmicos. - C ronáxicos.

ro.- Semiolog ía cocleo-vesti bular.
I La Im por tancia d e 'los t rastornos audi 

t ivos y vesti bulares en las afecciones neu
rol ógicas, con especial mención de los tu
mor esintracraneales. (D r. B. Rodríguez
Arias, Director d el Instit uto) .

12.a Consideraciones sobre las comp lica
ciones neurológicas de origen ótico, (Doc
tor B. Rodríguez A rias, Director del Ins
ti tuto).

A bril de 1945. 12 dí as laborables, conse
'cutivos, d e las 9 a Ias 13 horas, con prác
ticas en el Instituto Psicotécnico de Bar
celona y en el propio Inst ituto Neurológico.

CU RSO I V. "Histopatologla nerviosa",
po r el doctor R. Roca de Viñals, profesor
anato mo-patólogo d el Instit uto (10 leccio-
nes) . .

(Curso doctrinal y prácti co)
l.' Lesiones elementales de la neurona,

de 'la fibra nerviosa, de loa neuroglia y de
Ila rní croglia. ( Prof. Dr. Luis G. Guilera
Molas, catedrático de Histología. Barce
lona ) .

2: Trastornos circul atorios. Ar terioescle
rosis. Rebl andecimi ento y hemo rragia ce
rebr al. Púrpura. ( Prof. D r. Jul io G. Sán
chez-Lucas, catedrático de Histología de la
Facul tad de Med icina de Barcelona) .

3: Procesos infec tivos. Enfermedades
producidas por virus.

4: Proce sos' i nfectivos bacterianos no
específicos.

5: P rocesos infec tivos específicos: Tu
berculos is y sífilis. -Parásitos. Equinococo
y Cisticerco,

16: Procesos de generativos. Enfermeda
des h ereditarias.

7: Procesos tum orales. T umores de las
meninges, hip ófisis y anejos,

S: Tumores del p arénqu ima : Gliob las
tom as y Neuroblastomas.

9: Tumores del simpático y de los ner
vios. - Tumores rnetastá sicos d e los cen
tros nerviosos.

ro- Procesos traumáticos. Contusión. 
Her ida s. - Hematoma subdural, Epilepsia.

Mayo de 1945. 10 dí as labor ables, con
secutivos, de las 10 a las 13 hor as, con de
mostraciones pr ácticas en los [a bora torios
del Institu to.

CURSO V. "Neurodermatologia", por el
pro fesor doctor X. Vilanov a Montíu, ca
ted rát ico de Dermat ología y Sifiliografía
de la Facul tad de Med icina de Valencia .

(10 lecciones)
La Nociones . anatómicas y fisiológicas
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fundamentales, - Las sensibilidades cutá
neas. - Trofismo.

2." Prurito. - Neurodermitis. - Der
matosis prurigínosas.

3." Fobias. - Patomirnia. -r-' Dermatitis
a rtefacta.

4." Atrofias y esclerosis cut áneas. - Pe--
lad a. ! ,_,

5: Angioneurosis, - Discromias .
6.' Lepra.
7.' Herpes-Zóster. - Mal perforante.

Trastornos tr óficos de la piel y de das fa
neras,

8.' Disrafias. - Tumores.
9.' . Miscelánea neurodermatológica.
lO.' ¡In terpretación neurol ógíca d el a

olinioa cutánea. (Dr. B. Rodríguez Ar ias,
Director del Instituto) .

J unio de 1945. lO días laborables, conse
cutivos.

OBRA DE PERFOCCIONAM IENTO .
MÉDICO DE ESPAÑA

383 Becas de asistencia. Cambio de títu
lo de la ' Obra por extensión a toda s las
clases sanitarias. - Durante los días 21 de
noviembre a 2 de diciembre se han des
arrollado en todos los Centros Departamen
tales y Filiales de ,la O. P. M. E. los Cur
sos Generales de Perfeccion amiento corres
pondientes a 1944. Asistieron cerca de 1.000
médicos rurales trabaj ándose con plan teó
rico y práct ico en ,los más pres tigiosos ser
vicios clínicos y sani tarios de España. Del
volum en d e estos Cursos hablan los siguien
Des datos : se dieron 398 Cursos d irigidos
por más de 1.000 prof esores y auxiliares.
La proteccjón económica alcanzó a 383 Be
cas concedidas a médicos modestos por la
Dirección General de Sanidad.

Dictado por el Consejo Nacional de Sa
nidad se explicó en todos los Centros de
la Obr a un Curso Clínico-Sanitario obl i
gato rio y colecti vo, 'Sobre las afecciones
tifo-parati ficas, a cargo de profesores uni
versitarios y jefes de Sanidad. E n Madrid
se explicó dicho Curso en el salón de ac
tos del P. N. A. (Dirección General de Sa
nidad), .por los doc tores Salamanc a, To
rres Gost, Vallejo de Simón, Lastra, Man
zanete, Blanco Grande, González (P.), Gon
lez Bueno, Rodríguez llleras, Baquero y
Clavero del Camp o, Director del Curso y
de la E scuela Nacion al de Sanidad .

La clausura tuvo lugar en todos los Cen
tros con asistenci a de las autoridades, rei- .
ter ándose con el mayor entusiasmo, Ia ad

, hesión de los médicos rurales 'al Estado
que de modo tan eficaz procura elevar el
eivel cultural médico en pro vecho de la

mejor asistencia y profilaxis de las enfer
rnedades.

.En la clausura nacional celebrada en
Madrid bajo la presidencia del general Gó
mez Ulla, a quien acompañaban los doc
tores Clavero y González Bueno, el Secre
tario General de la Obra doctor Enrique
Noguera comunicó el pase de la Obra a
[a Escuela Nacional de Sanidad en virtud
de la reciente Ley de Sanidad, que bajo
el nuevo título de "Obra de Perfecciona
miento Sanitario de España" extiende su
meritísima acción a farmacéuticos, vete ri
narios, odontólogos y clases auxiliares sa
nita rias en colaboración con las Unive rsi
dade s y Consejos Generales de dichas p ro
fesiones. 8 1 Director de la Obra doctor
Gómez Ulla pronunció emotivas frases exal
tando el magnífico espíritu de propia su
peración en su ejercicio 'que inspira a [os

.médicos españoles.

EN EL INSTI TUTO
DE HEMATOLOGIA

La Dirección General de Sanidad anun
cía un · curso en el Insti tuto Espa ñol de
I-lematología y Hemote rapia , A dicho cur
so asistirán diez médicos: tres del Cuerpo .
de Sanid ad Nacional , tires dependientes de
los Servicios de Sanidad Nacion al, dos que
h ayan pertenecido a los Servicios de Trans
fusión durante la guerra de liberación y.
dos m édicos libres que acrediten publica
ciones y t rabajos relacionados con esta téc
nica.

L a duración del curso será de treinta
días hábiles .

DE PUE R ICULTURA Y .PEDIATR IA

El pasado d 'a 6 ha tenido luga r la inau
guración del primer curso ordinario para
médicos sobre Puericultura y Pediatría en
la Facultad de Medicina de Madrid.

.EI programa será desarrollado bajo ,la
d irecc ión d el profe sor Lagun a y atenderá,
principalmente: entre ot ros, a los siguientes
puntos : Constituc ión y diá tesis, meta bolis
mo, vitaminas y enfermedades carenciales;
tr astornos nutritivos del lactante y enfer
medades infecciosas.

Las inscrip ciones podrán hacerse todos
los d ías laborables, de doce a una, en Ia
clínica de Pediatría de la Facultad de Me
dicina.

DE HEMv\TOLOG IA, PARA.SITOLOGIA
y ,5 NTOMOLO{; !A

·51 Inst ituto Nacional de Sanidad ha or
ganizado, bajo la dirección del doctor Cla-

, '

vero, un curso de I-lematología, Parasito
logia y Entomolog ia aplicadas aI diagnós
tico epidemiológico, al que podrán concu
rrir médicos, farmacéuticos y veterinarios.

El curso, que ha comenzado el 3 de no
viembre, durará hasta el .20 de diciembre.
Las lecciones serán teórico-prácticas.

OFICIAL DE T UBERCULOSIS

Organizado por la Asociación Oficial de
Tísiología, se está celeb rando en la actua
lidad un curso de Tuberculosis para mé
dicos generales. Este curso será el primero
de una serie destinada a difundi r entre los
médicos rurales a quellos conocimientos mo
d ernos que han de establecer una compe
netración entre dichos médicos y las uni
dades específicas del P. N. A.

La matrícula consta de veinte becarios
de la O. P. M. E., veinte médicos y diez
estudiantes del último curso de Medicina.

REALES ACADEMIAS

RECEPCION DEL DOCT OR ROCHA

BN LA DE BARCE LONA

La Real Academia de Barcelona ha
celebrado sesión solemne, en la que ha pro
nunciado su discurso de ingreso en 'Ia cor
poración el académico electo do ctor Al
fredo Rocha Carlotta . B discurso de in
greso versó sobre "Conceptos 'actuales '
sobre la dieté tica d e los nefrópatas". Con
testó <el académico recipiendario el de
número doctor don Francisco Esquerdo.

EL DOCTOR ROYO VILLANOVA
INGRESA EN LA DE VALLADOU D

B1 decano de la Facultad de Medicina
de Valladolid, profesor doctor don Ricar
do Royo Villanova y Morales, ha pronun
dado su discu rso de ingreso en la Rea.
Academia de Medicina y Cirugía de Va
dolid o Versó el mismo sobre "Elogio de
los viejos remedios". Le contestó en nom
bre de la Corporación el académico nu
merario do cto r don Bias Sierra Rodríguez.

INGRESO EN LA DE VALENCIA
DEL DR . CAMPOS IGUAL

En la Real Academia de Medicina de
Valencia ha pronunciado su discurso de
mgreso el acad émicoelecto doctor D. José

Campos Igual, quien desarrolló su discurso
de ingreso sobre el tema "Tuberculosis de
'la laringe". Fué contesta do por el acadé- '
mico de número docto r F. Reig. El doctor
Campos Igual viene a ocupa r la medalla
vacante del profeso r Gomes Ferrer .

R'EAL ACADEM IA DE NIEDI CINA
DE MADRID

,En el B. O. del E . de 17 de noviembre
de 1944 se inserta el siguiente anuncio:

Fundación P érer de la Fanosa. - Esta
Real Academia de Medicina, en sesión de
Junta di recti va celebrada el día 8 de los
corrien tes, acordó anunciar, de conformi
dad con lo disp uesto por la Fundación Pé
rez de la Fanosa, do ce sooorros de 250 pe
setas, cada uno, a los que pueden optar los
Médicos 'y sus familias necesitadas, presen
tando Ios siguientes documentos :

Instancia dirigida a la Secretaría de 'la,
Real Academia de Medicina, Arri eta, 12,
Madr id, expresando ,la edad, domicilio y
número de hijos, con indicación de la edad
pañarán copia simple del tí tulo de L ícen
de éstos y p rofesión. Los Médicos acom
ciado en Medicina y Cirugía. cert ificación
facult ativ a del padecimiento que les impo
sibilita ejercer la profesión y cuantos do
cumentos consideren de interés referent es
a las localidades do nde hayan ejercido. Las
viudas o huérfanos acompa ñarán a la ins
tancia certificado de defunció n, copia sim
p le del tí tulo del causante y certificación
de po breza, firmada por el Alcalde o Cura
Párroco de la localidad. ' Podr án acompa
ñar también documentos relativos al ejer
cicio del! Médico titulado.

Los que hayan obtenido anteriormente
socorros o don ativos de esta Academ ia por
cua lquier concepto no pod rán solicitar és
tos de nue vo.

Los socorros se ent regarán en la Pascua
de Na vid ad d e 1944. -

Las , instanci as se present arán ' en el- do
micilio de 'la Real Academi a hasta el dí a
9 de d iciembre próximo.

. '
M adrid , II de noviembre de 1944.- El

Secretar io perpetuo, Nicasio Mariscal .

NUEVOS ACADÉMICOS

El pleno de la Junta directiva de esta
Corporaci ón se ha reunido pa ra procede r
a tia votación y nombramiento de los aca- .
démicos electos que han de cubrir las va-

. cantes anunciadas para su provisión últi 
mamente.
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DESDE EL 10 DE NOVIEMBRE AL 10 DE DICIBMBRE

Por reunir mayorí a de votos, la Junta
pr oclamó nuevos académicos a Ios profe
sores del Colegio de San Carlos, doctores
Laín E nt ra lgo, Gil y Gil, Vel ázquez y Gay
Prieto.

NOMBRAMIENTOS

Nuest ro querido amigo el doctor Soler
Roig ha sido nombrado Jefe del Servicio
de Cirugía del Hospital de San Pablo. de
Barcelona, vacante por fallecim iento del

doctor Soler j uli á. Dadas las dote, cientí
ficas del doctor Soler Roig, su labor en el
Servicio de Cirugía tendrá con- iderable re
sonancia.

EL DR. TOM É, DIRECTOR DE LOS
SERVICI OS DE DBR,MATOLOGi A
EN LA CUNIOA DEL TRABAJO

Ha sido nombrado Jefe de 'los Servicios
de Derrnatologfa de la Clínica del Trabajo
y del Instituto Nacional de Previsión el
doctor don J avier Tomé, uno de nuestros
más sólidos prestigios en la juventud mé
dica española.

E l nombrami ento del doctor don Javier
M. Tomé ha producido un excelente efecto
en la clase médica madrileña.

JUBILACIONES

DEL DR. PASTOR

El doctor Eduardo Pastor Guillén, Ra
diólogo de la Facult ad de Medicina de Za-

ragoza y querido amigo nuestro, ha sido
jubilado. Desde la instalación del pr imer
apara to de rayos X 'el doctor Pastor ha
estado al frente del Servicio y por 10 tan
to su nombre llena toda una época en la
radiología de la Facultad.

DEL DR. BÉCARES

El docto r Bécares, conocido de todos Ios
médicos españoles por su labor sanit aria
y por sus m últ iples publicaciones, ha sido
jubilado. Pero el amor al tr abajo y da
salud de Bécares seguirá produciendo sus
frutos como hasta hoy.

NECROLOGIA
-~--.;;.;..:...:

En Valladolid ha fallecido el catedrático
de Obstetricia y Ginecolog ía don Isidoro de
la Villa y Sanz, de gran prestigio dentro y
fuera de nuestra patria, y que actualmente
ostentaba la presidencia de la Real Acade
mia de Medicina.

Con la muerte del doctor De la Villa
pierde la Universidad un gran valor y la
Ginecología española uno de sus más desta
cados cultivadores.

CARRE RA MATAS,
PR EMIO EXTRAORDI NARIO
DE LlCENOIATURA

En las recientes oposiciones al premio
extraordinario de la Licenciatura, ha obte
nido un señaladísimo t riunfo el joven Mé
dico don Buenaventura Carr era Matas, hijo
del eminente profesor de Oftaimología de
la Facultad e ílust re académico del mis
mo nombre.

Licenciado en jun io último, con el grado
de sobresaliente, en las pasadas oposiciones,
ha obtenido el número uno para el pre
mio de sección de Medicina, con su bri
llante trabajó, que versó sobre el tema ~e
signado por el Tribunal, " Diagnóstico bío
lógico del cáncer".

LA MEDALLA DE JOHN SCOTT,
AL PROFESOR FLEM ING

La medalla Jonn Scott de Filadelfia hfl
sido 'COncedida al descubridor de la pem
cilina, sir Alexander Flerning.

Este galardón lleva consigo un elevado
premio en metálico.

".

;d
1

LEGISl.ACIÓN

CONCURSOS

GOBERNACION

ORD E N de '3 de noviembre de '944 por la que
se conv oca concurso para proveer Direcciones de
E stablecim ien tos depen dient es del Patronato N a.
cional Ant itu berculoso, vacant es como resu lta s
del ctm~rso resuelt o con es ta mism a fecha.
(B. O. nú m. 32 1, pág. 8605)

ORDEN de '3 de noviemb re de ' 944 por la que
se conv oca concu rs o vo luntario de traslado ent re
méd icos puericultores del Estado para cubri r
las v acantes que se indican .
( E. O. nú m. 32 1, pá g . 8607)

O R DEN de 21 de novie mbre de ' 944 por la que
se d isp one se agregu en las uacant es de los ser.
vidos provincia les de B ilbao y Cádiz a la COff...

ooc atoria de concurso de tras lado ente médi cos
Pu eri cut ore s del Estado conv ocad o por Orden m i
nisteria l de ' 3 del actual.
(B . O. nú m. 330 , pág. 889I)

ORDEN de 22 dc noviembre de ' 944 pOr la que
se declara des ier to el COn·cu r so de tr as lado para
proveer la Forens ia del J uzgado de Combados,
y dispon iendo su pr ouisián; w
(B . O. núm. 332, pág. 8968)

O RDEN de 22 de nov iem bre de '944 po« la que
se declara desierto et concurso de tras lado para
pr ov eer la Forens ía del Juzgado de Prime r o I ns
tancia ,. 1ns trwcci áw de T oro de ascenso, y dis-
poniendo su prov isi ón. '
(B . O. nú m. 332, pág. 896 8)

O R DEN de 6 de noviembre de ' 944 por la qu e
se decl aran. desiertos los concur sos de t rasl ado
para la provisión de las cátedras de " O ft alm o.
logía " v "Patología genera l" de las Facultades
dI? JI edjcina que se exp resan.
Ilmo. S r. : Por falta de aspirantes a {os COn

eur-os de t ra s'lado anunciarlos por Orden de 2 1

ele septiembre ' de l. co rriente año (Boletón O f icial d-í
E stado del d '" 28), para la provi si ón en propie
dad de las cá tedras d- "Oftalmol ogía" y " P ato·
logia ee ne ral.", de las F acu lt ades ele M edicine. ele
las Universdades de Granad a y Sevi lla (Cád' z) ,
res pect ivame nte ,

Este Ministerio ha resuelto declarar desier tos los
concursos de t ras lad o de referencia

Lo dig o a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. .

D ios guarde a V . I. muchos años.
M ad ri d , 6 de nov' ernbre de IQ44.- I báñez M artín .
(B . O. núm. 332 , pág . 8971)

JUSTICIA

DIRE CCIÓN G E NERAL DE JUSTICIA

Anunciando a concurso de ant igüdad ent re m é
dic os forenses de categoría de ascens o las Fo
ren..stfas d~ té rmi no que se relacionan.
(B. O. nú m. 3 '4, pág. 8436)

Anundando a concurso de traslac ión entr e mé
dicos forens es de categoría de t érmino las F o
rensias que se relacionan:
(B . O. núm . 3'4, pág. 8436)

ORDEN ' de 30 de noviembre de '944 por la que
se decla ra desi er to el COncurso de tr aslado para
proveer las Forens ias de' término que se r ela
cion an y disp oniendo su provisi6n.

PRO ·F E S ION A L

Ilmo. Sr. : Habendo resultado d es ierto el con
curso de tras lación anunci ado para proveer les
plaza s de M édicos forenses de categ oría de té r
mi no, vacantes en los J uzgados de P rimera I ns
ta nela e I nst ru cci ón de J erez d-e la Frontera nú
mero 2 y F 'igueras,

Este ' :\fi n i ~ter~o, de conformidad con lo est a
ble cido en el artículo ' 3 del Decreto de 17 de
j un io de ' 933 , modfica do por p·i de 7 d e enero
de 19 36 , acue rda que se proced a a su provisi ón
en la forma preven ida en la d isposición de que
queda hec ho mé rito , previ o el' ld nunc'o correspon
diente .

Lo d igo a V . I. para su conoc irn'ento y efecto.
c-onsig uientes .

D ios guarde a V. 1. muchos- años.
M adrid 30 de noviembre de 1944. - P . D ., E.

Gómez Gil . .

(B . O. n úm . 339 , pág. 9200) .

NOMBRAMIENTOS.. .
'E D U CAoCIO N NACIO N AL

O R DEN de 6 de noviem bre dr 1944 por la q;ic
se nom bra catedrático num era rio de " Patoloo ía
méd ica, primer o"; de la Facul tad d- Mrdcina
de la U niversidad de S antiago a don Enriq ue
de la Fiawerc B enito .
(B . O . núm. '336, pág . 9 II O).

ORDEN de 6 de' noviembre de '944 por la que
se 'nombra catedrático numerario de " Patolonía
m édica" , de la F acu lt ad de M ed icina de Cádiz
de la Universidad de S evilla, a don Arsaci~
Peña Y áñez.

(B . O. núm. 336, pág. 9 ' la).

P .R ESIDE NCI A DEL GOB IERNO

ORDEN de 30 de nOviemb re de '944 pOr la qu e
se nombran M édicos de 'los S ervicios So n -torios
de la Z ona de P rotectorado de España en M 0_

rr1UcOs a los señores que se indican .
Ilmo. S r. : De oonformldag con la pro nuest a

formula d a po r V . 1.. es ta P res ide ncí s del Gobierno
ha teni do a bien des ignar , en v irtud de la re
d ente opos ición celebrada . a Ios sgu ient es se ño
res pa ra ocupar plazas ele M édcos en los Sen";'
c ios San ita ri os de la Zona de P rotect orad o de
Esnaña en Marruecos -

D. Manuel Si ·igo Pui aHe.
lI). J osé Sonton j- , R odríguez.
D. IP ri mit iyo del V alle Garc ia
D. Luis Herrero Muñoz. .
D . E uge nio Villar AHa.
D. Fran cisc o de Lucas Tabuenca
D. .Anton 'o Sá nch ez Covi sa Ca rr o.
D. J osé M at-tinez M artinez , y
:D . Ram ón Arr oyo Rod ríguez .
L oe cu ale s percibir án , con cargo al P re su puesto

del Ma jzén , el haber anual" de 7 . 200 pesetas de
sueldo. 7 . 200 pesetas de grati ficación más 2 . " 0 0

pesetas de I nte rve nci ones , además de la gratifica 
ción de res-idenci a y famil ia que les correspo nda.

iLo que comunico a V . r. para su deb:do Cono
cí m' ento, el de ·10 5 intere sados v de má s efecto s,

D im; guarde a V _ J. muchos áños .
M ad r id, 30 de noviembre de 1944.-P. D:. el

S ubsec retario. L uis Carrero.
(B . O. n úm. 337, pá g. 913 5) .
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OPOSI<;IONES

E DUCACION NACIONAL

OR D EN de .3 de noviem br e de 194 4 por la que
se nombm V ocal del T ribunal de oposiciones a
las cátedras de "Fis iolog ía gen era l y especial"
de las Fa cwitades de M edicina de Z aragoza y
Cádiz a don Manu el Berm cj illo ' Mnrtínes ,
B. O. núm. 316. pág. 8467)

ANU NCIOS

,D I P UT ACI Ó N PROVINCIAL D E Z AMOR A

Convocato ri a. de opos'ciones 'para cubri r en pro
pie dad el cargo de médico psiquia t ra de l a Clí nic a
de urgencia de la Ben efi cenc' a P rovincial , dotado
con 4 .000 pese tas an uales. con s u jecón, .(l . las bases
y prog ramas que se publican en el B otet iw Oficial
de la prov incia de Z amora de 17 del act ua l. E l
plazo pa ra admis i ón de instancia s se rá el de p"ei n
t a d ias hábiles, a conta r d el si guente al de la pu 
blicac ión de est e anuncio en el B olet ín Of icial del
Es tado.

Z amora , nov iembre de 1944.- E l presdente, J osé
Barros.

CB. O. Anexo n úm . 33 5, pág. 4630)

PLANTILL'AS ~

GO BE R N A CIO N

OR D EN de 13 de noviembre de 1944 por la que
se dispone que la plantilla de 1 r 2 médicos pue,
ri cultores del. E stado quede acoplada a los dest í
nos qu e se expresan de los S ervicios de H 1"g iene
I n fantil .
CB. O. nú m . 32 1, pág . 86 06)

VARIAS

GOBE R NA CION

ORDEN de 13 de noviem bre de 1944 por la que
se esta blece la obligatoriedad de un año de
permanencia en los destinos obtenidos por con·
curso por el personal del Pat ronato N acitm al
A nt it uberculos o.

'Ex cmo. S r . : L a J un ta 'Centra l del P atro nato
Nacio na l Antit ube rcrfloso ha a cordado QUe todo
el pe rson al al se r vici o de di cho O rganism o, ya
sea m éd ico , admi n istrativo o t écnico auxiliar , q ue
obtenga Un' destino m-ediante concu rso, habrá de
permanecer un año en d icho dest ino , sin poder
tom ar parte en nuevos concursos . en el . pla zo in 
dicado

L o ·di go a V . E. para su conocimiento y ej e
cució n.

Dios g ua rde a V . lE . muchos años,
M adrid , 13 de noviemb re de 1944.- P érez Gan

s ále»,
E xcmo. S r. P residente D eleg ado del P at rona to

N ac ional A nti t uberculoso.
(B. O. n úm. 32 1, pág. 8 60 5)

ORDE N de 13 de noviem bre de 1944 por la que
se reórqaniea el Cuerpo M édico de la M arina
Civ il.
I lmo. Sr.e Las ci'r CU'Ilsit'lincias derivad" , kle

nue st ra guerra, pri mero para lizando' la navega
ción y merma ndo co nsider able mente nuestra flot a
de comercio, y -l a con flagrac' ón mundial q ue la
ha seguido , d ificult ando la s comun icaciones. han
hecho que en es tos últimos a ños las d isposici ones
Iegales sobre la f u nción sani taria a. bordo, de l
m édico de la Ma ri na c ivil . quedasen en su' ma yor

parte in cu mpli das . y qUe no hab iendo hab ido exá
menes de i ngreso en el Cuerpo desde hace diez
a ños, hayan encont rado las Co mpa ñ.a s navieras
en muchos cas os di ficult ad es para embarcar f a
cult at ivo s en 'las condiciones p resc ri ta s 'POr las
disposiciones v igentes, enrola ndo, a veces, médicos
sin la necesa r ia pre paraci ón sa nitari a ni capaci
dad legal pa ra el des empeño de su ca rgo

P or las mi sma s r az ones, el. mé dico a bordo ha
ido perd iendo su papel i categor ia de fun cionario
de la D irección Gen era l de San idad . si nti éndose
ligado sól o a la Compañ ía qu e 10 en ro la y abo na
sus h aberes, .y siendo co nside r ado por ésta como
u n t ri pu lan te m ás a bordo, con grave perjuicio
de l a función q ue le es t á encomendada por el
Estado y que consti t uye un Impor t ante engranaj e
de Ia def ensa sa n itaria de la, Nación.

JE t resurgir d e nuest ra M a rina de comercio
hace u rgent e la re or ganización d el Cu erpo M é·
dico de l.a .Ma rina Civil , pon iendo e n v igor los
R eglamentos y da ndo al médico [a neces aria in "
depende ncia para el des empe ño d e su fu nción .

!Por ello. este Ministerio, a propuesta de esa
Direcci ón General y de acue rdo con el" in fo rme
del Cons e jo Nacional d~ S anidad , ha ten ido a bien
di spo ner, en ta nto se es t udia , la re glame ntació n
de todo 10 r eferente a personal sa nit ario a bordo,
lo s,igwente :

1.o -Se aplicará con tod o r igor lo preceptuado
en el Cap itulo VIII del R eglamento Orgánico de
San idad E xterior , de 7 de sept iembre de 19 34.

2.° P or esa D irec ci ón General se convoca r án
exámen es de aptit ud pa r a el ingreso en el Cuer
po Médico de la Ma r ina Civil, como d ispone el
a rticulo 57. ap artado se gun d o. de l c itado lRe
gla me n to E l progra ma y Reglamen to de d k ha
pr ueba . a utorizados por la Di recci ón General d e
Sanidad , se publicará n en el B oletí n Oficial. del
Estado con la debida antelac ión.

3.° Celebra dos" los exá me nes , se p ubldca r á en
el B olet iw Of icial del E stado el, E scalafón proví
s ional , a cuy o efecto 'Se dará u n plazo, para
que todos los Que se crean con de rech o a ser in
el u idos 10 sobic it en. Una ve z pub licado este E s
calaf ón . se da rá u n nu evo plazo pa ra reclamacio
nes, t ra nscu r r ido e cual queda rá redactado con
carácte r defini tivo. y en 1.0 sucesivo el ingres o
'Será única y exclusivame nte med iante la prueba
de apt itud.

4 . 0· L as Comp añías nav ieras darán cuenta del
per sona l sanitar io enrola do en sus buq ue s, con ex>
pr esión de los haberes que perciben .

5.0 P or este Ministe r io se gestionará del Mi
n isterio de T rabajo Se es tud ie la si t uació n del mé
d ico a bor do .con ' r elaci ón al Seguro de Enferme '
dad y la posi bilid ad de que sean nombrad os m é
dicos del mi smo

6.0 C on arreglo a la s disposiciones v igentes .
s iempre que no se encu entre el buque en pu erto, el
m édico del Cu erpo, tanto en buques na cionales como
extran jeros qu e lo lleve por 'Prescr ipción reglam en
taria . se rá d elegado de 1a Direcc ión General de Sa
n idad , debiendo . por t anto, tener las condicio nes
de f u nciona r io público y se r at endidas sus indica
cio nes de or den sa nitario , sie ndo a su vez respon
sabl e de las deficiencia s de este orden que se ad 
v ie rtan, si no ha dado cuenta oportu namente de
ellas a las Autorida d.". sanita-rias y <k la s medio
das prop uestas para evitarl as . .

7 .0 Con arreglo a lo d ispuesto, los méd icos de
la M ar in -, Civil u sa rá n oblizato riamen te, en actos
de servicio, el uniform e y d isti ntivo de SU Cuerpo.

11.0 qUe co mu nico a V. I. para su conoc imiento
y ef ectos

Dios gua rde a V . K much os años.
M ad r id , 1'3 de nov iem bre de 1944 .- Pé rez Gon

e áles,

Ilmo. S r. Direct or General de Sa ni dad .
CB. O. núm. 32 1, pág. 86 0 5)
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